
RV: CONTESTACION DEMANDA ANRD # 11001333501220210028300 - DTE: GISELA FIERRO VERGARA
vs. DIAN
Clara Cecilia Suarez Peralta <csuarezp@dian.gov.co>
Mar 28/06/2022 11:24 AM
Para:

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 12 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días Señor(a)  Secretario(a), teniendo en cuanta que el pasado 13 de mayo del año en curso, se no�ficó
al buzón de la DIAN, la admisión de la demanda del asunto, y que la misma había sido contestada mediante
correo del 16/12/21, de manera atenta le solicito se tenga en cuenta para efectos de contestación el correo
enviado en la citada fecha.  Lo anterior, para su conocimiento y trámite correspondiente.

Para acceder a los anexos haga clik aqui 
 

Atentamente;

CLARA CECILIA SUAREZ PERALTA
Abogada Externa Representaciones Externas
3106183181

De: Clara Cecilia Suarez Peralta <csuarezp@dian.gov.co> 
Enviado: jueves, 16 de diciembre de 2021 11:14 
Para: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: silviosanmar�nq@gmail.com <silviosanmar�nq@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA ANRD # 11001333501220210028300 - DTE: GISELA FIERRO VERGARA vs. DIAN
 
Buenos días Señor(a)  Secretario(a), por medio del presente radico lo deal asunto, para su conocimiento y
trámite correspondiente.

Para acceder a los anexos haga clik aqui 
 
A�e;

CLARA CECILIA SUAREZ PERALTA
Apoderada DIAN 
3106183181
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal,
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos
Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así
como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no
desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1qR4lPEEkspd9Y1_DJtqw4odCcx14e1uO%3Fusp%3Dsharing&data=05%7C01%7Cadmin12bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6fa84aba2f734d7e1c5308da5922a438%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637920302584353382%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=7u6k9bLqV57ZsTkLFPc3WgagpMimlBDYCX%2Fsoknbtxc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1qR4lPEEkspd9Y1_DJtqw4odCcx14e1uO%3Fusp%3Dsharing&data=05%7C01%7Cadmin12bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6fa84aba2f734d7e1c5308da5922a438%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637920302584353382%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=7u6k9bLqV57ZsTkLFPc3WgagpMimlBDYCX%2Fsoknbtxc%3D&reserved=0




                

 

Señor Juez 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

Sección Segunda 
Bogotá D.C. 
 
RADICADO: 1100133350120210028300 

DEMANDANTE: GISELA FIERRO VERGARA 

DEMANDADO: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN 

MEDIO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
DIANA ASTRID CHAPARRO MANOSALVA con cédula de ciudadanía 51.977.057 
de Bogotá, en calidad de Subdirectora de Gestión de Representación Externa de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 000080 del 26 de agosto de 2021; 
Acta de Posesión No. 593 del 31 de agosto de 2021 y Resolución 000091 del 3 de 
septiembre de 2021, me permito manifestar que otorgo poder especial, amplio y 
suficiente al abogado(a) CLARA CECILIA SUAREZ PERALTA, con cédula de 
ciudadanía C.C. 51.855.510, tarjeta profesional 63.369, del Consejo Superior de la 
Judicatura, con el fin de representar a la NACION-U.A.E. DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, en el proceso de la referencia. 

El abogado(a) queda facultado(a) para contestar demanda, solicitar pruebas, 
interponer recursos, presentar acciones ordinarias y extraordinarias y demás 
consagradas en el artículo 77 del C.G.P para la eficaz representación de los 
intereses de la DIAN. 

Del Despacho, 

 

 

 

DIANA ASTRID CHAPARRO MANOSALVA 

C.C. No. 51.977.057 de Bogotá 

ACEPTO: 

 

 

 

CLARA CECILIA SUAREZ PERALTA 
C.C. No. 51.855.510 
T.P. 63.369 C.S.J 
csuarezp@dian.gov.co 
clarasuarezperalta@gmail.com 

Proyectó: Luz Marina Hernández Bolaños 

 

 

 

Firmado 

digitalmente por 

DIANA ASTRID 

CHAPARRO 

MANOSALVA 

Fecha: 2021.12.10 

11:37:15 -05'00'

mailto:csuarezp@dian.gov.co


                

 

Señor Juez 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

Sección Segunda 
Bogotá D.C. 
 
RADICADO: 1100133350120210028300 

DEMANDANTE: GISELA FIERRO VERGARA 

DEMANDADO: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN 

MEDIO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
DIANA ASTRID CHAPARRO MANOSALVA con cédula de ciudadanía 51.977.057 
de Bogotá, en calidad de Subdirectora de Gestión de Representación Externa de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 000080 del 26 de agosto de 2021; 
Acta de Posesión No. 593 del 31 de agosto de 2021 y Resolución 000091 del 3 de 
septiembre de 2021, me permito manifestar que otorgo poder especial, amplio y 
suficiente al abogado(a) CLARA CECILIA SUAREZ PERALTA, con cédula de 
ciudadanía C.C. 51.855.510, tarjeta profesional 63.369, del Consejo Superior de la 
Judicatura, con el fin de representar a la NACION-U.A.E. DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, en el proceso de la referencia. 

El abogado(a) queda facultado(a) para contestar demanda, solicitar pruebas, 
interponer recursos, presentar acciones ordinarias y extraordinarias y demás 
consagradas en el artículo 77 del C.G.P para la eficaz representación de los 
intereses de la DIAN. 

Del Despacho, 

 

 

 

DIANA ASTRID CHAPARRO MANOSALVA 

C.C. No. 51.977.057 de Bogotá 

ACEPTO: 

 

 

 

CLARA CECILIA SUAREZ PERALTA 
C.C. No. 51.855.510 
T.P. 63.369 C.S.J 
csuarezp@dian.gov.co 
clarasuarezperalta@gmail.com 

Proyectó: Luz Marina Hernández Bolaños 

 

 

 

Firmado 

digitalmente por 

DIANA ASTRID 

CHAPARRO 

MANOSALVA 

Fecha: 2021.12.10 

11:37:15 -05'00'

mailto:csuarezp@dian.gov.co
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Señor 
JUEZ 12 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C.  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ESD 

 
Expediente: 11001333501220210028300 

Demandante: GISELA FIERRO VERGARA 

Demandado: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES DIAN  

Acción:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL      
                        DERECHO 
Asunto:            CONTESTACION DE LA DEMANDA 

               
  
CLARA CECILIA SUAREZ PERALTA, abogada en ejercicio, domiciliada y 
residente en esta ciudad, identificada con C.C N° 51.855.510 de Bogotá, T.P N° 
63.369 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderada especial de la NACIÓN – U.A.E. - DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES, según poder de adjunto, respetuosamente acudo a 
su despacho dentro del término legal a fin de CONTESTAR LA DEMANDA 
dentro del proceso de la referencia, de conformidad con las siguientes 
consideraciones: 
 
1. Los actos administrativos demandados están amparados por el principio de 
legalidad, la decisión sancionatoria, fue adoptada con base en las pruebas que 
analizadas en su conjunto y de acuerdo con las reglas de la sana crítica 
demuestran la responsabilidad de la demandante, por tanto, no se vulneró el 
debido proceso y el derecho de defensa, puesto que el proceso disciplinario, no 
desconoció los derechos al debido proceso y defensa, ya que está demostrado 
que la actora desplegó el comportamiento imputado, con la cual menoscabó la 
función pública asignada a la institución por la Constitución y la ley, 
encuadrando su actuación en las normas citadas como infringidas. 
 
 

I. PROBLEMA JURIDICO  
 

Determinar si los actos administrativos demandados fueron proferidos con 
violación del derecho fundamental al debido proceso y a los principios de 
legalidad, motivación, contradicción y defensa. 
 
 

II.  OPORTUNIDAD 
 

La presente contestación de demanda se presenta dentro de la oportunidad, 
teniendo en cuenta que la admisión de la demanda se notificó por Estado del 3 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de noviembre de 2021, y aún no se ha agotado la notificación establecida en el 
art. 199 del CPACA1.  

 
Teniendo en cuenta que se radica el día 16 de diciembre de 2021, al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, está dentro del término 
legal.  

 
III. LO QUE DEMANDA  

  
1. Que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: 
 
1.1. Resolución No. 004428 del 28 de julio de 2020, por la Subdirección 

de Gestión de Control Disciplinario Interno de la DIAN, declaró 
disciplinariamente responsable a Gisela Fierro Vergara, y le impuso 
sanción SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DEL CARGO E INHABILIDAD 
ESPECIAL POR EL TERMINO DE DOS (2) MESES.  

1.2. Resolución No. 8767 del 30 de noviembre de 2020, proferida por la 
Directora General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, que confirmó en su integridad 
el fallo de primera instancia.  

1.3. Resolución No. 000589 del 2 de febrero de 2021, por medio del cual la 
Directora General (E.) de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, ejecutó la sanción disciplinaria 
de SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DEL CARGO E INHABILIDAD 
ESPECIAL POR EL TERMINO DE DOS (2) MESES, la cual fue 
comunicada al correo electrónico de la señora Gisela Fierro Vergara, el 
3 de febrero de 2021.  
 

 
1 ARTÍCULO 199. NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO Y DEL 
MANDAMIENTO EJECUTIVO A ENTIDADES PÚBLICAS, AL MINISTERIO PÚBLICO, A 
PERSONAS PRIVADAS QUE EJERZAN FUNCIONES PÚBLICAS Y A LOS 
PARTICULARES. <Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 

siguiente:> El auto admisorio de la demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las 

personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 

legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas 

naturales, según el caso, y al Ministerio Público; mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 

A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital informado en la demanda. 

Los que estén inscritos en el registro mercantil o demás registros públicos obligatorios creados legalmente 

para recibir notificaciones judiciales, en el canal indicado en este. 

El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica de la providencia a 

notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda constatar 

por otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte del destinatario. El secretario hará constar este 

hecho en el expediente. 

El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) 
días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 
día siguiente. 

En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde estén involucrados intereses litigiosos de 

la Nación, en los términos del artículo 2o del Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma que lo sustituya, deberá 

remitirse copia electrónica del auto admisorio o mandamiento ejecutivo, en conjunto con la demanda y sus 

anexos, al buzón de correo electrónico de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Esta 

comunicación no genera su vinculación como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención 

prevista en el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012. En la misma forma se le remitirá copia de la providencia 

que termina el proceso por cualquier causa y de las sentencias. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#197
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_4085_2011.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#610
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2. A título de restablecimiento del derecho se disponga que LA NACIÓN - 
DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN 
(Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno y Dirección General 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, primera y segunda instancia respectivamente), ordene reintegrar a 
la doctora GISELA FIERRO VERGARA, el valor equivalente a los dos (2) meses 
de salario dejados de pagar como consecuencia de la sanción de suspensión del 
cargo, es decir la suma de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SETANTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
($10.674.656.oo)Mcte. 
 
3. Que LA NACIÓN - DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES-DIAN (Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno 
y Dirección General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, primera y segunda instancia 
respectivamente), ordene retirar de la División Registro y Control de la 
Procuraduría General de la Nación, los antecedentes disciplinarios que como 
consecuencia de la sanción impuesta se registró en dicha entidad.  
 
4. Que LA NACIÓN - DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES-DIAN (Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno 
y Dirección General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, primera y segunda instancia 
respectivamente), reconozca como daños morales causados a la doctora Gisela 
Fierro Vergara, la suma equivalente a CINCUENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS 
MENSUALES LEGALES VIGENTES. 

 
 

IV. A LAS PRETENSIONES 
 

Es preciso manifestar a su Despacho que me opongo a todas y cada una de las 
peticiones impetradas por la demandante por no asistirle derecho, de 
conformidad con las razones que se expondrán en el ejercicio de la defensa y, 
en consecuencia, solicito al señor Juez, desestimar las súplicas de la demanda.  
 

V. CONTESTACION A LOS HECHOS 

 

Lo citado de la Resolución No. 8767 del 30 de noviembre de 2020.  Es cierto.  
 
De lo citado de las actuaciones procesales surtidas en la investigación disciplinaria: 
 
AL PRIMERO:  Es cierto.   
  
AL SEGUNDO: Es cierto.   

AL TERCERO:  Es cierto.  

AL CUARTO:  Es cierto.  

AL QUINTO:  Es cierto.  
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AL SEXTO:  Es cierto. 

AL SEPTIMO:  Es cierto.  

AL OCTAVO:  Es cierto.  

AL NOVENO:  Es cierto.  

AL DECIMO:  Es cierto. 

AL ONCE:  Es cierto. 

AL DOCE:  Es cierto.  

AL TRECE:  Es cierto. 

AL CATORCE: Es cierto. 

 

VI. DISPOSICIONES VIOLADAS 

Manifiesta la actora, que los actos acusados violan los principios mínimos 
fundamentales en materia laboral establecidas en la Constitución Política 
artículos 13, 53; ley 4ª de 1992; y artículos 127, 128 del C.S.T. Jurisprudencia 
del Consejo de Estado. 

 
LA DECISION ES CONSECUENCIA DE LAS SIGUIENTES 
CIRCUSTANCIAS:  
 

• La Señora GISELA FIERRO VERGARA, quien, para la época de los 
hechos, como funcionaria del Grupo Interno de Trabajo Régimen 
Sancionatorio de la División de Gestión de Liquidación de la Dirección 
Seccional de Impuestos de Bogotá, encargada en el empleo de Gestor II 
Nivel 302 Grado 02, para el año 2018, no se presentó a laborar la 
totalidad de la jornada laboral los días 27 de abril, 17 y 18 de mayo de 
2018, sin que medie justificación alguna. 
 

• Se abrió el proceso Disciplinario No. 213-303-2018-465, que culminó con 
la declaración de la responsabilidad disciplinaria de la funcionaria 
GISELA FIERRO VERGARA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
30.729.397, por la conducta que le fue reprochada en el Pliego de Cargos 
No. 1018-47 del 28 de noviembre de 20192: 
 

VIII “CARGO y DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA 
 

“GISELA FIERRO VERGARA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 30.729.397, en su 
condición de servidor público de la DIAN, en el cargo Gestor II, Nivel 302, Grado 02; 
desempeñando funciones en el Grupo Interno de Trabajo de Régimen Sancionatorio de la División 
de Gestión de Liquidación de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá, no compareció a 
laborar la totalidad de la jornada establecida la Resolución N° 130 del 19 de enero de 2016, en 
los días 27 de abril, 17 y 18 de mayo de 2018, sin que, al parecer medie justificación alguna, 
incumpliendo el deber de dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño 

 
2 Folios 127 a 136 
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de sus funciones, por cuanto como se observa en el reporte de horario, para estos días no figura 
información de ingreso o salida de la Entidad que haya evidenciado su comparecencia a laborar; 
imputación que se basa en las pruebas mencionadas en el capítulo V de este proveído”. 
 

La tipicidad, la adecuó en los artículos 233 y 344, numeral 11 de la Ley 
734 de 2002, y Resolución 130 del 19 de enero de 2009 artículo 1°5; 
mediante la cual el Director Seccional de Impuestos de Bogotá, estableció 
el horario principal de trabajo en la Dirección Seccional de Impuestos de 
Bogotá, de lunes a viernes en jornada continua, entre 7:30 am y 4:30 
pm, sin embargo previa concertación con el jefe Inmediato los 
Funcionarios podían optar por horarios alternativos de lunes a viernes en 
jornada continua en los siguientes horarios:  6 am a 3 pm; 7 am a 4 pm; 
y 8:30 am a 5:30 pm, la disciplinada escogió el horario de 8:30 am a 5:30 
pm6; deber incumplido por ella por cuanto los reportes del aplicativo 
CONHORA allegados al plenario demostraban su inasistencia a laborar y 
por contera la adecuación de su comportamiento al tipo disciplinario, sin 
que se advirtiera la existencia de causales de exclusión de 
responsabilidad o situaciones administrativas que la relevaran de esa 
obligación. 
 

• Mediante Resolución No. 004428 del 28 de julio de 2020, la Primera 
instancia, analizó las pruebas que fundamentaron el pliego de cargos, las 
aportadas por la investigada en ejercicio de su derecho de defensa y las 
practicadas en la fase de juicio, y determino: 
 
ANÁLISIS DE LA TIPICIDAD 

 
Al analizar la tipicidad, el A-quo, basado en las pruebas documentales 
que fueron formalmente decretadas e incorporadas al proceso, encontró 
demostrado que la señora FIERRO VERGARA, “no concurrió a su sitito 
de trabajo y por contera no dedicó la totalidad del tiempo reglamentario 
al desempeño de sus funciones durante los días 27 de abril, 17 y 18 de 
mayo de 2018”. (Folio 1128) 

 
De igual manera, examinados los argumentos de defensa para 
desvirtuar la tipicidad, el fallador de instancia, encontró evidente que la 
conducta de la señora FIERRO VERGARA, se adecúa a la descripción 
típica en el numeral 11 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002, “pues 
obviamente quien sin la debida autorización se margina de presentarse 
a su lugar de labor y prestar el servicio que se le ha asignado, aun 
cuando aduzca estar enfermo o en ejercicio de supervisión de la 
ejecución de arreglos internos en su hogar, incumple la obligación de 
dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de 
las funciones encomendadas”. (Folios 229 y 230) 

 
3ARTÍCULO 23. LA FALTA DISCIPLINARIA.  Constituye falta disciplinaria, y por lo tanto da lugar a la 

acción e imposición de la sanción correspondiente, la incursión en cualquiera de las conductas o 

comportamientos previstos en este código que conlleve incumplimiento de deberes, extralimitación en el 

ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, 

impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión de 

responsabilidad contempladas en el artículo 28 del presente ordenamiento. 
4 ARTÍCULO 34. DEBERES.  Son deberes de todo servidor público: 11. Dedicar la totalidad del tiempo 

reglamentario de trabajo al desempeño de las funciones encomendadas, salvo las excepciones legales. 
5 Folio 115 
6 Folio 2  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0734_2002.html#28
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ANÁLISIS DE LA ILICITUD SUSTANCIAL 

 
El deber funcional de la investigada 

 
Al referirse sobre la ilicitud de la conducta, consideró que la señora 
GISELA FIERRO VERGARA, no explicó satisfactoriamente su 
proceder, por el contrario, encontró acreditado que la investigada con 
su conducta vulneró el deber funcional, de prestar el servicio a su 
cargo durante la jornada laboral de los días 27 de abril, 17 y 18 de 
mayo de 2018, tiempo que estaba reglamentado en la Resolución 130 
de 2016 del Director Seccional de Impuestos de Bogotá, conforme con 
la cual y la concertación efectuada con su superior funcional, debía 
prestar los servicios de lunes a viernes en el horario de 8:30 a.m. a 
5:30 p.m. 

 
Afectación del deber funcional 

 
La sustancialidad de la afectación del deber funcional el a-quo la 
encontró materializada, porque la funcionaria debía dedicar la totalidad 
del tiempo reglamentario al desempeño de sus funciones los días 27 de 
abril, 17 y 18 de mayo de 2018 desde las 8:30 a.m. hasta las 5:30 p.m., 
pero no lo hizo, lo que le permitió concluir que incumplió de manera 
absoluta su deber en esos tres (3) días, con lo que vulneró la confianza 
legítima de la Administración. 

 
Esta conducta comportó el no ejercicio de las funciones y de cumplir a 
cabalidad el horario de trabajo, elemento integrante de la disciplina, 
por lo que dichas conductas vulneraron el principio de responsabilidad, 
ya que su actuar estuvo signado por la falta de compromiso y 
conciencia de servicio, “en cuanto que pudiendo asistir a trabajar y 
conociendo que era su deber hacerlo, optó libremente por no hacerlo, 
pretextando que debía ocuparse prioritariamente de situaciones de 
fuerza mayor, que en realidad no lo fueron y sin ni siquiera poner a 
consideración de su jefe, la posibilidad de la concesión del obligado 
permiso que requería para ausentarse reguladamente”. (Folio 232) 

 
El principio de moralidad por la actitud asumida por la señora FIERRO 
VERGARA al no presentarse a trabajar, dicho comportamiento se 
tradujo en la desatención de los deberes como servidora pública y 
“pretender convencer a su jefe de que para el 27 de abril estaba 
incapacitada y haría llegar la certificación correspondiente, pero no 
hacerlo, pese a la insistencia de ella, es un acto contrario al atributo de 
pulcritud y veracidad con lo que debe actuar todo servidor público en sus 
relaciones con los superiores que representan a la Entidad para la cual 
trabajan”. (Folio 232) 

 
Frente a la justificación por la inasistencia a trabajar los días 17 y 18 
de mayo, el a-quo encontró que “igual que el caso anterior es un acto 
contrario al principio de moralidad administrativa, puesto que los 
arreglos eléctricos que adujo debía supervisar para marginarse del 
cumplimiento de sus deberes funcionales, pudieron hacerse en horas no 
hábiles o en días feriados e incluso en días hábiles, previa autorización o 
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permiso formalmente expedido por su jefe inmediata, sin necesidad de 
argüir una situación de emergencia que en realidad no lo fue, pues se 
itera, los daños sufridos en su apartamento podían solventarse en 
tiempo no laboral, o durante la franja oficial, pero con el debido aval de 
la Entidad”. (Folios 232 y 233) 

 
ANÁLISIS DE LA CULPABILIDAD 

 
Para el fallador de primera instancia quedó demostrado, que durante 
los días cuestionados la inculpada no estuvo incapacitada, ni fue 
autorizada por su Jefe para no presentarse en su oficina, que por su 
propio riesgo y voluntad optó por no ir a trabajar y en cambio ocuparse 
de otros menesteres, pese a que contaba con la buena disposición de 
su superior funcional para que le autorizara el permiso 
correspondiente.   

 
Exigibilidad y grado de culpabilidad  
 
Tuvo en cuenta su experiencia en la entidad, perfil profesional, y 
conocimiento del reglamento interno de trabajo y de la solicitud de 
permisos, así como las circunstancias en que ocurrió la conducta 
investigada, para considerar que era perfectamente exigible a la 
disciplinada dedicar la totalidad del tiempo reglamentario al 
cumplimiento del servicio encomendado durante los días relacionados 
en el auto acusatorio. El grado de exigibilidad, de culpabilidad 
atribuida a la señora Gisela Fierro Vergara, es de grado superlativo. 

  
Modalidad de la conducta  

 
Compartió la calificación hecha en el pliego de cargos, que la servidora 
actuó de manera dolosa, concluyó que la señora Gisela Fierro 
Vergara tenía pleno conocimiento de que estaba obligada a ir a 
trabajar durante todos los días hábiles y dedicar la totalidad del tiempo 
reglamentario al desempeño del servicio a ella encomendado. Reforzó la 
conclusión, por el hecho de que la servidora había escogido trabajar en 
jornada continua desde las 8:30 am hasta las 5:30 pm de lunes a 
viernes7. 

 
Encontró demostrado el elemento cognoscitivo de la culpabilidad, 
porque pudo “establecer que la señora Gisela Fierro Vergara optó de 
manera consciente, libre y voluntaria por no ir a trabajar el día 27 de 
abril, misma decisión que adoptó los días 17 y 18 de mayo de 2018,  a 
sabiendas que era su deber hacerlo y pese a que su Jefe el día 4 de 
mayo de la misma anualidad le había hecho observación por su 
ausencia el día 27 del mes anterior, ello no obstó para que la servidora 
volviera a incurrir en su reprochable comportamiento, lo que constituye 
una conducta eminentemente dolosa, pues tal actitud evidencia su deseo 
de actuar en contravía de sus deberes y orientar sus actos de manera 
inequívoca a la incursión en la conducta por la cual fue llamada a 
responder disciplinariamente”.  

   

 
7 Folio 2 
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ANÁLISIS CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 

En cuanto a la calificación de la falta confirmó el criterio legal 
imputado por el ente acusador, del numeral 1 del artículo 43 de la Ley 
734 de 2002, con base en el análisis del fallo sancionatorio, al estudiar 
el concepto de exigibilidad que permite atribuir responsabilidad de un 
comportamiento al sujeto que lo realiza por no haber actuado conforme 
a la norma, con mayor razón atendiendo sus condiciones sociales y 
personales tenía la posibilidad de conducirse conforme a derecho, su 
madurez sicológica y experiencia en la DIAN, le era demandable en 
grado superlativo adecuar su conducta a lo ordenado por el numeral 11 
del artículo 34 de la Ley 734 de 2002, en concordancia con la 
resolución N°  130 de 2016 que al interior de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogotá, regulaba para la época de los hechos el horario y 
jornadas de trabajo. 

 
El a-quo no acogió los argumentos de defensa a través de los cuales la 
señora GISELA FIERRO VERGARA, pretendía desvirtuar los criterios 
legales imputados desde el pliego de cargos, por lo cual confirmó la 
cualificación como grave dolosa, teniendo en cuenta para ello el grado 
de culpabilidad conforme se indicó en el pliego de cargos.   

ANÁLISIS DE LA SANCIÓN 
 
Teniendo en cuenta que la falta cometida como quedó probada para el 
a quo fue de naturaleza GRAVE y se realizó con DOLO; atendiendo el 
mandato de los artículos 44 y 46 del Código Disciplinario Único, le 
corresponde la sanción de suspensión y para el término, revisó los 
criterios legales que guían la tasación de la sanción a imponer. 
 
Encontró que la disciplinada no ha sido sancionada disciplinariamente 
en los términos contemplados en el numeral 1 literal a) del artículo 47 
de la Ley 734 de 2002; no pertenecía al nivel directivo o ejecutivo de la 
Entidad; su evaluación de desempeño es sobresaliente, lo que da 
cuenta de su diligencia y eficiencia en la prestación del servicio durante 
los períodos previos a la fecha de los hechos investigados; y aunque le 
fue descontado por nómina el dinero correspondiente a los días dejados 
de trabajar, este criterio no le es favorable, porque el pago no tuvo 
lugar por iniciativa de la disciplinada, sino que fue decretado como 
medida oficial de nómina. 

 
Los literales c), d), e), g) y h) no aplican al caso en estudio. 

 
En su contra, el criterio relacionado en el literal i), que tuvo en cuenta 
para dosificar la sanción “porque al haber actuado de manera dolosa es 
evidente que tenía pleno conocimiento de la ilicitud del comportamiento en 
que incurría los días 27 de abril, 17 y 18 de mayo de 2018, pese a lo cual 
trató de persuadir a su jefe inmediata de que su irregular proceder 
estaba justificado”. (Folio 239) 

 
Para la aplicación de la sanción, atendiendo lo dispuesto por el artículo 
18 de la Ley 734 de 2002, el cual establece la proporcionalidad como 
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principio rector, y por virtud del cual la sanción debe corresponder a la 
gravedad de la falta cometida y en la graduación debe aplicarse los 
criterios que fija dicha normativa. 

 
Para el presente caso el fallador de instancia encontró q “la conducta 
merece un alto reproche, pues la procesada realizó un comportamiento 
inaceptable, consistente en ausentarse de su sitio de labores por 
jornadas completas, de manera unilateral e inconsulta, esto es, sin 
mostrar un poco de consideración y respeto por el servicio público al que 
se debía por razón de su relación laboral, pues ni siquiera se tomó el 
trabajo de avisar a su superior, pudiendo hacerlo, pues ello estaba al 
alcance de una llamada telefónica, y es casi que la elemental conducta 
que un servidor promedio observa en una situación de dificultad para 
atender sus compromisos de horario y jornada; se dirá que en lo 
concerniente al 27 de abril de 2018 envió un correo electrónico a su jefe, 
pero es que lo hizo cuando ya bordeaba las dos de la tarde, esto es, 
cuando quedaban apenas tres horas y media de la jornada laboral, y 
además no para pedir comprensión por la situación aducida, o aval para 
su inasistencia, sino sencillamente para dejar sentado que no iba a 
trabajar”. (Folio 239) 

 
Igual consideración para los días 17 y 18 de mayo de 2018, “en los 
cuales sencillamente puso por encima de su compromiso con el Estado, 
representado en la Institución a la cual presta sus servicios, una 
situación muy particular que estimó de superior importancia a su deber 
funcional y de manera casi que insólita, optó por no ir durante dos días 
seguidos, guardar silencio, lo cual denota indolencia y desinterés por su 
trabajo y responsabilidades e irrespeto por su empleador”. (Folio 232) 

 
Dentro de estos parámetros y siendo potestad del juzgador de instancia 
la graduación de la sanción, de conformidad con los criterios expuestos 
y de cara a las circunstancias atenuantes y agravantes, impuso en el 
presente asunto, la sanción de SUSPENSION EN EL EJERCICIO DEL 
CARGO E INHABILIDAD ESPECIAL POR EL TERMINO DE DOS (2) 
MESES a la señora GISELA FIERRO VERGARA. 
 

• La segunda Instancia mediante Resolución No. 000589 del 2 de 
febrero de 2021, confirmó la decisión: 
 
La Responsabilidad Disciplinaria, por incumplimiento de los deberes, sin 
justificación, como en caso en estudio, porque la Disciplinada, no asistió 
a laborar los días 27 de abril, 17 y 18 de mayo de 2018 la totalidad de la 
jornada laboral establecida en la Resolución No. 130 del 19 de enero de 
2016, que encuentra asidero en el numeral 11 del artículo 34 de la Ley 
734 de 2002; es posible a partir del artículo 6º Constitucional, del cual 
se desprende la responsabilidad de los servidores públicos, cuando 
establece que deben responder ante las autoridades, tanto por la 
violación de la Constitución Política y la ley como por las omisiones o la 
extralimitación en ejercicio de funciones que les sean imputables; 
fundamento de responsabilidad que se articula con las relaciones 
especiales de sujeción surgidas entre el Estado y el servidor público o el 
particular que cumpla funciones públicas, las cuales están orientadas a 
la consecución o materialización de los fines del Estado.  
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Para decidir, tuvo en cuenta los argumentos esgrimidos por la apelante. 
 
1- La señora GISELA FIERRO VERGARA, indicó que, dentro de los 

lineamientos de la justicia distributiva, el fallo apelado adolece de 
inusitada drasticidad, es injusto, puede lesionar los pilares y 
principios de la justicia disciplinaria, por lo que solicita que deben 
analizarse y evaluarse a la luz de la sana crítica, todas las piezas 
procesales que obran en el expedienta, para que pueda desprenderse 
la verdadera y real incidencia de su conducta. 

 
En materia de valoración probatoria se cumple con la exigencia que el 
artículo 170 de la Ley 734 de 2002, consagra: 
 
“Artículo 170. Contenido del fallo. El fallo debe ser motivado y 
contener: (…) 
 

3. El análisis de las pruebas en que se basa. (…) 
 
Lo primero que debe decirse es que al fallo no se le exige contemplar 
la totalidad de las pruebas recaudadas sino, precisar con absoluta 
claridad aquellas que siendo legalmente decretadas, practicadas e 
incorporadas hicieron parte del sumario y que en atención a su 
importancia demostrativa dan certeza sobre la existencia de la falta y 
la responsabilidad del encartado (Art. 142 C.D.U.) y por ende 
tuvieron mérito suficiente para fundar la decisión. Por consiguiente, 
la segunda instancia consideró, que el a quo acorde con las reglas 
del sistema de la Sana Crítica hizo su propia valoración, lo que no 
significa que “hilo muy fino su comportamiento”, ni mucho menos 
que se trata de elucubraciones sin fundamento probatorio, sino que 
realizó este ejercicio en forma autónoma e independiente al que le 
corresponde a esta instancia, por lo que no se omitió efectuar la 
valoración de las pruebas en que sustentó la decisión, puesto que 
según la exigencia del numeral 3 del artículo 170 de la Ley 734 de 
2002, son elementos absolutamente distinguibles, así como también 
explícitamente desarrolladas en la Resolución No. 004428 del 28 de 
julio de 2020. 
 
El argumento de defensa, es cierto que la jefe inmediata de la señora 
GISELA FIERRO VERGARA, tuvo conocimiento directo de su 
ausentismo, a través del correo electrónico que reposa a folio 15, 
pero solo hasta la 1:58 pm del día 27 de abril de 2018 y como lo 
manifiesta en el recurso, de la excusa que ofreció, para esa fecha, ya 
que le tocó ir de urgencia al odontólogo y que el lunes llevaría la 
incapacidad médica. (Folio 15), es  la misma apelante quien 
menciona que se trató de una excusa que iba a justificar con la 
incapacidad médica que llevaría el día hábil siguiente, como es el 
lunes mencionado en el correo, cosa que no ocurrió como quedó 
ampliamente probado en el expediente disciplinario y da cuenta el 
informe de su ausencia, a la Subdirección de Gestión de Control 
Disciplinario Interno, mediante oficio del 31 de julio de 2018 (folios 2 
a 4), el Jefe del GIT de Personal (A) de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogotá, reportando lo ocurrido y que la jefe inmediata 
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de la señora GISELA FIERRO VERGARA, con oficio No. 614 del 1º de 
junio de 2018, informa a esa dependencia, adjuntando los soportes 
del seguimiento por ausentismo del mes de abril de 2018, con 
anotación que la funcionaria no allegó la incapacidad del 27 de abril 
del presente año. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se aplicó el Procedimiento PR-GH-
0362 Gestión para Recuperación del Pago de lo No Debido por 
salarios y/o prestaciones, entre otros, por el día 27 de abril de 2018, 
como queda demostrado en el Formato FT-GH1434 Reporte 
Novedades de Nómina Reintegros y que llama la atención de esta 
oficina como la de primera instancia, sin que la interesada prestara 
objeción alguna, aceptando la ausencia a laborar las fechas 
cuestionadas. 
 
Las certificaciones expedidas por OSISDENT LTDA., si fueron 
valoradas, cosa distinta, que no comparte el resultado obtenido por 
la autoridad disciplinaria, también acorde con las reglas del Sistema 
de la Sana Crítica que permite legalmente ese accionar. 
 
La valoración, como se examina el mensaje que envía la funcionaria 
a su jefe inmediata el 27 de abril de 2018 a la 1:58 p.m., es conciso, 
concreto, informando, que “no pude ir a trabajar”, expresión como lo 
considera el a quo refleja una situación que ya ocurrió, que ya se 
encontraba ausente de su lugar de trabajo, sin la menor intención de 
comparecer el resto del tiempo de la jornada laboral. Este correo no 
es una solicitud de permiso porque a esa hora del día es claro que no 
agotó el trámite respectivo, ni tampoco de aquel por alguna causal de 
calamidad, que contempla el Decreto 648 de 2017.  
 
La servidora tuvo el tiempo necesario para pedir permiso a su 
Coordinadora, independientemente de la hora o el tiempo que 
permaneció en el consultorio odontológico, incluso de la intervención 
que hubiera requerido la señora FIERRO VERGARA para 
reestablecerse, debió solicitar ese mismo día al odontólogo el 
certificado de incapacidad para entregarlo como mínimo a su jefe, 
para justificar su ausencia y así cumplir el compromiso que asumió 
a muto propio, sin que esto ocurriera, como dan cuenta las pruebas 
que reposan en el expediente. 
  
Prueba de la falta del documento idóneo, se registra a folio 16 del 
expediente el formato Solicitud de Permiso Laboral elaborado por la 
disciplinada con fecha 30 de abril de 2018, a través del cual 
formaliza la solicitud de permiso para una fecha anterior, para 
asistir por urgencia al odontólogo a nivel particular “no por la EPS” el 
día 27 de abril de 2018, registrando su propia decisión que ese día 
de permiso lo compensó asistiendo a trabajar el 28 del mismo mes y 
año.  Y examinada, la prueba en conjunto, no logró demostrar la 
incapacidad, que comprometió a entregar. Por el contrario, lo que 
quedó evidenciado fueron las contradicciones, entre la urgencia 
odontológica del 27 de abril de 2018, y la hora en fue atendida, y la 
hora en que reportó su ausencia a su Jefe, y sobre todo, por quien 
fue atendida, mientras que en versión libre señaló que había sido 
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atendida por DENTISALUD, y luego presentó certificación expedida 
por el señor Luis Garnica del consultorio odontológico OSISDENT 
LTDA, aspecto que le restaron credibilidad. 
 
Respecto a los soportes que allego, para justificar las ausencias de 
los días 17 y 18 de mayo de 2018, las certificaciones de los señores 
ALONSO QUINTERO SILVA en calidad de administrador del edificio 
donde reside y de HÉCTOR JULIO PULIDO MORA, encargado de 
realizar las reparaciones, el a quo en su valoración determinó que no 
dan cuenta de la urgencia en los trabajos aducidos por el señor 
QUINTERO SILVA, aunque confrontada con el testimonio del señor 
HÉCTOR JULIO PULIDO MORA, quien en su condición de 
contratista conceptuó que las reparaciones por él realizadas en el 
apartamento de la investigada eran urgentes, no alcanzan a 
constituir una causal de exclusión de responsabilidad disciplinaria, 
de fuerza mayor, exige que el evento sea ajeno a la voluntad del 
afectado y además imprevisible e irresistible, características que no 
se reúnen en el caso, como acertadamente lo valoró el a quo: “porque 

si el problema consistió en un corto circuito como indica el contratista, la solución 
para evitar el riesgo era justamente la que señaló el administrador, vale decir 
interrumpir el fluido eléctrico mediante la ubicación en off de los switches en el 
tablero de control, lo que se conoce coloquialmente como “bajar los tacos”, pues a 
través de esa maniobra sencilla se impedía el paso y flujo de energía al apartamento 
de la inculpada y se conjuraba el riesgo, situación que ya había ocurrido, pues al 
decir de la inculpada y del administrador el día 17 el apartamento de ella y el 

contiguo “amanecieron sin luz”. (Folios 223 y 224), el peligro de 
conflagración era mínimo, pues los cambios del cableado eléctrico no 
constituyen una calamidad doméstica, menos una causal de fuerza 
mayor, aunado al hecho que el técnico arribó al apartamento hacia 
las once de la mañana, acordó el precio del trabajo y salió a comprar 
los materiales necesarios para el arreglo, lo que desdibuja esa 
urgencia manifiestada por la apelante, con mayor razón el 
transcurso del tiempo hasta que se iniciaron los arreglos, 
permitiéndole asistir al lugar de trabajo, o por lo menos el tiempo 
suficiente y la posibilidad de agotar cualquier medio de 
comunicación para informarle a su jefe inmediata de lo sucedido.  
 
Para la Segunda Instancia,  frente a los hechos ocurridos y como 
plantea la justificación del comportamiento la interesada, no la 
exonera bajo ningún punto, la exigencia de solicitar el permiso para 
ausentarse del sitio de trabajo para dejar de prestar el servicio en la 
jornada laboral y con mayor razón frente a los motivos expuestos 
para ausentarse los días reprochados, porque de tratarse de una 
calamidad doméstica como lo regula el Decreto 648 de 2017, 
debiendo el empleado informar inmediatamente de la situación, pero 
una vez se reincorpore al ejercicio de sus funciones, tenía la 
obligación de justificar ante su jefe inmediato el motivo que la originó 
con los soportes necesarios para demostrarla, quien determinará si 
prestan mérito suficiente para la ausencia laboral, lo que no ocurrió 
en el presente caso, como quedó demostrado a través del correo 
electrónico de fecha 18 de mayo de 2018 5:00 P.M. (folio 9) enviado 
por la doctora LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA, Jefe del GIT 
Régimen Sancionatorio, dirigido a la Jefe del GIT de Personal, 
informando “que la funcionaria GISELA FIERO VERGARA, no se 
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presentó a laborar el día de ayer y en lo transcurrido en el día de hoy 
(17 y 18 de mayo) me permito poner en conocimiento dicha 
circunstancia puesto que desconozco si se encuentra en alguna 
situación administrativa”.  
 
La apelante indicó que, en la inducción en el puesto de trabajo en el 
GIT Régimen Sancionatorio de la División de Gestión de Liquidación 
de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá, no se incluyeron 
los nuevos lineamientos sobre el control del horario 2018, 
correspondiente a la normatividad que era importante hacerlo, 
máxime teniendo en cuenta las modificaciones propias que se hacen 
y que venía de la Seccional de Aduanas de Bogotá. 

 
Se probó que en la inducción al puesto de trabajo en el GIT Régimen 
Sancionatorio se dejaron claros los lineamientos, no solo sobre el 
horario laboral, sino también respecto a la solicitud de permisos 
(folio 97), como se puede evidenciar a través del correo electrónico 
dirigido por la doctora LIDIA SOLARTE ORTEGA a la señora GISELA 
FIERRO VERGARA, el 4 de mayo de 2018 a las 11:38 a.m.: 

 
“Teniendo en cuenta que en la fecha usted presenta a este despacho un formato de 
solicitud de permiso laboral, con relación a su ausencia laboral del día 27 de abril de 
2018, en el cual en la casilla 30, denominada justificación indica: “Asistir de 
urgencia al odontólogo a nivel particular no por la eps, el día lo compense sábado 
28/04/2018”y no adjunta soporte alguno, respetuosamente me permito recordarle 
que el incumplimiento de la jornada laboral, la solicitud de permisos, incapacidades 
y demás asuntos relacionados, se encuentran debidamente reglados y como consta 
en el correo que antecede la información fue parte de su inducción al puesto de 
trabajo. Agradezco el cumplimiento a la normatividad establecida por la Entidad”. 
 
También reposa el correo electrónico dirigido por el doctor JESUS 
YENY BENITEZ CERON a GISELA FIERRO VERGARA, el 8 de febrero 
de 2018 a las 6:00 p.m.: “Asunto: inducción al puesto de trabajo – Jornada 

Laboral y solicitud de permisos. Como parte de la inducción al puesto de trabajo, por 
favor tener en cuenta los correos precedentes respecto del horario laboral y la 
solicitud de permisos: “Asunto: RV: HORARIO LABORAL – JORNADA LABORAL” 
Como bien se señala en el correo allegado por la Subdirección de Gestión de 
Personal, el cumplimiento de la jornada laboral debe ceñirse, además del número de 
horas fijado en la norma, al horario establecido por el Director Seccional, que para 
nuestro caso se fijó mediante Resolución No. 130 del 19 de enero de 2016. Se les 
recuerda, además, que son los jefes inmediatos quienes deben verificar el 

cumplimiento. 
 
Por otra parte, en cuanto a los permisos laborales remunerados es competente para 
otorgarlos o negarlos, hasta por dos (2) días el Jefe Inmediato y por tres (3) días el 
Director Seccional. El artículo 2.2.5.5.17 del Decreto 648 de 2017, amplía lo 
contemplado en el Artículo 2.2.5.5.1 mencionado en el correo enviado por el 
Subdirector de Personal en los siguientes términos:  
 
Artículo 2.2.5.5.17 Permiso remunerado. El empleado puede solicitar por escrito 
permiso remunerado hasta por tres (3) días hábiles cuando medie justa causa. 
Corresponde al nominador o a su delegado la facultad de autorizar o negar los 
permisos. 
 
Cuando la causa del permiso sea una calamidad doméstica el empleado 
deberá informar inmediatamente la situación y, una vez se reincorpore al 
ejercicio de sus funciones, justificar ante el nominador o su delegado el 
motivo que la originó con los soportes necesarios para demostrarla, quien 
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determinará si existió mérito suficiente para la ausencia laboral. De no existir mérito 
suficiente se procederá a descontar los salarios por el día o días no laborados. 
 
Para el caso de los permisos hasta por dos días, al interior de la División, estos 
deben solicitarse con la debida anterioridad al jefe competente. Para el efecto, el 
funcionario debe exponerle al jefe competente las razones de su solicitud de forma 
personal, luego formalizarla ingresando la solicitud a través de Mi Portal para ser 
aprobada por el mismo medio. 
 
El jefe inmediato debe reportar al GIT de personal las ausencias no 
justificadas y el incumplimiento de la jornada laboral por parte de los 
funcionarios a su cargo8. 

 

Respecto a la inconformidad resaltada por la recurrente, de que no 
se utilizaron los canales de comunicación adecuados, tanto por la 
jefe inmediata, la jefe de Personal de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogotá, para que pudiera justificar su inasistencia y 
así mismo presentar los soportes correspondientes, donde no se 
adelantaron acciones de mejora, retroalimentación con el 
funcionario, ni tampoco la búsqueda de alternativa de solución, 
situación totalmente ajena. 
 
Quedó demostrado, en el proceso de inducción al puesto de trabajo 
se dejaron claros los lineamientos para tener en cuenta respecto del 
horario laboral y la solicitud de permisos, por ende,  como debían 
agotarse esos canales de comunicación, que por tratarse de la 
función pública están regulados legalmente y perfectamente 
delimitados como se describió en la forma que antecede; en los que 
intervienen las dos partes, tanto el funcionario como el jefe 
inmediato y en lo que compete el jefe de personal, sin perder de vista 
que quien debe probar los motivos para que le sea concedido el 
permiso y/o la justa causa para el de calamidad, si solo si, 
corresponde al interesado, por cuanto a la Administración le queda 
imposible estar enterada de cada situación particular y concreta de 
los funcionarios de la DIAN, para que en forma oficiosa los autorice 
y/o convalide.  

 
El 23 de mayo de 2018, se celebró una reunión en el GIT de 
Personal, con la participación de GISELA FIERRO VERGARA, la jefe 
inmediata de la funcionaria doctora LIDIA CRISTINA SOLARTE en su 
calidad de jefe del GIT Sancionatorio y la jefe del GIT de Personal 
doctora ALICIA GÓMEZ RODRÍGUEZ, con el fin de exponer las 
razones que originaron el ausentismo laboral, por los días 27 de 
abril, 17 y 18 de mayo de 2018 y de reiterarle el cumplimiento del 
horario laboral y el protocolo que se debe llevar a cabo ante el jefe 
inmediato. Se levantó Acta de Compromisos, para que pudiera 
justificar su inasistencia y así mismo presentar los soportes 
correspondientes, está probado que si se le ofreció el canal de 
comunicación para que justificara las ausencias, incluso la 
administración le dio la oportunidad por fuera del término 
contemplado por el mismo reglamento.  Con resultados negativos, 
pues GISELA FIERRO, no allegó la incapacidad del 27 de abril de 

 
8 Folios 99 y 100 
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2018, ni soporte de la ausencia de los días 17 y 18 de mayo del 
mismo año. 
 
Quedó demostrado el elemento cognoscitivo de la culpabilidad, la 
voluntad de la señora FIERRO VERGARA estuvo dirigida a 
desatender sus deberes, optó de manera consciente, libre y 
voluntaria por no ir a trabajar los días 27 de abril, 17 y 18 de mayo 
de 2018,  a sabiendas que era su deber hacerlo, con mayor razón 
atendiendo a que su Jefe inmediata el día 4 de mayo de la misma 
anualidad le hizo observaciones por su ausencia el día 27 del mes 
anterior, no obstante, no impidió que la servidora volviera a incurrir 
en su comportamiento reprochable, lo que constituye una conducta 
eminentemente dolosa, pues tal actitud, traduce la intención de 
actuar en contravía de sus deberes y orientar sus actos de manera 
inequívoca a la incursión en la conducta por la cual fue llamada a 
responder disciplinariamente.  
  

2- Sobre la dosificación de la sanción, la inconformidad de la apelante 
está mal impuesta, por lo que debe ser revocada o modificada, 
acorde con el principio de proporcionalidad, de acuerdo a la 
magnitud del daño. considera que no se causó ningún daño, no 
existió perturbación en el servicio de la administración pública. 

 
El Pliego de Cargos No. 1018-49 y el fallo sancionatorio10, se fundamentó para 

calificar la naturaleza de la falta como GRAVE, es el contemplado en el numeral 

1º del artículo 43 de la Ley 734 de 2002, “la forma de la culpabilidad” 
considerando las conductas desplegadas por la funcionaria GISELA FIERRO 

VERGARA por el periodo comprendido del 27 de abril, 17 y 18 de mayo de 2018, 

consistente en la constante inasistencia a laborar, sin causa que la justificara, en la 

forma como se fundamentó la culpabilidad a título de dolo, comportamiento de 

esta naturaleza que se ratificó por la segunda instancia, es decir Grave Dolosa. 

 

3- Respecto a al AUSENCIA DE ILICITUD SUSTANCIAL: Señaló la 
Apelante que con su conducta no quebrantó los fines estatales que 
le han sido atribuido. Desde el auto de cargos, se determinó que con 
la conducta de la señora GISELA FIERRO VERGARA, se sacrificaron 
los principios de responsabilidad y de moralidad administrativa, así 
fue ratificado por la primera instancia y el a quem, porque se 
encuentra prueba de su violación. 
 

Con la ausencia laboral en forma injustificada comportó el no 
ejercicio de sus funciones con la responsabilidad a ella demandable, 
ya que quedó demostrado que su actuar estuvo motivado por la falta 
de compromiso y conciencia de servicio, en cuanto que, pudiendo 
asistir a trabajar y conociendo que era su deber hacerlo, optó 
libremente por no hacerlo, pretextando que debía ocuparse 
prioritariamente de situaciones de fuerza mayor, que en realidad no 
lo fueron y sin ni siquiera poner a consideración de su jefe, la 
posibilidad de la concesión del obligado permiso que requería para 
ausentarse reguladamente. 

 
9 Folios 127 a 136 
10 Folios 201 a 240 
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En relación con el principio de moralidad, la actitud asumida por la 
señora GISELA FIERRO VERGARA al no presentarse a trabajar y 
pretender, convencer a su jefe que para el 27 de abril estaba 
incapacitada y haría llegar la certificación correspondiente, pero no 
hacerlo, pese a la insistencia de ella  que hiciera su jefe inmediata y 
la Jefe del GIT de Personal, es un acto como lo contempló el a quo 
“contrario al atributo de pulcritud y veracidad con que debe actuar todo servidor 
público en sus relaciones con los superiores que representan a la Entidad para la 
cual trabajan, de modo que aparentar una situación o pretender engañar a un 
superior funcional, equivale a burlar a la Administración misma”. 
 
De igual manera, la conducta asumida por la inculpada para 
justificar su inasistencia a trabajar los días 17 y 18 de mayo, es un 
acto contrario al principio de moralidad administrativa, quedó 
demostrado, que los arreglos eléctricos que adujo le impidieron 
asistir a laborar en la jornada laboral,  podían hacerse en horas no 
hábiles o en días feriados e incluso en días hábiles, previa 
autorización o permiso formalmente expedido por su Jefe inmediata, 
sin necesidad de argüir una situación de emergencia que en 
realidad no lo fue, pues se reitera, los daños sufridos en su 
apartamento podían solventarse en tiempo no laboral, o durante la 
franja oficial, pero con el debido aval de la Entidad. 
 
En relación al argumento que con la conducta desplegada no 
quebrantó órdenes legales o constitucionales, hay prueba suficiente 
que evidencia que GISELA FIERRO VERGARA si quebrantó el 
numeral 11 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002, al no dedicar la 
totalidad del tiempo reglamentario de trabajo dispuesto por el 
artículo primero de la Resolución 130 del 19 de enero de 2009, 
porque la funcionaria tenía el deber funcional de prestar sus 
servicios de lunes a viernes en jornada continua de 8 a.m. a 5 p.m. 
y no lo hizo, sin que lograra justificar sus ausencias, por lo que se 
estructura la falta disciplinaria, que “se presenta cuando el servidor 

público, en ejercicio o razón del cargo realiza un comportamiento contrario a derecho 
-desvalor de acción-, injustificadamente, pues con su conducta violentó normas 
subjetivas de determinación (de deber-Constitución-ley, de mandato, de 
prohibición), elementos que conducen a la configuración de la infracción 
disciplinaria, esto es, a la suma de dos elementos relevantes para este régimen 

como son el acto ilícito sustancial más la culpabilidad -exigibilidad o motivación- en 
una de sus modalidades, dolosa o culposa”. 

  
“Para ello, toda persona que aspire a desempeñar una función pública, bien como 
servidor o como particular, debe tener claros los conceptos generales de aquellas 
categorías o normas subjetivas de determinación, con el propósito de prevenir su 
inobservancia”11. 
 

4- Respecto a la AUSENCIA DE CULPABILIDAD: Frente a la calificación 
de la culpabilidad a título de DOLO, se pregunta la apelante dónde 
está la voluntad dañina de apartarse de sus funciones, que informó a 
su jefe inmediato de la fuerza mayor que le ocurrió para los días 
reprochados, no se puede inferir por el ente investigador que “que nada 
me exigía actuar de manera diferente a como lo hice. De esta forma, la conducta 

 
11 Sánchez Herrera, Esiquio Manuel, Dogmática practicable del Derecho Disciplinario -Preguntas y Respuestas- Ediciones 
Jurídicas Gustavo Ibáñez, Pág. 24 
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dolosa que se me atribuye resulta errónea, toda vez que en ningún momento existió la 
intención o voluntad de actuar con plena conciencia y no asistir a trabajar por buena 
gana o injustificadamente”  
 

Por la relación de sujeción que tiene la disciplinada con el Estado 
estaba obligada a dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de 
trabajo al desempeño de sus funciones, por lo que como se 
demostró con el suficiente material probatorio que reposa en el 
expediente, no hay error en la calificación de la culpabilidad, por el 
contrario, prueba de la intención y voluntad de actuar como lo hizo. 
Existe la falta y de la responsabilidad atribuida a la señora GISELA 
FIERRO VERGARA, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 142 
de la Ley 734 de 2002, son los presupuestos necesarios para 
proferir fallo sancionatorio. 

 
VII. RAZONES DE LA DEFENSA 

 
Me referiré a las razones que desvirtúan los cargos de la demanda, sin perjuicio 
de que las mismas sean ampliadas en la oportunidad procesal pertinente y sin 
que se puedan considerar como las únicas. 

 
INEXISTENCIA DE VIOLACION DEL DERECHO DEFENSA  
 
Señala la demandante que los actos administrativos demandados, fueron 
proferidos con violación al derecho fundamental al debido proceso y a los 
principios de legalidad, motivación, contradicción, defensa, entre otros: 
 
7.1. Adecuada Tipicidad del Auto de Cargos y los fallos de Primera y 
segunda Instancia: 
 
Señala el libelo, que los actos administrativos están precedidos, de un auto de 
cargos, con atipicidad de la conducta, en su sentir la falta disciplinaria 
imputada no contiene los complementos normativos del tipo. 
 
En el presente caso la norma imputada está dirigida a cuestionar la ausencia 
al sitio de trabajo de mi representada durante los días 27 de abril, 17 y 18 de 
mayo de 2018 y, para ello el Operador Disciplinario se limitó a complementar 
la norma imputada con el contenido de Decreto 1950 de 1973, Arts. 58, 59 y 
74, que nada tienen que ver con el contenido del artículo 34 numeral 11 de la 
Ley 734 de 2002.  
 
Así mismo, trajo como complemento de la falta imputada el contenido de la 
Resolución No. 130 del 19 de enero de 2016, artículo primero, que establece el 
horario de trabajo a partir del 1º de enero de 2009, para los funcionarios de la 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá, así como la atención al público, 
correspondiendo de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.  
 
No obstante, lo anterior, la norma imputada requiere que se indiqué de manera 
clara y precisa cuáles fueron “las funciones encomendadas”, que como es 
lógico deben estar consagradas en un reglamento, que brilla por su ausencia 
en la dicha imputación jurídica, lo que convierte la adecuación típica es 
ambigua, genérica e incompleta.   
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• Consideraciones de la DIAN. 

En primer término, el artículo 23 de la ley 734 de 2002, señala que constituye 
falta disciplinaria el incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio 
de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de 
inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin 
estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión de 
responsabilidad. 
 
Revisados los actos administrativos demandados, concretamente la 
tipicidad de la conducta, cumple con el principio de legalidad, con el hecho 
de establecer EL DEBER INCUMPLIDO, que no fue otro que el señalado en 
el artículo 34 numeral 11 de la Ley 734 de 2002: “Dedicar la totalidad del 

tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las funciones encomendadas, 

salvo las excepciones legales”.  Que además por el mismo principio de 
legalidad, está implícito en una prohibición, así lo señala el artículo 35 N° 
1, ibidem: PROHIBICIONES. A todo servidor público le está prohibido: 1. Incumplir los 

deberes……”, y es la misma ley, que determina: Artículo 50: “Constituye falta 

disciplinaria grave o leve, el incumplimiento de los deberes…..”, que es el 
reproche al deber incumplido. 

La conducta omisiva en que incurrió la Sra. Gisela, motivo de reproche 
disciplinario, esto es, el ausentismo laboral de los días 27 de abril y 17 y 18 de 
mayo de 2018, se probó fehacientemente dentro del proceso disciplinario, como 
se establece del todo el conjunto probatorio, y específicamente, en la 
documental fls. 2-17, entre otros folios, especialmente por los reportes del 
aplicativo CONHORA allegados al plenario que demuestran su inasistencia a su 
puesto de trabajo, y la disciplinada no logró demostrar que el incumplimiento 
de dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las 
funciones encomendadas, estuviera amparado por alguna de las causales de 
exclusión de responsabilidad, y siendo una servidora pública en servicio activo, 
tampoco demostró que estuviera en alguna situación administrativa que le que 
la relevaran de esa obligación. 
 
De lo anterior emerge la tipicidad de la conducta, en razón a que la conducta 
desplegada por la disciplinada se adecua a las faltas citadas como conculcadas 
que comportan sanciones disciplinarias. 
 
Así, las cosas, teniendo en cuenta que el reproche es el incumplimiento u 
omisión de un deber, para la Tipicidad de la conducta omisiva, es suficiente 
demostrar la ausencia injustificada, y el complemento es el adecuado, pues a 
través de la Resolución  No. 130 del 19 de enero de 2016, el Director Seccional 
de Impuestos de Bogotá, estableció el horario principal de trabajo en la 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá, de lunes a viernes en jornada 
continua, entre 7:30 am y 4:30 pm, sin embargo previa concertación con el 
jefe Inmediato los Funcionarios podían optar por horarios alternativos de 
lunes a viernes en jornada continua en los siguientes horarios:  6 am a 3 pm; 7 
am a 4 pm; y 8:30 am a 5:30 pm, la disciplinada escogió el horario de 8:30 
am a 5:30 pm12; por tanto, era en ese horario, que debía dedicar la totalidad 
del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las funciones 
encomendadas, deber que incumplió. 

 
12 Folio 2  
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No es necesario, el complemento, con las funciones encomendadas, pues como 
se establece de manera clara y precisa del artículo 23 de la ley 734, no se le 
investigó por el incumplimiento o extralimitación de sus funciones, sino por el 
incumplimiento de deberes. 
 
La demandante señala, que la falta establecida en el artículo 34 # 11 de la ley 
734 de 2002, es un TIPO EN BLANCO. 
 
Sin embargo, en el derecho administrativo Sancionador, existe lo que se 
denomina los tipos abiertos y en blanco. En cuanto a los tipos abiertos y los 
tipos en blanco13, se observa que la jurisprudencia constitucional se ha 
referido a ellos de manera indistinta, para dar a entender que se trata de 
aquellas descripciones legales constitutivas de falta disciplinaria, que precisan 
la remisión a otras normas a fin de completar el sentido del precepto. 

En la sentencia C-818 de 200514, entre otras, la Corte, sostuvo que 
los tipos abiertos son «aquellas infracciones disciplinarias que ante la imposibilidad 

del legislador de contar con un listado detallado de comportamientos que se subsumen 
en las mismas, remiten a un complemento normativo, integrado por todas las 
disposiciones en las que se consagren deberes, mandatos y prohibiciones que resulten 
aplicables a los servidores públicos. Así, la tipicidad en las infracciones disciplinarias se 
determina por la lectura sistemática de la norma que establece la función, la orden o la 
prohibición y aquella otra que de manera genérica prescribe que el incumplimiento de 
tales funciones, órdenes o prohibiciones constituye una infracción disciplinaria». 

No obstante, la doctrina distingue los tipos en blanco de los abiertos, para 
señalar que los primeros requieren de un suplemento normativo para 
completar su alcance15, mientras que los segundos se pueden delimitar así «El 
tipo abierto, como lo ha definido su creador, es aquel en el cual el legislador no 
ha determinado de manera completa la materia de la prohibición, 
correspondiéndole cerrarlo al juez. “la materia de la prohibición no está descrita en 
forma total y exhaustiva por medio de elementos objetivos”16 
 

El artículo 34 del Código Disciplinario Único, impone a todo servidor público la 
obligación de cumplir con los deberes contenidos en la Constitución, los 
tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el 
Congreso y las leyes, los decretos, los estatutos de la entidad, los reglamentos, 
los contratos de trabajo, las órdenes de los superiores, entre otras fuentes del 
derecho. 

De acuerdo con lo anterior, el incumplimiento de deberes como falta 
disciplinaria es un tipo abierto que requiere de la integración con otras 
disposiciones normativas.   

 
13 Sentencias C-404 de 2001, C-818 de 2005 
14 En este aparte cita la Sentencia C-401 de 2001. 
15 Gómez Pavajeau, Carlos Arturo. Dogmática del Derecho Disciplinario, Bogotá, Universidad 

Externado de Colombia, 2017, pp. 433 – 445. 
16 Claus Roxin. Teoría del tipo penal. Tipos abiertos y elementos del deber jurídico, Buenos Aires, Depalma, 

1979, p.6. 
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Lo anterior para concluir, que la Tipicidad en los actos administrativos 
demandados, cumple con el principio de legalidad, y no está viciado de 
nulidad. 

7.2.  No hay Nulidad de los Fallos en relación con la Ilicitud Sustancial, 
Inexistencia de Incongruencia 
 
Señala el escrito de demanda, que jamás se le informó en el auto de cargos de 
manera clara y precisa cuál fue el deber funcional desconocido. 
 
Luego de transcribir varios apartes del fallo de primera instancia, aseveró que 
es evidente que, en la citada decisión, adicionó argumentos no imputados en el 
auto de cargos, lo que constituye a todas luces una violación al principio de 
congruencia, veamos:  

 

En el auto de cargos tanto en la imputación jurídica como en el item de 
ILICITUD SUSTANCIAL, por ninguna parte se indicó que para complementar la 
falta disciplinaria imputada (art. 34 numeral 11 de la Ley 734 de 2002), se 
debía tener en cuenta el desconocimiento de normas constitucionales como las 
que ahora señala el fallo de primera instancia (arts. 6 y 95 Superior), 
igualmente tampoco se le imputó las funciones obrantes en el folio 54 reverso 
del expediente, “… en cuya página 3 numeral 9 se incluyó el cumplimiento de 
las funciones señaladas como comunes a todos los empleos de personal de la 
entidad …” y mucho menos se le indicó en el auto de cargos que mi 
representada violó funciones concertadas con su superior funcional, lo que a 
todas luces es una incongruencia entre el auto de cargo y el fallo de primera 
instancia, pues de lo que ahora se indica en el fallo de primera instancia, no 
pudo ejercer contradicción y defensa la disciplinada. 
 
Finalmente, se indica en el fallo que el horario incumplido por mi representada 
era de “lunes a viernes en el horario de 8:30 am a 5:30 p.m., conforme se 
indicó́ en el pliego de cargo” (sic); sin embargo, en auto de cargos el transcribir 
el contenido de la Resolución 130 del 19 de enero de 2016, indico que “… el 
horario de trabajo de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. …”(sic), lo que constituye otra 
incongruencia. 
 
Invoco la nulidad de la actuación, pues claramente se ha incurrido en 
violación del principio congruencia que debe existir entre el auto de cargos y 
el fallo de primera instancia, pues como se ha demostrado, el fallo 
sancionatorio de primera instancia fundamentó la violación del “deber 
funcional” en normas no imputadas en el auto de cargo, violándose con ello el 
 

• Consideraciones de la DIAN. 

No existe la señalada INCONGRUENCIA, planteada por la demandante, en 
realidad la extensa argumentación, no es más que una posición subjetiva, que, 
de manera alguna, estructura una causal de nulidad, para lograr enervar los 
actos administrativos demandados. 
 
Desde el inicio de la actuación disciplinaria la Investigada conoció de manera 
clara, precisa y sin dubitación alguna, cual fue el deber que incumplió, 
generado por el ausentismo laboral los días 27 de abril y 17 y 18 de mayo de 
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2018, por tanto, conoció el motivo de la investigación, y de qué tenía que 
defenderse, que no era otra cosa que justificar las ausencias de esos días, 
diferente es que, no los pudo justificar, por lo cual se le sancionó. 
 
Revisados el auto de cargos, en la argumentación se le indicó que desde el 
mismo momento en que el servidor público se posesiona del cargo, asume el 
compromiso de cumplir la constitución, la ley, reglamentos, órdenes de 
superiores, entre otras tantas disposiciones, en razón a la relación legal y 
reglamentaria, determinada por la ley, siendo la más importante el acatamiento 
de deberes, derechos y prohibiciones. 
 
En aras de garantizar la función pública, se debe actuar con pleno respeto y 
aplicación de la Constitución, las Leyes y los reglamentos existentes, 
consultando permanentemente los intereses del bien común, para cumplir con 
los fines del Estado, los cuales son exigibles con mayor rigurosidad a los 
funcionarios públicos. 
 
Se destaca que en la argumentación está implícita la obligación impuesta por el 
artículo 6 de la Constitución que señala que los Servidores públicos son 
responsables por infringir la Constitución y ley y por la omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus funciones, así como lo dispuesto en el 
artículo 95 constitucional, que señala que el ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades. Y Toda 
persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. 
 
Respecto, a las funciones, del folio 54, que echa de menos, en auto de cargos, 
no es cierta tal afirmación pues, en esa decisión si se tuvieron en cuenta, 
haciendo la referencia al pie de página, exactamente a las funciones de los 
folios 53 y 54, así:  

 
 
Respecto a la incongruencia planteada en punto al horario que debía cumplir 
la disciplinada, nadie mejor que Ella misma, para saber cuál era su horario 
laboral.  Igualmente, es claro que través de la Resolución  No. 130 del 19 de 
enero de 201617, el Director Seccional de Impuestos de Bogotá, estableció el 
horario principal de trabajo en la Dirección Seccional de Impuestos de 
Bogotá, de lunes a viernes en jornada continua, entre 7:30 am y 4:30 pm, sin 
embargo previa concertación con el jefe Inmediato los Funcionarios podían 
optar por horarios alternativos de lunes a viernes en jornada continua en los 
siguientes horarios:  6 am a 3 pm; 7 am a 4 pm; y 8:30 am a 5:30 pm, la 
disciplinada escogió el horario de 8:30 am a 5:30 pm18; por tanto, era en 
ese horario, que debía dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo 
al desempeño de las funciones encomendadas, deber que incumplió, situación 
que no ajena y mucho menos desconocida para la demandante. 
 

 
17 Folio 115 
18 Folio 2  
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Los planteamientos de incongruencia, no ponen en evidencia, que los actos 
administrativos se hayan proferido con desconocimiento a la constitución o a la 
ley, y mucho menos se hayan vulnerado derechos fundamentales, por el 
contrario, se respetaron, la investigación disciplinaria está ajustada a los 
parámetros legales y se le garantizaron todos los derechos a la investigada. 
 
Ahora, si bien es cierto el pliego de cargos, en el proceso disciplinario, es una 
relación o resumen de las faltas o infracciones que concreta la imputación 
jurídico fáctica enrostrada al funcionario público, también es cierto, que el 
pliego de cargos es un acto de preparatorio, por tanto no es definitivo; teniendo 
en cuenta que el proceso disciplinario tiene unas etapas, que inicia con el auto 
de apertura y termina con la decisión debidamente ejecutoriada, por tanto, en 
el curso del proceso es posible alguna variación, siempre que la narración 
fáctica no varié, la ley disciplinaria no exige que el fallo disciplinario sea igual 
al pliego de cargos, de la lectura armónica de las disposiciones del Código 
Disciplinario, se permite inclusive la variación de la calificación jurídica para 
ajustarse a la realidad procesal demostrada, y ello no viola el derecho al debido 
proceso19. 
 

7.3.  No hay Nulidad de los Fallos por inexistencia de Ilicitud Sustancial. 
 
Señala el libelo demandatorio que se desconoció el principio de ILICITUD 
SUSTANCIAL, de acuerdo con las líneas jurisprudenciales y doctrinales 
existentes sobre la materia. 
 
La jurisprudencia constitucional y la doctrina de la Procuraduría General de la 
Nación, han venido actualizándose para demostrar que, en materia 
disciplinaria, no puede haber una responsabilidad en acatamiento del deber 
por el deber mismo, sino que se debe verificar si esa infracción del deber es 
sustancial, esto es, si ha pasado a ser más que formal 
 
En su sentir, es evidente que el comportamiento aquí investigado no es 
antijurídico disciplinariamente, por lo que el reproche elevado en el pliego de 
cargos, no puede ser sancionado, pues se estaría imponiendo por la 
infracción del deber por el deber mismo, el cual como ha quedado aquí 
analizado, no es el propósito del derecho disciplinario. 
 
Para complementar lo antes mencionado tenemos que en el presente asunto, 
no obstante tener una justificación médica para el día 17 de abril de 2018, y 
una compensación de su conducta para los días 18 y 24 de mayo de 2018, 
como fue: (i) se le descontó a la disciplinada el valor de los tres (3) días de 
inasistencia al servicio, por valor de $485.872.00 en el mes de junio de 2018, 
(ii) compensó su horario de trabajo desde las 5:30 p.m. a las 8:30 p.m., así 
como los días sábados que aparecen en el aplicativo “CONHORA”, (iii) jamás se 
le informó el incumplimiento de ninguna de sus funciones o tareas 
encomendadas por parte de su superior inmediato o funcional; (iv) obtuvo 
calificaciones sobresalientes para el desempeño de su cargo en el año 2018 y 
(vi) no tiene llamados de atención o antecedentes disciplinarios de ninguna 
especie. 
 
Con base en lo anterior, evidentemente la conducta imputada no configura 

 
19 Consejo de Estado – Proceso 11001-03-25-000-2010-00068-00(0690-10) – 10 oct. 2013. 
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ILICITUD SUSTANCIAL, pues no existió ninguna daño, lesión o peligro al 
cumplimiento de sus deberes funcionales. 
 

• Consideraciones de la DIAN. 

Las conductas -hechos positivos o negativos- que pueden configurar falta 
juzgable disciplinariamente. Es así, como la violación de los deberes, de las 
prohibiciones o de las inhabilidades o incompatibilidades, a que están sujetos 
los funcionarios y empleados públicos, es considerado por el respectivo 
estatuto disciplinario como falta disciplinaria20. 

 
La Corte Constitucional en Sentencia C-095 de 1998 respecto a la 
responsabilidad disciplinaria de los servidores públicos, preceptúo: “La 
administración pública goza de un poder disciplinario para someter a sus servidores y obtener 
de ellos la obediencia, disciplina, moralidad y eficiencia necesarias para el cumplimiento de 
sus deberes y demás requerimientos que impone la respectiva investidura pública, a fin de 
que se cumpla con el propósito para el cual han sido instituidos, como es el servicio al Estado 
y a la comunidad. Se configuran, así, los servidores públicos como destinatarios de la 
potestad disciplinaria, debido a la subordinación que los mismos presentan para con el 
Estado.” 
 (……..) 

“Para efectos de la determinación de la responsabilidad disciplinaria de los servidores públicos, 
el ejercicio de la mencionada potestad se encuadra dentro de lo que se ha denominado el derecho 
administrativo disciplinario, el cual está conformado por "... por un conjunto de normas y 
principios jurídicos que permiten imponer sanciones a los servidores públicos cuando éstos violan 
sus deberes, obligaciones o incurren en vulneración de las prohibiciones e incompatibilidades que 
para ellos ha establecido la ley" y se realiza a través del respectivo proceso disciplinario.” 

En Sentencia C- 948 de 2002 señaló: “Cabe recordar en ese sentido que constituye 
elemento básico de la organización estatal y de la realización efectiva de los fines esenciales del 
Estado social de derecho, la potestad del mismo de desplegar un control disciplinario sobre sus 
servidores, dada la especial sujeción de éstos al Estado, en razón de la relación jurídica surgida 
por la atribución de una función pública; de manera que, el cumplimiento de sus deberes y 
responsabilidades se efectúe dentro de una ética del servicio público y con sujeción a los 
principios de moralidad, eficacia y eficiencia que caracterizan la actuación administrativa y el 
cabal desarrollo de la función pública. 
 
(...) 

 
En ese contexto la Corte ha precisado que el derecho disciplinario pretende garantizar la 
obediencia, la disciplina y el comportamiento ético, la moralidad y la eficiencia de los servidores 
públicos, con miras a asegurar el buen funcionamiento de los diferentes servicios a su cargo; 
cometido éste que se vincula de manera íntima al artículo 209 de la Carta Política porque sin un 
sistema punitivo dirigido a sancionar la conducta de los servidores públicos, resultaría imposible 
al Estado garantizar que la Administración Pública cumpliese los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, a que hace referencia la 
norma constitucional.”  
 
Es de anotar que la jornada laboral comprende el lapso durante el cual los 
servidores públicos desarrollan las labores encomendadas en aras a lograr el 
correcto ejercicio de la función pública, entendida esta como un conjunto de 
tareas y actividades desarrolladas por las entidades estatales destinadas a la 
satisfacción de necesidades colectivas en aras a la consecución de la 
prevalencia del bienestar general a través del logro de las finalidades del 

 
20 Sentencia C-712 de 2001. M.P. Jaime Córdoba Triviño 
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Estado, jornada cuya duración máxima es de orden legal y cuya fijación se 
adopta a través de los respectivos reglamentos de cada entidad. 
 
Ante tal situación, el Legislador le dio especial importancia a la observancia del 
horario laboral por parte de los servidores públicos al consagrar como un deber 
de los mismos "Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las 

funciones encomendadas, salvo las excepciones legales", siendo menester precisar que la 
jornada de trabajo no se limita simplemente a la mera asistencia al lugar 
donde debe cumplir sus funciones en la programación u horario establecido 
legal o reglamentariamente, sino que deben dedicar tal periodo al cabal 
desarrollo de su deber funcional acorde a los asuntos encomendados en vista a 
la naturaleza de la Entidad en la cual laboran. 
 
Por lo tanto, acorde al artículo 23 de la Ley 734 de 2002, se instituyen como 
faltas disciplinarias aquellas conductas desplegadas por los Servidores 
Públicos destinadas al incumplimiento de su jornada laboral, así como la 
omisión de ejecutar sus funciones dentro de la misma; escenario merecedor de 
una sanción disciplinaria con el objeto de que tales hechos no vuelvan a ser 
repetidos por el funcionario público sujeto de la actividad disciplinaria ni sean 
replicados por otros servidores, esto último como función preventiva, a efectos 
que estos adopten un comportamiento, en ejercicio de su labor, acorde a los 
principios que rigen la función pública. 
 
La jornada de trabajo se constituye en un tema de suma importancia en el 
derecho administrativo laboral, y en especial para cada uno de los extremos 
jurídicos a saber, Estado y servidor público, en tanto que el primero instituye 
la jornada como herramienta de control de productividad del servidor, quien 
está obligado a cumplirla para efectivizar de esta manera los principios de 
moralidad, eficiencia y eficacia,  permitiendo que el Estado alcance los fines y 
objetivos fijados para cada entidad que lo conforma, ya que el funcionario 
estatal es el encargado de materializar las políticas públicas, y  ese motivo, se 
espera que, como retribución por el salario devengado, emolumentos y 
prestaciones reconocidas que se financian con dineros provenientes del erario 
público, dedique la totalidad del tiempo mínimo exigido por ley al cumplimiento 
de las funciones propias de su cargo, que se conjugan con las funciones 
misionales de la Entidad y permiten satisfacer la necesidad pública y la 
consecución del bien común. 
 
Así las cosas, sin dubitación alguna, se vulneraron los principios de confianza, 
moralidad y responsabilidad, pilares de la función pública. 
 
En este caso se encuentra probada la ilicitud sustancial de la conducta 
reprochada a la funcionaria, toda vez que con su actuar se generó una 
afectación al principio de moralidad administrativa al incumplir 
intencionalmente la disposición del artículo 34 numeral 11 de la Ley 734 de 
2002, lo cual sabía no le estaba permitido, evidenciando así falta de rectitud 
que como servidora pública debía presentar, pues contrario a demostrar el 
cabal cumplimiento del ordenamiento jurídico, exteriorizó un comportamiento 
sistemático tendiente a la inobservancia de las normas y deberes que le 
asistían como  servidora pública. 
 
El hecho que se haya aplicado el descuento por los tres días no laborados es 
simplemente la consecuencia, propia y lógica, pues la DIAN hizo el pago, por 
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días que no laboró por tanto no tenía derecho al pago del salario; y esta 
situación bajo ninguna óptica, puede aceptarse, que por esa situación no 
existió ningún daño y/o incumplimiento de sus deberes funcionales, se probó 
fehacientemente que los días 27 de abril y 17 y 18 de mayo de 2018, no 
trabajó, y no logró justificar su ausencia. 
 
Tampoco, puede ser de recibo, la pretendida compensación, porque según la 
demandante, laboró los días sábados, si lo hizo, fue bajo su cuenta y riesgo, 
no, porque haya sido exigido por la entidad, los fines de semana y festivos, 
salvo para cargos y actividades muy concretas, la DIAN no tiene jornada 
laboral para sus servidores públicos. 
 

 
 VIII. EXCEPCIONES DE FONDO 
 
Me permito proponer las siguientes: 
 
8.1.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION. 
 
De acuerdo con los actos administrativos que imponen la sanción disciplinaria, 
se deduce que la Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno, así 
como  Dirección General de la Entidad -, cumplieron con el rigorismo legal 
garantizando el derecho de defensa y se respetó el debido proceso establecido 
en el Código Disciplinario Único, proceso en donde intervino activamente la 
demandante, en cada una de las etapas, ejerciendo su Derecho de 
contradicción de las pruebas, e interponiendo los recursos frente a las 
decisiones tomadas en el curso del proceso que finalizó con los  actos 
administrativos. 
 
 

8.2. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS 
 

La decisión sancionatoria, fue adoptada con base en las pruebas que 
analizadas en su conjunto y de acuerdo con las reglas de la sana crítica 
demuestran la responsabilidad de la demandante, y contrario a lo sostenido 
por la defensa, no se vulneró el debido proceso y el derecho de defensa, puesto 
que el proceso disciplinario se adelantó en sus etapas pertinentes.   No se 
desconoció los derechos al debido proceso y defensa, ya que está demostrado 
que la actora desplegó el comportamiento imputado, con la cual menoscabó la 
función pública asignada a la institución por la Constitución y la ley, 
encuadrando su actuación en las normas citadas como infringidas, por lo que 
no hubo una inadecuada, indebida o errónea tipificación de la conducta 
reprochada. En conclusión, los actos administrativos se fundamentaron en la 
realidad probatoria y el ordenamiento jurídico preexistente. 
  
Los argumentos expuestos en la demanda no logran demostrar la existencia de 
vicios invalidantes en los actos administrativos demandados, los hechos están 
debidamente probados, se hizo amplio análisis de las pruebas, coligiéndose que 
los que los motivos consignados en los actos administrativos son ciertos, 
claros, objetivos, razón por la cual deben mantener su legalidad, en ellos 
concurren los elementos y requisitos establecidos por la ley y la jurisprudencia 
que regulan el derecho disciplinario. 
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8.3. LOS ACTOS DE EJECUCION NO SON DEMANDABLES ANTE LA 
JUSRISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. 

 
Los actos administrativos ejecución se limitan a dar cumplimiento a una 
decisión judicial o administrativa, sin que pueda afirmarse que de ellos surjan 
situaciones jurídicas diferentes a las de la sentencia o acto ejecutado, razón 
por la cual, no son susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción 
contencioso administrativa; dicho de otra manera, los actos preparatorios, de 
trámite y de ejecución que, como tales, se limitan a preparar, impulsar la 
actuación administrativa, o dar cumplimiento a la decisión no son 
demandables21. 

En el caso de la presente acción, es un acto de ejecución, la Resolución N° 
000589 del 2 de febrero de 2021. 
 
Según el art. 43 del CPACA, los actos definitivos susceptibles de ser 
demandados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, son “los 
que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible 
continuar la actuación”. Así pues, un acto administrativo subjetivo o acto 
definitivo particular, es una declaración de voluntad dirigida al ejercicio de la 
función administrativa, que produce efectos jurídicos, es decir que crea, 
reconoce, modifica o extingue situaciones jurídicas. 
 
En el caso de la presente acción, lo son únicamente las Resoluciones N° No. 
004428 del 28 de julio de 2020 y  8767 del 30 de noviembre de 2020. 
 
 

IX.  CONCLUSIONES  

 
1. Revisados los actos administrativos demandados, concretamente la tipicidad 
de la conducta, cumple con el principio de legalidad, con el hecho de establecer 
EL DEBER INCUMPLIDO, que no fue otro que el señalado en el artículo 34 
numeral 11 de la Ley 734 de 2002: “Dedicar la totalidad del tiempo 
reglamentario de trabajo al desempeño de las funciones encomendadas, salvo 
las excepciones legales”.  Que además por el mismo principio de legalidad, está 
implícito en una prohibición, así lo señala el artículo 35 N° 1, ibidem: 
PROHIBICIONES. A todo servidor público le está prohibido: 1. Incumplir los 
deberes……”, y es la misma ley, que determina: Artículo 50: “Constituye falta 
disciplinaria grave o leve, el incumplimiento de los deberes…..”, que es el 
reproche al deber incumplido. 

2- Los planteamientos de incongruencia, no ponen en evidencia, que los actos 
administrativos se hayan proferido con desconocimiento a la constitución o a la 
ley, y mucho menos se hayan vulnerado derechos fundamentales, por el 
contrario, se respetaron, la investigación disciplinaria está ajustada a los 
parámetros legales y se le garantizaron todos los derechos a la investigada. 
 

 
21 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -SECCION CUARTA .C 

P : JORGE OCTAVIO RAMIREZ RAMIREZ – 13 octubre 2016- Radi: 68001-23-33-000-2013-01224-

01(22003) 
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El pliego de cargos, en el proceso disciplinario, es una relación o resumen de 
las faltas o infracciones que concreta la imputación jurídico fáctica enrostrada 
al funcionario público, y es un acto de preparatorio. La ley disciplinaria no 
exige que el fallo disciplinario sea igual al pliego de cargos, de la lectura 
armónica de las disposiciones del Código Disciplinario, se permite inclusive la 
variación de la calificación jurídica para ajustarse a la realidad procesal 
demostrada, y ello no viola el derecho al debido proceso 

3- Las conductas -hechos positivos o negativos- que pueden configurar falta 
juzgable disciplinariamente. Es así, como la violación de los deberes, de las 
prohibiciones o de las inhabilidades o incompatibilidades, a que están sujetos 
los funcionarios y empleados públicos, es considerado por el respectivo 
estatuto disciplinario como falta disciplinaria. 

El Legislador le dio especial importancia a la observancia del horario laboral 
por parte de los servidores públicos al consagrar como un deber de los mismos 
"Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las funciones 

encomendadas, salvo las excepciones legales", siendo menester precisar que la jornada 
de trabajo no se limita simplemente a la mera asistencia al lugar donde debe 
cumplir sus funciones en la programación u horario establecido legal o 
reglamentariamente, sino que deben dedicar tal periodo al cabal desarrollo de 
su deber funcional acorde a los asuntos encomendados en vista a la naturaleza 
de la Entidad en la cual laboran. 
 
El incumplimiento del deber contemplado en el artículo 34 N° 11 de la ley 
disciplinaria, vulneran los principios de confianza, moralidad y 
responsabilidad, pilares de la función pública. 
 
 

X. PRUEBAS 

 
Respetuosamente solicito se tengan como prueba los documentos allegados con 
esta contestación. 
 
1.   Poder para actuar, con sus anexos, en 55 fls. 
 
2. Copia integra del proceso disciplinario N° 213-303-2018-465, seguido en 

contra de la señora GISELA FIERRO VARGARA, que contienen la 
Resolución No. 004428 del 28 de julio de 2020 y No. 8767 del 30 de 
noviembre de 2020 (388 fls). 
 

3.   Hoja de Vida de la demandante en 3 legajos con 626 fls. 
 
 

XI. NORMATIVIDAD APLICABLE 
 

La normatividad de la entidad en el tema pertinente que son de conocimiento 
público y que hacen referencia con el mismo: 
 

• Ley 734 de 2002 “Por la cual se expide el Código Disciplinario Único. 
• Resolución N° 130 del 19 de enero de 2016, el Director Seccional de 

Impuestos de Bogotá de la DIAN. 
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Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Representación Externa     
Cra. 8 Nº 6C-38 piso 4º   PBX 607 9999 - 

Código postal 111711 

www.dian.gov.co 

 
 

XII. ANEXOS 
 
Los documentos allegados como pruebas, Para acceder a los anexos haga 
clik aqui 
 
Las pruebas relacionadas y el Poder para actuar (1 folio), junto con soporte de 
correo de envió, con la Resolución No. 000080 del 26 de agosto del 2021 por la 
cual se por la cual se efectúan algunas ubicaciones, encargos, nombramientos 
en la DIAN, Acta de posesión N° 593 del 31 de agosto de 2021, por medio de la 
cual toma posesión del cargo la Subdirectora de Representación Externa, y 
Resolución 000091 del 3 de septiembre de 2021 por la cual se adopta el 
Modelo de Gestión Jurídica para la DIAN. 
 

XIII. NOTIFICACIONES 
 

13.1. La demandada, por medio de su representante, en la Carrera 20 N° 83 – 
20 Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes.  
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co..  

 
13.2. La suscrita apoderada en la Secretaría del Despacho o en la Calle 159 N° 

17-38 Int. 5 apartamento 303, Teléfono 3106183181 y correos 
electrónicos csuarezp@dian.gov.co ó clarasuarezperalta@gmail.com. 

 
  
 
De la Señora Juez, 
 
 

 
CLARA CECILIA SUAREZ PERALTA 

C.C. No. 51.855.510 de Bogotá 
T.P. No. 63.369 del C.S. de la J. 

 
Adjunto lo anunciado en 1069 fls.  

https://drive.google.com/drive/folders/1qR4lPEEkspd9Y1_DJtqw4odCcx14e1uO?usp=sharing
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
mailto:csuarezp@dian.gov.co
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PDF PODER 2021-00283 GISELA FIERRO VERGARA
Diana Astrid Chaparro Manosalva <dchaparrom@dian.gov.co>
Vie 10/12/2021 11:40
Para:  CLARA SUAREZ PERALTA <clarasuarezperalta@gmail.com>; Clara Cecilia Suarez Peralta <csuarezp@dian.gov.co>

1 archivos adjuntos (233 KB)
2021-00283 GISELA FIERRO VERGARA firmado.pdf;

Bogotá, 10 de diciembre de 2021
 
 
Buenos días, doctora Clara.
 
Remito poder suscrito por mí digitalmente para fines per�nentes.
 
Atentamente,
 
    Diana A. Chaparro Manosalva
    dchaparrom@dian.gov.co
    Subdirectora de Representación Externa
    Dirección de Gestión Jurídica
    T. 6079999 Ext. 904201
    D. Carrera 8 No 6C – 38 Piso 4º Edificio San Agustín. Bogotá D.C.
    www.dian.gov.co
 

     
 
De: Maria Teresa Guerra Man�lla  
Enviado el: viernes, 10 de diciembre de 2021 10:03 a. m. 
Para: Diana Astrid Chaparro Manosalva <dchaparrom@dian.gov.co> 
CC: Clara Cecilia Suarez Peralta <csuarezp@dian.gov.co> 
Asunto: RV: PDF PODER 2021-00283 GISELA FIERRO VERGARA
 
Cordial Saludo Dra. Diana;
 
Envío para firma el poder del asunto a nombre de la Dra. Clara Suárez, ya firmado por la abogada.
 
Gracias,
 

Maria Teresa Guerra Man�lla
Jefe Coordinación Secretaría
Subdirección de Representación Externa

mailto:dchaparrom@dian.gov.co
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De: Clara Cecilia Suarez Peralta <csuarezp@dian.gov.co> 
Enviado: viernes, 10 de diciembre de 2021 9:43 a. m. 
Para: Maria Teresa Guerra Man�lla <mguerram@dian.gov.co> 
Asunto: RV: PDF PODER 2021-00283 GISELA FIERRO VERGARA
 
Buenos días Dra. María Teresa, siguiendo con el procedimiento adjunto envió lo del asunto.
 
A�e;
 
CLARA CECILIA SUAREZ PERALTA
Abogada Externa Representaciones Externas
3106183181

De: Luz Marina Hernandez Bolanos <lhernandezb@dian.gov.co> 
Enviado: viernes, 12 de noviembre de 2021 9:47 
Para: Clara Cecilia Suarez Peralta <csuarezp@dian.gov.co>; CLARA SUAREZ PERALTA
<clarasuarezperalta@gmail.com> 
Cc: Maria Teresa Guerra Man�lla <mguerram@dian.gov.co> 
Asunto: PDF PODER 2021-00283 GISELA FIERRO VERGARA
 
Cordial saludo, doctora Clara.
 
De manera atenta adjunto el poder del asunto, una vez firmado  por favor remi�rlo  a la doctora María
Teresa, para con�nuar con el trámite de firma de la Subdirectora de Ges�ón de Representación Externa.
 
 
 
Atentamente,
 
LUZ MARINA HERNANDEZ BOLAÑOS
Coordinación de Ges�ón de Secretaría
Subdirección de Ges�ón de Representación Externa
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal,
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos
Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como
la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de
PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea
recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal,
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos
Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como
la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de
PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea
recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal,
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos
Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como
la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de
PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea
recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
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“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”



                

 

Señor Juez 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 
Sección Segunda 
Bogotá D.C. 
 
RADICADO: 1100133350120210028300 
DEMANDANTE: GISELA FIERRO VERGARA 
DEMANDADO: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN 
MEDIO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
DIANA ASTRID CHAPARRO MANOSALVA con cédula de ciudadanía 51.977.057 
de Bogotá, en calidad de Subdirectora de Gestión de Representación Externa de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 000080 del 26 de agosto de 2021; 
Acta de Posesión No. 593 del 31 de agosto de 2021 y Resolución 000091 del 3 de 
septiembre de 2021, me permito manifestar que otorgo poder especial, amplio y 
suficiente al abogado(a) CLARA CECILIA SUAREZ PERALTA, con cédula de 
ciudadanía C.C. 51.855.510, tarjeta profesional 63.369, del Consejo Superior de la 
Judicatura, con el fin de representar a la NACION-U.A.E. DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, en el proceso de la referencia. 

El abogado(a) queda facultado(a) para contestar demanda, solicitar pruebas, 
interponer recursos, presentar acciones ordinarias y extraordinarias y demás 
consagradas en el artículo 77 del C.G.P para la eficaz representación de los 
intereses de la DIAN. 

Del Despacho, 

 
 
 
DIANA ASTRID CHAPARRO MANOSALVA 
C.C. No. 51.977.057 de Bogotá 

ACEPTO: 

 
 
 
CLARA CECILIA SUAREZ PERALTA 
C.C. No. 51.855.510 
T.P. 63.369 C.S.J 
csuarezp@dian.gov.co 
clarasuarezperalta@gmail.com 

Proyectó: Luz Marina Hernández Bolaños 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 

(   ) 

 

Por la cual se efectúan algunas ubicaciones, encargos, nombramientos, 
asignaciones y designaciones en las Subdirecciones de la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en adelante DIAN 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

En uso de las facultades legales y en especial las dispuestas en los artículos 19 y 20 
del Decreto Ley 1072 de 1999, los artículos 19, 20, 64, 65, 66 y 70 del Decreto Ley 
071 de 2021, el artículo 2.2.5.5.43 y el artículo 2.2.18.7.1 del Decreto 1083 de 2015, 

sustituido este último por el artículo 3° del Decreto 770 de 2021. 

R E S U E L V E: 

CAPÍTULO I  

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE IMPUESTOS 

ARTÍCULO 1º.- A partir del 31 de agosto de 2021, nombrar con carácter ordinario en el 
empleo de SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 y ubicarlo en la Subdirección de 
Administración del Registro Único Tributario de la DIAN a JUAN 
GUILLERMO CAICEDO USECHE, identificado con la cédula de 
ciudadanía N°.14.396.582. 

ARTÍCULO 2º.- A partir del 31 de agosto de 2021, encargar en el empleo de SUBDIRECTOR 
II CÓDIGO 506 a JAVIER DEAZA CHÁVES, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 79.876.179, titular del empleo Asesor II Código 402 Grado 02, 
y ubicarlo en la Subdirección de Recaudo de la DIAN, mientras se designa 
titular. 

ARTÍCULO 3º.- A partir del 31 de agosto de 2021, nombrar con carácter ordinario a PAOLA 
ANDREA OBANDO ÁVILA, identificada con la cédula de ciudadanía N°. 
39.819.142 en el empleo de SUBDIRECTOR I CÓDIGO 506 y ubicarla en la 
Subdirección para el Impulso de la Formalización Tributaria de la DIAN  

ARTÍCULO 4º.- En los términos y condiciones del artículo 66 y siguientes del Decreto Ley 
071 de 2020, al servidor público LUIS HERNANDO VALERO VÁSQUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 80.440.520, titular del empleo 
Inspector II Código 306 Grado 06 encargado en el de Inspector III Código 
307 Grado 07, a partir del 31 de agosto de 2021, designarlo en el empleo de 
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SUBDIRECTOR I CÓDIGO 506 y ubicarlo en el Despacho de la 
Subdirección de Factura Electrónica y Soluciones Operativas de la DIAN. 

ARTÍCULO 5º.- A partir del 31 de agosto de 2021, ubicar en el Despacho de la Subdirección 
de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios de la DIAN a la servidora 
pública ADRIANA DEL PILAR SOLANO CANTOR, identificada con cédula 
de ciudadanía N°. 52.516.024, titular del empleo Subdirector Código 506 
Grado 04, que en virtud de la equivalencia establecida en el parágrafo del 
artículo 2° del Decreto 1743 de 2020, se denominará para todos los efectos 
SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506. 

ARTÍCULO 6º.- En los términos y condiciones del artículo 66 y siguientes del Decreto Ley 
071 de 2020, a partir del 31 de agosto de 2021, designar a la servidora pública 
MABEL ROCIO MEJÍA BLANDON, identificada con cédula de ciudadanía 
N°. 51.674.517, titular del empleo Gestor III Código 303 Grado 03 en el 
empleo de SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 y ubicarla en el Despacho de la 
Subdirección de Devoluciones de la DIAN. 

ARTÍCULO 7º.- En los términos y condiciones del artículo 70 y siguientes del Decreto Ley 
071 de 2020, a partir del 31 de agosto de 2021, asignar al servidor público 
ARGEMIRO FRANCO MUNERA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
70.134.867, titular del empleo Gestor I Código 301 Grado 01 en el empleo 
de SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 y ubicarlo en el Despacho de la 
Subdirección de Cobranzas y Control Extensivo de la DIAN, mientras se 
designa titular. 

CAPÍTULO II 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ADUANAS 

ARTÍCULO 8º.- En los términos y condiciones del artículo 66 y siguientes del Decreto Ley 
071 de 2020, a partir del 31 de agosto de 2021, designar a la servidora 
pública INÍRIDA PAREDES, identificada con cédula de ciudadanía N° 
30.340.315, titular del empleo Inspector IV Código 308 Grado 08 en el empleo 
de SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 y ubicarla en el Despacho de la 
Subdirección de Operación Aduanera de la DIAN. 

ARTÍCULO 9º.- A partir del 31 de agosto de 2021, ubicar en el Despacho de la Subdirección 
Técnica Aduanera de la DIAN a la servidora pública ANA CEILA BELTRÁN 
AMADO, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.875.839, titular del 
empleo Gestor II Código 302 Grado 02 y designada en el empleo de 
Subdirector Código 506 Grado 04 que en virtud de la equivalencia 
establecida en el parágrafo del artículo 2° del Decreto 1743 de 2020 se 
denominará para todos los efectos SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506. 

ARTÍCULO 10º.- A partir del 31 de agosto de 2021, ubicar en el Despacho de la Subdirección 
de Registro y Control Aduanero de la DIAN a la servidora pública 
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JACQUELINE GÓMEZ CUERVO, identificada con cédula de ciudadanía N° 
51.779.866, titular del empleo Inspector I Código 305 Grado 05 y designada 
en el empleo de Subdirector Código 506 Grado 04, que en virtud de la 
equivalencia establecida en el parágrafo del artículo 2° del Decreto 1743 de 
2020 se denominará para todos los efectos SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506. 

ARTÍCULO 11º.- En los términos y condiciones del artículo 66 y siguientes del Decreto Ley 
071 de 2020 a partir del 31 de agosto de 2021, designar a la servidora pública 
ADRIANA PATRICIA ROJAS LÓPEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43.054.703, titular del empleo Inspector II Código 306 Grado 
06 en el empleo de SUBDIRECTOR I CÓDIGO 506 y ubicarla en el Despacho 
de la Subdirección del Operador Económico Autorizado de la DIAN. 

ARTÍCULO 12º.- En los términos y condiciones del artículo 66 y siguientes del Decreto Ley 
071 de 2020, al servidor público LUIS GABRIEL CASTELLANOS LÓPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 6.762.075, titular del empleo Gestor 
III Código 303 Grado 03 encargado en el de Inspector II Código 306 Grado 
06, a partir del 31 de agosto de 2021, designarlo en el empleo de 
SUBDIRECTOR I CÓDIGO 506 y ubicarlo en el Despacho de la Subdirección 
del Laboratorio Aduanero de la DIAN. 

ARTÍCULO 13º.- A partir del 31 de agosto de 2021, ubicar en el Despacho de la Subdirección 
de Servicios y Facilitación al Comercio Exterior de la Dirección de Gestión 
de Aduanas de la DIAN a la servidora pública CLAUDIA PATRICIA MARÍN 
JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.992.984, titular 
del empleo Subdirector Código 506 Grado 04 que en virtud de la equivalencia 
establecida en el parágrafo del artículo 2° del Decreto 1743 de 2020, se 
denominará para todos los efectos SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506. 

CAPÍTULO III 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ARTÍCULO 14º.- A partir del 31 de agosto de 2021, ubicar en el Despacho de la Subdirección 
de Fiscalización Tributaria de la DIAN al servidor público JAIR PAOLO 
BEDOYA RONDÓN, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.053.772.994, titular del empleo Subdirector Código 506 Grado 04 que en 
virtud de la equivalencia establecida en el parágrafo del artículo 2° del 
Decreto 1743 de 2020, se denominará para todos los efectos 
SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506. 

ARTÍCULO 15º.- A partir del 31 de agosto de 2021, ubicar en el Despacho de la Subdirección 
de Fiscalización Aduanera de la DIAN a la servidora pública SANDRA 
LILIANA CADAVID ORTÍZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 
42.138.147 titular del empleo Gestor II Código 302 Grado 02 y designada en 
el empleo de Subdirector Código 506 Grado 04 que en virtud de la 
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equivalencia establecida en el parágrafo del artículo 2° del Decreto 1743 de 
2020 se denominará para todos los efectos SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506. 

ARTÍCULO 16º.- A partir del 31 de agosto de 2021 ubicar en el Despacho de la Subdirección 
de Fiscalización Cambiaria de la DIAN a la servidora pública LUZ ANGELA 
TORRES RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.671.506, 
titular del empleo Gestor III Código 303 Grado 03 y asignada en el empleo 
de Subdirector Código 506 Grado 04 que en virtud de la equivalencia 
establecida en el parágrafo del artículo 2° del Decreto 1743 de 2020 se 
denominará para todos los efectos SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506. 

ARTÍCULO 17º.- A partir del 31 de agosto de 2021 ubicar en el Despacho de la Subdirección 
de Fiscalización Internacional de la DIAN a la servidora pública CLARA INES 
RAMÍREZ DUARTE, identificada con cédula de ciudadanía N° 52.536.156, 
titular del empleo Asesor III Código 403 Grado 03, encargada en el empleo 
de Subdirector Código 506 Grado 04 que en virtud de la equivalencia 
establecida en el parágrafo del artículo 2° del Decreto 1743 de 2020, se 
denominará para todos los efectos SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506. 

ARTÍCULO 18º.- A partir del 31 de agosto de 2021, nombrar con carácter ordinario en el 
empleo de SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 a JUAN CARLOS SAENZ 
GUTIERREZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 11.319.962 y 
ubicarlo en el Despacho de la Subdirección de Apoyo en la Lucha contra el 
Delito Aduanero y Fiscal de la DIAN. 

CAPÍTULO IV  

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA 

ARTÍCULO 19º.- A partir del 31 de agosto de 2021, ubicar en el Despacho de la Subdirección 
Financiera de la DIAN al servidor público DANIEL GUSTAVO CÁCERES 
MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.043.771, titular del 
empleo Gestor IV Código 304 Grado 04 y designado en el empleo de 
Subdirector Código 506 Grado 04 que en virtud de la equivalencia 
establecida en el parágrafo del artículo 2° del Decreto 1743 de 2020 se 
denominará para todos los efectos SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506. 

ARTÍCULO 20º.- En los términos y condiciones del artículo 70 y siguientes del Decreto Ley 
071 de 2020, a partir del 31 de agosto de 2021, asignar al servidor público 
JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 79.304.477, titular del empleo Asesor III Código 403 Grado 03 
en el empleo de SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 y ubicarlo en el Despacho 
de la Subdirección de Gestión del Empleo Público de la DIAN, mientras se 
designa titular. 

ARTÍCULO 21º.- A partir del 31 de agosto de 2021, nombrar con carácter ordinario a 
CARLOS ALBERTO ALTAMAR NEIRA, identificado con la cédula de 
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ciudadanía N° 91.528.975 en el empleo de SUBDIRECTOR II CODIGO 506 
y ubicarlo en el Despacho de la Subdirección de Desarrollo del Talento 
Humano de la DIAN. 

ARTÍCULO 22º.- A partir del 31 de agosto de 2021, nombrar con carácter ordinario en el 
empleo de SUBDIRECTOR I CÓDIGO 506 a EDWIN MURILLO AMARIS, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.488.901, y ubicarlo en el 
Despacho de la Subdirección Escuela de Impuestos y Aduanas de la 
DIAN. 

ARTÍCULO 23º.- A partir del 31 de agosto de 2021, ubicar en el Despacho de la Subdirección 
de Asuntos Disciplinarios de la DIAN a la servidora pública CLARA NIEVES 
SILVA PÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 51.942.457, titular 
del empleo Inspector I Código 305 Grado 05 y designada en el empleo de 
Subdirector Código 506 Grado 04 que en virtud de la equivalencia 
establecida en el parágrafo del artículo 2° del Decreto 1743 de 2020 se 
denominará para todos los efectos SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506. 

ARTÍCULO 24º.- A partir del 31 de agosto de 2021 ubicar en el Despacho de la Subdirección 
de Compras y Contratos de la DIAN al servidor público CAMILO OCTAVIO 
CONTRERAS BRAVO, identificado con cédula de ciudadanía N° 7.332.385, 
titular del empleo Gestor II Código 302 Grado 02 y designado en el empleo 
de Subdirector Código 506 Grado 04 que en virtud de la equivalencia 
establecida en el parágrafo del artículo 2° del Decreto 1743 de 2020, se 
denominará para todos los efectos SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506. 

ARTÍCULO 25º.- En los términos y condiciones del artículo 70 y siguientes del Decreto Ley 
071 de 2020, a partir del 31 de agosto de 2021, asignar a la servidora pública 
CECILIA RICO TORRES, identificada con cédula de ciudadanía N° 
51.595.767, titular del empleo Inspector II Código 306 Grado 06 en el empleo 
de SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 y ubicarla en el Despacho de la 
Subdirección Administrativa de la DIAN, mientras se designa titular. 

ARTÍCULO 26º.- A partir del 31 de agosto de 2021, ubicar en el Despacho de la Subdirección 
Logística de la DIAN al servidor público YUMER YOEL AGUILAR VARGAS, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 79.407.608, titular del empleo 
Inspector IV Código 308 Grado 08 y designado en el empleo de Subdirector 
Código 506 Grado 04 que en virtud de la equivalencia establecida en el 
parágrafo del artículo 2° del Decreto 1743 de 2020, se denominará para 
todos los efectos SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506. 

CAPÍTULO V 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN ESTRATÉGICA Y DE ANALÍTICA 

ARTÍCULO 27º.- A partir del 31 de agosto de 2021 nombrar con carácter ordinario en el 
empleo de SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 a MARÍA FERNANDA OSORIO 
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MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.020.768.122 y 
ubicar en el Despacho de la Subdirección de Información y Analítica de la 
DIAN. 

ARTÍCULO 28º.- En los términos y condiciones del artículo 66 y siguientes del Decreto Ley 
071 de 2020, a partir del 31 de agosto de 2021, designar al servidor público 
RAFAEL OSVALDO ORDUÑA ROJAS, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 79.263.473, titular del empleo Inspector IV Código 308 Grado 
08 en el empleo de SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 y ubicarlo en el 
Despacho Subdirección de Análisis de Riesgo y Programas de la DIAN. 

ARTÍCULO 29°.- En los términos y condiciones del artículo 66 y siguientes del Decreto Ley 
071 de 2020, a partir del 31 de agosto de 2021, designar al servidor público 
PASTOR HAMLETH SIERRA REYES, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 19.449.362, titular del empleo Gestor II Código 302 Grado 02 
en el empleo de SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 y ubicarlo en el Despacho 
de la Subdirección de Estudios Económicos de la DIAN. 

ARTÍCULO 30º.- A partir del 31 de agosto de 2021, nombrar con carácter ordinario en el 
empleo de SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 a CONSTANZA DEL PILAR 
RODRÍGUEZ PÁEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.109.170 
y ubicarla en el Despacho de la Subdirección de Planeación y Cumplimiento 
de la DIAN. 

ARTÍCULO 31°.- En los términos y condiciones del artículo 70 y siguientes del Decreto Ley 
071 de 2020 a partir del 31 de agosto de 2021 asignar al servidor público 
HUGO ANTONIO ÁLVAREZ AGUDELO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 79.757.573, titular del empleo Gestor II Código 302 Grado 02, 
en el empleo de SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 y ubicarlo en el Despacho 
de la Subdirección de Procesos de la DIAN, mientras se designa titular. 

ARTÍCULO 32º.- En los términos y condiciones del artículo 66 y siguientes del Decreto Ley 
071 de 2020 a partir del 31 de agosto de 2021, designar al servidor público 
SERGIO ANDRÉS CRUZ BERMÚDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 80.063.032, titular del empleo Facilitador III Código 103 Grado 
03 actualmente encargado en el empleo de carrera Gestor III Código 303 
Grado 03, en el empleo de SUBDIRECTOR I CÓDIGO 506 y ubicarlo en el 
Despacho de la Subdirección del Centro de Trazabilidad Aduanera de la 
DIAN. 

CAPÍTULO VI 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 

ARTÍCULO 33º.- A partir del 31 de agosto de 2021, encargar en el empleo de 
SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 a la servidora pública FRANCY JOHANNA 
PIMIENTO QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
52.086.624, titular del empleo Asesor II Código 402 Grado 02, y ubicarla en 
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la Subdirección de Innovación y Proyectos de la DIAN, mientras se designa 
titular. 

ARTÍCULO 34º.- En los términos y condiciones del artículo 66 y siguientes del Decreto Ley 
071 de 2020, a partir del 31 de agosto de 2021, designar al servidor público 
DIVIER JAVIER ALBERTO SAGANOME, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 79.874.356, titular del empleo Gestor III Código 303 Grado 03 
en el empleo de SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 y ubicarlo en el Despacho 
de la Subdirección de Soluciones y Desarrollo de la DIAN. 

ARTÍCULO 35º.- A partir del 31 de agosto de 2021, nombrar con carácter ordinario en el 
empleo de SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 a ARMANDO FRADE BELLO, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.854.919 y ubicarlo en el 
Despacho de la Subdirección de Procesamiento de Datos de la DIAN. 

ARTÍCULO 36º.- En los términos y condiciones del artículo 66 y siguientes del Decreto Ley 
071 de 2020, a partir del 31 de agosto de 2021, designar al servidor público 
HECTOR LEONEL MESA LARA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
9.534.587, titular del empleo Gestor I Código 301 Grado 01, en el empleo de 
SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 y ubicarlo en el Despacho de la 
Subdirección de Infraestructura Tecnológica y de Operaciones de la DIAN. 

CAPÍTULO VII 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN JURÍDICA 

ARTÍCULO 37º.- A partir del 31 de agosto de 2021, encargar en el empleo de 
SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 al servidor público NICOLÁS BERNAL 
ABELLA, identificado con la cédula de ciudadanía N°. 1.020.753.138, titular 
del empleo Asesor II Código 402 Grado 02, y ubicarlo en el Despacho de la 
Subdirección de Normativa y Doctrina de la DIAN, mientras se designa titular. 

ARTÍCULO 38º.- A partir del 31 de agosto de 2021, nombrar con carácter ordinario en el 
empleo de SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 a DEGLY CHACUE EMBUS, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 83.246.368 y ubicarlo en el 
Despacho de la Subdirección de Recursos Jurídicos de la DIAN. 

ARTÍCULO 39º.- A partir del 31 de agosto de 2021, ubicar en el Despacho de la Subdirección 
de Representación Externa de la DIAN a la servidora pública DIANA ASTRID 
CHAPARRO MANOSALVA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
51.977.057, titular del empleo Gestor II Código 302 Grado 02, designada 
como Subdirector Código 506 Grado 04 que en virtud de la equivalencia 
establecida en el parágrafo del artículo 2° del Decreto 1743 de 2020, se 
denominará para todos los efectos SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506. 

ARTÍCULO 40º.- A partir del 31 de agosto de 2021, nombrar con carácter ordinario en el 
empleo de SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 a JOSE ENIO SUÁREZ 
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SALDAÑA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 76.327.042 y 
ubicarlo en el Despacho de la Subdirección de Asuntos Penales de la DIAN. 

CAPÍTULO VIII 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE POLICÍA FISCAL Y ADUANERA 

ARTÍCULO 41º.- A partir del 31 de agosto de 2021, ubicar en el Despacho de la Subdirección 
Operativa Policial de la DIAN al servidor público LUIS ENRIQUE SÁNCHEZ 
GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía N° 80.499.201, titular 
del empleo de Subdirector Código 506 Grado 04 que en virtud de la 
equivalencia establecida en el parágrafo del artículo 2° del Decreto 1743 de 
2020, se denominará para todos los efectos SUBDIRECTOR II CÓDIGO 
506. 

ARTÍCULO 42º.- A partir del 31 de agosto de 2021, nombrar con carácter ordinario en el 
empleo de SUBDIRECTOR II CÓDIGO 506 al Teniente Coronel YEISON 
JAVIER RAMOS JUTINICO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
11.202.942 y ubicarlo en el Despacho de la Subdirección de Gestión e 
Investigación de la DIAN. 

CAPÍTULO VIII 

DIRECCIÓN OPERATIVA DE GRANDES CONTRIBUYENTES 

ARTÍCULO 43º.- A partir del 31 de agosto de 2021, nombrar con carácter ordinario en el 
empleo de SUBDIRECTOR I CÓDIGO 506 a CHRISTIAN JUNOT 
QUIÑONEZ CORTÉS, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
80.724.613 y ubicarlo en el Despacho de la Subdirección Operativa de 
Análisis y Sectores Estratégicos de la DIAN. 

ARTÍCULO 44º.- A partir del 31 de agosto de 2021, nombrar con carácter ordinario en el 
empleo de SUBDIRECTOR I CÓDIGO 506 a TATIANA DEL CARMEN 
AHUMADA ZARATE, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
52.410.808 y ubicarla en el Despacho de la Subdirección Operativa de 
Servicio, Recaudo, Cobro y Devoluciones de la DIAN. 

ARTÍCULO 45º.- En los términos y condiciones del artículo 70 y siguientes del Decreto Ley 
071 de 2020, a partir del 31 de agosto de 2021, asignar a la servidora pública 
MÓNICA YAJAIRA DEL PILAR RAMÍREZ AYALA, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 65.733.856, titular del empleo Gestor III Código 303 Grado 
03 en el empleo de SUBDIRECTOR I CÓDIGO 506 y ubicarla en el 
Despacho de la Subdirección Operativa de Fiscalización y Liquidación de la 
DIAN, mientras se designa titular. 
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ARTÍCULO 46º.- A partir del 31 de agosto de 2021, encargar en el empleo de 
SUBDIRECTOR I CÓDIGO 506 a la servidora pública ANDREA MEDINA 
ROJAS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.216.253, titular del 
empleo Asesor I Código 401 Grado 01, y ubicarla en el Despacho de la 
Subdirección Operativa de Fiscalización y Liquidación Internacional de la 
DIAN, mientras se designa titular. 

ARTÍCULO 47º.- En los términos y condiciones del artículo 70 y siguientes del Decreto Ley 
071 de 2020 a partir del 31 de agosto de 2021, asignar al servidor público 
GUSTAVO ADOLFO MOSQUERA ABELLO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 80.727.896, titular del empleo Inspector II Código 306 Grado 
06, en el empleo de SUBDIRECTOR I CÓDIGO 506 y ubicarlo en el 
Despacho de la Subdirección Operativa Jurídica de la DIAN, mientras se 
designa titular. 

CAPÍTULO IX 

TERMINACIÓN DE SITUACIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 48°.- A partir del 31 de agosto de 2021 se dan por terminadas las situaciones 
administrativas de asignación de jefaturas, designación de jefaturas y 
encargos en que se encuentren a la fecha de expedición de la presente 
resolución los servidores públicos relacionados en los artículos  4, 6, 7, 11, 
12, 20, 25, 28, 29, 31, 32, 34, 36 y 45 de la misma. 

CAPÍTULO X 

COMUNICACIONES 

ARTÍCULO 49º.- A través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de Gestión 
de Recursos Físicos, comunicar el contenido de la presente resolución a los 
funcionarios relacionados a través de los correos electrónicos que se indican 
e informarles que deberán según corresponda tomar posesión de los 
nombramientos y de las situaciones administrativas ante el Director General. 

Nombres y Apellidos Correo electrónico 

JUAN GUILLERMO CAICEDO USECHE  jcaicedou@dian.gov.co 

JAVIER DEAZA CHÁVES jdeazac@dian.gov.co

PAOLA ANDREA OBANDO ÁVILA pobandoa@dian.gov.co

LUIS HERNANDO VALERO VÁSQUEZ lvalerov@dian.gov.co

ADRIANA DEL PILAR SOLANO CANTOR asolanoc@dian.gov.co

MABEL ROCIO MEJÍA BLANDON mmejiab@dian.gov.co

ARGEMIRO FRANCO MUNERA afrancom@dian.gov.co
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Nombres y Apellidos Correo electrónico 

INÍRIDA PAREDES iparedes@dian.gov.co

ANA CEILA BELTRÁN AMADO abeltrana@dian.gov.co

JACQUELINE GÓMEZ CUERVO jgomezc1@dian.gov.co

ADRIANA PATRICIA ROJAS LÓPEZ arojasl3@dian.gov.co

LUIS GABRIEL CASTELLANOS LÓPEZ lcastellanosl@dian.gov.co

CLAUDIA PATRICIA MARÍN JARAMILLO cmarinj@dian.gov.co

JAIR PAOLO BEDOYA RONDÓN jbedoyar@dian.gov.co

SANDRA LILIANA CADAVID ORTÍZ scadavido@dian.gov.co

LUZ ANGELA TORRES RIVERA ltorresr@dian.gov.co

CLARA INES RAMÍREZ DUARTE cramirezd@dian.gov.co

JUAN CARLOS SAENZ GUTIERREZ jsaenzgutierrez@hotmail.com 

DANIEL GUSTAVO CÁCERES MENDOZA dcaceresm@dian.gov.co

JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO jsaavedrap@dian.gov.co

CARLOS ALBERTO ALTAMAR NEIRA caltamarn@dian.gov.co

EDWIN MURILLO AMARIS edmuram@yahoo.com 

CLARA NIEVES SILVA PÉREZ csilvap@dian.gov.co

CAMILO OCTAVIO CONTRERAS BRAVO ccontrerasb@dian.gov.co

CECILIA RICO TORRES cricot@dian.gov.co

YUMER YOEL AGUILAR VARGAS yaguilarv@dian.gov.co

MARÍA FERNANDA OSORIO MORENO mosoriom@dian.gov.co

RAFAEL OSVALDO ORDUÑA ROJAS rordunar@dian.gov.co

PASTOR HAMLETH SIERRA REYES psierrar@dian.gov.co

CONSTANZA DEL PILAR RODRÍGUEZ PÁEZ crodriguezp2@dian.gov.co

HUGO ANTONIO ÁLVAREZ AGUDELO halvareza@dian.gov.co

SERGIO ANDRÉS CRUZ BERMÚDEZ scruzb@dian.gov.co

FRANCY JOHANNA PIMIENTO QUINTERO jpimientoq@dian.gov.co

DIVIER JAVIER ALBERTO SAGANOME dalbertos@dian.gov.co

ARMANDO FRADE BELLO arfrabe@gmail.com
HECTOR LEONEL MESA LARA hmesal@dian.gov.co

NICOLÁS BERNAL ABELLA nbernala@dian.gov.co

DEGLY CHACUE EMBUS dchacuee@dian.gov.co

DIANA ASTRID CHAPARRO MANOSALVA dchaparrom@dian.gov.co

JOSE ENIO SUÁREZ SALDAÑA jose.enio@gmail.com 

LUIS ENRIQUE SÁNCHEZ GUERRERO p.lsanchezg@dian.gov.co

YEISON JAVIER RAMOS JUTINICO yeisonramos915@gmail.com 

CHRISTIAN JUNOT QUIÑONEZ CORTÉS cquinonezc@dian.gov.co

TATIANA DEL CARMEN AHUMADA ZARATE tatiahumada@hotmail.com 

MÓNICA YAJAIRA DEL PILAR RAMÍREZ AYALA mramireza2@dian.gov.co

ANDREA MEDINA ROJAS amedinar@dian.gov.co 

GUSTAVO ADOLFO MOSQUERA ABELLO gmosqueraa@dian.gov.co
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ARTÍCULO 50°. - A través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de Gestión 
de Recursos Físicos, enviar copia de la presente resolución, al Despacho, a 
las Coordinaciones de Nómina, de Historias Laborales y de Provisión y 
Movilidad de Personal de la Subdirección de Gestión de Personal. 

CAPÍTULO XI 

PUBLICACIÓN Y VIGENCIA 

ARTÍCULO 51°.-  De conformidad con el artículo 65 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, publicar en el Diario Oficial 
la presente Resolución. 

ARTÍCULO 52°.- La presente resolución rige a partir de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 Dada en Bogotá, D. C. a los, 

  LISANDRO MANUEL JUNCO RIVEIRA 
      Director General  

Proyectó: Julieth Paola Salamanca Puerto - Gestor II Subdirección de Gestión de Personal 
Aprobó: Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo – Subdirector de Gestión de Personal (A)  
Revisó: Héctor Hernán Velásquez Benítez – Gestor II - Despacho Dirección Gestión de Recursos y Administración Económica 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 
 

(                                    ) 
 
 

Por la cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica para la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 

 
 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por los artículos 211 de la 
Constitución Política, 65B de la Ley 23 de 1991, adicionado por el artículo 75 de la Ley 
446 de 1998; el inciso 2 del artículo 45 del Decreto 111 de 1996; 9, 10 (inciso 2), 78 y 

82 de la Ley 489 de 1998; el artículo 2 del Decreto Ley 1071 de 1999; artículo 3 
numeral 19, artículo 8 numerales, 1, 2, 20, 37 y 39  y  artículo 80 del Decreto 1742 de 

2020  y  artículo 80 del Decreto 1742 de 2021,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución 204 de 24 de octubre de 2014, se adoptó el Modelo de 
Gestión Jurídica del Estado para la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.  
 
Que en virtud de la expedición del Decreto 1742 de 2021 mediante el cual se modifica la 
estructura de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales ± DIAN, es necesario ajustar el modelo de gestión jurídica de la entidad a la 
nueva organización administrativa. 
 
Que para garantizar la unidad de criterio, la seguridad y la certeza jurídica, se requiere 
fortalecer las instancias de coordinación jurídica al interior de la Dirección de Gestión 
Jurídica, la Subdirección Operativa Jurídica de la Dirección Operativa de Grandes 
Contribuyentes y de las Divisiones Jurídicas de las Direcciones Seccionales o quien haga 
sus veces, para la expedición de actos administrativos, la representación administrativa, 
judicial y extrajudicial, la expedición de la doctrina y la revisión de proyectos de 
normatividad. 
 
Que resulta imperativo ajustar a la nueva estructura de la entidad la conformación de los 
comités jurídicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, con el fin de:  (i) consolidar y unificar los criterios jurídicos y técnicos 
en la expedición y revisión de proyectos de actos administrativos, y en las políticas de 
defensa judicial, (ii) consolidar y unificar los criterios jurídicos y técnicos en la expedición 
de la doctrina de la entidad y en la revisión de proyectos de normativa. 
 
Que se debe determinar la competencia para la elaboración de los proyectos de los actos 
administrativos que resuelven los recursos de reposición y apelación interpuestos, las 
solicitudes de revocatoria directa, los que deciden los impedimentos y recusaciones que 
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formulen los empleados públicos o que se propongan contra estos, para la firma del 
Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN.  
 
Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto-Ley 1071 de 1999, por el cual se 
organizó la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, como una entidad con personería jurídica, autonomía administrativa 
y presupuestal y se dictan otras disposiciones y, en armonía con lo dispuesto en los 
artículos 9, 10, 78 y 82 de la Ley 489 de 1998 la representación legal de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, estará a 
cargo del Director General, quien podrá delegarla de conformidad con las normas legales 
vigentes. 
 
Que el artículo 80 del Decreto 1742 del 22 de diciembre de 2021, establece la delegación 
de funciones del Director General en cabeza del empleado público que mediante 
resolución designe para tal efecto. 
 
Que es función de la Dirección de Gestión Jurídica de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, según los numerales 13, 14 y 15 
del artículo 55 del  Decreto 1742 de 2021, garantizar la representación de la DIAN, de 
acuerdo con las delegaciones del Director General, en los procesos que se adelanten 
ante autoridades jurisdiccionales y administrativas con funciones jurisdiccionales y en los 
procesos instaurados en contra de la entidad ante autoridades administrativas y 
jurisdiccionales o promover en su representación los que sean de su interés en materia 
de competencia de la DIAN. 
 
Que, el artículo 131 de la Ley 2010 de 2019 dispuso que, ³Los conceptos emitidos por la 
Dirección de Gestión Jurídica o la Subdirección de Gestión de Normativa y Doctrina de 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, constituyen interpretación oficial para 
los empleados públicos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales; por lo tanto, 
tendrán carácter obligatorio para los mismos. Los contribuyentes podrán sustentar sus 

actuaciones en la vía gubernativa y en la jurisdiccional con base en la Le\.´ 
 
Que debido a lo anterior, se configuran cambios normativos en la fuente legal de los 
artículos 8 y 12 de la Resolución 204 del 23 de octubre de 2014, y por tanto, es necesario 
efectuar las modificaciones en la resolución interna, de tal forma que se adecuen a la 
normatividad vigente en cuanto a la obligatoriedad de los conceptos y a los mecanismos 
de publicidad. 
 
Que es importante por tanto, modificar el Modelo de Gestión Jurídica para la entidad para 
ajustarlo a los cambios normativos señalados y que se constituya en materia de consulta 
para todos los funcionarios. 
 
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1273 del 18 de septiembre de 2020, 
mediante el cual se modificó el Decreto 1081 de 2015 Único Reglamentario de la 
Presidencia de la República, en lo relacionado con las directrices generales de técnica 
normativa, por lo cual resulta pertinente efectuar las modificaciones a la Resolución 204 
de 2014, en cuanto al trámite de revisión de los actos administrativos de competencia 
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del Director General de la entidad, cuya revisión se encuentre asignada a la Dirección de 
Gestión Jurídica. 
 
Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8, numeral 8 de la Ley 1437 de 2011, 
el presente proyecto de resolución fue publicado en la página Web de la DIAN del 12 al 
21 de agosto de 2021 para comentarios y observaciones, las cuales fueron analizadas 
para determinar su pertinencia previa expedición del presente acto administrativo. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

CAPÍTULO I  
ADOPCIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN JURÍDICA DEL ESTADO 

 
 

ARTÍCULO 1. MODELO DE GESTIÓN JURÍDICA DEL ESTADO. Adoptar el Modelo de 
Gestión Jurídica del Estado para la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.  
 
ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS RECTORES. Además de los principios que gobiernan la 
función administrativa previstos en la Constitución Política, artículos 1 a 10, y 209; en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 
2011, artículos 2 y 3; en la Ley 489 de 1998, artículos 3, 4 y 6, el Modelo de Gestión 
Jurídica Pública de la entidad, tendrá como ejes rectores los siguientes principios 
orientadores de la gestión:  
 
1. Seguridad y certeza jurídica.  
 
2. Buena fe.  
 
3. Legalidad o juridicidad.  
 
4. Imparcialidad y objetividad.  
 
5. Transparencia.  
 
6. Protección del patrimonio e interés público.  
 
7. Defensa integral de los intereses públicos.  
 
8. Integridad ética del abogado del Estado.  
 
ARTÍCULO 3. LIDERAZGO. Corresponde a la Dirección de Gestión Jurídica de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, 
liderar la formulación, la adopción, la implementación, el seguimiento, la ejecución y la 
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supervisión de las políticas públicas que adopte la entidad en materia de administración 
jurídica pública.  
 
Las dependencias de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, de todos los niveles y órdenes, deberán implementar y dar 
cumplimiento a las directrices que en materia de administración jurídica pública adopte 
la Dirección General, la Dirección de Gestión Jurídica y las instancias de coordinación 
respectivas.  
 
ARTÍCULO 4. OBJETIVOS. El Modelo de Gestión Jurídica del Estado de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, tiene los 
siguientes objetivos:  
 
1. La imparcialidad y objetividad en la expedición de actos administrativos, y la 
representación judicial y extrajudicial.  
 
2. La defensa judicial y extrajudicial de la entidad de manera integral, oportuna, técnica 
y con personal idóneo.  
 
3. El respeto por el debido proceso en los términos previstos en nuestra Constitución 
Política y por los procedimientos internos para el cumplimiento de las funciones.  
 
4. La unidad de criterio jurídico, riguroso, integral y efectivo.  
 
5. La especialización en las temáticas tributarias, aduaneras, de control cambiario, 
jurídico penal y administrativas de competencia de la entidad.  
 
6. La sistematización y promoción del uso de sistemas de información jurídica que 
permitan dar seguridad jurídica, efectividad y eficiencia a la gestión jurídica de la entidad. 
 
7. El análisis integral de las fuentes normativas con el propósito de hacer una adecuada 
valoración y administración de los riesgos jurídicos, y  
 
8. La coordinación y gestión institucional integral, para que las demás áreas de la entidad, 
diferentes de las jurídicas, participen de manera oportuna y decidida en la defensa 
judicial y en el modelo de Gestión Jurídica.  
 
ARTÍCULO 5. CRITERIOS DE LA GESTIÓN. La Dirección de Gestión Jurídica, las 
Subdirecciones que la integran, la Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes, las 
Direcciones Seccionales, las Divisiones Jurídicas, los Grupos Internos de Trabajo y, en 
general, las áreas que tengan a su cargo la expedición de conceptos, proyección y 
expedición de actos administrativos, la representación judicial y extrajudicial, y en 
general, cualquier aspecto que gravite en torno al Modelo de Gestión Jurídica del Estado 
tendrán en cuenta para el desarrollo de su gestión, los siguientes criterios de gestión:  
 
1. La unidad de criterio y rigor técnico jurídico los cuales deberán estar presentes en 
todas las actuaciones administrativas, extrajudiciales y judiciales.  
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2. La conservación documental integral en el manejo de los expedientes y antecedentes 
administrativos conforme con las normas vigentes sobre la materia y los lineamientos en 
materia de protección y seguridad de la información.  
 
3. La trazabilidad en la producción de actos administrativos y actuaciones extrajudiciales 
y judiciales y el registro de los productos en los sistemas de información jurídica.  
 
4. El acompañamiento en el diseño, implementación, desarrollo y administración de 
sistemas de información jurídica que permitan optimizar la información.  
 
5. La gerencia efectiva de la información jurídica para la toma de decisiones y el 
adecuado manejo de los riesgos jurídicos.  
 
6. La coordinación y participación activa de las áreas jurídicas del Nivel Central y local, 
quienes deberán aportar sus conocimientos especializados, y participar en las instancias 
de coordinación jurídica.  
 
7. El debido control y observancia de los términos legales para adelantar los 
procedimientos y adoptar las decisiones, conforme con las instrucciones de la Dirección 
de Gestión Jurídica, para precaver riesgos.  
 
8. La formación y autoformación en materia jurídica.  

 
 

CAPÍTULO II  
POLÍTICA INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA 

 
ARTÍCULO 6. POLÍTICA INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA. 
Adoptar para la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN, la política institucional en materia de seguridad y certeza jurídica, la 
cual está orientada por los siguientes principios de gestión:  
 
1. Competencia, obligatoriedad y vigencia de los conceptos. 
 
2. Definición de esquemas normativos y valoración de riesgos jurídicos previa la 
adopción de decisiones y el desarrollo de procesos por parte de las áreas. 
 
3. Vinculación de direcciones seccionales en el estudio y análisis de riesgos jurídicos, 
causas de demanda y de condena de la entidad. 
 
4. Estandarización de procesos y procedimientos. 
 
5. Publicidad de la información. 
 
6. Adopción de sistemas informáticos para seguimiento y control de los procedimientos 
y procesos de la Gestión Jurídica, y  
 
7. Cumplimiento, efectividad y seguimiento de las decisiones judiciales. 
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ARTÍCULO 7. COMPETENCIA PARA LA EXPEDICIÓN DE CONCEPTOS. 
Corresponde a la Dirección de Gestión Jurídica y a la Subdirección de Normativa y 
Doctrina actuar como autoridad doctrinaria nacional en materia tributaria, aduanera y de 
fiscalización cambiaria, en lo de competencia de la entidad.  
 
Corresponde a la Subdirección de Gestión Técnica Aduanera, la función de Interpretar 
las normas nacionales e internacionales en materia de clasificación arancelaria, origen y 
valoración aduanera. Así mismo, absolver las consultas que se eleven a esta 
Subdirección, en las mismas materias, por las demás dependencias de la entidad, otras 
entidades, personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. (artículo 23, numeral 
3 del Decreto 1742 de 2020). 
 
ARTICULO 8. OBLIGATORIEDAD. De conformidad con el artículo 131 de la Ley 2010 
de 2019, los conceptos sobre interpretación y aplicación de las leyes tributarias, de la 
legislación aduanera o en materia cambiaria, en asuntos de competencia de la entidad, 
emitidos por la Dirección de Gestión Jurídica y la Subdirección de Normativa y Doctrina, 
que sean publicados en la página Web de la entidad, constituyen interpretación oficial 
para los empleados públicos de la DIAN y tendrán carácter obligatorio para los mismos. 
Los contribuyentes podrán sustentar sus actuaciones en sede administrativa y 
jurisdiccional con base en la Ley, en los términos de la sentencia C-514 de 2019 de la 
Corte Constitucional. 
 
Los conceptos técnicos que expida la Subdirección Técnica Aduanera, en los temas de 
su competencia, son de obligatorio cumplimiento para los empleados de la DIAN y tienen 
carácter prevalente sobre los que emitan las direcciones seccionales de Aduanas y/o las 
direcciones seccionales de Impuestos y Aduanas. (parágrafo del artículo 23 del Decreto 
1742 de 2020). 
 
PARÁGRAFO. La Dirección de Gestión Jurídica y la Dirección de Gestión  de Aduanas, 
en coordinación con la Oficina de Comunicaciones, adoptarán los mecanismos de 
difusión de la doctrina al interior de la entidad y supervisarán su aplicación.  
 
ARTÍCULO 9. DEFINICIÓN DE ESQUEMAS NORMATIVOS Y VALORACIÓN DE 
RIESGOS JURÍDICOS PREVIA LA ADOPCIÓN DE DECISIONES Y EL DESARROLLO 
DE PROCESOS POR PARTE DE LAS ÁREAS. Las dependencias de la entidad, 
previamente a la adopción de las decisiones, deberán efectuar un riguroso análisis de 
los presupuestos de hecho y de derecho en cada caso en particular, con el fin de 
sustentar los respectivos actos administrativos conforme con la normatividad vigente y 
aplicable, la doctrina vigente y aplicable, y la jurisprudencia cuando tenga efectos erga 
omnes o se encuentre unificada por las autoridades judiciales.  
 
ARTÍCULO 10. INFORME DE LITIGIOSIDAD La Subdirección de Representación 
Externa realizará anualmente un informe de litigiosidad con base en las sentencias 
judiciales ejecutoriadas, del estudio y análisis de riesgos jurídicos, causas de demanda 
y de condena de la entidad en el que se evidencie la gestión de los asuntos de su 
competencia, en materia de representación judicial de la entidad.  
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El informe de litigiosidad deberá ser presentado al Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial de la entidad y será el insumo para: (i) la formulación de las políticas de 
prevención del daño antijurídico, (ii) adopción de medidas tendientes a mejorar 
actuaciones y actos administrativos con el objeto de mitigar los riesgos jurídicos, (iii) 
adopción de líneas de defensa, y (iv) la presentación a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado de los indicadores de seguimiento y evaluación de la política de 
prevención.  
 
ARTÍCULO 11. ESTANDARIZACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS. Los 
servidores públicos de la entidad deberán adelantar sus actuaciones conforme con los 
procesos y procedimientos diseñados y adoptados por la entidad.  
 
ARTICULO 12. PUBLICIDAD DE LA DOCTRINA OFICIAL. Los conceptos sobre 
interpretación y aplicación de las leyes tributarias, de la legislación aduanera o en materia 
cambiaria, en asuntos de competencia de la entidad, que constituyan doctrina oficial, 
emitidos por la Dirección de Gestión Jurídica y la Subdirección de Normativa y Doctrina, 
así como de los conceptos técnicos proferidos por la Subdirección Técnica Aduanera, 
deberán ser remitidos a la Oficina de Comunicaciones Institucionales, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a su expedición, para su publicación en la página Web de la 
entidad, la cual deberá surtirse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su envío. 
 
PARÁGRAFO 1.  Los conceptos emitidos por la Dirección de Gestión Jurídica y la 
Subdirección de Normativa y Doctrina que constituyen la doctrina oficial, deberán 
contener: a) problema jurídico, b) tesis jurídica y c) fundamentación; en esta última se 
expresarán las razones de hecho y de derecho que llevan a formular la tesis jurídica, así 
como la normatividad y la jurisprudencia que sea pertinente para su formulación 
 
Cuando el concepto modifique o revoque una doctrina oficial anterior, el escrito deberá 
contener como mínimo: a) la mención expresa de la doctrina anterior, b) razones 
suficientes y válidas a la luz del ordenamiento jurídico y los supuestos de hecho y de 
derecho que justifiquen el cambio doctrinal. 
 
Los conceptos generales o unificados no estarán sujetos al anterior formato, pero 
deberán ser elaborados con una técnica de redacción clara y didáctica que permita 
identificar plenamente en su contenido las tesis jurídicas. 
 
Las demás respuestas en donde se remite a la doctrina oficial vigente o simplemente 
constituyen una reiteración de la normatividad, se expedirán mediante oficio y no serán 
objeto de publicación en la página WEB de la Entidad. 
 
PARÁGRAFO 2. La doctrina emitida por la Dirección de Gestión Jurídica y por la 
Subdirección de Normativa y Doctrina será de carácter general, no constituye asesoría, 
ni se referirá a asuntos particulares y se someterá a lo dispuesto en el artículo 131 de la 
Ley 2010 de 2019 o las normas que la modifiquen o sustituyan. 
 
ARTÍCULO 13. ADOPCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA EL 
SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE GESTIÓN JURÍDICA. La Dirección de Gestión 
Jurídica, en coordinación con la Dirección de Gestión de Innovación y Tecnología y la 
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Oficina de Comunicaciones Institucionales, evaluarán y recomendarán los sistemas 
informáticos que deban ser adoptados para la administración de la información del 
proceso de Gestión Jurídica.  
 
ARTÍCULO 14. CUMPLIMIENTO, EFECTIVIDAD Y SEGUIMIENTO A LAS 
DECISIONES JUDICIALES, ARBITRALES Y ACUERDOS EXTRAJUDICIALES. Las 
Direcciones de Gestión Jurídica y de Gestión Corporativa, la Dirección Operativa de 
Grandes Contribuyentes, las Subdirecciones Financiera, de Representación Externa, de 
Asuntos Penales y la Subdirección Operativa Jurídica, las Direcciones Seccionales, los 
jefes de las divisiones y áreas jurídicas, y los abogados que tengan a su cargo la 
representación judicial y extrajudicial de la entidad, deberán realizar todas las actividades 
tendientes al efectivo y pronto cumplimiento de las decisiones judiciales, de los laudos 
arbitrales, y los acuerdos extrajudiciales.  
 
El Subdirector de Representación Externa, el Subdirector de Asun tos Penales, el Director 
Operativo de Grandes Contribuyentes y los Directores Seccionales, en virtud de las 
delegaciones que más adelante se efectúan, deberán hacer un estricto seguimiento de 
los fallos judiciales que se profieran en los procesos a su cargo y rendir los informes que 
se requiera sobre los mismos. 
  
 

CAPÍTULO III  
COMITÉS JURÍDICOS  

 
ARTÍCULO 15. COMITÉS JURÍDICOS. En la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, funcionarán los siguientes Comités 
Jurídicos: 
 
1. Comité Jurídico Nacional 
 
2. Comité de Conciliación y Defensa Judicial (CCDJ) 
 
3. Comité de Dirección de Gestión Jurídica 
 
4. Comité Jurídico de Dirección Operativa o Seccional 
 
5. Comité de Normatividad y Doctrina 
 
Las subdirecciones de la Dirección de Gestión Jurídica podrán realizar reuniones de 
unificación de criterios en cada una de sus dependencias con los abogados o 
funcionarios de las mismas, a efectos de realizar el análisis, estudio y decisión para la 
atención de asuntos propios de sus funciones. Del desarrollo de las reuniones de 
unificación se dejará constancia en ayudas de memoria suscritas por todos sus 
participantes.  
 
ARTÍCULO 16. COMITÉ JURÍDICO NACIONAL. Créase el Comité Jurídico Nacional, 
que tendrá a su cargo la socialización del conocimiento y el análisis de temáticas de 
impacto o de especial importancia para la entidad en materia de gerencia jurídica pública 
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para la producción de políticas, estrategias y directrices, el cual está integrado por los 
siguientes funcionarios: 
 
1. El Director General o su delegado.  
 
2. El Director de Gestión Jurídica, quien lo presidirá.  
 
3. El Subdirector de Normativa y Doctrina.  
 
4. El Subdirector de Representación Externa.  
 
5. El Subdirector de Asuntos Penales 
 
6. El Subdirector de Recursos Jurídicos  
 
7. El Subdirector Operativo Jurídico de la Dirección Operativa de Grandes 
Contribuyentes 
 
8. Los Jefes de las Divisiones Jurídicas de las Direcciones Seccionales o quien haga sus 
veces. 
 
9. El Coordinador de Relatoría de la Subdirección de Normativa y Doctrina, quien 
ejercerá la Secretaría Técnica.  
 
PARÁGRAFO. El Comité Jurídico Nacional sesionará cuando las circunstancias lo exijan 
y dispondrá de equipos de comunicaciones que le permitan sesionar en simultáneo con 
la participación de todos los jefes de la Subdirección Operativa Jurídica de la Dirección 
Operativa de Grandes Contribuyentes, las Divisiones Jurídicas de las Direcciones 
Seccionales o quien haga sus veces, cuando el Comité así lo estime pertinen te.  
 
ARTÍCULO 17. COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL (CCDJ). El 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, es una instancia administrativa y 
organizacional que actúa como sede de estudio, análisis, decisión y formulación de 
políticas sobre prevención del daño antijurídico y la defensa de los intereses públicos de 
la entidad.  
 
De igual forma y de acuerdo con la legislación vigente, le corresponde decidir, en cada 
caso específico, sobre la procedencia de la acción de repetición, del llamamiento en 
garantía con fines de repetición, la conciliación o cualquier otro medio alternativo de 
solución de conflictos, con sujeción estricta a las normas jurídicas sustantivas, 
procedimentales y de control vigentes, evitando lesionar el patrimonio público.  
 
ARTÍCULO 18. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 
JUDICIAL (CCDJ). De conformidad con el Decreto No. 1069 de 2015, los integrantes del 
Comité serán los siguientes: 
 
1. Integrantes con voz y voto 
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a) El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, o su delegado, quien será el Director de Gestión Jurídica; 
 
b) El Director de Gestión Corporativa, en su calidad de ordenador del gasto, de 
conformidad con las delegaciones efectuadas por el Director General; 
 
c) El Subdirector de Representación Externa o el Subdirector de Asuntos Penales, según 
la naturaleza del asunto y su competencia, en calidad de funcionarios que tienen a cargo 
la defensa de los intereses litigiosos de la entidad; 
 
d) El Director de Gestión de Fiscalización, en su calidad de funcionario de confianza del 
jefe de la entidad; 
 
e) El Subdirector de Normativa y Doctrina, en su calidad de funcionario de confianza del 
jefe de la entidad. 
 
La asistencia al Comité de Conciliación es obligatoria e indelegable para los integrantes 
del comité, excepto para el Director General. 
 
2. Invitados permanentes, con voz 
 
a) El jefe de la Oficina de Control Interno; 
 
b) Los funcionarios que por su condición jerárquica y funcional y su conocimiento sobre 
el tema deban asistir según el caso concreto y previa convocatoria que a ellos realice el 
comité, a través de su secretaría técnica. 
 
c) El apoderado que tenga a su cargo la representación judicial o extrajudicial de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, o 
en su defecto, el funcionario que haya sido designado para analizar el asunto en el Nivel 
Central; 
 
d) El secretario técnico del Comité. 
 
La asistencia al Comité de Conciliación y Defensa Judicial es obligatoria e indelegable. 
 
3. Invitado especial con voz y sin voto 
 
El Jefe de la Coordinación de Defensa Jurídica de la Subdirección de Representación 
Externa, quien asistirá con voz, pero sin voto, cuando se trate de asuntos relacionados 
con acciones de repetición, conciliaciones judiciales y creación de líneas de defensa. 

PARÁGRAFO. El comité podrá invitar a sus sesiones a un funcionario de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, quien tendrá la facultad de asistir a sus 
sesiones con derecho a voz. 

ARTÍCULO 19. PERIODICIDAD DE REUNIONES DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y 
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DEFENSA JUDICIAL (CCDJ). El Comité de Conciliación y Defensa Judicial se reunirá 
no menos de dos (2) veces al mes y cuando las circunstancias lo exijan.  
 
Los asuntos se conocerán y decidirán conforme con lo dispuesto en el Decreto 1069 de 
2015, o la norma que lo modifique o sustituya.  
 
ARTÍCULO 20. QUÓRUM DELIBERATORIO Y ADOPCIÓN DE DECISIONES POR 
PARTE DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL (CCDJ). El Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial (CCDJ), deliberará y decidirá con mínimo tres (3) de 
sus miembros permanentes y sus decisiones se tramitarán mediante proposiciones que 
deberán ser aprobadas por la mayoría simple de los miembros asistentes a la respectiva 
sesión.  
 
La asistencia al Comité de Conciliación es obligatoria e indelegable para todo funcionario 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 
DIAN a quien, a través de la Secretaría Técnica, se hubiere extendido invitación para 
participar en la respectiva sesión de la citada instancia administrativa.  
 
Las conclusiones referentes a la decisión sobre la procedencia de la conciliación o de 
cualquier otro mecanismo alternativo de solución de conflictos, de pacto de cumplimiento, 
de la acción de repetición, o del llamamiento en garantía con fines de repetición, se 
consignarán en las respectivas actas de las sesiones del Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial y se certificarán conforme con el procedimiento que adopte el Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial a su interior. 
 
La Secretaría Técnica del Comité de Conciliación de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN llevará el archivo, el registro y el 
consecutivo de las actas y decisiones del Comité de Conciliación.  
 
ARTÍCULO 21. FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 
JUDICIAL (CCDJ). El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, ejercerá 
las atribuciones y funciones previstas en las disposiciones legales vigentes, en especial 
las contenidas en el Decreto 1069 de 2015 y la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya.  
 
Adicionalmente, como fortalecimiento de la política institucional para la prevención del 
daño antijurídico, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, podrá efectuar control 
preventivo de daño antijurídico a las dependencias de la entidad, las cuales deberán 
atender estos requerimientos, en desarrollo del deber de diligencia. 
 
ARTÍCULO 22. COMITÉ DE DIRECCIÓN DE GESTIÓN JURÍDICA. El Comité de 
Dirección de Gestión Jurídica de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, es la instancia administrativa y organizacional 
que actúa como sede de estudio, análisis, decisión y unificación de criterios para la 
adopción de líneas decisionales de defensa judicial y administrativa. 
 
Las solicitudes que se analizarán en el Comité de Dirección de Gestión Jurídica serán: 
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a) Las que el Director General, el Director de Gestión Jurídica, el Subdirector de 
Normativa y Doctrina, el Subdirector de Recursos Jurídicos, el Subdirector de 
Representación Externa, y el Subdirector de Asuntos Penales, consideren de alto 
impacto en la gestión de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas - DIAN.  
 
b) Las que impartan directrices a los procesos misionales de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.  
 
c) Las que los Comités de Dirección Jurídica Seccional remitan para su estudio. 
 
ARTÍCULO 23. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE GESTIÓN JURÍDICA. El Comité de 
Gestión Jurídica de la Dirección de Gestión Jurídica de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, estará integrado por los siguientes 
funcionarios:  
 
1. Integrantes Permanentes con voz y voto 
 
a) El Director de Gestión Jurídica o su delegado quien lo presidirá. 
 
b) El Subdirector de Normativa y Doctrina. 
 
c) El Subdirector de Recursos Jurídicos  
 
d) El Subdirector de Representación Externa 
 
e) El Subdirector de Asuntos Penales 
 
2. Invitados  
 
a) El Director General o su delegado 
 
b) Los demás funcionarios de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales -  DIAN cuya participación se considere conveniente. 
 
Los integrantes del Comité de Gestión Jurídica elegirán el Secretario Técnico del Comité.  
 
PARÁGRAFO. Quórum deliberatorio y adopción de decisiones. Previa citación a todos 
sus integrantes, el Comité podrá deliberar y decidir válidamente con al menos tres (3) de 
sus integrantes con voz y voto. Las proposiciones deberán ser aprobadas por la mayoría 
simple de los integrantes asistentes 
 
En caso de empate, el Presidente someterá el asunto a una votación, de persistir la 
paridad, el Presidente del Comité o quien haga sus veces decidirá el empate, emitiendo 
para el efecto un voto adicional, que se denominará voto de desempate. 
 
ARTÍCULO 24. PERIODICIDAD DE REUNIONES DEL COMITÉ DE GESTIÓN 
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JURÍDICA. El Comité de Gestión Jurídica se reunirá mínimo una (1) vez al mes o cuando 
las circunstancias lo exijan. 
 
ARTÍCULO 25. COMITÉ JURÍDICO DE DIRECCIÓN OPERATIVA O SECCIONAL. 
Créase en la Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes y en las Direcciones 
Seccionales un Comité Jurídico que tendrá a su cargo las siguientes funciones, en 
relación con los actos administrativos, procesos judiciales, administrativos y trámites 
extrajudiciales de competencia de la respectiva Dirección Operativa o Seccional:  
 
1. El estudio, análisis, y decisión para la atención de las actuaciones judiciales y 
extrajudiciales que se consideren de relevancia. 
 
2. El estudio, análisis, y decisión de los casos sobre la procedencia de llamamiento en 
Garantía con fines de repetición y ofertas de revocatoria para ser presentados ante el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial (CCDJ), decisión que deberá ser incorporada 
en la ficha elaborada por el abogado ponente de la Seccional y remitida por el Jefe de la 
Dirección de Gestión Jurídica o quien haga sus veces al buzón 
comitedeconciliacion@dian.gov.co.  
 
3. El estudio de proyectos de fallo de recursos jurídicos, revocatorias directas y demás 
actos administrativos de competencia de la respectiva Dirección Seccional, que se 
consideren de relevancia. 
 
PARÁGRAFO. La Dirección Seccional de Impuestos Bogotá, Dirección Seccional de 
Aduanas de Bogotá y Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes, tendrán a su 
cargo el estudio, análisis, y decisión de los casos de conciliación y ofertas de revocatoria 
para ser presentados por un abogado de la respectiva dirección, así como cualquier otra 
solicitud que deba ser presentada ante el Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
(CCDJ). Para el efecto, la decisión unificada por parte de la Dirección Operativa o 
Seccional que corresponda deberá ser incorporada en la ficha elaborada por el abogado 
ponente de la misma y debe ser remitida por el Jefe de la División Jurídica o de la 
Subdirección Operativa Jurídica o quien haga sus veces al buzón 
comitedeconciliacion@dian.gov.co.  
 
ARTÍCULO 26. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ JURÍDICO DE DIRECCIÓN OPERATIVA 
O SECCIONAL. El Comité Jurídico de la Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes 
y de las direcciones seccionales de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales ± DIAN, estará integrado por los siguientes 
funcionarios:  
 
Integrantes Permanentes: 
 
El Director Operativo o Director Seccional o su delegado quien lo presidirá. 
 
El Jefe de la Subdirección Operativa Jurídica o División Jurídica o quien haga sus veces. 
 
El abogado que tiene a su cargo la representación de la entidad. 
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Los profesionales de la Subdirección Operativa Jurídica, División Jurídica o Grupo 
Interno de Trabajo de Gestión Jurídica. 
 
El Secretario Técnico del Comité, que será designado por el Director Operativo o 
Seccional. 
 
Invitados: 
 
Los demás funcionarios de la Dirección Operativa o Seccional que se considere 
pertinente.  
 
ARTÍCULO 27. PERIODICIDAD DE REUNIONES DEL COMITÉ SECCIONAL DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA. El Comité Seccional de la Dirección Jurídica se reunirá por lo 
menos una (1) vez al mes y cuando las circunstancias lo exijan para garantizar la 
oportunidad de las actuaciones judiciales y extrajudiciales. 
 
ARTÍCULO 28. COMITÉ DE NORMATIVIDAD Y DOCTRINA. Créase el Comité de 
Normatividad y Doctrina de la Dirección de Gestión Jurídica de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN como la instancia 
administrativa y organizacional que actúa como sede de estudio, análisis, decisión y 
unificación de criterios para la adopción de la normatividad y la doctrina institucional por 
parte de los funcionarios competentes. 
 
Las solicitudes de conceptos que se analizarán en el Comité de Normatividad y Doctrina 
de la Dirección de Gestión Jurídica serán: 
 
1) Las que el Subdirector de Normativa y Doctrina considere de alto impacto en la gestión 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 
DIAN 
 
2) Las que modifiquen, aclaren o revoquen la doctrina precedente de la entidad. 
 
ARTÍCULO 29. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE NORMATIVIDAD Y DOCTRINA. El 
Comité de Normatividad y Doctrina de la Dirección de Gestión Jurídica de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, estará 
integrado por los siguientes funcionarios:  
 
Integrantes Permanentes con voz y voto 
 
El Director de Gestión Jurídica o su delegado. 
 
El Subdirector de Normativa y Doctrina quien lo presidirá. 
 
El Coordinador de Relatoría de la Subdirección de Normativa y Doctrina.  
 
Integrantes especiales permanentes, en atención a las funciones que ejercen frente al 
Comité de Normatividad y Doctrina con voz: 
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El profesional ponente del proyecto. 
 
Invitados:  
 
El Director General o su delegado 
 
Los demás funcionarios de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN cuya participación se considere conveniente. 
 
PARÁGRAFO. Quórum deliberatorio y adopción de decisiones. Previa citación a todos 
sus integrantes, el Comité podrá deliberar y decidir válidamente con al menos tres (3) de 
sus integrantes con voz y voto. Las proposiciones deberán ser aprobadas por la mayoría 
simple de los integrantes asistentes. 
 
En caso de empate, el Presidente someterá el asunto a una votación, de persistir la 
paridad, el Presidente del Comité o quien haga sus veces decidirá el empate, emitiendo 
para el efecto un voto adicional, que se denominará voto de desempate. 
 
ARTÍCULO 30. PERIODICIDAD DE REUNIONES DEL COMITÉ DE NORMATIVIDAD 
Y DOCTRINA. El Comité de Normatividad y Doctrina se reunirá mínimo una (1) vez a la 
semana y cuando las circunstancias lo exijan. 

 
 

CAPÍTULO IV  
EXPEDICIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS  

 
 

ARTÍCULO 31. PRINCIPIOS RECTORES. En la elaboración de los actos administrativos 
que se preparen para la firma de las diferentes dependencias de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN deberá observarse el 
respeto por la legalidad, los principios que rigen la función pública y la protección del 
patrimonio público. 
 
Los responsables de la elaboración, revisión y suscripción de los actos administrativos 
deberán tener presente que sus decisiones deberán estar fundamentadas en la 
normatividad vigente y aplicable al caso particular y concreto.  
 
La revisión técnica y legal deberá asegurar la solidez y suficiencia de los fundamentos 
fácticos y jurídicos que se invoquen para la expedición de la respectiva decisión, la cual 
deberá además guardar unidad de materia y de criterio. 
 
Los actos administrativos, no podrán regular materias reservadas por la Constitución o 
la ley, o por estas normas a otras autoridades de la República; tampoco podrán infringir 
preceptos de rango superior, ni fundamentarse en normas que no sean aplicables al 
caso. 
 
En todo proyecto de acto administrativo de carácter general, deberá adelantarse una 
especial revisión de las normas que son modificadas y derogadas con ocasión de la 
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expedición de la nueva normatividad y deberá consignarse expresamente en el artículo 
de vigencias y derogatorias. 
 
En todos los análisis que se efectúen para la expedición de actos de carácter general y 
de carácter particular y concreto, deberá verificarse que las disposiciones en que se 
fundamentan no han sido anuladas, suspendidas o declaradas inexequibles por las 
autoridades judiciales. 
 
PARÁGRAFO. Para la expedición de resoluciones de carácter general, se deberá dar 
cumplimiento a las directrices de técnica legislativa que señala el Decreto  1345 de 2010 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituye, incorporado en el Decreto 1081 de 
2015 Único Reglamentario de la Presidencia de la República y a las disposiciones 
generales de la Ley 1437 de 2011, en especial al numeral 8 del artículo 8 o las normas 
que lo modifiquen, adicionen o sustituyan y que establece el deber de información al 
público de los proyectos específicos de regulación y la información en que se 
fundamenten, con el objeto de recibir opiniones, sugerencias o propuestas alternativas.  
 
Para el efecto se deberá señalar el plazo dentro del cual se podrán presentar 
observaciones, de las cuales se dejará registro público, sin perjuicio de que la autoridad 
adopte autónomamente la decisión que a su juicio sirva mejor al interés general. 
 
ARTÍCULO 32. ACTOS GENERALES DEL DIRECTOR GENERAL. Los proyectos de 
acto administrativo de contenido general que deban ser suscritos por el Director General 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -
DIAN deberán ser radicados para su revisión ante la Dirección de Gestión Jurídica, con 
un mínimo de ocho (8) días hábiles de antelación a la fecha en que deban ser publicados 
parta comentarios. 
 
Cuando el respectivo proyecto tenga impacto o comprenda materias propias de otras 
dependencias diferentes a la que ha tomado la iniciativa de elaboración, ésta deberá 
ponerlo en conocimiento de aquellas y coordinar lo pertinente para que el texto remitido 
a la firma del Director General se encuentre debidamente conciliado y refleje una visión 
integral y coherente del asunto. 
 
En virtud del deber de calidad formal, establecido en el artículo 2.1.2.1.15.  del Decreto 
1081 de 2015, la redacción de los proyectos normativos deberá caracterizarse por su 
claridad, precisión, sencillez y coherencia, en forma tal que el texto no presente 
ambigüedad ni contradicciones. 
 

1. Etapa previa a la publicación para comentarios 
 
Los proyectos de acto administrativo se deberán remitir junto con los siguientes 
documentos: 
 
a) Oficio remisorio suscrito por el Director de Gestión del área autora de la iniciativa. 
 
b) Proyecto de acto administrativo, que incluya firmas y cargo de quien proyectó y revisó 
en las áreas involucradas en su elaboración. 

000091   03 SEP 2021

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/d_1345_10.doc


 
RESOLUCIÓN NÚMERO       de                 Hoja No. 17  
 
 
Por la cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica para la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 
____________________________________________________________________________ 
 

 

 
c) Versión preliminar de la Memoria Justificativa.  
 
d) Si el proyecto requiere desarrollos tecnológicos se deberá anexar el visto buen o de la 
Dirección de Gestión de Innovación y Tecnología, en relación con la viabilidad técnica y 
tiempo requerido para su implementación. 
 
e) Si el proyecto requiere disponibilidad presupuestal se deberá contar con el visto bueno 
de la Dirección de Gestión Corporativa. 
 
f) Si el proyecto incluye temas relacionados con tratamiento de datos personales, como 
entrega, transferencia, transmisión o intercambio de información pública clasificada o 
pública reservada, deberá contar con el visto bueno de la Oficina de Seguridad de la 
Información. 
 
Corresponde al Director de Gestión Jurídica, directamente o a través de la Subdirección 
de Normativa y Doctrina, revisar los proyectos, así como autorizar su publicación. 
 
La Dirección y/o Subdirector del área autora del proyecto será responsable de ordenar 
la realización de los ajustes solicitados por la Dirección de Gestión Jurídica y remitirá el 
proyecto para su publicación para comentarios, indicando el plazo de la misma, el cual 
no podrá ser inferior al plazo mínimo establecido en el punto 2 del presente artículo. 
 
Contenido de la Memoria Justificativa 
 
La memoria justificativa deberá contener un pronunciamiento sobre los siguientes 
aspectos:  
 
a) Los antecedentes y las razones de oportunidad y conveniencia que justifican la 
expedición de la norma, en donde se explique de manera amplia y detallada la necesidad 
de la regulación, su alcance, el fin que se pretende y sus implicaciones con otras 
disposiciones. Esta obligación no se suple con la simple transcripción de los 
considerandos del proyecto;  
 
b) El ámbito de aplicación del respectivo acto y los sujetos a quienes va dirigido;  
 
c) La viabilidad jurídica, que deberá contar con el visto bueno de la Dirección de Gestión 
Jurídica;  
 
d) El impacto económico, si es el caso, el cual deberá señalar el costo o ahorro de 
implementación del respectivo acto, con el visto bueno de la Dirección de Gestión 
Corporativa. 
 
e) La disponibilidad presupuestal, si fuere el caso;  
 
f) El impacto medioambiental o sobre el patrimonio cultural de la Nación, de ser 
necesario;  
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g) El cumplimiento de los requisitos de consulta y publicidad previstos en los artículos 
2.1.2.1.13 y 2.1.2.1.14 del Decreto número 1081 de 2015, y cualquier otro aspecto que 
el área remitente considere relevante o de importancia para la adopción de la decisión. 
 
Cuando el proyecto no requiera alguno de los aspectos antes señalados, se deberá 
explicar tal circunstancia en la respectiva memoria. Si por disposición de la Constitución 
o la ley existieren documentos sometidos a reserva, esta se deberá mantener en los 
términos de las leyes estatutarias u ordinarias que regulen la materia. 
 
2. Etapa de publicación del acto administrativo. 
 
Con el fin de que los ciudadanos o grupos de interés participen en el proceso de 
producción normativa a través de opiniones, sugerencias o propuestas alternativas, los 
proyectos específicos de regulación, elaborados para la firma del Director General, junto 
con la versión preliminar de la memoria justificativa, se deberán publicar en el sitio web 
de la DIAN por un término que no podrá ser inferior a diez (10) días calendario, contados 
a partir del día siguiente de su publicación. 
 
Para efectos de la recepción de las opiniones o sugerencias que presenten los 
ciudadanos, el área autora del proyecto deberá suministrar un buzón electrónico y 
designará el funcionario responsable de gestionar el Informe de Observaciones y 
Respuestas.  
 
Excepcionalmente, la publicación de los proyectos específicos de regulación se podrá 
hacer por un término inferior, con el visto bueno del Director de Gestión Jurídica, siempre 
que se justifique en el oficio remisorio del punto 1 del presente artículo. En cualquier 
caso, el plazo deberá ser razonable y ajustado a la necesidad de la regulación 
atendiendo, entre otros criterios, el interés general, la extensión del proyecto, la 
naturaleza de los grupos interesados y la complejidad del tema regulado. 

 
Contingencias por inconvenientes técnicos 
 
Cuando, como consecuencia de la ocurrencia de una contingencia en los sistemas 
informáticos, declarada por la Dirección de Gestión de Innovación y Tecnología, la DIAN 
requiera modificar los plazos inicialmente fijados en resoluciones de su competencia, 
para el cumplimiento de obligaciones a través de estos sistemas, no será necesario 
publicar para comentarios de la ciudadanía la resolución que fije los nuevos plazos, por 
cuanto la inicial, objeto de modificación, ya cumplió con este trámite. 
 
Excepciones al deber de publicar proyectos de regulación. De conformidad con el 
artículo 2.1.2.1.24. del Decreto 1081 de 2015, se excepcionan de la publicación los 
proyectos específicos de regulación en los siguientes casos: 
  
a) De conformidad con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 1437 de 2011, cuando se 
trate de procedimientos militares o de policía que por su naturaleza requieran decisiones 
de aplicación inmediata, para evitar o remediar perturbaciones de orden público en los 
aspectos de defensa nacional, seguridad, tranquilidad, salubridad, y circulación de 
personas y cosas. 
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b) En los casos de reserva o clasificación de la información señalados por la Constitución 
y la Ley, incluidos los previstos en las Leyes 1712 de 2014 y 1755 de 2015.           
  
c) Los actos administrativos que no tengan la naturaleza de proyectos específicos de 
regulación;  
  
d) Los actos administrativos que se expidan en desarrollo de la Ley 4 de 1992. 
  
e) Los actos administrativos de carácter presupuestal. 
  
f) Los actos administrativos que se adopten con ocasión de procedimientos de defensa 
comercial. 
  
g) En los demás casos expresamente señalados en la ley 
  
3. Etapa posterior a la publicación 
 
Una vez vencido el término de publicación del proyecto de acto administrativo, el servidor 
público designado como responsable de la dependencia autora del proyecto, deberá 
gestionar el Informe de Observaciones y Respuestas. Este informe deberá contener 
todos los comentarios y propuestas que presentaron los ciudadanos y grupos de interés, 
las respuestas a las mismas y la referencia que indique si estas fueron acogidas o no por 
parte de la entidad. 
 
Consolidados los comentarios de la ciudadanía y de los grupos de interés en el Informe 
de Observaciones y Respuestas, se procederá a su evaluación, a través del mecanismo 
interno que disponga el área autora del proyecto, sustentando en el mismo formato las 
razones para su aceptación o rechazo. 
 
Una vez finalizada la evaluación, si el área autora del proyecto así lo dispone, se 
realizarán los ajustes o modificaciones al proyecto y a sus documentos anexos. 
Igualmente, se recogerán los vistos buenos requeridos. 
 
Una vez vencido el término de publicación, la dependencia autora del proyecto, deberá 
remitir a la Oficina de Comunicaciones Institucionales, el Informe de Observaciones y 
Respuestas a la participación ciudadana, junto con el proyecto de regulación, para que 
sea publicado en la sección normativa del sitio web de la entidad, y deberá permanecer 
allí como antecedente normativo. Los comentarios a los proyectos publicados antes de 
la vigencia de la presente resolución, se manejarán como antecedente del proyecto en 
la Coordinación de Relatoría de la Subdirección de Normativa y Doctrina. 
 
Elaborado el proyecto final para firma del Director General, se remitirá al Director de 
Gestión Jurídica para el trámite de aprobación, acompañado de los siguientes 
documentos: 
 
a) Oficio remisorio debidamente suscrito por el Director de Gestión del área autora del 
proyecto. 
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b) Proyecto de acto administrativo, que incluya firmas y cargo de quien proyectó, revisó 
y de los Directores de Gestión y/o Subdirectores de las áreas involucradas en su 
elaboración. 
 
c) Visto bueno de la Dirección de Gestión de Innovación y Tecnología, en relación con la 
viabilidad técnica y tiempo requerido para su implementación, cuando el proyecto 
requiera desarrollos tecnológicos. 
 
d) Visto bueno de la Dirección de Gestión Corporativa, cuando el proyecto requiera 
disponibilidad presupuestal. 
 
e) Visto bueno el jefe de la Oficina de Seguridad de la Información, cuando el proyecto 
incluya temas de tratamiento de datos personales, tales como entrega, transferencia, 
transmisión o intercambio de información pública clasificada o pública reservada. 
 
f) Memoria Justificativa, con las firmas de revisión y aprobación que figuren en el 
proyecto. 
 
g) Informe de Observaciones y Respuestas a la participación ciudadana, debidamente 
evaluados y suscritos por el funcionario responsable y por el Director o Subdirector del  
área autora del proyecto. 
 
h) Constancia de publicación del proyecto en la página web de la entidad, suscrita por el 
área competente. 
 
i) Certificación de autorización del trámite, expedida por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, si a ello hubiere lugar. De conformidad con el artículo 1 de la Ley 
962 de 2005, cuando un proyecto normativo establezca un nuevo trámite, la entidad que 
ha tomado la iniciativa de su estructuración deberá someterlo a consideración previa del 
Departamento Administrativo de la Función Pública.  
 
La Dirección de Gestión Estratégica y de Analítica, a través de la Subdirección de 
Procesos, será responsable de elaborar y poner en funcionamiento el Formato de 
Memoria Justificativa y el Informe de Observaciones y Respuestas para lo cual deberá 
seguir los lineamientos de los formatos establecidos por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública. 
 
Los proyectos de actos administrativos de contenido general que no cumplan con los 
requisitos contemplados en el presente artículo no serán objeto de revisión por la 
Dirección de Gestión Jurídica y/o Subdirección de Normativa y Doctrina y serán 
devueltos para que se realicen los ajustes correspondientes. 
 
PARÁGRAFO 1. En la elaboración de los proyectos de actos administrativos 
proyectados para la firma del Director General, todas las dependencias de la entidad 
deberán seguir los parámetros e instrucciones contenidas en el Capítulo 1 del Título 2 
del Decreto número 1081 de 2015 y el Anexo 1 Manual para la Elaboración de Textos 
Normativos -- Proyectos de decreto y resolución. 
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PARÁGRAFO 2. Cuando los proyectos sean de iniciativa de las Direcciones 
Seccionales, se tramitarán a través de la Dirección de Gestión que tenga afinidad con la 
temática de la regulación. 
 
PARÁGRAFO 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 594 de 2000 
y el artículo 2.1.2.1.18 del Decreto 1081 de 2015, los antecedentes y memorias utilizados 
en la elaboración de los proyectos de decreto o resolución deberán ser archivados en la 
entidad que los proyectó, con el fin de disponer de documentación organizada que 
permita la recuperación de la información institucional, su uso en el servicio al ciudadano 
y como fuente de la historia normativa de las decisiones adoptadas. 
 
Por lo anterior, el Subdirector de Normativa y Doctrina, impartirá las instrucciones 
necesarias para que, el Coordinador de Relatoría organice y conserve en sus archivos 
copia de los documentos, a que se refiere el presente artículo junto con sus soportes 
respectivos.  
 
PARÁGRAFO 4. Una vez publicados los actos administrativos que crean coordinaciones 
o grupos internos de trabajo, la Subdirección de Procesos, se encargará de la 
coordinación, caracterización y definición de los procesos y procedimientos para las 
nuevas dependencias que se crean. 
 
ARTÍCULO 33. AGENDA REGULATORIA. Las Direcciones de Gestión y Oficinas que 
tengan a su cargo asuntos de reglamentación para la firma del Presidente de la 
República, deberán entregar a más tardar el 31 de agosto de cada año, el proyecto de 
Agenda Regulatoria con la lista de las regulaciones específicas de carácter general que 
previsiblemente se deban expedir en el año siguiente. La existencia de los proyectos en 
la Agenda será el requisito sine qua non para el trámite de publicación de los proyectos. 
 
El proyecto de Agenda Regulatoria se presentará en el formato suministrado previamente 
por la Dirección de Gestión Jurídica de la entidad. 
 
Las Direcciones de Gestión podrán introducir modificaciones a la Agenda Regulatoria, 
justificándolas ante la Dirección de Gestión Jurídica, para tramitarlas ante la Presidencia 
de la República. 
 
ARTÍCULO 34. MEDIOS DISPONIBLES PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Con el fin de que los ciudadanos y grupos de interés participen en la elaboración de los 
proyectos específicos de regulación la Dirección de Gestión Corporativa, la Dirección de 
Gestión de Impuestos y la Oficina de Comunicaciones Institucionales, de manera 
coordinada, serán responsables de garantizar, entre otras, la realización de las 
siguientes acciones: 
 
1. Definir e indicar los medios electrónicos a través de los cuales los ciudadanos y grupos 
de interés podrán inscribirse para recibir información automática respecto de los 
proyectos de regulación. 
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2. Definir los medios físicos y electrónicos a través de los cuales los ciudadanos y grupos 
de interés podrán hacer observaciones a los proyectos específicos de regulación. 
 
3. Informar, tanto a los inscritos para recibir información automática como a la ciudadanía 
en general, por diferentes canales de comunicación el objetivo de la propuesta de 
regulación, el plazo máximo para presentar observaciones y los medios y mecanismos 
para recibirlas. 
 
PARÁGRAFO. Las dependencias responsables de las acciones a que se refiere el 
presente artículo informarán a la ciudadanía la fecha en que estos mecanismos entrarán 
en operación. 
 
ARTÍCULO 35. ACTOS QUE RESUELVEN RECURSOS PARA FIRMA DEL 
DIRECTOR GENERAL. Asígnese al Director de Gestión Jurídica, la función de revisar 
para la firma del Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, los proyectos de actos administrativos que 
atiendan las solicitudes que se presenten con ocasión del ejercicio en sede administrativa 
de los procesos disciplinarios de competencia del nominador y que resuelven:  
 
1. Recursos de queja en materia disciplinaria. 
 
2. Conflictos de competencia e impedimento, en materia disciplinaria. 
 
3. Recursos de apelación en materia disciplinaria. 
 
4. Solicitudes de prescripción de la acción disciplinaria, con ocasión del recurso de 
apelación. 
 
5. Solicitudes de revocatoria directa contra los fallos impuestos en materia disciplinaria. 
 
6. Resoluciones de efectividad de la sanción disciplinaria. 
 
PARÁGRAFO 1. Cuando se trate de la resolución de impedimentos o recusaciones en 
relación con el Director de Gestión Jurídica, una vez formulados, los mismos deberán 
remitirse junto con el respectivo expediente al Director General de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, quien 
procederá a resolver dichos impedimentos o recusaciones y, en caso de ser procedente, 
designará a un Director de Gestión Jurídica ad hoc. 
 
PARÁGRAFO 2. El Director de Gestión Jurídica o el ad hoc, deberá vigilar el 
cumplimiento de los términos legales para la elaboración de los respectivos proyectos. 
 
PARÁGRAFO 3. En el caso de los impedimentos y recusaciones que formulen los 
empleados públicos o que se propongan contra estos, deberán proyectar el acto 
administrativo las dependencias jerárquicas donde se origina dicha causal de 
impedimento y recusación y remitirse para revisión a la Dirección de Gestión Jurídica. 
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ARTÍCULO 36. ACTOS QUE DECIDEN IMPEDIMENTOS, RECUSACIONES, 
RECURSOS Y REVOCATORIAS DIRECTAS PARA FIRMA DEL DIRECTOR 
GENERAL. Asígnese al Director de Gestión Jurídica, la función de revisar para la firma 
del Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales ± DIAN los proyectos de actos administrativos de su competencia 
que deciden los recursos de reposición, apelación y las solicitudes de revocatoria directa. 
Igualmente, se asigna la revisión de los proyectos que resuelven los impedimentos 
presentados por los Directores de Gestión, Director Operativo, Directores Seccionales, 
Jefes de Oficina y demás cargos en los cuales el Director General sea el superior 
jerárquico o las recusaciones formuladas contra estos mismos. 
 
La dependencia donde se interponga los recursos de apelación o de revocatoria directa 
deberán elaborar el proyecto de fallo para la revisión del Director de Gestión Jurídica, y 
posterior firma del Director General. En el caso del recurso de reposición, el Director 
General lo remitirá a la dependencia con afinidad temática, que considere pertinente, 
para la elaboración del proyecto y posterior revisión de la Dirección de Gestión Jurídica. 
 
La dependencia donde se generen los impedimentos o recusaciones deberá elaborar el 
proyecto de acto administrativo por medio del cual se resuelven, para la revisión del 
Director de Gestión Jurídica, y posterior firma del Director General. 
 
PARÁGRAFO 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1437 de 
2011, cuando se trate de impedimentos o recusaciones contra subdirectores, 
subdirectores operativos, coordinadores, jefes de división, jefes de grupo interno de 
trabajo o funcionarios delegados, el competente para resolver será el respectivo superior 
jerárquico. 
 
PARÁGRAFO 2. En el caso de impedimentos o recusaciones de los Directores de 
Gestión, Director Operativo o Directores Seccionales, el proyecto de resolución de 
impedimento o recusación será elaborado por la Subdirección de Gestión del Empleo 
Público, para revisión de la Dirección de Gestión Jurídica, y posterior firma del Director 
General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN. 
 
PARÁGRAFO 3. Cuando se trate de la resolución de impedimentos o recusaciones en 
relación con el Director de Gestión Jurídica, estos deberán remitirse junto con el 
respectivo expediente al Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, quien procederá a resolver dichos 
impedimentos o recusaciones y, en caso de ser procedente, designará Director de 
Gestión Jurídica ad hoc. 
 
ARTÍCULO 37. PROYECTOS DE LEY, DE DECRETOS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS 
DE COMPETENCIA DE AUTORIDADES DEL NIVEL NACIONAL. Cuando la entidad 
requiera del trámite de un proyecto de ley, de un decreto o de un acto administrativo cuya 
competencia sea de otra autoridad nacional, el respectivo Director de Gestión del área 
autora de la iniciativa, deberá remitir para revisión el proyecto a la Dirección de Gestión 
Jurídica, con no menos de quince (15) días hábiles de anticipación a la fecha en que 
deba ser radicada o expedida la norma o acto administrativo, según el caso. 
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El proyecto deberá estar acompañado de la exposición de motivos si se trata de un 
proyecto de ley, de la memoria justificativa cuando se trate de un proyecto de decreto o 
resolución, y en especial, observar lo previsto en el Decreto 1345 de 2010 o aquella 
norma que lo modifique, adicione o sustituya, incorporado en el Decreto 1081 de 2015 
Único Reglamentario de la Presidencia de la República y las disposiciones generales de 
la Ley 1437 de 2011, en especial el numeral 8 del artículo 8. 
 
En caso de incumplir con cualquiera de los requisitos contemplados en este artículo, el 
proyecto se devolverá al Director de Gestión del área autora de la iniciativa, para que 
esta efectúe los ajustes. 
 
ARTÍCULO 38. UNIDAD DE CRITERIO. Con el propósito de mantener la unidad de 
criterio al interior de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, los Directores Seccionales, Delegados, Subdirectores y Jefes de 
Oficina, consultarán en primera instancia el concepto técnico afín con la temática objeto 
de consulta. Así mismo los Jefes de la División Jurídica o quien haga sus veces podrán 
elevar consultas al Director de Gestión Jurídica cuando la consulta corresponda a 
interpretación de normas y procedimientos propios del proceso de Gestión Jurídica. 
 
En caso de requerirlo y en relación con las materias consultadas, el respectivo Director 
de Gestión del Nivel Central podrá solicitar el concepto de la Dirección de Gestión 
Jurídica, para lo cual dará cumplimiento a lo señalado en el artículo siguiente. 
 
ARTÍCULO 39. SOLICITUD DE CONCEPTOS JURÍDICOS A LA DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN JURÍDICA. Las solicitudes de concepto sobre interpretación y aplicación de 
las normas tributarias nacionales, en materia aduanera y de fiscalización cambiaria , en 
lo de competencia de la DIAN; así como las consultas, para la entidad, en relación con 
la interpretación y aplicación general de las normas en materia presupuestal, contractual  
y laboral que se formulen ante la Dirección de Gestión Jurídica, solo podrán ser 
formuladas por los Directores de Gestión del Nivel Central y por los jefes de la División 
Jurídica o quien haga sus veces, en el Nivel Local para lo cual deberán observarse los 
siguientes requisitos: 
 
1. Identificación del solicitante. 
 
2. Autoridad o dependencia ante quien se dirige. 
 
3. Objeto de la petición, expresando de manera concreta el problema interpretativo o de 
aplicación normativa. 
 
4. Marco jurídico vigente y aplicable. 
 
5. Razones en que se apoya la solicitud, expresando el criterio o interpretación jurídica 
del solicitante, conforme con la normatividad vigente y aplicable. 
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6. Indicación expresa de haber consultado previamente el Sistema Jurídico Documental, 
con el fin de constatar la existencia de pronunciamiento doctrinal sobre el problema 
jurídico que se plantea. 
 
Las solicitudes que no cumplan los anteriores requisitos serán devueltas al peticionario, 
sin perjuicio de que sean nuevamente radicadas con el cumplimiento de los anteriores 
requisitos. 
 
PARÁGRAFO. Se exceptúan del cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente artículo, las solicitudes que formule el Director General. 
 
 

CAPÍTULO V  
REPRESENTACIÓN JUDICIAL, EXTRAJUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

 
 

ARTÍCULO 40. COORDINACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL, 
EXTRAJUDICIAL Y ADMINISTRATIVA. La Subdirección de Representación Externa y 
la Subdirección de Asuntos Penales de la Dirección de Gestión Jurídica, de acuerdo con 
sus funciones, suministrarán orientación jurídica a la Dirección Operativa de Grandes 
Contribuyentes y a las Direcciones Seccionales para el debido ejercicio y articulación de 
la representación judicial, extrajudicial y administrativa de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, de conformidad con las 
políticas establecidas por la Dirección General de la entidad, el Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial CCDJ o la Dirección de Gestión Jurídica. 
 
ARTÍCULO 41. SISTEMAS DE INFORMACIÓN LITIGIOSA. El Subdirector de 
Representación Externa y el Subdirector de Asuntos Penales de la Dirección de Gestión 
Jurídica tendrán a su cargo la administración funcional al interior de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, del sistema 
de información litigiosa que se adopte para la Nación o por la entidad, en relación con 
los asuntos de su competencia. 
 
Con ocasión a lo anterior el Subdirector de Representación Externa y el Subdirector de 
Asuntos Penales de la Dirección de Gestión Jurídica generarán directrices para la 
actualización y consolidación de la in formación de la gestión judicial y extrajudicial de la 
entidad, con el fin de contar con datos estadísticos y análisis necesarios para determinar 
líneas jurisprudenciales y toma de decisiones en materia de políticas de defensa judicial 
y prevención del daño antijurídico.  
 
Los abogados de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, del Nivel Central, de la Dirección Operativa de Grandes 
Contribuyentes y del Nivel Local, serán los responsables de mantener debidamente 
registrada, actualizada, soportada y consistente la información de los asuntos judiciales 
y extrajudiciales a su cargo.  
 
El Director Operativo de Grandes Contribuyentes, los Directores Seccionales, el 
Subdirector de Representación Externa, el Subdirector de Asuntos Penales, el 
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Subdirector Operativo Jurídico, el Jefe de la Coordinación de Secretaría de la 
Subdirección de Representación Externa y los Jefes de División Jurídica o quien haga 
sus veces en el Nivel Local, deberán verificar que la información de su respectiva 
dependencia esté debidamente incorporada, registrada y actualizada en los sistemas de 
información. 
 
Los Subdirectores de Representación Externa y de Asuntos Penales de la Dirección de 
Gestión Jurídica expedirán, previa aprobación del Director de Gestión Jurídica, los 
instructivos y cronogramas para incorporar o actualizar la información litigiosa de la 
entidad, cuando hubiere lugar a ello.  
 
En defensa de los intereses de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales - DIAN, los abogados que representan a la entidad en materia 
penal, participarán de manera activa en todas aquellas actuaciones donde se constituya 
como víctima la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, por conductas punibles denunciadas por terceros o por la misma 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -; en 
búsqueda de la verdad, justicia y reparación, razón de ser de la víctima reconocida como 
interviniente especial en la legislación procesal penal vigente.  
 
Los abogados de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, del Nivel Central, de la Dirección Operativa de Grandes 
Contribuyentes y del Nivel Local, serán los responsables de realizar la calificación y 
provisión contable de los procesos judiciales conforme con la metodología adoptada por 
la DIAN a través del manual de políticas contables. 
 
El Director Operativo de Grandes Contribuyentes, los Directores Seccionales, el 
subdirector operativo jurídico de la Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes y los 
jefes de las divisiones jurídicas, deberán realizar controles sobre la información del 
contingente judicial y de la provisión contable de los procesos judiciales a su cargo.  
  
PARÁGRAFO. En el Nivel Central de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, el Jefe de la Coordinación de Secretaría de la 
Subdirección de Representación Externa y el Jefe de la Coordinación de Información de 
Asuntos Penales de la Dirección de Gestión Jurídica tendrán a su cargo la administración 
del sistema de información litigiosa que se adopte para la Nación o por la entidad, de los 
procesos de competencia del Nivel Central, según el caso. 
 
En la Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes y en las Direcciones Seccionales 
que tengan delegación para ejercer la representación externa, la administración del 
sistema de información litigiosa que se adopte para la nación estará a cargo de un 
funcionario abogado de la respectiva dirección operativa o seccional, que será designado 
a través de resolución. 
 
ARTÍCULO 42. PODER GENERAL. Para efectos de asegurar la gestión integral de la 
delegación de la representación legal, en lo judicial, extrajudicial y administrativo, de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, el 
Director General podrá otorgar poder general al Director de Gestión Jurídica, al 
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Subdirector de Representación Externa y al Subdirector de Asuntos Penales, con un (1) 
suplente que será asesor del Despacho del Director General.  
 
PARÁGRAFO. El Director de Gestión Jurídica supervisará el ejercicio del poder general 
antes indicado, así como su vigencia y caducidad.  
 
ARTÍCULO 43. DELEGACIÓN PARA EL NIVEL CENTRAL. Delegar en el Director de 
Gestión Jurídica y en el Subdirector de Representación Externa, la representación en lo 
judicial, extrajudicial y administrativo de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, para la atención de los siguientes asuntos:  
 
1.Los procesos y medios de control o pretensiones de cualquier naturaleza, diligencias 
judiciales, extrajudiciales y administrativas, así como cualquier actuación en la que se 
esté controvirtiendo judicial, extrajudicial o administrativamente los actos, contratos, 
hechos, omisiones u operaciones que expidan, realicen o en que incurran o participen el 
Director General, los Jefes de Oficina, los Directores de Gestión, los  Subdirectores de 
las Direcciones de Gestión o cualquier otro funcionario del Nivel Central de la estructura 
de la entidad. 
 
2. Los procesos y los medios de control o pretensiones de cualquier naturaleza contra 
decisiones adoptadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, CCDJ. 
 
3. Los procesos y medios de control o pretensiones de cualquier naturaleza, diligencias 
judiciales, extrajudiciales y administrativas, así como cualquier actuación en la que se 
esté controvirtiendo judicial, extrajudicial o administrativamente los actos, contratos, 
hechos, omisiones u operaciones que expidan, realicen o en que incurran o participen la 
entidad o sus servidores públicos, cuando lo estime procedente por razones de 
importancia o de impacto.  
 
4. Los procesos y trámites judiciales que deban adelantarse en primera instancia o única 
instancia ante la Corte Constitucional, el Consejo de Estado, la Corte Suprema de 
Justicia y la Comisión Nacional de Disciplina Judicial.  
 
5. Los procesos judiciales de fuero sindical.  
 
6. Los procesos judiciales contra actos de otras autoridades del nivel nacional.  
 
7. Las acciones de tutela de competencia de Nivel Central o aquellas que por su impacto 
e importancia se decida asumir la representación. 
 
8. Los procesos judiciales iniciados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, que deban adelantarse mediante el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho contra actos proferidos por funcionarios 
de Nivel Central, previa autorización del Comité de Conciliación y Defensa Judicial CCDJ, 
y  
 
9. Las acciones de repetición contra los servidores o ex servidores públicos que a título 
de dolo o culpa grave hubieren generado la indemnización de daños antijurídicos a cargo 
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de la entidad. 
 
PARÁGRAFO. Se precisa que, si bien la Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes 
hace parte del Nivel Central de la entidad, la delegación efectuada en este artículo no es 
aplicable a la misma. Lo anterior en consideración a que la delegación que aplicará para 
dicha Dirección Operativa es la señalada en el artículo 46 de esta Resolución.  
 
ARTÍCULO 44. DELEGACIÓN PARA EL NIVEL CENTRAL EN ASUNTOS PENALES. 
Delegar en el Director de Gestión Jurídica y en el Subdirector de Asuntos Penales la 
representación judicial de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, para la atención de los siguientes asuntos:  
 
1. Los procesos judiciales de naturaleza penal de Competencia de Nivel Central donde 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
participe como víctima y aquellos en los que por su importancia se decida asumir la 
representación judicial en la Subdirección de Asuntos Penales de la Dirección de Gestión 
Jurídica. 
 
2. Los Incidentes de Reparación Integral (IRI) de Competencia de Nivel Central donde la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
participe como víctima. 
 
PARÁGRAFO. Se precisa que, si bien la Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes 
hace parte del Nivel Central de la entidad, la delegación efectuada en este artículo no es 
aplicable a la misma. Lo anterior en consideración a que la delegación que apl icará para 
dicha Dirección Operativa es la señalada en el artículo 46 de esta Resolución.  
 
ARTÍCULO 45. FACULTADES DE LA DELEGACIÓN PARA EL NIVEL CENTRAL. La 
delegación de la representación en lo judicial, extrajudicial, administrativo y penal de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, 
para el Nivel Central, señalada en los artículos precedentes, comprende las siguientes 
facultades:  
 
1. Actuar, desistir e interponer recursos, participar en la práctica de los medios de prueba 
o contradicción que se estimen pertinentes. Adicionalmente, transigir y conciliar judicial 
y extrajudicialmente, previa autorización del competente  
 
2. Atender, en nombre de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, requerimientos judiciales o administrativos relacionados 
con asuntos derivados de la función delegada. 
 
3. Otorgar poderes especiales con las facultades de ley para la atención de los procesos, 
diligencias y actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas de su competencia. 
 
4. Notificarse a nombre de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN, de las providencias judiciales y administrativas relacionadas 
con asuntos de su competencia.  
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5. Representar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales ± DIAN en los procesos de naturaleza penal, al igual que en los Incidentes 
de Reparación Integral (IRI). 
 
ARTÍCULO 46. DELEGACIÓN PARA LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN OPERATIVA DE 
GRANDES CONTRIBUYENTES Y EL NIVEL LOCAL. Delegar en el Director Operativo 
de Grandes Contribuyentes y en los Directores Seccionales, la representación, en lo 
judicial, extrajudicial y administrativo, de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, para la atención de los siguientes asuntos:  
 
1. Los procesos y medios de control o pretensiones de cualquier naturaleza, diligencias 
judiciales, extrajudiciales y administrativas, y cualquier actuación en la que se esté 
controvirtiendo judicial, extrajudicial o administrativamente los actos, contratos, hechos, 
omisiones u operaciones que expidan, realicen o en que incurran o participen el Director 
o funcionarios de la respectiva Dirección Operativa o Seccional o que pertenezcan a su 
jurisdicción, incluidos los delegados.  
 
2. Los procesos judiciales en los que se discutan derechos inmobiliarios, reales o 
posesorios de bienes raíces ubicados en su jurisdicción.  
 
3. Los procesos judiciales contra actos de autoridades del nivel departamental y 
municipal que pertenezcan a su jurisdicción, 
 
4. Las acciones de tutela de competencia de Dirección Operativa de Grandes 
Contribuyentes o de la respectiva Dirección Seccional. 
 
5. Los procesos judiciales iniciados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, que deban adelantarse mediante medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, contra actos proferidos por 
funcionarios de la respectiva Dirección Operativa o Seccional.  
 
6. La representación de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN en los procesos de naturaleza penal, al igual que en los 
Incidentes de Reparación Integral (IRI). 
 
PARÁGRAFO 1. La delegación de la representación judicial y extrajudicial, en los 
asuntos a los que se refiere el numeral 2 para el caso de derechos inmobiliarios, reales 
o posesiones de bienes raíces ubicados en Bogotá D.C., y en el departamento de 
Cundinamarca, será competencia del Director Seccional de Impuestos de Bogotá.  
 
PARÁGRAFO 2. Los procesos judiciales que se deban iniciar en competencia de los 
numerales 3 y 5, previamente, deben contar con la autorización por parte del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial CCDJ. Para el efecto debe presentarse la solicitud de 
manera oportuna debidamente motivada y documentada. 
 
ARTÍCULO 47. FACULTADES DE LA DELEGACIÓN PARA LA DIRECCIÓN 
OPERATIVA DE GRANDES CONTRIBUYENTES Y EL NIVEL LOCAL. La delegación 
de la representación legal, en lo judicial, extrajudicial y administrativo, de la Unidad 
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Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, para la 
Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes y el Nivel Local, señalada en el artículo 
precedente, comprende las siguientes facultades:  
 
1. Actuar, desistir e interponer recursos, participar en la práctica de los medios de prueba 
o contradicción que se estimen pertinentes. Adicionalmente, transigir y conciliar judicial 
y extrajudicialmente, previa autorización del competente.  
 
2. Atender, en nombre de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, requerimientos judiciales o administrativos relacionados 
con asuntos derivados de su función. 
 
3. Otorgar poderes especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos, 
diligencias, actuaciones judiciales o administrativas de su competencia. 
 
5. Notificarse a nombre de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN, de las providencias judiciales y administrativas de su 
competencia, de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
6. Atender Los procesos judiciales de naturaleza penal, al igual que los Incidentes de 
Reparación Integral (IRI). 
 
ARTÍCULO 48. DELEGACIÓN ESPECIAL PARA EL NIVEL CENTRAL. Delegar en el 
Subdirector de Representación Externa de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, la atención de las solicitudes de informes 
juramentados, conforme con el artículo 217 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con el artículo 195 del Código 
General del Proceso, o la norma que los adicione, modifique o sustituya, y demás normas 
procesales concordantes, en relación con los procesos judiciales o trámites 
extrajudiciales que se deriven de la expedición de actos, hechos, omisiones u 
operaciones que expida, o en que incurra o participen las dependencias del Nivel Central.  
 
ARTÍCULO 49. DELEGACIÓN ESPECIAL PARA LA DIRECCIÓN OPERATIVA DE 
GRANDES CONTRIBUYENTES Y PARA EL NIVEL LOCAL. Delegar en el Director 
Operativo de Grandes Contribuyentes y en los Directores Seccionales de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, la 
atención de las solicitudes de informes juramentados, conforme con el artículo 217 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con el artículo 195 del Código General del Proceso, o la norma que los 
adicione, modifique o sustituya, y demás normas procesales concordantes, en relación 
con los procesos judiciales o trámites extrajudiciales que se deriven de la expedición de 
actos, hechos, omisiones u operaciones que expida, o en que incurra o participen las 
dependencias de sus direcciones.   
 
ARTÍCULO 50. DELEGACIÓN PARA DESIGNAR ADMINISTRADORES DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN LITIGIOSA QUE SE ADOPTE PARA LA NACIÓN: 
Delegar en el Subdirector de Representación Externa la función de designar los 
administradores del sistema de información litigiosa que se adopta para la nación, tanto 
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en el Nivel Central como en la Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes y en las 
Direcciones Seccionales que tengan delegación para ejercer la representación externa. 
 
ARTÍCULO 51. COMPETENCIA PARA EJERCER LA DEFENSA JUDICIAL. Establecer 
la competencia de las facultades de que tratan los artículos 43, 44 y 46 de esta 
resolución, conforme las siguientes reglas: 
 
1. Serán competentes para conocer de los procesos judiciales la direcciones que 
profieren los actos administrativos demandados o las respectivas denuncias, 
independientemente de quien haya decidido los recursos interpuestos contra los mismos. 
 
2. Serán competentes para conocer de los procesos en primera y segunda instancia la 
Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes y las Direcciones Seccionales, según lo 
establece el siguiente cuadro: 
 
 

Dirección  Primera 
instancia 
juzgados 

Segunda 
instancia 
tribunal 

Primera 
instancia 
tribunal 

Segunda instancia 
Consejo de Estado  

Operativa de 
Grandes 
Contribuyentes 

        

 
Seccional de 
Impuestos 
Bogotá 

        

Seccional  
Aduanas 
Bogotá 

        

Seccional 
Impuestos 
Barranquilla 

        

Seccional 
Aduanas 
Barranquilla 

        

Seccional 
Impuestos Cali 

        

Seccional 
Aduanas Cali 

        

Seccional 
Impuestos 
Cartagena 

        

Seccional 
Aduanas 
Cartagena 

        

Seccional 
Impuestos 
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Medellín 
Seccional 
Aduanas 
Medellín 

        

Seccional 
Impuestos 
Cúcuta 

        

Seccional 
Aduanas 
Cúcuta 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas 
Arauca 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas 
Armenia 

        

Impuestos y 
Aduanas 
Bucaramanga 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas 
Ibagué 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas 
Manizales 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas 
Montería 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas de 
Neiva 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas de 
Pasto 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas de 
Pereira 

        

Seccional 
Impuestos y 
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Aduanas de 
Popayán 
Seccional 
Impuestos y 
Aduanas de 
Quibdó 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas 
Riohacha 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas San 
Andrés 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas Santa 
Marta 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas 
Sincelejo 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas 
Sogamoso 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas Tunja 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas 
Valledupar 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas Yopal 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas 
Villavicencio 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas 
Barrancaberm
eja 

  Impuestos y 
Aduanas de 
Bucaramanga 

Impuestos y 
Aduanas de 
Bucaramanga 

Impuestos y 
Aduanas de 

Bucaramanga 

Seccional 
Impuestos y 

  Aduanas Cali o 
Impuestos Cali, 

Aduanas Cali o 
Impuestos Cali, 

Aduanas Cali o 
Impuestos Cali, 
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Aduanas 
Buenaventura 

según el asunto. según el asunto. según el asunto. 

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas 
Florencia 

        

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas 
Girardot 

  Impuestos 
Bogotá 

Impuestos 
Bogotá 

Impuestos Bogotá 

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas 
Ipiales 

Impuestos y 
Aduanas de 
Pasto 

Impuestos y 
Aduanas de 
Pasto 

Impuestos y 
Aduanas de 
Pasto 

Impuestos y 
Aduanas de Pasto 

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas 
Leticia 

Impuestos 
Bogotá o 
Aduanas 
Bogotá según 
el asunto. 

Impuestos 
Bogotá o 
Aduanas Bogotá 
según el asunto. 

Impuestos 
Bogotá o 
Aduanas Bogotá 
según el asunto. 

Impuestos Bogotá 
o Aduanas Bogotá 

según el asunto 

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas 
Maicao 

Impuestos y 
Aduanas de 
Riohacha 

Impuestos y 
Aduanas de 
Riohacha 

Impuestos y 
Aduanas de 
Riohacha 

Impuestos y 
Aduanas de 
Riohacha 

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas 
Palmira 

  Impuestos de 
Cali o Aduanas 
de Cali, según el 
asunto. 

Impuestos de 
Cali o Aduanas 
de Cali, según el 
asunto. 

Impuestos de Cali 
o Aduanas de Cali, 

según el asunto. 

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas Tuluá 

  Impuestos de 
Cali o Aduanas 
de Cali, según el 
asunto. 

Impuestos de 
Cali o Aduanas 
de Cali, según el 
asunto. 

Impuestos de Cali 
o Aduanas de Cali, 

según el asunto. 

Seccional 
Impuestos y 
Aduanas 
Urabá 

Impuestos 
Medellín o 
Aduanas 
Medellín 
según el 
asunto. 

Impuestos 
Medellín o 
Aduanas 
Medellín según 
el asunto. 

Impuestos 
Medellín o 
Aduanas 
Medellín según 
el asunto. 

Impuestos Medellín 
o Aduanas 

Medellín según el 
asunto. 

Seccional 
Aduanas de 
Bogotá 
Aeropuerto el 
Dorado 

Seccional 
Aduanas de 

Bogotá 

Seccional 
Aduanas de 
Bogotá 

Seccional 
Aduanas de 
Bogotá 

Seccional Aduanas 
de Bogotá 

Seccional de 
Impuestos y 
Aduanas de 
Puerto Asís 

Seccional de 
Impuestos y 
Aduanas de 

Pasto 

Seccional de 
Impuestos y 
Aduanas de 
Pasto 

Seccional de 
Impuestos y 
Aduanas de 
Pasto 

Seccional de 
Impuestos y 

Aduanas de Pasto 

Seccional de Seccional de Seccional de Seccional de Seccional de 
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Impuestos y 
Aduanas de 
Tumaco 

Impuestos y 
Aduanas de 

Pasto 

Impuestos y 
Aduanas de 
Pasto 

Impuestos y 
Aduanas de 
Pasto 

Impuestos y 
Aduanas de Pasto 

 
3. Será competente para ejercer la representación de la entidad en lo judicial y 
extrajudicial la Dirección Seccional o Dirección Operativa en donde sea admitida la 
demanda o trámite correspondiente, independiente a que los actos administrativos, 
contratos, hechos, omisiones u operaciones hayan sido expedidos o realizados por 
funcionarios de otra Dirección Seccional o que no pertenezcan a su jurisdicción. 
 
En las ciudades donde exista más de una Dirección Seccional la competencia se 
determinará por la naturaleza del asunto. Las demandas instauradas por los 
contribuyentes calificados como grandes contribuyentes serán de competencia de la 
Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes y las demás de la Dirección Seccional 
de Impuestos de Bogotá. 
 
PARÁGRAFO 1. Cuando un asunto judicial, extrajudicial o administrativo pueda resultar 
de competencia de varias direcciones o de ninguna, se delega en el Subdirector de 
Representación Externa y el Subdirector de Asuntos Penales la competencia para definir 
quién deberá asumir la representación del respectivo asunto. 
 
PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de la competencia prevista en este artículo, serán 
competentes para ejercer la representación judicial en materia penal las Direcciones 
Seccionales de Impuestos y Aduanas de Maicao, Ipiales y Urabá, en relación con los 
procesos que se adelanten en su jurisdicción. 
 
PARÁGRAFO 3. La vigilancia judicial de los procesos judiciales estará a cargo del 
apoderado designado para ejercer la representación de la entidad y deberá realizarse 
mediante la consulta permanente de la página web de la rama judicial 
www.ramajudicial.gov.co y haciendo uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones adoptadas por las normas que regulan los procedimientos y actuaciones 
judiciales. 
 
ARTÍCULO 52. CUMPLIMIENTO DE FALLOS JUDICIALES. Una vez se encuentre 
ejecutoriada la providencia que pone fin al proceso, el auto aprobatorio de la conciliación 
o el laudo arbitral, el apoderado que tenga a su cargo el proceso judicial o mecanismo 
alternativo de solución de conflictos, deberá: 
 
1. En los casos en que en la sentencia, conciliación o laudo arbitral se determine 
una obligación dineraria a cargo de la entidad, deberá solicitar copia de la sentencia, 
del auto aprobatorio de la conciliación o del laudo arbitral, y adelantar el procedimiento 
previsto en el artículo 2.8.6.4.1 del  Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público, adicionado por el artículo 1º del Decreto 2469 del 22 
de diciembre de 2015, a saber: 
 
En un término no mayor a quince (15) días calendario, contados a partir de la ejecutoria 
de la sentencia, auto aprobatorio de la conciliación o laudo arbitral, comunicar al 
ordenador del gasto de la entidad, sobre la existencia del crédito judicial. La 
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comunicación deberá contener la siguiente información: 
 
a) Nombres y apellidos o razón social completos del beneficiario de la sentencia, laudo 
arbitral o conciliación; 
 
b) Tipo y número de identificación del beneficiario; 
 
c) Dirección de los beneficiarios de la providencia, laudo arbitral o conciliación que se 
obtenga del respectivo expediente; 
 
d) Número de 23 dígitos que identifica el proceso judicial; 
 
e) Copia de la sentencia, laudo arbitral o auto de aprobación de la conciliación con la 
correspondiente fecha de su ejecutoria. 
 
2. En los casos en que en la sentencia, conciliación o laudo arbitral se determine 
una obligación de hacer a cargo de la entidad, deberá solicitar copia de la sentencia, 
del auto aprobatorio de la conciliación o del laudo arbitral con constancia de ejecutoria y 
comunicar a la Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes, Dirección Seccional de 
Impuestos, de Aduanas, o Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas, competente 
para dar cumplimiento a la obligación impuesta en la providencia correspondiente. La 
comunicación deberá contener la siguiente información: 
 
a) Nombres y apellidos o razón social completos del beneficiario de la sentencia, laudo 
arbitral o conciliación; 
 
b) Tipo y número de identificación del beneficiario; 
 
c) Dirección de los beneficiarios de la providencia, laudo arbitral o conciliación que se 
obtenga del respectivo expediente; 
 
d) Número de 23 dígitos que identifica el proceso judicial; 
 
e) Copia de la sentencia, laudo arbitral o auto de aprobación de la conciliación; 
 
f) Constancia de ejecutoria expedida por el despacho judicial de conocimiento; 
 
g) La indicación prevista en el inciso primero del artículo 192 del Código de 
PURcedimienWR AdminiVWUaWiYR \ de lR CRnWenciRVR AdminiVWUaWiYR, a VabeU: ³Cuando la 
sentencia imponga una condena que no implique el pago o devolución de una cantidad 
líquida de dinero, la autoridad a quien corresponda su ejecución dentro del término de 
treinta (30) días contados desde su comunicación, adoptará las medidas necesarias para 
VX cXmSlimienWR´. 
 
3. En los casos en que en la sentencia, conciliación o laudo arbitral se determine 
una obligación dineraria a favor de la entidad, deberá solicitar copia de la sentencia, 
del auto aprobatorio de la conciliación o del laudo arbitral con constancia de ejecutoria y 
comunicar a la Dirección Operativa de Grandes Contribuyentes, Dirección Seccional de 
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Impuestos o Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas competente para que se inicie 
el proceso de cobro. La comunicación deberá contener la siguiente información: 
 
a) Nombres y apellidos o razón social completos del obligado; 
 
b) Tipo y número de identificación del obligado; 
 
c) Dirección del obligado de la providencia, laudo arbitral o conciliación que se obtenga 
del respectivo expediente; 
 
d) Número de 23 dígitos que identifica el proceso judicial; 
 
e) Copia de la sentencia, laudo arbitral o auto de aprobación de la conciliación, con 
constancia de ejecutoria. 
 
4. En los demás eventos, deberá solicitar copia de la sentencia y remitirla al área 
competente para dar cumplimiento a la decisión adoptada, con la indicación de la fecha 
de ejecutoria. 
 
PARÁGRAFO 1. Adicionalmente, el apoderado que tenga a su cargo el proceso judicial 
o mecanismo alternativo de solución de conflicto, deberá comunicar la decisión indicando 
la fecha de ejecutoria, con copia de la misma a las demás áreas de la entidad que deban 
adelantar alguna actuación con ocasión de la providencia, así como a las que manejan 
los sistemas informáticos electrónicos, para que además de conocer la decisión se 
adopten las medidas a que haya lugar, de acuerdo con la decisión judicial, tales como: 
 
± Actualización de los sistemas informáticos administrados por la subdirección que 
corresponda en sentencias proferidas en procesos laborales y disciplinarios. 
 
± Obligación financiera. 
 
± Sistemas de información que se manejen en las áreas involucradas. 
 
± Entre otras. 
 
PARÁGRAFO 2. En el evento, en que no sea posible remitir la comunicación con la 
constancia de ejecutoria expedida por el despacho judicial de conocimiento dentro del 
término previsto en el artículo 2.8.6.4.1 del Decreto 2469 del 22 de diciembre de 2015, 
el apoderado que tenga a su cargo la representación judicial en el proceso judicial o 
mecanismo alternativo de solución de conflictos, deberá dejar evidencia de la demora en 
la expedición de la misma, para lo cual deberá conservar prueba de la solicitud en los 
diferentes despachos judiciales inmediatamente haya quedado ejecutoriado el fallo o 
auto aprobatorio de la conciliación o laudo arbitral y de todas las gestiones adelantadas 
para obtener con prontitud dicha constancia. 
 
ARTÍCULO 53. REMISIÓN DE DOCUMENTOS PARA ESTUDIO DE ACCIÓN DE 
REPETICIÓN. De conformidad con el artículo 2.2.4.3.1.2.12. del Decreto 1069 de 2015, 
la Subdirección Financiera, al día siguiente del pago total del capital de una condena, de 
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una conciliación o de cualquier otro crédito surgido por concepto de la responsabilidad 
patrimonial de la entidad, deberá remitir el acto administrativo, certificación de pago total 
y sus antecedentes a la Subdirección de Representación Externa, para que en un término 
no superior a cuatro (4) meses se presente al Comité de Conciliación y Defensa Judicial, 
quien decidirá ordenar iniciar o no el proceso de repetición y presentar la correspondiente 
demanda, cuando la misma resulte procedente, dentro de los dos (2) meses siguientes 
a la decisión. 
 
 
ARTÍCULO 54. CUMPLIMIENTO DE FALLOS DE TUTELA. Los fallos de tutela deben 
ser cumplidos de manera inmediata y dentro de los plazos fijados por los jueces 
constitucionales en las respectivas providencias, a efectos de no vulnerar o hacer cesar 
la vulneración de derechos fundamentales y evitar el riesgo de desacato y otras 
sanciones penales, disciplinarias o fiscales que el incumplimiento de los mismos pueda 
acarrear.  
 
Las acciones de tutela y sus respectivos fallos, deberán ser objeto de registro en el 
sistema de información litigiosa que la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN adopte para el efecto.  
 
 
 

CAPÍTULO VI  
DISPOSICIONES FINALES 

 
 
 

ARTÍCULO 55. IMPLEMENTACIÓN. La Dirección de Gestión Jurídica adoptará los 
procedimientos para la implementación y evaluación del cumplimiento de las 
disposiciones de la presente Resolución. 
 
 
ARTÍCULO 56. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. Los asuntos judiciales, arbitrales, 
extrajudiciales y administrativos que se vienen adelantando con fundamento en las 
normas de delegación en materia de representación legal, en lo judicial y extrajudicial, 
continuarán siendo atendidos por los servidores públicos que actualmente las vienen 
conociendo.  
 
 
ARTÍCULO 57. DIVULGACIÓN. La Dirección de Gestión Jurídica comunicará la 
presente resolución a los Directivos del Nivel Central, Seccional y Delegado quienes 
deberán socializarla al interior de sus áreas para su aplicación.  
 
ARTÍCULO 58. PUBLICACIÓN. Publicar en el Diario Oficial la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO 59. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente resolución rige a partir del día 
siguiente de su publicación y deroga la Resolución 204 del 23 de octubre de 2014 y 
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disposiciones que la modifican y adicionan. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Dada en Bogotá D.C., a los   
 
 
 
 
 

LISANDRO MANUEL JUNCO RIVEIRA 
Director General 

 
 
 

Proyectó: Elvira Sierra Palacios / Subdirección de Representación Externa 
Proyectó: María Helena Caviedes Camargo /Despacho Dirección de Gestión Jurídica 
Revisó:    Diana Astrid Chaparro Manosalva/ Subdirectora de Representación Externa 
Revisó:    Juan Pablo Robledo Londoño /Despacho Dirección de Gestión Jurídica 
Revisó:    Nicolas Bernal Abella /Subdirector de Normativa y Doctrina  
Revisó:    Degly Chacue Embus/Subdirector de Recursos Jurídicos 
Revisó y aprobó: Liliana Andrea Forero Gómez- Directora de Gestión Jurídica 
Aprobó:   Claudia Patricia Navarro Cardona- Dirección General 

Hash - d7f4bcf9ec7f32a0f7728a598db7e213

000091   03 SEP 2021

03 SEP 2021

nbernala
Sello

LISANDRO M. JUNCO R.


LISANDRO M. JUNCO R.


LISANDRO M. JUNCO R.








































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































303 2018 465 

Q 

i. - JCD 13 

- DS=W-.ir2 CD PR-ID-0049 

CODIGO 

- 	! 	______ 0206 

- 21 

Sabmm=- 303 
11  serw S.t.b -_______ 

sm  100213303-25-077 

213 303 2018 465 

CORRESEcu S!E 

N' 1 

I 

OtTo 

- 
Ident-5cador N' 2 

- Codo 

AMR Calendano o Perido 

- = Cambiano U 	Otro [] 

NOrnero 

- Cudad MunKipio Departamento 

Carpeta 

. 
2C -i 	2018 9 Cacpeta 

No 	I I Tje 

Ubaciôn Topogrâflca 

______ 

- 

- 

r 

2 	Ei  

- 

C.RRERA 7 No 6c C 54 

CaV4 	 Capea Ii 	I 
Caaeta 

- 

2 1 3 303 20 1 8 465 



Proceso Contol Dscijnaio - 

Identifjcacjón de la Undad Documenthi 
1eco 

Concepto 	
EXPEDIENTE ADMINISTPTIVO DISC(pLINIO 

 
Nombre/RazOn  Social 	213.303201865 

Tipo de docuento 	
J 

Nombre Funcionarjo 
Responsable 	YUDYAR DIj 	ROLDAN I 

Oirección Seccional u Oficina 0 C.C. Direcc,ondeGestono 	
SUBDIRECCION DE GESTION DECONTROL 52'22552 

- Subdireccjón 	 DISCIPLINARIO INTERNO 
Divisido Grupo Internode 

Trabajo 0 CoordinacjOn 	COORDINACION DE INTRUCCION 

Contenjdo de Ia Unjdad Docurnenthl 
Item 	Cod. 	

Tip Fech ade o documental 

- 

Radicacjón 
Mo Mes Dia 	Fl 1 	303 FF 	ST 	TF 

Nombres y Apelirdos Fa 
QUEJA 213 305 2018 609 

18 	8 	8 	17 23 
2 	303 	

SOLICITACOPIAS YUDYARDILA ROLOAN 
18 	9 	20 	24 

3 	303 
24 

YUOYARDILA R0LDAN 
OFICIO PROCURADURI 	 9A 18 	20 	25 25 

4 	303 
CORREOS YANTECOENT-ES 	 18 	9 	26 

VUDYARDILAROLDAN 

5 	303 	
CORREOS HISTORIA LABORAL YUDYARDILAROLDAN 

18 	10 	2 	36 
6 	303 	

CERTIFICADO SERVIDOR PUB V SALARIOS 

61 
VUDYAR0I 	ROLDAN 

18 	10 	8 	62 F 	
303 	

VERSION LIBRE 

68 
VUDYARDILAROLDAN 

18 	10 	2 	69 
8 	3 

84 

AUTO 1080.1 ARDILA 
19 	1 	11 	85 

9 	03 	
AUTO 1012-378 CORREOS 

88 
YUDYARDILA ROLDAN 

19 	8 	16 	89 
10 	303 	

DECLARACION LIDIAOLARTE YCORREOS 

92 
YUDYARDI 	ROLDAN 

19 	8 	21 	93 
11 	303 	OFICIO DI 	GIDOA 	DMINASTRAC16NEDIFICIONORMANDIA13 

i0 
YUDYARDILAROLDAN 

19 	8 	16 	101 106 
12  1 303 	 AUTO 1060-127 YCORREOS YUDYARDILAROLDAN 

19 	9 	10 	107 
13 	303 	

ESCRITOSRONSOQUINTEROVCORREOS 

110 
ARDILA 

19 	8 	5 	111 
14 	303 	

RE SOLUCION 130 DE 2016 TV CORREOS 

114 
YUDYARDILROLDAN 

19 	9 	16 	115 
15 	303 

121 

f 	 AUTO 1079-157 CONSTANCIA EJECUTORIA YUDYARDILA ROLDAN 
19 	10 	7 	123 

16 	303 
126 

DYARDILA ROLDAN 

17 	303 Mk- 
18 	303 

19 1 303  
20 1 303  
21303 

S 



OFICINA DE INVESTIGACIONES DISCIPLINARIAS 

213 305 2018 609 DIAN 	 Fecha: 2018-08-08 Hora: 03:57 PM 

11(11 	
DirecciondelmpuestosyAduanasNacionates 	 Paginas: 	1 de 

VIGComCom.rep 

Queja Disciplinaria Varios 	 Informe 	 Escrito personal 

PROCEDENCIA:BOGOTA 	 'BOGOTA 	 FOLIOS: 17 

LUGAR Y FECHA CONTROL DISCIPLINARI 	 - DESPACHO 	 , 2018-08-08 

MEDIO DE CONOClMIENTOuncionario DIAN 	 CORRESPONDENCIA 

HORA DE RECEPCIOr.03:55 PM  FECHA'( HORA DE GRABACI02018-08-08 03:57 PM 

DENUNCIANTE(S) Fun 	 9806687 MANUEL DARIO ARISTIZABAL ROA 	 IMPUESTOS BOGOTA - GESTION 
ADMINISTRATIVA V FINANCIERA 

DENUNCIADO(S) Fun 	 30729397 GISELA FIERRO VERGARA 	 IMPUESTOS BOGOTA - GESTION DE 
LIQUIDACION 

HECHO(S) AUSENCIA LABORAL 	Presunto ausentismo laboral injustificado TRAMITE(S): 
INJUSTIFICADA 	 por parte de Ia funcioanria GISELA 

FIERRO VERGARA con C.C.#30729397. 

PRUEBA(S): 

AUTO: 

DBSERVA. 

kLt .  ESP R 	1A'ORTIZ 
NOMBRE Y FIRM 	L FUNCIONARIO QUE RECIBE 



4 	 4' 

Li
F' I A

/-% I N 
1%. I® 

I 	ri€; 	fESiC 
O 	1435 

® GOBIERNO DE COLOMBIA 

www.dian.gov.co  

1-32-00201-401- 346 
Bogota, julio 31 de 2018 

Doctora 
Clara Nieves Silva Perez 
Subdirectora de Gestion de Control Disciplinario Interno 
Carrera 7 N° 6 c-54 Piso 11 Sendas P 
Bogota D.C. 

-DIA
1No. Radicado 0I2018017966 

Fecha 2018-08-02 10 47 54 AM 

Remilenfe Sede DIR SEC DE IMPUESTOS DE ROGQ1 
Deper DESPACHO 

Destinataric Sede NIVEL CENTRAL 
Depen SUD GES CONTROL DISCIPLINARID 

Fohos 	

-001 	Il4
°  1 111111111111111111111111111111111111111111111 

Asunto: Ausencia injustificada Gisela Fierro Vergara. 

Cordial Saludo. 

Me permito informar acerca de Ia situación de ausentismo injustificado, que se presenta 
al interior de la Direcciôn Seccional de Impuestos de Bogota, con Ia funcionaria de 
Planta Gisela Fierro Vergara, identificada con C.C. 30.729.397, ubicada en el G.I.T. de 
Regimen Sancionatorio de Ia Division de Gestion de Liquidación de Ia Dirección 
Seccional de Impuestos de Bogota, cuyo cargo es Gestor II- 302-02, Ia funcionaria 
escogiO desde el, c1et?brer..e 2018, el horario laboral de 8:30 a.m. a 5:30 p.m. 

El presente caso inicia el dja 27 de abril de 2018, La funcionaria Gisela Fierro Vegara, 
identificada con c.c. 30729397 ubicada en el G'I.T de Regimen Sancionatorio de Ia 
DivisiOn de GestiOn de LiquidaciOn de Ia Dirección Seccional de Impuestos de Bogota, 
enviO correo electrOnico a su Jefe inmediata Ia Dra. Lidia Cristina Solarte Ortega, 
manifestando que no puede ir a trabajar ese dIa, ya que debla asistir de urgencia al 
odontOlogo, que posteriormente el dIa lunes Ilevará Ia incapacidad médica, a fin de 
justiciar su ausencia laboral. 

El 18 de mayo de 2018, Ia Dra. Lidia Cristina Solarte le envió un correo electrOnico a Ia 
Jefe del G.I.T. de Personal para Ia epoca Dra. Alicia GOmez Rodriguez, manifestando 
que Ia funcionaria Gisela Fierro Vergara no asistió a laborar los dIas 17 y 18 mayo de 
2018, desconociendo si se encuentra en alguna situaciOn administrativa. 

El 23 de mayo de 2018, se adelantO una reuniOn en el G.I.T. de Personal, en Ia cual 
participaron Ia funcionaria Gisela Fierro Vergara, Ia Dra. Lidia Cristina Solarte Jefe 
inmediata de Ia funcionaria y Ia Jefe del G.I.T. de Personal Ia Dra. Alicia Gómez 
Rodriguez, el motivo de Ia reunion se debe a que es necesario exponer las causas que 
originaron las ausencias injustificad3s de Ia funcionaria, presentando ausentismo 

de 2018, por lo cual se levantO acta de 

/Frte 
en Ia que Ia Jefe de PersonadéjO constancia de los siguientes puntos: 

al correo enviado por Ia Jefe Lidia Cristina frente al ausentismo no justificado de 
27 de abril, 17 y 18 de mayo de 2018, se da a conocer a Gisela Fierro sobre el 
iento del horario y del protocolo que se debe Ilevar, ante el Jefe inmediato. 

Direcdón Seccional de Impuestos de Bogota 

Forrnule su peticihn, queja, sugerencia 0 reclamo en el Sisterna P055 de Ia DIAN 
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Compromisos adquiridos en reunion: 

La funcionara debe cumplir con el protocolo de permisos, el cual debe 
desarrollarse de Ia siguiente manera: hablar con el jefe inmediato y solicitarle 
el permiso, posteriormente una vez el jefe inmediato le autorice el permiso, el 
funcionario debe proceder a solicitarlo a través de mi portal. - 
Para el dia 27 de abril de 2018, Ia funcionaria informo que Ia causa de su 
ausencia proviene de una incapacidad, y a Ia fecha no ha cumplido con su 
deber de entregar Ia original al G.I.T(1e Personal, se da plazo a más tardar 
el dia 25 de mayo-de 2018, a fin de poder enviarla a Ia Eps, y realizar el 
debido tramite, posteriormente en Ia reuniOn Ia funcionaria informa que se le 
presento una situación pero que no informo sobre su ausencia.- 

- Frente a los dias 17 y 18 de mayo de 2018 Ia funcionaria no aviso 
oportunamente al Jefe inmediato y no tiene soporte de su 
ausencia, se procederá a realizar el descuento aplicando el proceso de pago 
de lo no debido, en el mes de,jl1ödTh3<, 
El Jefe inmediato debe en I 	sd-rnyo, realizar Ia certificaciOn de 
cumplimiento de horario, incluyendo las novedades presentadas durante los 
dias 17 y 18 de mayo de 2018, por parte de Ia funcionaria Gisela Fierro 
Vergara. 

Mediante correo electrOnico de fecha( 	deajj., Ia funcionaria Gisela Fierro 
Vergara informa a Ia Jefe inmediata Lidia CristitiSoIarte Ortega, que no puede ir a 
trabajar debido a arreglos en las tuberias del apartamento donde reside actualmente.- 

La funcionaria Martha Berenice Arrieta del G.I.T. de Personal, quien se encarga del 
procedimiento de incapacidades, informa mediante correo electrónico de fecha 2d 
mayo de-201 	que una vez fue revisada Ia base de datos de incapacidades, no se 
eirO el registro de Ia funcionaria Gisela Fierro Vergara, para el dia 27 de abril de 
2Q18, toda vez que habia quedado como compromiso aportar Ia incapacidad el dia 25 
de mayo de 2018 en Ia reuniOn Ilevada a cabo en el G.I.T. de Personal el dia 23 de 
mayo de 2018. 

El 1 de junio de 2018, Ia Dra. Lidia Cristina Solarte, remitiO correo electrOnico a su 
informándole que, en Ia reuniOn del 23 de mayo de 2018, se 

habia comprometido a seguir con el protocolo de permisos cuando no asistiera a 
laborar, por 10 anterior debido a su ausencia del dia se reportara 
en el informe de ausentismo del mes de mayo de 2018. 

Mediante oficio NO 614 del 1 de junio de 2018, Ia Dra. Lidia Cristina Solarte Ortega, Jefe 
del G.I.T. de Regimen Sancionatorio de Ia DivisiOn de GestiOn de Liquidación, informa a 
Ia Jefe de Personal Dra. Alicia GOmez Rodriguez, adjuntando los soportes del 
segimiento por ausentismo del mes de abril de 2018 de Ia funcionaria Gisela Fierro 
Vpfgara, realizado por Ia jefatura, es de anotar que Ia funcionaria no allegO Ia 
fcapacidad del dia 7 de abril del presente año, ni soporte de ausencia de los dias 
17,18 y24 del mes de mayo de 2018. 

Fornute Sn petición, queja, sugerenda 0 reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogota 
	

AntiguoBCHCra.6N2 15-32piso52  PBX 409 0009 
COdigo postal 110321 
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AsI mismo se informa que fue aplicado el procedimiento R-GH-032Gstion para 
Recuperación del Pago de lo no debido por salarios y/o presta'tionespor (4) cuatro dIas 
de ausencia, descontados de Ia nOmina del mes de junio de 2018, descuento por los 
dIas: 27 de abril, 17,18 y 24 de mayo de 2018, por Ia suma de $ 647.829 pesos, tal y 
como se evidencia en el Jormato FT-GH1434 Reporte Novedades de Nomina 
Reintegros.  

Atentarr 

Manuel 
Jefe G.l 
Direcciá Bogota 

Proyecto: Sandra Juliana Ramirez g..L 

- dos (2) folios, control de horario (CONHORA) meses abril y mayo de 2018. 

- un (1) folio, copia del Acta de reunion de fecha 23 de mayo de 2018. 

- un (1) folio, Formato FT-GH-1434 Reporte Novedades de Nomina Reintegros. 

- Correos electrOnicos: 	18 mayo - Lidia cristina solarte. Un (1) folio. 

01 junio - Lidia cristina Solarte. Un (1) folio. 

- Seis (6) folios, oficio 32-241-432-614 01 junio 2018 suscrito por Ia jefa inmediata Lidia Cristina Solarte. 

Formule su petición, queja, sugerencia 0 reclamo en el Sistema PQSR de Ia DIAN 

DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota 	Antiguo BCH Cra. 6 N9  15-32 piso 59  PBX 409 00 09 
Código postal 110321 



Cnsu1tar Horario Funcionario 
	 Page 1 of2 	

S 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES 
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE DIAN BOGOTA 

DkecdôndpuestosyAduanasNacnaIes CONTROL DE HORARIO - REPORTE MES DE 
ABRIL 

Division: DIVISION DE GESTIÔN DE LIQUIDACIÔN 

GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE REGIMEN 
Grupo: SANCIONATORIO 

Funcionarlo: FIERRO VERGARA GISELA C.C. 30729397 

PERtODO DEL: 01/04/2018 AL 30/04/2018 

/ 

LUGAR LUGAR SALIDA ENTRADA TIEMPO HORAS 
FECHA ENTRADA 

ENTRADA 
SALIDA  

SALIDA ALMUERZO ALMUERZO ALMUERZO TRABAJADAS 

2018- 08:55 BCH3 18:13 BCH3 12:37 13:15 00:38 08:40 
04-02 

2018- 
08:21 BCH3 17:52 BCH3 12:55 13:38 00:43 08:48 

04-03 

2018- 08:31 BCH3 17:40 BCH3 12:35 13:16 00:41 08:28 
04-04 

2018- 
08:15 BCH3 17:40 BCH3 12:37 13:17 00:40 08:45 

04-05  

2018- 08:22 BCH3 . . 12:27 17:39 05:12 
04-06 

2018- 
08:24 BCH3 17:46 BCH3 12:33 13:12 00:39 08:43 

04-09  

2018- 
08:28 BCH3 17:54 BCH3 12:29 13:12 00:43 08:43 

04-10 

2018- 
08:35 BCH3 17:39 BCH3 12:57 14:15 01:18 07:46 

04-11 

2018- 
08:27 BCH3 . . 12:37 17:39 05:02 

04-12  

2018- 
04-13 

08:29 BCH1 17:33 BCH2 12:18 12:54 00:36 08:28 

2018- 
11:35 BCH2 14:34 BCH2 . . . 02:59 

04-14 

2018- 
07:24 BCH2 17:44 BCH2 12:31 13:06 00:35 09:45 04-16 

2018- 
07:33 BCH2 17:35 BCH2 12:26 13:10 00:44 09:18 04-17 

2018- 
07:54 BCH2 17:38 BCH2 12:19 13:08 00:49 08:55 04-18 

2018- 
08:04 

04-19  
BCH2 17:44 BCH2 12:30 13:08 00:38 09:02 

2018- 
08:46 BCH2 18:16 BCH2 12:58 13:44 00:46 08:44 04-20 

2018- 
07:34 BCH2 . . . . 00.45 04-2 3 

2018- 
07:46 BCH2 17:55 BCH2 13:13 13:50 00:37 09:32 04-24 

20 18- 
04-25 

07:41 BCH2 17:40 BCH2 12:48 13:23 00:35 09:24 

2018- 
09:10 BCH2 18:12 BCH2 12:28 13:12 00:44 08:18 426 

2018- 
07:15 BCH2 17:12 BCH2 . . 09:57 04-28  . 

2018- 
04-30 

07:34 BCH2 . . 12:39 13:16 00:37 

4y/EDADES: 

http://sa032-002/conhoralConsultarAsistenciabd.php 	 15/06/2018 



Consiiltar Horarió Funcionario 
	

Page 1 of2 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES 

DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE DIAN BOGOTA 
U CONTROL DE HORARIO - REPORTE MES DE 

MAYO 

Division: DIVISION DE GESTION DE LIQUIDACION 

Grupo: 
GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE REGIMEN 

SANCIONATORIO 

Funcionario: FIERRO VERGARA GISELA C.C. 30729397 

PERtODO DEL: 01/05/2018 AL 31/05/2018 
LUGAR LUGAR SALIDA ENTRADA TIEMPO HORAS 

FECHA ENTRADA 
ENTRADA 

SALIDA 
SALIDA ALMUERZO ALMUERZO ALMUERZO TRABA)ADAS 

2018- 08:31 BCH2 17:43 BCH2 12:53 13:30 00:37 08:35 
05-0 2 

2018- 09:25 BCH2 18:43 BCH2 12:26 13:10 00:44 08:34 
05-03  

2018- 08:35 BCH2 18:11 BCH2 13:18 13:55 00:37 08:59 
05-04 

2018- 
08:04 BCH2 17:59 BCH2 12:23 13:19 00:56 08:59 

05-07 

2018- 
07:35 BCH2 18:08 BCH2 13:04 13:41 00:37 09:56 

05-08  

2018- 
08:56 BCH2 13:47 18:37 04:50 

05-09  

2018- 
08:10 BCH2 17:58 BCH2 12:35 13:28 00:53 08:55 

05-10 

2018- 
05-11 

08:43 BCH2 18:02 BCH2 12:56 13:31 00:35 08:44 

2018- 
07:49 BCH2 17:41 

05-15  
BCH1 12:39 13:19 00:40 09:12 

2018- 
07:39 BCH1 17:39 BCH2 12:39 13:28 00:49 09:11 05-16 

2018- 
07:47 BCH2 17:46 BCH2 09:59 05-19  

2018- 
07:33 BCH2 17:47 BCH1 12:12 12:47 00:35 09:39 05-2 1 

2018- 
08:19 BCH1 17:46 BCH1 12:07 12:44 00:37 08:50 05-22 

2018- 
08:32 BCH1 17:41 BCH2 12:15 13:03 00:48 08:21 05-23  

2018- 
08:33 

05-25  
BCH2 17:47 BCH2 12:30 13:06 00:36 08:38 

2018- 07:48 BCH2 17:45 BCH2 12:13 12:59 00:46 09:11 05-28 

2018- 
08:06 BCH2 17:35 BCH2 12:41 13:22 00:41 08:48 05-29 

2018- 
08:53 BCH2 

05-30  
18:04 BCH2 12:10 13:02 00:52 08:19 

2018- 
05-3 1 

08:26 BCH2 18:07 BCH2 12:13 12:49 00:36 09:05 

NOVEDADE 

http://sa032-002/conhora/ConsultarAsistencia_bd.php 	 15/06/2018 
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DI A N Reporte Novedades de Nomina 

Reintegros 

Proceso: Gestión Humana Version 2 

[DIRECCION SECCIONAL: IMPUESTOS BOGOTA 	
I

FIVEL CENTRAL: 

ITEM FUNCIONARIO CEDULA VALOR CONCEPTO 
No. 

ARO MES DIA RESOLUCION  JUSTIFIcACIÔN 0 MOTIVO DEL REINTEGRO 

1 OSCAR MAURICIO ROJAS LIZARAZO 91272569 $ 	138.101 3001 2018 4 23 - 
REINTEGRO DE UN DIA DE SUELDO - POR AUSENCIA NO JUSTIFICADA DEL 
23 DE ABRIL DE 2018 -1 DIA 

2 SERGIO DAVID EMILIANI GARCIA 92228764 $ 	84.613 3001 

- 
2018 2 

5 
REINTEGRO DE UN DIA DE SUELDO - POR AUSENCIA NO JUSTIFICADA DEL 
O5DEFEBRERODE2O18-1DIA 

3 GISELA FIERRO VERGARA 30729397 $ 	647.829 3001 2018 5 24 
REINTEGRO DE TRES DIAS DE SUELDO - POR AUSENCIA NO JUSTIFICADA 
DEL 27 DE ABRIL V 17, iBy 24 DE MAYO DE 2018 -4 DIAS - 

4 ISABEL CRISTINA MUtIOZ DUQUE 51595186 $ 	84.613 3001 2018 4 
2 

REINTEGRO DE UN DIA DE SUELDO- POR AUSENCIA NO JUSTIFICADA DEL 
O2DE ABRIL DE2O18-1DIA 

6 

ii  

ario e dIgencia 

Firma/( 

Nombre :'Nl10C.A 	NORA HERRRA NIETO 

Cédula :39812222 

Jele Grupo de Personal o Administrgdor 

Firma 

Nombre: ALICIA GOME4 RODRIGUEZ 

Cédula: 51703884 

I 	 Focha envio del reporte 

ARO 2018 	 MES 06 	 DIA 66 

REPORTE DEL MES 
	

II ARO 
JUN10 
	

'Ii 2018 



Lidia Cristina Solarte Ortega 

De: Lidia Cristina Solarte Ortega 
Enviado el: viernes, 18 de mayo de 2018 5:00 p. m. 
Para: Alicia Gomez Rodriguez 
CC: Gisela Fierro Vergara; Jesus Yeny Benitez Ceron 
Asunto: INFORMACIÔN 

Importancia: Alta 

Seguimiento: Destinatario 	 Entrega 	 Lectura 

Alicia Gomez Rodriguez 	Entregado: 18/05/2018 5:00 p. m. 	LeIdo: 21/05/2018 5:46 p. m. 

Gisela Fierro Vergara 	 Entregado: 18/05/2018 5:00 p. m. 

Jesus Yeny Benitez Ceron 	Entregado: 18/05/2018 5:00 p. m. 	LeIdo: 18/05/2018 5:37 p. m. 

-' Cordialsaludo, 

Teniendo en cuenta que Ia funcionaria GISELA FIERRO VERGARA, no se presentó a laborar el dIa de ayer y en lo 

transcurrido del dIa de hoy, (17 y 18 de mayo) me permito poner en conocimiento dicha circunstancia puesto que 
desconozco si se encuentra en alguna situación administrativa. 

Atentamente, 

LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA 

Jefe GIT Régirhen Sancionatorlo (A) 
División, %estión de Liquidación 



Lidia Cristina Solarte Ortega 

De: Lidia Cristina Solarte Ortega 

Enviado el: viernes, 1 dejunio de 2018 2:42 p. m. 

Para: Gisela Fierro Vergara 

CC: Jesus Yeny Benitez Ceron 

Asunto: SU CORREO DE FECHA 24 DE MAYO 

Importancia: 	 Alta 

Cordial saludo, 

De acuerdo con Ia reunion sostenida el pasado 23 de mayo de 2018 en oficina del Gil de Personal de Ia Dirección 

Seccional de Impuestos de Bogota, a Ia cual asistimos usted, Ia doctora Alicia Gómez en su calidad de Jefe de dicho 

Grupo interno de Trabajo y mi persona en calidad de Jefe del GIT Regimen Sancionatorio, quedó claro su 

compromiso de cumplir con el protocolo de permisos. 

Por lo anterior, le informo que en cumplimiento de Ia normatividad el correo abajo relacionado y suscrito por usted, 

será puesto en conocimiento dentro del informe de ausentismo para el mes de mayo de 2018. 

Una vez mãs le insto para que se dé cumplimiento a Ia normatividad establecida para las distintas situaciones 

administrativas. 

Atentamente, 

LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA 
Jefe Grupo Interno de Trabajo (A) 
Division de GestiOn de LiquidaciOn 
Dirección de Impuestos de Bogota 
Cra 6 15-32 Piso 15 
Telefono 4090009 Ext 325721 

IJIAN 	INWCIENDA
mompnow 
nEVOPAIS 

De: GISELA FIERRO VERGARA [mailto:giselfierrolo@yahoo.es]  
Enviado el: jueves, 24 de mayo de 2018 11:30 a. m. 

Para: Lidia Cristina Solarte Ortega <lsolarteo@dian.gov.co> 

Asu nto: 

Bogota D.C., mayo 24 de 2018 

Cordial saludo, 
De manera atenta me dirijo a Ud., con elfin de informarle que el dIa de hoy no pude ir a trabajar 
d,bido a arreglos en las tuberias del aparta,mento donde resido actualmente. 

/Atentamente 
GISELA FIERRO VERGARA 



, 	DIAN 
	

® GOBIERNO DE COLOMBIA 

www.dian.gov.co  

32-241-432-614 

Bogota, 1 de Junlo de 2018. 

Doctora 
ALICIA GOMEZ RODRIGUEZ 
Jefe G.I.T Personal 
DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota 

Atento saludo, Dra. Alicia. 

Para su conocimiento y tramite respectivo, adjunto al presente los documento soporte del 
seguimiento por ausentismo del mes de abril de 2018 de Ia funcionaria de este Grupo de 
Trabajo Gisela Fierro Ceron que se ha venido realizando de parte de esta Jefatura, es de 
anotar que Ia funcionaria no ha entregado Ia incapacidad del dia 27 de abril del año en 
curso, ni soporte de ausencia de los dIas 17, 18 y 24 de mes de mayo del año en curso. 

En espera 

Cordialm 

LIDIA CRISNOLARTE ORTEGA 
Jefe G.I.T.  pegim+n Sancionatorlo 
Division GstiOn Øe LiquidaciOn. 

Vi,],wcj V 
r 

Adjunto seis (6) folios. 

/ 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogota 	Antiguo BCH Cra. 6 N2  15-32 piso 52 PBX 409 00 09 
Codigo postal 110321 



Lidia Cristina Solarte Ortega 

De: Lidia Cristina Solarte Ortega 

Enviado el: viernes, 1 dejunio de 2018 2:42 p. m. 

Para: Gisela Fierro Vergara 

CC: Jesus Yeny Benitez Ceron 

Asunto: SU CORREO DE FECHA 24 DE MAYO 

Importancia: 	 Alta 

Cordial saludo, 

De acuerdo con Ia reunion sostenida el pasado 23 de mayo de 2018 en oficina del GIT de Personal de Ia DirecciOn 

Seccional de lmpuestos de Bogota, a Ia cual asistimos usted, Ia doctora Alicia Gómez en su calidad de Jefe de dicho 
Grupo lnterno de Trabajo y ml persona en calidad de Jefe del GIT Regimen Sancionatorio, quedO claro su 

compromiso de cumplir con el protocolo de permisos. 

Por lo anterior, le informo que en cumplimiento de Ia normatividad el correo abajo relacionado y suscrito por usted, 

será puesto en conocimiento dentro del informe de ausentismo para el mes de mayo de 2018. 

Una vez más le insto para que se dé cumplimiento a Ia normatividad establecida para las distintas situaciones 

ad m in istrativas. 

Atentamente, 

LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA 
Jefe Grupo Interno de Trabajo (A) 
Division de Gestión de LiquidaciOn 
DirecciOn de Impuestos de Bogota 
Cra 6 15-32 Piso 15 
Telefono 4090009 Ext 325721 

0MIN)4ACtENDA 

De: GISELA FIERRO VERGARA [mailto:giselfierrolo@yahoo.es]  
Enviado el: jueves, 24 de mayo de 2018 11:30 a. m. 

Para: Lidia Cristina Solarte Ortega <lsolarteo@dian.gov.co> 

Asunto: 

BogotáD.C., mayo 24 de 2018 
/ 

Coj4Ial saludo, 

DA manera atenta me dirijo a Ud., con elfin de informarle que el dIa de hoy no pude ir a trabajar 
41 ebido a arreglos en las tuberias del aparta,mento donde resido actualmente. 

/ jJ\tentamente 
L..../GISELA FIERRO VERGARA 



Lidia Cristina Solarte Ortega 

De: Lid ía Cristina Solarte Ortega 

Enviado el: viernes, 18 de mayo de 2018 5:00 p. m. 

Para: Alicia Gomez Rodriguez 

CC: Gisela Flerro Vergara; Jesus Yeny Benitez Ceron 

Asunto: INFORMACION 

Importancia: Afta 

Seguimiento: Destinatario 	 Entrega 	 Lectura 

Alicia Gomez Rodriguez 	Entregado: 18/05/2018 5:00 p. m. 	LeIdo: 21/05/2018 5:46 p. m. 

Gisela Fierro Vergara 	 Entregado: 18/05/2018 5:00 p. m. 

Jesus Yeny Benitez Ceron 	Entregado: 18/05/2018 5:00 p. m. 	LeIdo: 18/05/2018 5:37 p. m. 

Cordialsaludo, 

Teniendo en cuenta que Ia funcionaria GISELA FIERRO VERGARA, no se presentó a laborar el dIa de ayer y en lo 

transcurrido del dIa de hoy, (17 y 18 de mayo) me permito poner en conocimiento dicha circunstancia puesto que 

desconozco si se encuentra en alguna situación administrativa. 

Atentamente, 

LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA 
Jefe GIT Regimen Sancionatorio (A) 

16n de Gestión de Liquidación 



FECHA ENTRADA LIJGAR 
SAUDA LUGAR SALIDA ENTRADA TIEMPO HORAS 

ENTRADA SALIDA ALMUERZO ALMUERZO ALMUERZO TRABA3ADAS 
2018- 
04-02 08:55 BCH3 18:13 BCH3 12:37 13:15 00:38 08:40 

2018- 
04-03 08:21 BCH3 17:52 BCH3 12:55 13:38 00:43 08:48 

2018- 
04-04 08:31 BCH3 17:40 BCH3 12:35 13:16 00:41 08:28 

2018- 
04-05 08:15 BCH3 17:40 6013 12:37 13:17 00:40 08:45 

2018- 
04-06 08:22 BCH3 12:27 17:39 05:12 

2018- 
04-09  08:24 BCH3 17:46 BCH3 12:33 13:12 00:39 08:43 

2018- 
04-10 08:28 BCH3 17:54 BCH3 12:29 13:12 00:43 08:43 

2018- 
04-11 08:35 BCH3 17:39 BCH3 12:57 14:15 01:18 07:46 

2018- 
04-12 08:27 BCH3 . 12:37 17:39 05:02 

2018- 
04-13 08:29 BCH1 17:33 BCH2 12:18 12:54 00:36 08:28 

2018- 
04-14 11:35 BCH2 14:34 BCH2 02:59 

2018- 
04-16  

07:24 BCH2 17:44 BCH2 12:31 13:06 00:35 09:45 

2018- 
04-17 07:33 BCH2 17:35 BCH2 12:26 13:10 00:44 09:18 

2018- 
04-18 

07:54 BCH2 17:38 BCH2 12:19 13:08 00:49 08:55 

2018- 
04-19  08:04 BCH2 17:44 BCH2 12:30 13:08 00:38 09:02 

2018- 
04-20 08:46 BCH2 18:16 BCH2 12:58 13:44 00:46 08:44 

2018- 
07:34 BCH2 I2  00.45 04-23 

20 18- 
04-24 

07:46 BCH2 17:55 BCH2 13:13 13:50 00:37 09:32 

2018- 
04-25 07:41 BCH2 17:40 BCH2 12:48 13:23 00:35 09:24 

2018- 
04-26 09:10 BCH2 18:12 BCH2 12:28 13:12 00:44 08:18 

2018- 
04-28 07:15 BCH2 17:12 BCH2 . 09:57 

2018- 
04-30 07:34 B012 . . 12:39 13:16 00:37 

Conthtar Horario Funcionario 	 Page 1 of 2 

DIRECCION DE IMPUESTOS V ADUANAS , 
DIAN  

NACIONALES 
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE 

BOGOTA 
DIróndeImpuestosyManasNaon CONTROL DE HORARIO - REPORTE MES DE 

ABRIL 
Division: DIVISION DE GESTION DE LIQUIDACION 

Grupo. GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE REGIMEN 
SANCIONATORIO 

Funcionario: fIERRO VERGARA GISELA C.C. 30729397.0 

PERIODO DEL 01LIfl4I2fllR A1 fl/fl4/7niR 

NOVEDADES: 

http://sa03  2-002/conhoralConsultarAsistenciabdFun.php 	 4/05/2018 



Lidia Cristina Solarte Ortega 

- De: 	 Gis&a Fierro Vergara 
Enviado el: 	 viernes, 27 de abril de 2018 1:58 p. m. 
Para: 	 Lidia Cristina Solarte Ortega 

Bogota D.C., abril 27 de 2018 

Cordial saludo, 

De manera atenta me dirijo a Ud., con elfin de informarle que no pude ir a trabajar el dia de hoy, ya que me 

toco ir de urgencia at odontologo. 
El tunes Ilevo Ia incapacidad médica. 

Atenta m ente 
Gisela Vie rro Vergara 
GIT Regimen Saricionatorio 

' 	Division de Gestión de Liquidación 
Dirección Se ional de lmpuestos de Bogota 

1 
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SOLICITUD BE PERMISO LABORAL 

- 

iEspacio reservado para la DIAN 4. Nümero de formato- 

, 20. Tipo de -' 18. Nümero de identiflcaoión 7. Primer apeilido 8. Segundo apelfldo 9. Primer nombre lb. Otros nombres 
g dacumento 

24. Fecha de solicltud 25. No. dias 26. Desde 27. htasta — Permisos inferiores a un dia - Tiempo autorizado an 

130. 
'i59_i10 solicitados _D'J- _ct 	_ 

horas am/pm: 

28.De: I29 
.Juslificaoión: 

I 
"I 	: 

7
ReI cion e anexos 32 No de folios? anexo 

"•'- Firma dI empleado pUblico que solicita 	pérmiso Vo. Bo. Jefe Inmedieto 

Nombre: 
Cargo: 

~6 

------- 	 -. 	 -  
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11111 	
Di,ecd de InpoeeCee yA4Cne NedeeIee 

Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno 
Coordinación de lnstrucción 

AUTO No. 1002- 263 
(6 de septiembre de 2018) 

"Por medio del cual se ordena Ia Apertura de Investigacion Disciplinaria 
Expediente Administrativo Disciplinario No 213-303-2018- 465" 

ANTECEDENTES Y CONSIDERA ClONES 

Que se originO Ia queja No. 213-303-2018-609, con base en el oficio No. 1-32-00201-401-
346 del.31 de julio de 2018, enviado por el servidor MANUEL DARIO ARISTIZABAL, Jefe 
del GIT de Personal de Ia Direcciôn Seccional de lmpuestos de Bogota, a Ia Doctora 
CLARA NIEVES SILVA PEREZ, Subdirectora de Gestión de Control Disciplinario lnterno, 
se puso en conocimiento las presuntas irregularidades en Ia conducta de Ia funcionaria 
GISELA FIERRO VERGARA, ubicada en el GIT de Regimen Sancionatorio de Ia Division 
de Gestión de LiquidaciOn de esa Seccional, por el presunto ausentismo laboral no 
justificado durante los dias 27, de abril, 17, 18 y 24 de mayo de 2018. 

Que, en los anexos de Ia queja mencionada, se evidenciô reporte de control de horario 
(CONHORA) de los meses de abril y mayo de 2018, en los cuales se observô que los dias 
27 de abril, 17, 18 y 24 de mayo de 2018, no aparecen relacionadas las marcaciones de 
Ia funcionaria en el mismo, siendo dias laborales en Ia Entidad. 

En el mismo sentido, se observaron documentos donde se le requiriO a Ia servidora 
GISELA FIERRO VERGARA, para que presente los soportes de su inasistencia a laborar 
durante los dias ya mencionados; sin que a Ia fecha de Ia presentaciOn del informe de 
servidor püblico las hubiese presentado. 

Igualmente, se observó copia de formato 1674 del 23 de mayo de 2018, de registro de 
asistencia a reuniones, con Ia firma y 	ncia de Ia servidora GISELA FIERRO 
VERGARA, en Ia cual se establecieron compromisos relacionados con Ia justificaciOn de 
su ausentismo laboral, los cuales presuntamente no cumplió. 

AsI las cosas, y de acuerdo a Ia informaciOn contenida en Ia queja, se considera 
pertinente ordenar Ia APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA, en contra de Ia 
servidora GISELA FIERRO VERGARA, presuntamente por su ausentismo laboral no 
justificado durante los dias 27_de_abril ljy_24 	_mayqe 20T i 8ii el GIiTd 
Regimen Sancionatorio de [a DivisiOn de GestiOn de Liquidación de Ia DirecciOn 
Seccional de Impuestos de Bogota. 

En mérito de lo expuesto y para los fines propios de esta nueva etapa, en virtud de Ic 
establecido en los articulos 152 y 153 de Ia Ley 734 de 2002, en concordancia con los 
articulos 128, 129, 130, 131 ibIdem, el Despacho ordenará Ia práctica de las siguientes 
pruebas: 

Solicitar a Ia SubdirecciOn de GestiOn de Personal, para que ordene a quien 
corresponda, se remita e informe Ic siguiente: 

erencia o redamo en el Sistern,a PC 

SubdirecciOn de Gestiôn de Control Disciplinario interno 	Cra. 7 Ng 6C-54 piso 129 PBX 607 9800 ext 902201 
COdigo postal 111711 



DIAN'  e  

a. Certifique con destino a este proceso, respecto de Ia servidora GISELA 
FIERRO VERGARA, identificada con cedula de ciudadania No. 30.729.397, 
Ia fecha de ingreso a Ia Entidad, Ia ültima direcciôn registrada y el salario 
devengado para los meses de abril y mayo de 2018; asI mismo, se remita 
copia de los establecimientos de compromisos vigentes, comunicaciOn de 
funciones. 

\ b. Se informe las situaciones administrativas presentadas por Ia servidora 
GISELA FIERRO VERGARA, para los meses de abril y mayo de 2018. 
Especificamente si aporto documentos de justificación de su inasistencia a 
laborar durante los dIas 27 de abril, 17, 18 y 24 de mayo de 2018. Remitir 
los soportes correspondientes. 

c. Se certifique Ia calidad de servidor püblico de Ia funcionaria GISELA 
FIERRO VERGARA, para los meses de abril y mayo de 2018. 

\\d. Se informe si a Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, identificada con 
cedula de ciudadania No. 30.729.397, le fueron descontados de su salario 
los dIas 27 de abril, 17,18 y 24 de mayo de 2018. Remitir los soportes 
correspondientes. 

Solicitar a Ia DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota, para que ordene a 
quien corresponda se informe y remita a este Despacho lo siguiente: 

a. Se informe si a Ia fecha Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, ha 
\ 	presentado documentos soportes de justificación de su inasistencia a 

laboral durante los dIas 27 de abril, 17,18 y 24 de mayo de 2018. 

O 
b. Escuchar en declaración jurada al Jefe del GIT de Regimen Sancionatorio 

de Ia Division de GestiOn de Liquidación de Ia DirecciOn Seccional de 
Impuestos de Bogota, LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA, respecto de 
los hechos investigados. 

Realizar las diligencias pertinentes con el objeto de allegar al expediente el 
\ 	certificado de antecedentes disciplinarios de Ia investigada. 

(Th Con elfin de garantizar los derechos de defensa y contradicciOn se escuchará en versiOn 
libre a Ia investigada de ser su deseo, para lo cual este Despacho fijará posteriormente 

" 	fecha librando Ia respectiva citaciOn, o atenderá su solicitud al respecto. 

Conforme a lo expuesto, Ia CoordinaciOn de lnstrucciOn de Ia Subdireccián de GestiOn de 
Control Disciplinario Interno, 

D I S P 0 N E: 

PRIMERO: ORDENAR Apertura de lnvestigaciOn Disciplinaria en contra de Ia servidora 
GISELA FIERRO VERGARA, identificada con cedula de ciudadania No. 30.729.397, por 
los hechos expuestos en Ia parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: NOTIFICAR Ia presente decision a Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, 
identificada con cedula de ciudadania No. 30.729.397, Ia cual puede ser ubicada en el 
GIT de Regimen Sancionatorio de Ia DivisiOn de Gestión de LiquidaciOn de Ia Dirección 

Subdirección de Gestiôri de Control Disciplinario Interno 	Cra. 7 N2  6C-54 piso 129 PBX 607 9800 ext 902201 
Codigo postal 111711 
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Seccional de Impuestos de Bogota, conforme a 10 señalado en el ArtIculo 101 de Ia Ley 
734 de 2002; en caso de no ser posible, se procederá conforme al artIculo 107 ibidem. 

TERCERO: ORDENAR Ia práctica de las pruebas que se relacionaron en Ia parte motiva 
de Ia presente providencia. 

CUARTO: ADVERTIR que contra Ia decisiOn de apertura de investigaciOn no procede 
recurso alguno, conforme lo prevé el parágrafo del ArtIculo 110 ibIdem. 

QUINTO: INFORMAR a Ia investigada que le asisten los derechos de que trata el artIculo 
92 del COdigo Disciplinario Unico; asi mismo, que las decisiones que deban notificarse 
personalmente, es posible notificarlas mediante envIo de las mismas al nUmero de fax o a 
Ia direcciOn de correo electrônico que para el efecto informe y autorice por escrito, 
entendiéndose debidamente notificados por estos medios en Ia fecha que aparezca en el 
reporte de fax o en que el correo electrónico sea enviado, segün el articulo 102 del CDU, 
a fin de obtener su autorizaciOn escrita respecto de ésta posibilidad de notificaciOn, si es 
su deseo concederla. 

SEXTO: COMUNICAR a Ia Oficina de Registro y Control de Ia Procuradurla General de Ia 
Naciôn, el contenido de Ia presente decisiOn, de conformidad con el ArtIculo 155 de Ia Ley 
734 de 2002. 

SEPTIMO: LIBRAR las notificaciones y/o comunicaciones a que haya lugar, a través de Ia 
CoordinaciOn de Secretarla Técnica de Ia SubdirecciOn de Gestiôn de Control Disciplinario 
Interno. 

NOTIFIQUESE, COMUNUESE Y CUMPLASE 

Coordinador de In 
Subdirecciôn de GestiOn de Con 

	
Disciplinario Interno 

Proyecto: 
RICARDO ALARCON LOZANO 
Abogado Instructor 

Formule su 

SubdirecciOnde Gestión de Control Disciplinario Interno 	Cra. 7 NQ 6C-54 piso 122  PBX 607 9800 ext 902201 
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www.dian.gov.co  I 

ACTADENOTIFICACION 

En Ia ciudad de Bogota D.C., hoy jueves, 20 de septiembre de 2018 siendo las 9:56 AM, concurriô personalmente ante 
Ia Coordinaciôn de Secretaria Técnica de Ia SubdirecciOn de Gestián de Control Disciplinario Interno, eI(la) señor (a) 
GISELA FIERRO VERGARA, quien se identificô con Ia cédula de ciudadania No. 30.729.397 DE PASTO en su calidad 

de investigado (a), en el proceso disciplinaria No. 213-303-2018-465 quien para fines procesales aporta como direcciôn 
de notificaciones —GIT REGIMEN SANCIONATORIO DIVISION GESTION LIQUIDACION -DIRECCION SECCIONAL 
IMPUESTOS BOGOA CARRERA 6 No. 15 -32 DE BOGOTA, con elfin de notificarse del Auto No.1002-263 par media 
del cual se ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACION DISCIPLINARIA; decisiOn proferida el 06 de 
septiembre 2018 par Ia CoordinaciOn de InstrucciOn de la SubdirecciOn de GestiOn de Control Disciplinario Interno. 

En Ia presente diligencia se le entera al interesado que por mandato de Ia ley cuenta con los derechos que en su favor 
consagran los articulos 90 y 92 de Ia Ley 734 de 2002, estos son: Acceder a Ia investigaciOn; solicitar, apartar y 
controvertir pruebas e intervenir en Ia practica de las mismas; interponer los recursos de ley, cuando a ello haya lugar; 
presentar las solicitudes que consideren necesarias para garantizar Ia legalidad de Ia actuaciOn disciplinaria y el 
cumplimiento de los fines de Ia misma; obtener copias de Ia actuaciOn; designar defensor o solicitar desiqnaciOn de 
uno de oficio; ser oldo en versiOn libre, en cualquier etapa de Ia actuaciOn verbal o escrita hasta antes del falla de 
primera instancia y presentar alegatos de conclusiOn, 

Adicionalmente se le informa que conforme al articulo 102 de la Ley 734 de 2002, las decisiones que deban notificarse 
personalmente podrân ser enviadas al nümero de fax a a Ia direcciOn de correo electrOnico del investigado o de su 
defensor, si previamente y par escrito, hubieren aceptado ser natificados de esta manera. La notificaciOn se entenderá 
surtida en Ia fecha que aparezca en el reporte del fax a en que el correo electrOnico sea enviado. La respectiva 
constancia será anexada al expediente. 

Se advierte que contra Ia mencionada decisiOn no irocede recurso alguno, conforme lo consagra el parágrafo del 
articulo 110 de Ia Ley 734 de 2002. 

De Ia misma manera, se le informa que es obligaciOn procesal suministrar cualquier cambio de direcciOn en la cual 
recibirá comunicaciones, tal como Ia establece el Inciso 40 del articulo 91 de Ia Ley 734 de 2002, asi: 

"Enterado de Ia vinculaciOn el investigado, y su defensor silo tuviere, tendrá Ia obligaciOn procesal de señalar Ia 

direcciOn en Ia cual recibirán las comunicaciones y de informar cualquier cambio de ella. 

La omisiOn de tal deber implicará que las comunicaciones se dinjan a Ia ültima direcciOn conocida." 

En Ia presente diligencia se hizo entrega de un ejemplar integro del acto administrativo notificado, en (2) folios. 

En constancia de Ia anterior, Ia 
	

se firma par los intrvinientes. 

El 

GISELA FIERR ERGARAJ/ 
C.C~ No. .3 

Z MRODRIGU~EZVILLARREAL  
C.C. 51.634.508 de Bogota 

Formue su petican, queja, sugerencia a reclama en Sistenia PQSR de Ia DIAN: 
http:llmuisca.dian.gov.co!WebSolicitudesexternaslDefMenuSolicitudNS.faces 

I 	 •SubdirecciOn de GestiOn de Control Disciplinario Interno-Coordinaciôn de Secretarla Técnica 	9 
carrera 7' N° 6C-54 piso ii" 

PBX 607 98 00 ext. 10228 
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TODOSPORUN 
NUEVO PAlS 
PAZ CWOA EDUCACIOR 

Bogota, D.C., 	 ------- -----. 	 I 
Ufri CERTIFICADO 

Señor (a) 
GISELA FORERO VERGARA 
GIT Regimen Sancionatorio-Divisióri de GestiOn de LiquidaciOn 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogota 
Carrera 6 No. 15-32 
Bogota 

REFERENCIA: 	 AUTO No. 1002-263 del 06 de SEPTIEMBRE de 2018 
"PaR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LA INVESTIGACIQN 
DISCIPUNRIA DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVQ DISCIPLINARIO" 
No. 213-303-2018.465 

Cordial saludo: 

Con elfin de notificar personalmente el contenido del Auto enunciado en Ia referencia proferido dentro del 
citado expediente, comedidamente le solicito presentarse ante esta Coordinación ubicada en Ia Carrera 7 No. 
6C— 54 Piso 11 Edificio SENDAS de Bogota D.C., dentro de los ocho (8) dIas a partir del envio de Ia citación. 
Para surtir Ia notificación personal, se hace necesario que exhiba su cédula de ciudadanla en Ia respectiva 
diligencia. 

Si no comparece en el término anteriormente enunciado, Ia notificaciOn se surtirá por EDICTO. (Articulos 101 
y 107 de Ia Ley 734 de 2002). 

Se le informa que de conformidad con el articulo 102 de Ia Ley en comento, las decisiones que deban 
notificarse personalmente pueden ser notificadas via fax o a Ia dirección de correo electrOnico que para el 
efecto informe y autorice por escrito. 

Igualmente se advierte que cuenta con todos los derechos consagrados en el ArtIculo 92 ibidem, entre ellos 
designar defensor. 

Contra el citado Auto no procede recurso aIguno-de confo idad con lo dispuesto en el parágrafo del artIculo 
110 ibidem. 

NOTA. Pa (a no4icación, fa ~rreserntar esta 1citación. AsI mismo, si usted desea ser notificado 
electróni mente,/ralizar Ia solicitu,d por correo elp'ctrónico al suscrito (mosorior.dian.gov.co) indicando si 
requiere sbamentd I notificaciOn de/esta actuaci 	o de todas las que se generen dentro del proceso. 

Hasta otraportudd, 	/ 	/ 
MARO OLANLO\OSORlO FDRIGUEZ/ 
Jefe Coordiaciôi SecretariaXecnjca 	/ 
SubdirecciOde)GesOn C~trol Disciplintio Interno 
U.A.E. Direlcioll de lnputos y Aduana7aionaIes 

ProyectO: Edith R.V: 
Formule su peticjOn, queja, sugerencla o reclarno en ci Sistema PQSR deja DIAN 

SubdirecciOn de Gestión de Control Disciplinario Interno 	Cra. 7 N2 6C-54 piso 11Q PBX 607 9800 ext 902255 
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100213305 — 3575 

Bogota, D.C., 

Señores 
DIVISION DE REGISTRO V CONTROL 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
Carrera 5 No. 15-60 
Ciudad 

D IAN No. Radicado 000S2018025579 
Fecha 2018-09-12 12:0038 PM 

emitente Sede NJVEL CENTRAL 

Depen COO SEC TECNICA 
estinataric PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
rollos  1 	 Anexos 0 

1111111111111111111111111111111111111111111111111 
COR-0005201 8025579 

Asunto: POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTLJRA DE INVESTIGACION DISCIPLINAR(A 

Respetados Señores: 

De conformidad con lo ordenado en Ia parte dispositiva del (los) autos que se relaciona (n) a continuaciOn, 
comedidamente me permito comunicarles que se ordena Ia apertura de investigaciOn disciplinaria contra Ia (s) 
siguiente (s) persona (s) y dentro del (los) expediente (s) administrativo (s) disciplinario (s) que a continuación 
se relaciona (n): 

Nombre Identificación Auto Fecha Auto Expediente Autoridad 
investigadora de Ia 

Subdireccjôn de 
Gestiôn de Control 

_________ 
Disciplinario 

GISELA FORERO 
________________ Interno 

VERGA 30.729,.—' - 1002-3 06/09/2018 213-303-2018-465 Coordinacion de 
lnstrucción 

Hasta otra portujidad, 

MARCO ORV
e 

ö OSO*IO 
Coordinador\t na cnic 
Subdirecciores 	Contr
U.A.E. Direce Impuestos 

Proyectó: Edith R.V: 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de Ia DIAN 

Subdirección de GestlOn de Control Disciplinarlo Interno 	Cra. 7 N2  6C-54 piso 112  PBX 607 9800 ext 902255 
Código postal 111711 
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www.dian.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Procede el despacho a dejar constancia que el dIa de hoy 20 de septiembre de 
2018 siendo las 10:30, se hizo presente el señor (a) GISELA FIERRO VARGARA 
CC 30.729.397 quien solicito consultar el Expediente Disciplinario No. 213-303-
201 8-465 por lo anterior, el Despacho le hizo entrega de un (1) cuaderno principal 
con veintidOs (22) folios. 

Igualmente, se deja constancia que una vez revisados el (los) expediente (s), el 
(Ia) interesado (a) devolviô el sumario. Además, solicito copia de todo el 
expediente el cual le fue entregado. 

En constancia de lo anterior, siendo las: 11:25 firman por quienes en ella 
intervinieron. 

1SELA MRRO VERGARA 
C 30.79.397 

ESPERNZA RODRIGU 
	

NTOYA 
Funcionia de Ia Coordina 

	
de Secretarla Técnica 

SubdirecciOn de GestiOn y 	rol Disciplinario. 

Formule su peticiOn, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema 2052 de Ia DIAN 

SubdirecciOn de Gestión de Control Disciplinario Interno 
	

Cra.7NQ6C-54piso119 PBX 607 9800 ext 902201 
Código postal 111711 
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QMINHACIENDA 	TODOSPORUN 
- ....:._. ............ 	NUEVOPS 

PA? COMO LDUCACIOn 

100213305-3725 

Bogota, D.C., 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Señores 
DIVISIoN DE REGISTRO V CONTROL 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 
Carrera 5 No. 15-60 
Ciudad 

DIAN No. Radicado 000S2018027237 
Fecha 2018-09-21 10 05 15 AM 

.Remitente Sede NIVEL CENTRAL 
Depen COO SEC TECNICA 

DestinatarlO PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

Folios 1 	 Anexos 0 

lU 1111111 IIIlIlIIIi III IIIIIMI 111111111 
COR-000S201 8027237 

b 4  

Asunto: POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA APERTURA 
DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA EXPEDIENE No. 21 3-303-
2018-465 

Respetados Señores: 

Dando alcance al oficio No.3575 del 12 de Septiembre de 20 	radicado 000S2018025579 del 12 
de septiembre de 2018, correspondiente al señor 	SEL FIERRO VERGARA me permito 
aclarar EL PRIMERO AP

/ 

 LLIDO es el correcto 	como allI parece. 

/1 	/1 

Hasta otra optunidad, 

MARCO ORLLA\ 
	

ORIO 
	

RIGU 
Jefe Coordinàck 
Subdirecciônlde 3estiorientrol Di 
U.A.E. DirecciOr de Impuestos y Ad 	 ales 

proyectO: Edith R.V: 

- 	 Forrnule su peticldn, queja. sugerencia 0 reclarno en el Sistema PQSR dela DIAN 

SubdirecciOn de GestiOn de Control Disciplinarlo lnterno 	Cra. 7 N 6C-54 piso 11 PBX 607 9800 ext 902255 
COdigo postal 111711 



Yudy Maryory Ardila Roldan 

De: 	 Yudy Maryory Ardila Roldan 
Enviado ci: 	 miércoles, 26 de septiembre de 2018 3:06 p. m. 
Para: 	 personal 
Asunto: 	 Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 

Seguimiento: 	 Destinatario 
	

Entrega 

personal 
	

Entregado: 26/09/2018 3:06 p. m. 

Bogota D.0 26 de septiembre de 2018 

Cordial Saludo: 

EN virtud de lo dispuesto dentro del Auto No 1002-263 del 6 de los cursantes, ruego por su conducto remitir Ia 
siguiente informaciôn: 

Certifique con destino a este proceso, respecto de Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, 
identificada con cedula de ciudadanla No. 30.729.397, Ia fecha de ingreso a Ia Entidad, Ia üitima 
direcciôn registrada y el salario devengado para los meses de abril y mayo de 2018; asI mismo, 
se remita copia de los establecimientos de compromisos vigentes, comunicación de funciones. 

Se informe las situaciones administrativas presentadas por Ia servidora GISELA FIERRO 
VERGARA, para los meses de abril y mayo de 2018. EspecIficamente si aporto documentos de 
justificaciôn de su inasistencia a laborar durante los dIas 27 de abril, 17, 18 y 24 de mayo de 
2018. Remitir los soportes correspondientes. 

Se certifique Ia calidad de servidor pUblico de Ia funcionaria GISELA FIERRO VERGARA, para 
los meses de abril y mayo de 2018. 

Se informe si a Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, identificada con cedula de ciudadanla 
No. 30.729.397, le fueron descontados de su salario los dIas 27 de abril, 17,18 y 24 de mayo de 
2018. Remitir los sopQrtes correspondientes. 

Agradezco su gentiL y oportuna colaboración. 

Sin otro particular. 

Yudy M. Ardila Roldan 
Gestor II 
Abogada 

Coordinación de InstrucciOn 
SubdirecciOn de Control Disciplinario Interno 
Teléfono: 6079999 Ext. 902220 
Carrera 7 No 6 C 54 Piso 11 Edificio Sendas 
Bogota 
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Vudy Maryory Ardila Roldan 

De: 	 Yudy Maryory Ardila Roldan 
Enviado el: 	 miércoles, 26 de septiembre de 2018 3:10 p. m. 
Para: 	 Patricia Gonzalez Vasco 
Asunto: 	 Expediente Disciplinario 213 3Q3 2018 465 

Seguimiento: 	 Destinatario 	 Entrega 

Patricia Gonzalez Vasco 	 Entregado: 26/09/2018 3:10 p. m. 

Bogota D.0 26 de septiembre de 2018 

Cordial Saludo Dra.: 

EN virtud de lo dispuesto dentro del Auto No 1002-263 del 6 de los cursantes, ruego por su conducto remitir Ia 
siguiente información: 

Se informe si a Ia fecha Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, ha presentado documentos 
soportes de justificaciôn de su inasistencia a laboral durante los dIas 27 de abrii, 17,18 y 24 de 
mayo de 2018. 

Escuchar en declaraciOn jurada al Jefe del Gil de Regimen Sancionatorio de Ia Division de 
Gestión de LiquidaciOn de Ia DirecciOn Seccional de impuestos de Bogota, LIDIA CRISTINA 
SOLARTE ORTEGA, respecto de los hechos investigados. 

Agradezco su gentil y oportuna cotaboración. 

Sin otro particular. 

Yudy M. Ardila Roldan 
Gestor II 
Abogada 
CoordinaciOn de lnstrucción 
SubdirecciOn de Control Disciplinario Interno 
Teléfono: 6079999 Ext. 902220 
Carrera 7 No 6 C 54 Piso 11 Edificio Sendas 
Bogota 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 	 WEB 

.ROC(JRADLJRIA 	 CERTIFICADO  0 RDI NA RIO 	 Hojaide 01 

GENERAIPDELANACIUN 	 No. 115914758 

Bogota DC, 26 de septiembre del 2016 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION certifica que una vez consultado el Sistema de InformaciOn de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(Ia) seflor(a) GISELA FIERRO VERGARA identificado(a) con Cédula de ciudadanla nOmero 30729397: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificaciôn de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) anos 
anteriores a su expediciOn y,  en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeno ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
perdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores pUblicos y particulares que desempenen funciones püblicas en 
ejerciclo de Ia acción de repeticion o Ilamamiento en garantia. Este documento tiene efectos para acceder at sector pUblico, en los términos que 
establezca Ia ley o demás disposiciones vigentes. Se integran at registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
iacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de Ia Entidad, validar Ia informaciôn 

ue presente el aspirante en Ia pagina web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

J" 
MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe Division Centro de AtenciOn al PUblico (CAP) 

ATENCION: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VAUDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS.  

DivisiOn Centro de AtenciOn al Püblico (CAP) 

Linea gratuita 018000910315; dcap©procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogota D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



Yudy Maryory Ardila Roldan 

De: Lidia Cristina Solarte Ortega 
Enviado el: jueves, 27 de septiembre de 2018 5:33 p. m. 
Para: Vudy Maryory Ardila Roldan 
CC: dsi_bogota; Jesus Yeny Benitez Ceron 
Asunto: RE: Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 
Datos adjuntos: OFICIO No 1-32-241-432-639.pdf; Sin tItulo 

Importancia: 	 Alta 

Bogota D.C. Septiembre 27 de 2618 

Doctora 
YUDY MARYORY ARDILA ROLDAN 
Abogada 
Coordinación de Instrucción 
SubdirecciOn de Control Disciplinario lnterno 

Cordial saludo, 

En atenciôn a su solicitud del literal a): "Se informe si a ía fecha Ia se,vidora GISELA FIERRO VERGARA, ha presentado documentos soportes dejustificación de su 
inasistencia a laboral durante los dIas 27 de abril, 17,18 y 24 de mayo de 2018.", me permito informar 10 siguiente: 

Con respecto ajustificaciôn de inasistencia a laboral por el dIa 27 de abril de 2018 Ia funcionaria GISELA FIERRO VERGARA, a través de correo electrOn:ico informO a 
este Despacho que: "no pude ira trabajar el dIa de hoy, ya qub-Me—toco ir 'deurgencia a! odontOlogo. El Iunes ilevo Ia incapacidad mOdica", a Ia fecha 
a este Despacho Ia incapacidad médica referida. 

Con respecto a Ia justificación de inasistencia a laborar por los dias 17 y 18 de mayo de 2018 a Ia fech)ha presentado a este Despacho justificaciOn alguna. 

Con respecto al dIa 	mayo de 	Se entiende corno permiso otorgado toda vez queesteDespaco, mediante oficio No. 132z241 3239cJaJ?cha 1 5Qjo 
de Qj8.,.informo al G 	e erso I-dela Direccion Seccional de Impuestos de Bogota, que: dando alcance al oficio No. 32-241-432-614 del 1 dejunio de 2018, Ia 
funcionaria GISELA FIERRO VERGARA informO via correo electrônico que no podia asistir a laborar en dicha fecha. Se adjunta correo electrónico y escáner en PDF 
del oficio 1-32-241-432-639 de fecha 15 de junio de 2018. 



I 

En cuanto a su solicitud del literal b): "Escuchar en declaraciOnjurada a! Jefe del GIT de Regimen Sancionatorio de Ia Division de GestiOn de LiquidaciOn de Ia DirecciOn 

Seccional de Impuestos de Bogota, LID/A CR/ST/NA SOLARTE ORTEGA, respecto de los hechos investigados", quedo a su disposición, por Ia que agradezco me informe el 
dIa y Ia hora para dicha diligencia. 

Con toda atenciOn, 

LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA 
Jefe Grupo Interno de Trabajo Regimen Sancionatorio (A) 
Division de Gestion de Liquidacion 
DirecciOn Seccional de lmpuestos de Bogota 
Telefono 4090009 Ext 325721 
Cra6 15-32 Piso 15 Bogota D.C. 

DIAN® 
- 	 ie 	yAd 	cnae 

De: Jesus Yeny Benitez Ceron 
Enviado el: jueves, 27 de septiembre de 2018 3:00 p. m. 
Para: Lidia Cristina Solarte Ortega <lsolarteo@dian.gov.co> 
CC: dsi_bogota <dsi_bogota@dian.gov.co> 
Asunto: RV: Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 

Cordial saludo Dra. Licia Cristina, 

Par favor atender, siguiendo las instrucciones del Despacho de Ia DirecciOn Seccional 

Muchas gracias 

2 	
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Jesus Yeny Benitez Cerón 

Jefe de Division de Gestión de Liquidación (A) 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogota 
Carrera 6 No. 15 - 32 Piso 15 
Teléfono 4090009 Ext. 325331 
Bogota D. C. 

DIAN 
miesi yA4uas 

De: dsi_bogota 

Enviado el: jueves, 27 de septiembre de 2018 2:47 p. m. 

Para: Jesus Yeny Benitez Ceron <ibenitezcdian.gov.co> 

CC: 2018_132000201 <2018 132000201@dian.gov.co>; Oscar Javier Caballero Olarte <ocaballeroo@dian.gov.co> 
Asunto: RV: Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 

Cordial saludo Dr. Benitez, 

Favor dar repuesta directa al peticionario con copia a este despacho. 

Cordial me nte, 

Despacho DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota 

Carrera 6 No. 15-32 Piso 4 

Teléfono 4090009 Ext. 321005 

DIANn s  

De: Yudy Maryory Ardila Roldan 
Enviado el: miércoles, 26 de septiembre de 2018 3:10 p. m. 

3 



Para: Patricia Gonzalez Vasco <pgonzalezv@dian.gov.co> 
Asunto: Expediente Disciplinarlo 213 303 2018 465 

Bogota D.0 26 de septiembre de 2018 

Cordial Saludo Dra.: 

EN virtud de lo dispuesto dentro del Auto N° 1002-263 del 6 de los cursantes, ruego por su conducto remitir Ia siguiente informaciOn: 

Se informe si a Ia fecha Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, ha presentado documentos soportes de justificaciOn de su inasistencia a laboral durante los dIas 
27 de abril, 17,18 y 24 de mayo de 2018. 

Escuchar en declaración jurada al Jefe del GIT de Regimen Sancionatorio de Ia DivisiOn de GestiOn de Liquidación de Ia DirecciOn Seccional de Impuestos de 
Bogota, LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA, respecto de los hechos investigados. 

Agradezco su gentil y oportuna colaboración. 

Sin otro particular. 

Yudy M. Ardila Roldan 
Gestor II 
Abogada 

CoordinaciOn de lnstrucciOn 
SubdirecciOn de Control Disciplinario Interno 
Teléfono: 6079999 Ext. 902220 
Carrera 7 No 6 C 54 Piso 11 Edificio Sendas 
Bogota 

4 



	

DIAN 	
® 000 DE COLOMBIA 

  

	

- 	 -. 

Oficlo No. 1.32-241-432-639 
Bogota D.C. jun10 15 de 2018 

Doctora 
ALICIA GOMEZ RODRIGUEZ 
Jefe GIT Personal 
Direcciôn Seccional de Impuestos,  de Bogota 

Asunto: Alcance a oficio No. 32-241-432-614 dell dejunlo de 2018 

Cordial saludo 

Dando alcance al oficio de Ia referencia, me permito inforinar que a través del correo electrOfliCo 
institucional Ia servidora pbIica GISELA FIERRO VERGARA, informO el dia 24 de mayo que no 
podia asistir a laborar en dicha fecha, consecuencla se entiende que el permiso fue otorgado par 

el 24 de mayo de 2018. 

LIDIA CRIS/INA LARTE ORTEGA 
Jefe GIT RMimen ancionat0ri0 (A) 
Division d# GestiOrjde LiquidaciOfl 
DirecciOflISeCCi0él de Impuestos de Bogota 

Anexo: Copa del correo electrOriico 

Oirección Seccional de Impuestos de Bogota 

Formule su petci6n, quejs, sugerencla 0 reclamo en el issem. ru' 

Antiguo BCH Cra. 6 N2 15-32 piso 59 PBX 409 00 09 
Codigo postal 110321 



Yudy Maryory Ardila Roldan 

De: 	 GISELA FIERRO VERGARA <giselfierrolO@yahoo.es> 
Enviado el: 	 jueves, 24 de mayo de 2018 11:30 a. m. 
Para: 	 Lidia Cristina Solarte Ortega 

Bogota D.C., mayo 24 de 2018 

Cordial saludo, 
De manera atenta me dirijo a Ud., con elfin de informarle que el dIa de boy no pude ir a trabajar debido a arreglos en las tuberias del aparta,mento donde resido 
actualmente. 

Atentamente 
GISELA FIERRO VERGARA 

is 



D 1AN'  Imo s  

www.dian.gov.co  

SUBDIRECCION DE GESTION DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 
COORDINACION DE INSTRUCCION 

AUTON01003_f,2 
26 de septiembre de 2018 

"Por medio del cual se designa funcionarlo instructor" 
Expediente Disciplinario No. 2 13-303-2018-465" 

El Coordinador de Instrucciôn de Ia Subdirección de GestiOn de Control Disciplinario 
Interno, en ejercicio de las facultades previstas en el ArtIculo 10 del Decreto 4048 del 22 
de octubre de 2008 y numeral 2 del artIculo 4 de Ia Resoluciôn 0011 del 4 de noviembre 
de 2008, normas que otorgan Ia competencia a este Despacho para adelantar 
investigaciones disciplinarias y 

CONSIDERANDO 

Que el presente expediente administrativo disciplinario tenia designada como abogado 
instructor al doctor RICARDO ALARCON LOZANO. 

Que se hace necesario comisionar a Ia doctora YUDY ARDILA ROLDAN funcionaria de 
esta CoordinaciOn, para que continue con Ia instrucciôn del proceso disciplinario. 

Por lo anteriormente expuesto el suscrito Coordinador de lnstrucciOn, 

DISPONE 

PRIMERO: COMISIONAR a Ia doctora YUDY ARDILA ROLDAN, para que continue con 
Ia instrucción del proceso disciplinario No. 213-303-2018-465. 

SEGUNDO: CONTRA el presente auto no procede recurso alguno, de conformidad con el 
parágrafo del artIculo 110 de Ley 734 de 2002. 

TERCERO: ACTUALIZAR el Sistema corrDorativVlGlA. 

Coordinador de Inst ucció 
Subdirección de GestiOn de Control Disciplinario Interno 

Carrera 70  N° 6C.54 piso 110 
PBX 607 9999 ext. 902220 



Yudy Maryory Ardila Roldan 	
36 

De: 	 Yudy Maryory Ardila Roldan 
Enviado el: 	 martes, 2 de octubre de 2018 1:37 p. m. 
Para: 	 Yudy Maryory Ardila Roldan 
Asunto: 	 RV: Expediente Disciplinario 213 303 2018465 
Datos adjuntos: 	 20181002 102440224.pdf; RE: Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 

Importancia: 	 Alta 

De: Jesus Yeny Benitez Ceron 
Enviado el: martes, 2 de octubre de 2018 12:37 p. m. 
Para: Yudy Maryory Ardila Roldan <yardilar@dian.gov.co> 
CC: Ramon Ribero Castro <rriberoc@dian.gov.co>; Miguel Arcangel Bolaño Castro <mbolanoc@dian.gov.co>; Lidia 
Cristina Solarte Ortega <lsolarteo@dian.gov.co>; Alicia Gomez Rodriguez <agomezr@dian.gov.co> 
Asunto: RV: Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 
Importancia: Alta 

ogotá D.C. 02 de octubre de 2018 

Doctora 
YUDY MARYORY ARDILA ROLDAN 
Abogada 
Coordinación de lnstrucciOn 
Subdirecciôn de Control Disciplinario Interno 

Cordial saludo, 

En atención al traslado de solicitud hecho por Ia Subdirección de Gestión de Personal, respecto Si Ia 
funcionaria GISELA FIERRO VERGARA, identificada con cedula de ciudadanla No. 30.729.397, justificó Ia 
inasistencia en los dIas 27 de abril, 17, 18 y 24 de mayo de 2018, me permito remitir respuesta dada por Ia 
Dra. Lidia Cristina Solarte Ortega en el correo electrónico que se adjunta 

Atentamente, 

esüs Yeny Benitez Cerón 

Jefe de Division de Gestión de Liquidación (A) 
DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota 
Carrera 6 No. 15 - 32 Piso 15 
Teléfono 4090009 Ext. 325331 
Bogota D. C. 

DIAN® 
Ducn o npI Adutm 	cra1e 

De: Ramon Ribero Castro 
Enviado el: martes, 2 de octubre de 2018 11:08 a. m. 
Para: Jesus Yeny Benitez Ceron <jbenitezc@dian.gov.co> 
Asunto: RV: Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 
Importancia: Alta 

Buenos dIas, Dr. Jesus Yeny. Por ser de su competencia, en forma atenta le reenvIo correo relacionado con Ia solicitud 
realizada por Ia Subdirección de GestiOn de Personal 

Cordialmente, 



31- 
RAMON RIBERO CASTRO 
Jefe G.I.T. Auditorla Tributaria IV (A) 
Division Gestiôn de FiscalizaciOn 
Personas Juridicas y Asimiladas 
DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota 
Carrera 6 N° 15— 32, piso 100 
Teléfono 4090009 Ext. 327080 
Bogota, D. C. 

P!LIN 

De: Miguel Arcangel Bolaño Castro 

Enviado el: martes, 2 de octubre de 2018 10:45 a. m. 

Para: Yudy Maryory Ardila Roldan <yardilar@idian.gov.co>; Victor Julio Campos Espinel <vcampose@dian.gov.co>; 

Ramon Ribero Castro <rriberoc@dian.gov.co>; Alicia Gomez Rodriguez <agomezr@dian.gov.co>; Claudia Lucia Plazas 

ajardo <cplazasf@dian.gov.co> 

CC: Carlos Arturo Vargas Rios <cvargasr@idian.gov.co> 

Asunto: Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 

Importancia: Alta 

Doctora 
Yudy M. Ardila Roldan 
Abogada- Coordinación de lnstrucciOn 
SubdirecciOn de Control Disciplinario Interno 

Referencia: Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 

En atención al asunto de Ia referencia de manera atenta remito documentos donde se evidencian 
los descuentos hechos a Ia servidora pUblica GISELA FIERRO VERGARA, identificada con cedula 
de ciudadanla No. 30.729.397 los cuales se pueden identificar con el nümero de concepto 3001, 
igualmente Ie informamos que daremos traslado de Ia solicitud a Ia Coordinaciôn de Tesorerla para 
iue desde alIl se emita Ia certificaciôn de salarios devengados, como también al jefe inmediato de Ia 

servidora püblica señor RAMON RIBERO CASTRO para que certifique o informe si Ia funcionaria 
aporto algUn documento que justifique Ia inasistencia en los dIas 27 de abril, 17, 18 y 24 de mayo 
de 2018. Remitir los soportes correspondientes. 

e(firc4ngetBo&zno Castro 
cFunciónario Coordinación d 9T6mina 
Su&Erección Le gestion de cPersona( 

irección de ImpuestosyMuanas .%zcwnaks 
Cra 7 7fb  6c —54 piso 9 Te(6079800 Ex.t 902459 
cBogotL, D.C. 

D1-- AN 
e Inp.iat 	Muana 	cnars 

De: Yudy Maryory Ardila Roldan 

Enviado el: miércoles, 26 de septiembre de 2018 3:06 p. m. 

Para: personal <personal@dian.gov.co> 

Asunto: Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 

2 



Bogota D.0 26 de septiembre de 2018 

Cordial Saludo: 

EN virtud de lo dispuesto dentro del Auto N° 1002-263 del 6 de los cursantes, ruego por su conducto remitir Ia 
siguiente información: 

Certifique con destino a este proceso, respecto de Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, 
identificada con cedula de ciudadanla No. 30.729.397, Ia fecha de ingreso a Ia Entidad, Ia Ultima 
direcciôn registrada y el salario devengado para los meses de abril y mayo de 2018; asI mismo, 
se remita copia de los establecimientos de compromisos vigentes, comunicaciôn de funciones. 

Se informe las situaciones administrativas presentadas par Ia servidora GISELA FIERRO 
VERGARA, para los meses de abril y mayo de 2018. EspecIficamente si aporto documentos de 
justificaciOn de su inasistencia a laborar durante los dias 27 de abril, 17, 18 y 24 de mayo de 
2018. Rem itir los soportes correspondientes. 

Se certifique Ia calidad de servidor pUblico de Ia funcioriaria GISELA FIERRO VERGARA, para 
los meses de abril y mayo de 2018. 

Se informe si a Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, identificada con cedula de ciudadania 
No. 30.729.397, le fueron descontados de su salaria los dIas 27 de abril, 17,18 y 24 de mayo de 
2018. Remitir los soportes correspondientes. 

Agradezco su gentil y oportuna colaboración. 

Sin otro particular. 

Yudy M. Ardila Roldan 
Gestor II 
Abogada 

CoordinaciOn de lnstrucciOn 
SubdirecciOn de Control Disciplinario Interno 
TelOfono: 6079999 Ext. 902220 
Carrera 7 No 6 C 54 Piso 11 Edificio Sendas 
Bogota 



3d  
Página: 1 
Fecha: 2/1012018 

Hora: 8:06 a. m. 

. 	 UAE-DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

;lfl1 4 	NIT: 800197268 
L 1/ 	Listado de Acumulados X IdentificaciOn 

, DE 1/06/2018 AL 30/06/2018 

CODIGO NOMBRE CONCEPTO 	 CANT1DAD DEVENG1400S 	DESCUENTOS SALDOS NETO 

30729397 FIERRO VERGARA GISELA 
	

EN ENCARGO 	Sueldo 	$4.858.723 
Contrato: I 

Cargo: 30202 GESTOR II 
Dependencia: 649 GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE REGIMEN SANCIONATORIO 

1001 SUELDO 	 30 	$ 4.858.723.00 
1036 INCENTIVO DESEMPEO FISCALI. Y COBRANZAS 	30 	$ 231.170,00 
1045 PRIMA DE GESTION TAC 	 180 	$ 8.891.463,00 -------------- 	-..-. 
3001 FEINThROSUELDO..DIAN .................... ... 73 $48587200 
4500 APORTE SALUD - SANITAS 4 $ 174.915,00 
4501 APORTE PENSION -AFP COLPENSIONES 4 $ 174.915,00 
4502 APORTE FONDO SOLIDARIDAD - AFP I $ 43.800,00 
4504 RETEFUENTE ORDINARIA ART.383 - DIAN 6,81 $ 669.000,00 

TOTAL IDENTIFICACION 	 $ 13.981.356,00 	$ 1.548.502,00 

TOTAL GENERAL 	 $ 13.981.356,00 	$ 1.548.502,00 

Nümero de Registros de Detafle: 8 

$ 12.432.854,00 

$ 12.432.854,00 

KactuS: KNAcumu 	 Usuario: MBOLANOC 	 Formato Fecha: d/NM/yyyy 	 Digital Ware 



Yudy Maryory Ardila Roldan 

De: Lidia Cristina Solarte Ortega 
Enviado el: jueves, 27 de septiembre de 2018 5:33 p. m. 
Para: Yudy Maryory Ardila Roldan 
CC: dsi_bogota; Jesus Yeny Benitez Ceron 
Asunto: RE: Expediente Disciplinario 213 303 2018465 
Datos adjuntos: OFICIO No 1-32-241-432-639.pdf; Sin tItulo 

Importancia: 
	

Alta 

Bogota D.C. Septiembre 27 de 2018 

Doctora 
YUDY MARYORY ARDILA ROLDAN 
Abogada 
Coordinaciôn de Instrucciôn 
Subdirección de Control Disciplinario Interno 

Cordial saludo, 

_n atención a su solicitud del literal a): "Se informe si a Ia fecha Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, ha 
presentado documentos soportes de justificación de su inasistencia a laboral durante los dIas 27 de abril, 
17,18 y 24 de mayo de 2018.", me permito informar lo siguiente: 

Con respecto a justificación de inasistencia a laboral por el dia2Lgp_a_bjrLd_e_20_1BJp funcionaria 
GISELA FIERRO VERGARA, a través de correo electrônico informô a este Despacho que: "no pude ir 
a trabajar el dIa de hoy, ya que me toco ir de urgencia a! odontó/ogo. El lunes Ilevo Ia incapacidad 
médica", a Ia fechaha presentado a este Despacho Ia incapacidad médica referida. 

Con respecto a Ia justificación de inasistencia a laborar por los dias 17 y 18 de mayo de 2018 a Ia 
fecha no ha presentado a este Despachojustificación alguna. 

Con respecto al dia24 de ayo_dO.1 e28e entiende com permo olQrgado toda vez que este 
Despacho, mediante oficio No. 1-32-241-432-639 de fecha 15]6nio de 2018, informO al GIT de 
Personal de Ia Dirección Seccional de Impuestos de Bogota, que: dando alcance al oficio No. 32-241-
432-614 del 1 de junio de 2018, Ia funcionaria GISELA FIERRO VERGARA informô via correo 
electrónico que no podia asistir a laborar en dicha fecha. Se adjunta correo electrónico y escáner en 
PDF del oficio 1-32-241-432-639 de fecha 15 de junio de 2018. 

En cuanto a su solicitud del literal b): "Escuchar en declaraciOnjurada al Jefe del GIT de Regimen 
Sancionatorio de Ia Division de GestiOn de LiquidaciOn de Ia DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota, 
LID/A CR/ST/NA SOLARTE ORTEGA, respecto de los hechos investigados", quedo a su disposición, por lo 
que agradezco me informe el dIa y Ia hora para dicha diligencia. 

Con toda atención, 

LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA 
Jefe Grupo Interno de Trabajo Regimen Sancionatorio (A) 
DivisiOn de GestiOn de LiquidaciOn 
DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota 
Telefono 4090009 Ext 325721 
Cra 6 15-32 Piso 15 Bogota D.C. 

IJIAN® 
nts yAdra 	cne 



De: Jesus Yeny Benitez Ceron 

Enviado ci: jueves, 27 de septiembre de 2018 3:00 p. m. 

Para: Lidia Cristina Solarte Ortega <isoiarteodian.gov.co> 

CC: dsi_bogota <dsi_bogota@dian.gov.co> 
Asunto: RV: Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 

Cordial saludo Dra. Licia Cristina, 

Por favor atender, siguiendo las instrucciones del Despacho de Ia DirecciOn Seccional 

Muchas gracias 

Jesus Yeny Benitez Cerón 

Jefe de Division de Gestión de Liquidación (A) 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogota 
Carrera 6 No. 15 - 32 Piso 15 
Teléfono 4090009 Ext. 325331 

ogotá D. C. 

D A N" 
Dien e Irns1 	Mvns 	n41e 

Dc: dsi_bogota 

Enviado ci: jueves, 27 de septiembre de 2018 2:47 p. m. 

Para: Jesus Yeny Benitez Ceron <jbenitezc@dian.eov.co> 

CC: 2018_132000201 <2018 132000201@dian.ov.co>; Oscar Javier Caballero Olarte <ocaballeroo@ydian.gov.co> 

Asunto: RV: Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 

Cordial saludo Dr. Benitez, 

Favor dar repuesta directa at peticionario con copia a este despacho. 

Cordialmente, 

Despacho Dirección Seccional de impuestos de Bogota 

Carrera 6 No. 15-32 Piso 4 

Teléfono 4090009 Ext. 321005 

DIAN® 
de ir.ii yMun 

Dc: Yudy Maryory Ardila Roldan 

Enviado ci: miércoles, 26 de septiembre de 2018 3:10 p. m. 

Para: Patricia Gonzalez Vasco <pgonzalezv@dian.gov.co> 

Asunto: Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 

Bogota D.0 26 de septiembre de 2018 

Cordial Saludo Dra.: 



47_ 
EN virtud de 10 dispuesto dentro del Auto N° 1002-263 del 6 de los cursantes, ruego por su conducto remitir Ia 
siguiente información: 

Se informe si a Ia fecha Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, ha presentado documentos 
soportes de justificación de su inasistencia a laboral durante los dIas 27 de abril, 17,18 y 24 de 
mayo de 2018. 

Escuchar en declaraciôn jurada al Jefe del Gil de Regimen Sancionatorio de Ia Division de 
GestiOn de Liquidaciôn de Ia DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota, LIDIA CRISTINA 
SOLARTE ORTEGA, respecto de los hechos investigados. 

Agradezco su gentil y oportuna colaboración. 

Sin otro particular. 

Yudy M. Ardila Roldan 
Gestor II 
Abogada 

CoordinaciOn de lnstrucciOn 
SubdirecciOn de Control Disciplinario Interno 
Teléfono: 6079999 Ext. 902220 
Carrera 7 No 6 C 54 Piso 11 Edificio Sendas 
Bogota 



Lfpl 
Yudy Maryory Ardila Roldan 

De: 	 Sandra Juliana Ramirez Gutierrez 

Enviado el: 	 miércoles, 17 de octubre de 2018 3:16 p. m. 

Para: 	 Yudy Maryory Ardila Roldan 

CC: 	 Alicia Gomez Rodriguez; Miguel Arcangel Bolaño Castro 

Asunto: 	 Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 GISELLA FIERRO VERGARA 

Datos adjuntos: 	 20181002102440224.pdf; 20181017160459655.pdf; 2018101 1104933386.pdf; 

20181011 105000676.pdf; DESPRENDIBLE - MAYO 2018.pdf; DESPRENDIBLE - ABRIL 

2018.pdf; Acta No 357 del 01 de febrero de 2018 - GISELA FIERRO VERGARA.PDF; Acta 

No 491 del 06 de agosto de 2018 - GISELA FIERRO VERGARA,PDF 

Importancia: 	 Alta 

F)F COtOMB 

V 	 --"----- 	 -. - 

1-32-00201-401- 521 
Bogot6, octubre 16 de 2018 

Doctora 
Vudy M. Ardila Roidan 
Coordinad6n: de lnstruccOn 
Subdirectora de Gestion, de Control Disciplinario Interno 
CarrEra 7 H° 6 c-54 P-iso 11 -Sendas P 
Rogota D.C. 

Asunto: Expetherite Disciplinario 213 3032018 -465. 

Cordial Salu-do. 

Cando alcance al correoèlectrftco de fecha 26 de septiembre de 2018, ci c 
fiu e remitido por usted al buzàn personadian.govco y posteriormente-. IIe.go 
dia 2 de octubre de 2018 par ntermedio del furtcionario Miguel Arcangel Bola 
de la Coordinación de Nornina de la Subdirecci6r de Gestion de PersonaL 

Por Jo anterior me permito inforrn:arle a cerca de su solicitud: 

a. 	Certifique can destino a esle pro ceso, respecto de la seMck 
GISELA FIERRO VERGRA, identificeda con cedula do ciudada: 

D  30.729.397, Is fecha de ingreso,  a la entidad, la Wtirna dire c-cl 
registrada y el saiai* dévenado para los meses de abril y mayo 
2018, si mismo, se remita copia de /os estab/ec;mieritos 
compromisos t4gentes, comunicación do :funciones, 

Una 'i fU -revisado el S-i-sterna Kactus de la funcionaria Gisela Fierro Verç a 
identificada con cedula de ciudadana N° 30 729 397 w  quten actuamente media 
-acta de posesiOn N° 491 del 06 de agosto de, 2018, se encuentra ubicada en 
Gi T. de Auditoria Tributaria ie Ia 7 	io Gestion de Fiscaiización 
Personas Juridicas y A-slad.as cuo nombramiento es de planla en situad 

administrativa enãr 	n -el car90 -de Gesto:r ii, cOd 190 30:2, grado 02, qu 

ingreso a la entidad el  dial, 06 de mayo de 2009, su üitirna dirección reportada 
el sistema esia calie26#73-36 ap-  to 105, NormandTa 
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Se envia archivo adjunto con Ia oomunicación de funciones de fecha I de febn 
de 2018 cuyo:rol comunicado fue FL3007 Gestor 11 de Fiscatza66n y Liquida& 
TACI (4 folios), asi como la evaLuaciôn parcal , de la vatoraón del desempe 
desde el 20 do abril at 3 do ag osto de 2018, con nota definitiva do 4 
desarroflada en el G.I.T. de Régim en Sancioratorlo de la DMsián de Liquidaci 
lugar donde se presentaran las ausencas rnjustificadas, ya que a la fecha 
encuentra ubicada en otro Grupo interno do Trabao. 

b. So informe las situaciorres admin!strativas presontadas por 
servidora GISELA FIERRO VERGARA, para /os mesas do abr 
mayo de 2018 Espocificamente si aporto documentos dejustf:cac 
do su inasistencia a labora, durante los idias 27 do abril, 17, 18 y 
do mayo do 2018 Remitir /os soportes corrspandientes. 

Una vez fueron revisadas las bases do datos del G.I.T. do PersonaF do la US 
respecto a sFtuaciones adrninistratvas como son: vacaciones, licencias 
remuneradas, licencias por tuto, penmsos por 3 dlas, compensaton 

cid incapacidades, permisos sindicates, incapacidades por acente labo:rat 
erifermedad lab oral, no se evidenciô que la funcionaria Glsela Fierro Verga 
pr?sentara algu n a situaci on adm in tstrativ_q.ue4o ptheqilabojarjsdias.27 

- 

ES importante informar que la jefe del G.I.T. do Regimen Sancionatoria do 
Division do Gestion do Liquidac-ion, Fe envió a usted Un crreo el dia 27 
septembre de 2016, mediante el cual, Fe soporta lo referente at dfa 24 do mayo 
2018 asi "Con respecto a! dia 24 de mayo do 2018, se entiende coma perrri 
otorgado, toda vez que este dospacho, : ed/ante oficio n 1-32-241.432-639 
fecha 15 do jun,o do 2018, infbrmó a! GIT do Personaf do Ia Dirección Seccio4 
do Impues'tos do Bogoté, qua: dandO a/canoe a! ofic!o N 32-241-432-614 del I 
junio do 2018, Ia funcioraria GISIELA FIERRO VERGAR4 informo via con 
electronico que no podria as/stir a iabo,r on dicha fecha. Se adjunta con 
eiectrónico y escéneren POF do! oficio 1-32-241.432-639 do fecha 15 do jun10 
2018." 

Por to anterior usted ya posee, soportes respecto a este dia, que ya que 
justificada su ausencia, por to cual no se entra a descontar. 

Es do concluir que se presentô ausencfa injustilicada do los dias 27 de abril, 1 
18 do mayo do 2018, sin soportar por :parte de la funcionaria, a pesar que se 
cit en el G.I.T. do P:ersonal1  junta con la Jefe inmediata, requiriendo I 
respectivos soportes, quo nunca entrego. 

Virecd6n Sec.iona1 de Impt.restos de Bogt 	AntguG CF Cra. 5 r 1532 pIo.S' PEX 
codlgo pcst& 
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Se certifique Ia calidad de ser4dor pUb/ico de Ia funcionarfe GISEL 
FIERRO VERARAJ para los meses do abril y mayo de 2018. 

Una vez revsado el sistema kactus, la funcionaria GISELA FIERRO VERGAR.i 
para los meses de abril ymayo de 2018, &e encontraba actva dentro de 
entidad y desarroUaba sus funciones en el G.I.T. de Regimen Sancionatorlo de 
DivisiOn do Geston de LiquidadOn de Ila DirecciOn Seccional de Impuestos 
Bogota, en situaciôn administrativa de encargo, perteneciente al nombrarniento c 
planta, baja ci cargo de Gestor II, código 302, grado 02, 

Se informe si a ía servidora GISELA FIERRO VERGARA, iden:tificac 
con cedula de ciudadanla pC 30.129.397, Ia fueron descontados c 
su selarlo los dias 27 de abri/, 17,180 y24 de mayo de 2018. Remi 
los soportes correspondientes. 

Se adjunta ci desprendible de nómina del mes de junio do 2018, en donde pe 
reflejado el dscuentoaJai 	 io13 dfE 
quo debe reintegrar de sueldo, por ausencia no ju8tificada (27 do ;abril 17y1' 
mayo de 2018), par la suma de 	pesos. 

Atentamente, 

Aa 10. kof h ~' z r vrt 
Jefe GIT. de Personal 
Dirección Seccional de Impuestos de BogotA. 

Arex: dce (12) fchos 

Proyec36,. Sandra Ju1ara Ramlrez G"Q' 

Direcir Secclor,& de 1mpuetos de Bogot. ArtgUO 8CM cia. 6 NQ 15-32. pio £ BX 439 C 
C6digo pøt1 110 



De: Miguel Arcangel Bolaño Castro 	 46 
Enviado el: martes, 2 de octubre de 2018 10:45 a. m. 
Para: Yudy Maryory Ardila Roldan <yardilar@dian.gov.co>; Victor Julio Campos Espinel <vcampose@dian.gov.co>; 

Ramon Ribero Castro <rriberoc@dian.gov.co>; Alicia Gomez Rodriguez <agomezr@dian.gov.co>; Claudia Lucia Plazas 
Fajardo <cplazasf@dian.gov.co> 
CC: Carlos Arturo Vargas Rios <cvargasrdian.gov.co> 
Asunto: Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 
Importancia: Alta 

Doctora 
Yudy M. Ardila Roldan 
Abogada- CoordinaciOn de lnstrucción 
SubdirecciOn de Control Disciplinario Interno 

Referencia: Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 

En atención ai asunto de ia referenda de manera atenta rem ito documentos donde se evidencian 
los descuentos hechos a Ia servidora püblica GISELA FIERRO VERGARA, identificada con cedula 
de ciudadanla No. 30.729.397 los cuales se pueden identificar con el nümero de concepto 3001, 
igualmente le informamos que daremos traslado de la solicitud a Ia Coordinaciôn de Tesorerla para 
que desde allI se emita Ia certificaciôn de salarios devengados, como también al jefe inmediato de Ia 
3ervidora pUblica señor RAMON RIB ERO CASTRO para que certifique o informe si Ia funcionaria 
aporto algun documento que justifique Ia inasistencia en los dIas 27 de abril, 17, 18 y 24 de mayo 
de 2018. Remitir los soportes correspondientes. 

Mzgzw(flrcange(cBo(ano Castro 
Funcionario CoordInación Le Wómina 
Su6drecci6n de çest ion Le 'Personal 
(Dirección de Impuestosyfiivanas Waciona(es 
Cra 7W° 6c —54 piso 9 Te(6079800 Et 902459 

ogotd., D.C. 

D I A N 
fill 

fe In1us yur 

')e: Vudy Maryory Ardila Roldan 
Enviado el: miércoles, 26 de septiembre de 2018 3:06 p. m. 
Para: personal <personal@dian.gov.co> 
Asunto: Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 

Bogota D.0 26 de septiembre de 2018 

Cordial Saludo: 

EN virtud de Ic dispuesto dentro del Auto No 1002-263 del 6 de los cursantes, ruego por su conducto remitir Ia 
siguiente informaciôn: 

Certifique con destino a este proceso, respecto de Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, 
identificada con cedula de ciudadania No. 30.729.397, Ia fecha de ingreso a Ia Entidad, Ia Ultima 
direcciOn registrada y el salario devengado para los meses de abril y mayo de 2018; asi mismo, 
se remita copia de los establecimientos de compromisos vigentes, comunicación de funciones. 

Se informe las situaciones administrativas presentadas por Ia servidora GISELA FIERRO 
VERGARA, para los meses de abril y mayo de 2018. EspecIficamente Si aporto documentos de 
justificación de su inasistencia a laborar durante los dias 27 de abril, 17, 18 y 24 de mayo de 
2018. Remitir los soportes correspondientes. 

Se certifique Ia calidad de servidor pUblico de Ia funcionaria GISELA FIERRO VERGARA, para 
los meses de abril y mayo de 2018. 



4;J 
d. Se informe si a Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, identificada con cedula de ciudadanla 

No. 30.729.397, le fueron descontados de su salario los dIas 27 de abril, 17,18 y 24 de mayo de 
2018. Remitir los soportes correspondientes. 

Agradezco su gentil y oportuna cotaboración. 

Sin otro particular. 

Yudy M. Ardila Roldan 
Gestor II 
Abogada 

CoordinaciOn de lnstrucciOn 
SubdirecciOn de Control Disc/p/mario Interno 
TelOfono: 6079999 Ext. 902220 
Carrera 7 No 6 C 54 Piso 11 Edificio Sendas 
Bogota 



,j 	
UAE-DIRECCION DE IMPUESTOS V ADUANAS NACIONALES 

0,111 
	 NIT: 800197268 AN 	Listado de Acumulados X Identificación 

DE 1/06/2018 AL 30/06/2018 

Pagina: 1 ~f 
Fecha: 2/10/2018 

Hora: 8:06a.m. 

COD/GO NOMBRE CONCEPTO 	 CANT/DAD DEVENGADOS 	DESCUENTOS 	SALDOS NETO 

3029397 FIERRO VERGARA GISELA 	 EN ENCARGO 	Sueldo 	$4.858.723 
Contrato: I 

Cargo: 30202 GESTOR II 

Dependencia: 649 GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE REGIMEN SANCIONATORIO 
1001 SUELDO 	 30 	$485872300 
1036 INCENTIVO DESEMPEIJO FISCALL Y COBRANZAS 	30 	$ 231.17000 
1045 PRIMA DE GESTION TAC 	 180 	$ 8.891.46300 
3001 REINTEGRO SUELDO - DIAN 	 3 	 $ 485.872 00 
4500 APORTE SALUD - SANITAS 	 4 	 i15,0 
4501 APORTE PENSION -AFP COLPENSIONES 	 4 	 $ 174.91500 
4502 APORTE FONDO SOLIDARIDAD - AFP 	 1 	 $ 43.80000 
4504 RETEFUENTE ORDINARIA ART.383 - DIAN 	 6,81 	 $ 669.000,00 

TOTAL IDENTIFICACION 	 $ 13.981.356,00 	$ 1.548.502,00 
	

$ 12.432.854,00 

TOTAL GENERAL 	 $ 13.981.356,00 	$ 1.548.502,00 
	

$ 12.432.854,00 

N(mero de Registros de DetaIIe 8 

KactuS: KNinAcuxnu 	 Usuario: MEOLANOC 	Formato Fecha: d//yyyy 	Digital ware 
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1-32-00201-401- 521 
Bogota, octubre 16 de 2018 

o octora 
Yudy M. Ardila Roldan 
Coordinación de Instrucción 
Subdirectora de Gestion de Control Disciplinarlo Interno 
Carrera 7 NO 6 c-54 Piso 11 Sendas P 
Bogota D.C. 

Asunto: Expediente Disciplinario 213 303 2018 465. 

Cordial Saludo. 

Dando alcance al correo"èlectrónico de fecha 26 de septiembre de 2018, el cual 
fue remitido por usted al buzón personal@dian.gov.co  y posteriormente, llego el 
dIa 2 de octubre de 2018 por intermedio delfuncionario Miguel Arcangel Bolaño 
de Ia Coordinaciôn de Nomina de Ia Subdirección de Gestion de Personal. 

Por Ic anterior me permito informarle a cerca de su solicitud: 

a. Certifique con destino a este proceso, respecto de Ia servidora 
GISELA FIERRO VERGARA, identificada con cedula de ciudadanla 
n° 30.729.397, Ia fecha de ingroso a ía entidad, Ia Ultima direcciOn 
rogistrada y el salario devengado para los moses de abril y mayo de 
2018; asi mismo, se remita copia de los establecimientos de 
compromisos vigentes, comunicaciôn de funciones. 

Una vez fue revisado el Sistema Kactus de Ia funcionaria Gisela Fierro Vergara, 
identificada con cedula de ciudadania No 30.729.397, quien actualmente mediante 
acta de posesión No 491 del 06 de agosto de 2018, se encuentra ubicada en el 
G.I.T. de Auditoria Tributaria IV de Ia DivisiOn de Gestion de FiscalizaciOn de 
Personas Juridicas y Asimiladas, cuyo nombramiento es de planta en situación 
administrativa encargo, en el cargo de Gestor II, cOdigo 302, grado 02, quien 
ingreso a Ia entidad el dIa 06 de mayo de 2009, su ültima dirección reportada en 
el sistema es Ia calle 26 #73-36 apto 105, NormandIa. 

Se adjuntan los desprendibles de nOmina para los meses de abril y mayo de 
2018, dIas en los cuales se presentO Ia ausencia injustificada de Ia funcionaria (27 
de abril, mayo 17 y 18 de 2018). 

,rmULe Lu peticlon. Lucia, uugerenc;u U recrurpu cr,cI ?ILWIIIU 

DirecclOn Seccional de Impuestos de Bogota 
	

Antiguo BCH Cra. 6 N2 15-32 pisO 52 PBX 409 DO 09 
COdigo postal 110321 
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Se envIa archivo adjunto con Ia comunicaciOn de funciones de fecha I de febrero 
de 2018 cuyo rol comunicado fue FL3007 Gestor II de Fiscalización y Liquidación 
TACI (4 folios), asI como Ia evaluaciôn parcial , de Ia valoración del desempeno 
desde el 20 de abril al 3 de agosto de 2018, con nota definitiva de 4,19, 
desarrollada en el G.I.T. de Regimen Sancionatorio de Ia Division de LiquidaciOn, 
lugar donde se presentaron las ausencias injustificadas, ya que a Ia fecha se 
encuentra ubicada en otro Grupo Interno de Trabajo. 

b. 	Se informe las situaciones administrat/va s presentadas por Ia 
sorvidora GISELA FIERRO VERGARA, para los meses de abril y 
mayo de 2018. EspecIficamente si aporto documentos de justificaciOn 
de su inasistoncia a laborar durante los dias 27 de abril, 17, 18 y 24 
de mayo de 2018. Remitir los soportes correspondientes. 

Una vez fueron revisadas las bases de datos del G.I.T. de Personal de Ia DSIB, 
respecto a situaciones administrativas corno son: vacaciones, licencias no 
remuneradas, licencias por luto, permisos por 3 dIas, compensatorios, 
incapacidades, permisos sindicales, incapacidades por accidente laboral o 
enfermedad laboral, no se evidenciO que Ia funcienaria Gisela Fierro Vergara, 
presentara alguna situación administrativa, que le impidiera laborar los 	27d- 
a13 de-mayo _d201. 

Es importante informar que Ia jefe del G.I.T. de Regimen Sancionatoria de Ia 
DivisiOn de Gestion de Liquidacion, le enviO a usted un correo el dIa 27 de 
septiembre de 2018, mediante el cuat, le soporta Ia referente at dIa 24 de mayo de 
2018 asI: "Con respecto a! dIa 24 de mayo de 2018, se entiëdemo—p-ermiso 
otorgado, toda vez que este despacho, mediante oficio no 1-32-241-432-639 de 
fecha 15 de jun10 de 2018, informO a! GIT de Personal de Ia DirecciOn Soccional 
de Impuestos de Bogoté, que: dando alcance a! oficio No 32-241-432-614 del 1 de 
jun10 de 2018, Ia funcionaria GISELA FIERRO VERGARA informO via correo 
electron/co que no podrIa asistir a laborar en dicha fecha. Se adjunta correo 
electrOnico y escáner en PDF del oficio 1-32-241-432-639 de fecha 15 de junio de 
2018." 

Por lo anterior usted ya posee, soportes respecto a este dIa, que ya quedo 
justificada su ausencia, por Ic cual no se eritra a descontar. 

Es de concluir que se presentO ausencia injustificada de los dIas 27 dqabril, 1-7-y, 
q18, s,ih soportar por parte de Ia funcionaria, a 	aue se le 

citO en el G.l.T. 'de-"Personal, junta con Ia Jefe inmediata, requiriendo los 
respectivos soportes, que nunca entrego. 

Drmule su petición, gueja sugerencia 0 reclamo en el Sisterna P055 de I, ClAN 

DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota 
	

Antiguo BCH Cra. 6 N 15-32 pisoSQ PBX 409 00 09 
COdigo postal 110321 
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Se certifique Ia calidad de servidor pUblico de Ia funcionaria GISELA 
FIERRO VERGARA, para los mesos de abril y mayo de 2018. 

Una vez revisado el sistema kactus, Ia funcionaria GISELA FIERRO VERGARA, 
para los meses de abril y mayo de 2018, se encontraba activa dentro de Ia 
entidad y desarrollaba sus funciories en el G.I.T. de Regimen Sancionatorio de Ia 
Division de Gestion de LiquidaciOn de La Direcciôn Seccional de Impuestos de 
Bogota, en situación administrativa de encargo, perteneciente al nombramiento de 
planta, bajo el cargo de Gestor II, cOdigo 302, grado 02. 

Sc informe si a Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, identificada 
con cedula de ciudadania no 30.729.397, Ic fueron descontados de 
su salario los dIas 27 de abril, 17,18, y 24 de mayo de 2018. Remitir 
los soportes correspondientes. 

Se adjunta el desprendible de nômina del mes de junio de 2018, en donde se ye 
reflejado el descuento a Ia funcionaria GISELA FIERRO VERGARA, por los 3 dIas 
que debe reintegrar de sueldo, por ausencia no justificada (27 de abri l, 17 y 18 de 
mayo de 2018), por Ia suma de $ 485.872 pesos. 

Atentamente, 

A kri V~6( AezrQ

LZ 

Jefe G.I.T. de ersonal 
Direcciôn Seccional de Impuestos de Bogota. 

Anexo: doce (12) folios. 

Proyecto: Sandra Juliana Ramirez G"V 

)rinule su petición aueia, sugerericla a reclamo en ci Siaterna P055 de a 0IA 

DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota 
	

Antlguo BCH Cra. 6 N2 15-32 plso 5Q PX 409 00 09 
COdigo postal 110321 



EIi\Nt Valoraciôn Individual del Desempeño Laboral CaIifIcaclôn  

1. Tipo do Evaluacidrr 2. Perlodo I 	 Version: 3 
Dosde (PP/?.1AM) I 	Haste IOO/MW&A.M) 

________________ ____________________________ 

I 	3. Feoho do dill enciamlooto I 	Pagina 

Ev'sluaciOn Parcial del perlodoAnual 20/04/2018 3/08/2018 I 	 3/08/2018 I 	5 do 8 

34. Causal do Is elusclOn parclal Per camblo de ublcaciOn del empleado. 35. NOmero do la evaluaclOn parcial 

InformacI6n del Evaluado lnformaciSn del Evaluador 

Tipo do docurnento I I 
No. ldontif'icaOiOn 

Ed Cula de Ciudodanla 30.729.397 CEdula de Ciudadartia 30.744.387 

Apellidos y Nombres GISEL.A FIERRO VERGARA LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEeA 

11. Narnbre Rol del empleo Geslor II de FiscalizaciOn y Llquldación TACI 1 12. JEFE DE GRIJPO INTERNO DO TRABAJO 
FL3007 

CAUFICACION COMPROMISOS LABORALES 

No. 24, Compronilsos Laborales 36. Reglstro do Evidencias 16. Peso 37.Porcentaje 38, Nota 
39. Purttaje __ _________  Logro conrpromlso 

'tOyoctar, corregir y pr005nr y/o Nevisor las ActUaCiOnes 
y Actos Adminlstrativos, dontro de los expedierites Anexos explicativos. 	Expedlerites. Cargas de 

1 asignados, con Is debida oportunldad legal, pare que so Trabajo. Planillas roparlo. 	GESTOR y 35,00% 90% 4,50 1,58 
surtan todas las elapse Correspondientes par's Ia NOT1FICAR. 

- a Is  

2 

rro~ 

Adm lnistrativos, con el debido rigor técnlco y juridico, Is Proyecto de actos admlnistrativos. 	Expedientos. 
valoracidrr del material probstorio, incorporéndolo si sal 

mottoranvIor 	linto do Ion noon, 05500  
Intones de funciorrarios realsores, 3500% 90% 4,50 1,58 

Elaborar y sum irtlstrar los In/ones, enviar oficios l Cargss de tr5bdjo enti'egadas. Cen'occlsnes estcitadas 

3 repontes que sobre los asurtlos a su cargo so requlenan, sabre at intone de cargas. ROS. Otres informes salicltados 

pot mandato legal, de procedimlento 0 per instrucciOrt y entregados. Oliciss a doudores so/darios yb 	subsidieria, 15,00% 95% 4,75 0,71 

de los supeniores jerdrgulcos, garantizando Is calidad, enviados. Infamies de crone de establocirrrlontos. 

Atender oportunarrrente las PQRS y F, quo se Is asignen 
4 en forma flsica o virtual, resporrdiendo do fondo TODAS Rogistros fisicos y/o virtuales qua evidencien el 

10.00% 100% 5,00 0.50 
las peticionos y quejas do los Contribuyenites 

cumpllr'niento del conipromiso 

-druolpdr a 	veinotite en I db 0611155 acovr05005 
institucionales como Gestidn do Callded, GestiOn Etica, Autocorrtrolos lmplementados, Registros fisicos 

Gestión Amblenlal, Gestidnr del Riosgo, Bienostar, Cl/ma yb 	vintuales quo evidencler el cunnpllrnlento del 5,00% 100% 5,00 0,25 

- -'_abocal r'nnoti,,flOO compromiso. 

Rosultado calificSclOn compromisos (aborles 100,00% 4,61 

Peso de los compromisos laborales 80% 
 

CALIFICACION COMP. rENCIAS COMPORTAMENTALES  

No. ornpelonolas 
COonynrtemdfltei.s 

23, Peso 
26. C 42. 

22, Comportun,iento 050ciada 40. 5,valanoidn 000SaOou 41. ReSude Catlllcaoldn 
prornodir 

43. Collflcactdn 
Porrdorada nuonitetivo 

Coffipttoncla Competesala 

Sstobi000 Cu plan do 001Idfl 5000rt pttoridode$, hale 
Li stmportarrnlente oloonpre 0 anal sloropre Ce esidonclo (del 76 

seguinrlenlo, .0.100 y mejora las resutados do su babajo. 
01100% do las enasitnes), is lu. genera vein, ogrogodo sI 5.00 
togro do lan ootnprorn*os laborsios 

Administra Ian rocumos do tampa. Intormgnidn y tocoolagias, 
reopondleods con lamodatos. sbtonlendc r815055abIem,n), le 

Li nomporlarniente sbempro a nazi slompro so asideecla (dat 76 
01150% do las onasI0068), to55855505 salor OgrugOdo SI 5,00 intorrnaeidn nocesaft. proserv.ndo so seguridad yin do las 
iogro do to, cemprornhos Laboralos equlpas. 

Toletrsbajo - umpie cabaimerde con labor., last, nOlnanas come 
El comportarnlenla stomp,.. nazi slompre so ovldencla 140176 

1 AUTOGESTION 300/, vompioJas. 56115540 usa do su aardnomir. est,biOCtOfldO 
.1100% do las 050sronos). is sue gonarstolor ogrogado or 6,00 5,00 1,50 

DEL 1'RABAJO 
relbui0060 do conflonzs coo nu ida, 4, protean y cuatondo los 
inoarnionto,. 

logs do ion nornnpronni506 1056,0155. 

Sn cornunita do manes ofectiva, de,na,t,ondo soguridod y El camporternionla stomp,e c cast sl,mpre so eddonola (dcl 7e 
recapttodad alas ideas p oaraotoflntl005 4o1 intorlocu000, 01100% SOlos 000si0005), IC qua gannra vararagrngodo SI 5,00 
util000dc Its hornamiontss do as TICS necosarias. logro, do los comproml505 1060,0105. 

Oomuosbu mottvacidn y contionva pars atomic nuovta reIns p 51 co,npartarni,nta stomp,, a east stamp,. so enidoncla (del 76 
oprondiaajos, stondo porsisleotu pats sulotlaflar situocl050S 01100% do tan ocasianon), is quo genera valor agrogado 01 5,00 
proptas del toielrsbOio. 0gm 	do Ion oompcarniso, lobaralon. 
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EIi\I\J 	Valoración Individual del Desempeno Laberal 	

[ 	

Calificaclén

Maio= 

2. Periodo 	 I 	 on: Versi 	3 I 1;Tipo de EvaluaciOn 	 I Oosdo (0000MJA&AA) 	 (oslo 10011/M1A.&0A1 	 3. Pecloc do 0011endon,Ionto 	 P09mb 

Esaluacidn Parcial del periodo Anual 20/0412018 3/08/2018 3/08/2018 5 de 

. Causal de Ia eIuacidn parcial Por camblo do ubicaclOn del empleado. 35. NOmero de Is eluacidn parcial 

InformaciOn del Evaluado Irsforrnación del Evaluador 

Tipode docuroientG/ 
Cédula de Ciuddarmia 

I 
I 	30.729.397 Cddula de Ciudarila ad I 	 30.744.387 

No. lderItIticacidn I I 
ApelUdos y Nombres GISELA FIERRO VERGARA LIDLI CRISTINA SOLARTE ORTEGA 

11. Nornbre Rol del empleo Gestor 11 de FIscalizaciOn y LlquldaciOn TACI 
12. Cod fIchs 

JEFE CE GRUPO INTERNO CE TRABAJO 
FL3007  

Msos0o rosu0000S do 0.olldod on 01 oumpllmlonto do los El eornporlo0000ls oloInpro 0 cool 	oocpooseosldonclo (del 78 

objoOvus lndMduslos y do, Area, uuporsndo los obatdsulos 500 81106% do In osasiun0S. Is quo genoro usl009grog900 al 5,00 
as presonion. logro do los 0000promi300 Ioberul00, 

2 

Irlutituclorlales - 
ORIENTACION 250A 5,00 125 Au000oalOa 0.05 00050,, psI as n6u056rlS moorfica sos PCOPIOS 

El conopurronrionlo slompro 0 sauL olempro so e10donclo (del 76 
at 100% do los 000slorrosi, IS quo 900000 volur u500gods 61 5,60 

AL. LOGRO 
rndlo0000olraboJo, pa,. logruflos rosuEados ospor0005. 05,0 do Its oomproml900 lob000les. 

Moosaa dlsposlslon o coopror rnalos 00001000057 omIsulosao 
El cumporiamlonte slosoplo 	call 050071.00 euldonulo (del 76 

on of dosclnoto de Su itobajo. 
01100% do In ocOOi0005I. Id quogenera rolsrOgr00000 01 6,00 
0510 do 10.5 cumpsnmiSOS 1950,5105, 

Oosoonopuno an p0005 1. s0rodSno uS$0. prsSOfll0000 on so El cdnrpudanrionto slornpre 08601 olompro So oOofOflcia (del 70 
Area. 000l50ndolos y uomprondle060 so lnto,roloeIdn do 01100% de los ecosl0005l, Is quo gonarovalor 0510950001 5.00 
mono,. 6511, 0gb 	do los cornprsmt000 laburolos, 

Especiticas - Comp000do 01 signOleodo 508060010 do Its p0565 dora LI 000bpsrlornlonlO ulornpto 0 005lsi6flbplO Be Onld000Ia (del 78 

3 PENSAMIENTO 20% slluocldn problomo 000.0 onnerr,e, p0,, Idontiflnor sos cou001 0 01100% 400.0 000sldrrosl, Is quo gonora color 0910500001 0,00 5,00 1,00 	- 

ANAI.JTICO to1a010n, logro 00105 COmpmntni005 loborolos. 

Mo050,. sogsrldad on su dosempoue SI olellzar00055, CI oempOmlomIenlo siampro 0000.1 Slompra Be 005000010 (60178 
situocion.s 0 problemas, 5,0050 oficlonto on 86 COflulesidi p 01100% do leo 000slOfles). la quo 900010 OslOr oorogadu at 5,00 
so5o16n. lugro do los ootnproml500 lab005leo. 

Innopo on las domndS. poro rnonton616l onfoquo On Ion El oemporfunrioote slompro 00001 olompro so 601000010100176 
rosull6405, sun on u00aclonos do p000000010 0109000107 01100% de las 0000lunesl, Is QUO gonora voloragoogOdo ol 5.00 
p005iOn, 0090000100 compromIses loborsios. 

4 
ESpeificas - 

TOLER.ANCIA A 20% 5,00 100 En Is cotldlonldod cOncerne so friuol do oflooslacsnrportdvdeso El oomportamlorrmo slormrpro 5 cool siompro 00 OoId500lO 100179 
01100% 00 its 009510000.1, Is quo g00000vOIuregfeg000 01 0,00 

LA PRESION 
do manero soronc, con en son100100 conflcOnso no hobitsolos. cgms do leo cnrrrplsrnlsos laborolou. 

0000010 Odots000manto sot omoolonos on mementos do 
El eomp000rnlenlo siooipro 	cool slompre so onldoncla (del 70 
01100% do los 0850i000$I. 10 Quo 901010 valor 09109040 01 0,00 

Prosldn, 000ptondo ootreallmofltacido 005 500tud POS1000. 0000 do los oempmomi505 lobosoles 

Aruuflnorrto 1AS doolsldrres tOriledes on uudadas p oernplojos 
El cempommoorionto slore5000 cool slempro so ecidorrcio (del 79 
01100% doleS 0000l000sl. 10 quo sovoro 00.101 ogrogodo SI 5.00 

sitsoulenos rolacienodas con to gosOOn 001 P10800.0. logruoslos comprnmloos 10501010,, 

5 
Especificas 

TOMA CE 4 5,00 025  
,5 
	

l000rol.00loua050r 
s 

s 
mpopaa 

El cnrnpurnomlonto slompro 0 C05i Sl000prO so ovIdoncIs 160176 
01100% do a oofoosl, to quo 9000rssolor 0000905501 5,00 

DECISIONES 
loo   	sposi 	ro 10910 doles oompromlsos 10000005. 

50 in100550 poronalbar do manors muclsnal p mnosursds los El uomportoml0010 slompro 0 0051 slompro 0005000010 Idol 75 
posibles 000moSuas 00010 permllonsolocolonor Is fireJor etnOOto 90105 ocaslonosh 10 quo genera usl000grog040 0.1 5,00 
opoldn. osurmrlonds Is roopensabtlidad 0010 doclsISn. 1090060100 compmnml505 loborolos. 

- 100% Resultado csliflcacidrl coropetencias comportamentales 	 5,100 

44. Portafolio do evidenclas sobre competenclas comportamentales. 

Peso de las cornpetencias comportamentales 	 10% 

CALIFICACION CE LA DEPENDENCIA POR PARTE IDE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

45. EvatuaciOn do Gestidn do la Dependencia I 	46, Peso 47. CslificaciOn Oblenida 48. Puntaje Pondemado 

D1RECCI6N SECCIONAL CE IMPUESTOS CE BOGOTA 100% 0,00 

Peso de Ia evaluaclOn do gestldn pordependencia. 	 10% 
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. 	Q I ANO Valoración Individual del Desenipeno Laboral Callficaclón 

1. Tipo de EvaluaciOn 
2. Periodo Version: 3 

Ded (DOfl.IMI&AAA) (OOIMMAA) 3. Fecha Sc d11ge.da0enW P6913 

Evaluacian Parcial del periodo Anuel 20/04/2018 3/08/2018 3108/2018 5 
j 	

de 6 

34. Causal de la evaluacidn parcial Por cambio de ubicaciOri del ernpleado. 35. Nimero de Ia eveluaciOn parcial 

IntormaciOn del Evaluado InformaciOn del Evaluador 

4.lipodedocurnento / 
Cédulade Ciudadania 30.729397 Cédula de Ciudadanla 30.744.387 

5. Apellidos y Nombres GISELA FIERRO VERGARA LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA 

11. Nombre Rol del empleo Castor II de Fiscalización y LiguldaciOn TACI 
12. Céd fiche 

JEFE 08 GRUPO INTERNODE TRABAJO 
FL3007 

RESUMEN DE LA CALIFICACION POR COMPONENTES 

49. COMPONENTE 
50.PUntajePonderado 

Note Peso Resultado 

1 24. Compromieos Laborales 4,61 80% 3,69 

2 28. Competnciae Coroportamentales 5,00 10% 0,50 

3 45, EvaluaciOn de GestiOn de Ia Deperidericia 

52, CALIFICACION DEFINITIVA 4,19 

EVALUACION 08 TRANSI-uRENCIA DEL CONOCIMIEN TO EN EL PLIESTO DE TRABAJO. 
53. Durante el periodo de evaIuaCiôn recibiö formaciOn 0 capacltaciôn?  

54. LaformaciOn y/o Capacitaclón recibida, contribuyO al rnejoramiento y/o logro de sus compromisos laborales? 
55. La formaciOri y/o capacitaciOn recibida, oontribuyO al desarrollo de sus competencias comportamentales?  
56. Califlque de 1 a 5 el grado de contribuciOri, teniendo en cuenta que 1 es el menor aporte y 5 el máximo aporte.  

ACCIONES DE MEJORAMIENTO 
Eetretegias requeridas pars eJecutar el plan de mejoramiento. 

30. Tipo 31. Descripcion de Is riecesidad 

2 

3 

ComuniceclOti de la calificaclOn 
57. Focha comunicaci6n: 0D/MM/AA.AA 	2 de agosto de 2018 	 I 
Contra las calificaciones parcieles no proceden T

c 

Pteqa del eval ader 

;~SeLe
IRRO VERGARA 

do FiscalizaclOn y LiquideclOn TACI 

	

LIDIACFMV >A8 	18 ORTEGA 

	

JEFE DE GRUPO IN 	RN 	08 TRABAJO 
$9. Obsercidries: 



DIAN 
	

Comunicaciôn de Funelones 

	 5) 
Ecpacio reservado pars ]a ClAN 

	
Hojo I 

4. Nimero Formulario 

ldontlficacidn y Ubicncidn del Empleado PClbIico all que cc Ic comunican funqioneg 
20. Ilpo dOeumento 	IS. No. Identifoccido 	7, Pitmerapelido 	 S. Segundo apeltdo 	 9. Primer nombre 10. Otros nombres 
CduIa decludadanla 	30.729,397 	FIERRO 	 VERGARA 	 GISELA 

Lugar odmintslralivo (DIlPonclr. 'live! Central o la Cireccilin Socolonal reopncttva) Cdd. 
DIRECCIÔN SECCIONAL De IMPUESTCS CE BOGOTA 32 - 

Qependencla 1: (Ciltgerrulnr; Pure Ntret Central Cl Combrn do la Otrecldn n 5r.drdlrecel6rr, Pain lee CireSclorion Secciorrales el deopocl,o, un grupo Inferno do trnbaju o eon division) 	 COd. 
DIVISION CE GESTION DE LIQUIDACION 241 

Depondenola 2 	tOillgenelor: Porn Nivel Central 	4 denpaclro oct norrtbrn de urn CoordinaelOrr. Para Ian 0Ireclorreo Secciondies err grupo lrdCo,0 de trubajo) Cod. 
GRUPO INTERNO CE TRABAJO REGIMEN SANCIONATORIO 432 
27 DenominaclOn del Ca go an ci que tosS posesitn 	 28 CSdIgo 	29 i3rado 	30 No H0ja5 2 	 J' 

GESTOR II 	 302 	2 	 3  
Impothnte: La desoripcián de las responsabilidades y/o runciones de caracter permanente se deben registrar en Is hoja r1Lmero dos (2) de este formato. 

(torn' 	 31. Rol o roles do ornpleo del anal so ocrnunican (unclones Cod. 
I 	Gestor II de FisCalizaciOn y Liquldacián TACI FL.3007 
2 

3 

4 

5: 
S i 

7 

a 
a 
I0i 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

is 
18 

20 

Puma furrciorrann al que Se Ic corrurloican funclones 	 Firma del superior inrnodlalo quo comunica aspenclones 

) 	 984. Apeluldon y nombres: 	BENITEZ CEROVJESUS YENNY 
985.Caro: 	 GESTOR II 

997. Pecho 
	

2 	1 



DIAN 
Espaclo reservado para la OIAN 	 Pd5Irrn: 	I 	de: 	3 Halo 2 

4. Nümero Formularlo 

IdentCcoson y Ubl050i8rr del EznpIeOdo PÜblico SI quo solo comunleon funciones 

20. TIpo documents 	18, No. Iderttificacidn 	7. nimer apollIdo 	 8. Segundo speEds 	 8. PrImer sombre 	 10. Otro rrombres 

Cédula de ciudadania 30 72 37 	FIERO 	 VERGARA 	 :GISELA 
Rely Respensobilidades y/o Funciones 

32. Rol de Ecnploo 	 cod. 

Gestor II de FiscallzaciOn y Liquidación TACI 	 1FL3O( 
Item 	 33. Oescnlpcioni de las Responsabildades y10 Furrcfones 

h-iacer InvestigaciOn, verificaclOn, seguimiento y control de Fisoalizacidn, de car2cter Intensive o extensivo, sobre 0) curnplim[ento de las obligacionei 
tributarias, aduaneras y cambiarias, de acuerdo con la normativa vigente y los procedimlentos establecidos. 

Determinar clientes, resporisables 0 destinatarios de obligaciones fiscales, mediaate all ariálisis y tratamiento de los insumos y Ia elaboracibn de Ia 
ciltica correspondiente, de acuerdo con los procedimientos establecidos y las directrices Institucionales. 

2 

Investigar las denuncias de medians complejidad, relacionadas con Ia flscallzación an materia tributaria, aduanera y cambiaria, de acuerdo con Is normativa 
.vlgente, las directrices instituclonales y en el marco de su competencla y JurisdicciOrt. 

Reportar a Ia dependericia competente de Ia DIAN, las operaciones sospechosas de lavabo de activos y/o financiacibn dcl terrorismo de acuerdo con Is 
normativa vigente y los procedimientos establecidos 

4 

:Sustanciar los reportes de operaciones sospechosas -ROS-, en el marco de su cornpetencia y jurisdicciOn, de acuerdo con Ia normativa vigente y 
directrices lnstitucionales. 

i 5 

Reportar a Ia depenbencia competente de Ia DIAN, las operaiones sospechosas de lavado de activos y/o financiaciOn dcl terrorismo, de acuerdo con 
normativa vigente y los procedimientos establecidos. 

Ejecutar CI regimen sancionatorio por Inoumplimiento a las obligaciones formales y sustanciales establecidas an las normas tributarias, aduaneras 
-cambiarias vigentes, de acuerdo con la normativa vigente, las directrlces Institucionales yen el marco de su cornpetencia y jurisdiccibn. 

Analizar Is lnformaoión recopilada mediante investigaclones e indagaciones, a efectos de formular liquidaciones oficiales de correcciOn, revisiOn, aforo C 
pars devoluciOn de tributos y efectividab de garantlas, an materia tributarla y aduanera, de acuerdo con Is normativa vigente y los lineamlentot 

8 institucionales 

Adelantar investigaciones de mediana complejibad, relacionadas con acuerdos anticipados de precios, inversiOn extranjera y expediciOn de certlficados di 
acreditaciOn de residencia fiscal y/o situaciOn tributaria, de conformidad con Ia normativa vigente, Los procedimientos establecidos y las directridet 

g Irustitucionales 	 - 

... 

7 
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D I AN 
	

Comunicacian de Funciones 

Espaclo reserdo pars a DIAN 	 Paglna; 	2 	de: 	3 Haja 2 

4. NOmero Formularlo 

Idoritlficacrdo y Ubicacidn del Emptoado PCblico at quo so to comunican funclones 
20. 1po documents 	18. No. tdenti0caci6i, 	7. Primer aeitdo 	 8. Segundo apeSdo 	 9. Prlrnernombre 	 10. Otros nombree 

'Cédula deciudadania 30.729.397 	FIERRO 	 VERCARA 	 OISELA 
Rat y RespOnsabilidades y10 Functone 

32. Rat do Emplee 	
Odd. 

Gestor II de 
tern 	' 	' 	 33. Oescripcidn de las Reponsabilidadcs y10 Funciones 

Aprehender las mercancias que ban Ingresado at territorlo aduar,ero nacional sin el cumplimiento de los requisites legales, de acuerdo can la norrnativa 
vigente, las directrices instituoiortales y en el marco de su competencia y jurlsdieción. 

Defintr Is eituaciOn Juridica de mercancias aprehendidas, do acuerdo con Ia normattva vigente y los procedimientos establecidos 

2 

Desarrollar aeciones de control y/c acompañamiertto en las diligencias de destrucclón de mercartoia averiada, defeotuosa 0 irnpropia respecto del fin 
pars el cual tue Importada, en el marco de su competencia yjurisdicclon, de acuerdo con la normativa vigente y las dlrectrices Institucionales. 

3 

Getionar IS solicitud de préctica de pruebas en el exterior a través de exhortos, cartas rogatorias U oficlos de solicitud, de acuerdo con los 
procedlmientos señalados en las normas vigentes y en los acuerdos de asistencla mutua suscritos per Colombia con otros Estados 

4 

Retener las divisas y10 monede legal colombians en eteotivc y/o los titulos representativos de divisas y/o moneda legal COlombiana que han sido pUestes 
a dispcsición per otras autoriclades o fueren halladas en desarrolio de controles y/o visitas administrativas, en el marco de su competencia y jurisdicciOn, 

5 	de acuerdo con le normativa vigente y las directrices instituoionales. 

Proyectar el acto adminlstratcvo que autoriza o retire Ia calidad como profesionales de compra y vontas de divisas y cheques de viajeros a las personas 
naturales y jurldicas y demés entes que son sujetos de las obligaciones administradas par Ia Entidad, de acuerdo con las concticlones determinadas en 
Ia norrnativa y procedimientos vigentes 

Desarrollar campanas de ejecucin Inmedlata y de amplia cobertura que incentiven y requieran at cumplimiento de las obligaciones formales 
relacionadas con Ia autorizaciOn come profesionales de conipra y yenta de divisas y cheques de viajero, de contormidad con Ia normativa, lineamientos y 

i 	prooedlmierttos vigentes 

Revisar expedientes propios del proceso, asignados segOn complejidad, en el marco de su competencia y jurisdlcciórn, de acuerdo con la norrnativa' 
vigernte y las directrioes instftucionales 

.8 

Desarrollar aoclones de autoevaluacitin y seguimiento en el marco de su competencia, denitro del proceso de Fiscallzaclôn y Liquidacln, verificando Ia, 
correcta ejecucian de las investigaclones, programas y acciones de control an materia tributaria, aduanera, y cambiaria, de acuerdo con la normativa 

9 	vigente y los compromises 



PlAN 
	

Comunicacón de Funciones 

Eapoate reeerado pare Is OIAN 
	 Página: 	3 	de 	3 Hoja2 

4. Nümero Formularlo 

tdenthlcacidn y Uboaeidn del Empleado Pdblico at quo so to comueL000 furrcionos 

20. Tipo 000ulnento 	18. No. Iden19cacin 	1. PrImer OpOIDdO 	S. Seaundo apolido 	 9. PrImer noombro 	 10. OtrOs nombreC 

Cédula de ciudadanla 30.729.397 	.FIERRO 	 .1.VERGARA 	 GIS ELA 
Rely Rosponsebilidades y10 Funclonos 

32. Rd do Emnylea 	 . 	 CrId. 

Gestor II de Fiscalizacln y Liquidacián TACI 
Item 	 33. Oescrlpelbn de las Respensabildados p/s Funsisnes 

Coordinar Ia e]ecucióri de las acciones y programas de flscalización y control en las Direcciones SeccinaleS, tendientes a la vertt9caci6n de 
cumplimiento de las obligacionos tributarlas derivadas de las operaciones econSmicss internacionales y de InversiOn extranjera, de acuerdo con 14 

I 	normativa vigento, las directrices instltucionales y en el marco de su competencia y jurisdiociOn 

Trarnitar Is solicitud de prctica de pruebas en et exterior a travOs de exhortos, cartas rogatorlas U oficios de solioltud, de acuerdo con los procedimiento 
sflalados en las normas vigentes y en los acuerdos de asistencia mutua suscrftos pot Colombia con otros Estados 

2 

Realizar estudios de apoyo tecnlco o adrninistrativ0 sobre temas relacionados con el proceso de FisoalizaciOn y Liquidacian, que orlenten Ia formulaclOn 
de programas y proyectos del area, de acuerdo con linearnientos y rnetodologlas establecidas 

3 

Adelantar acciones orientadas a IoforrnulaclOn, ejecuciOn, evaluacián y control de los planes operativos del proceso de FiscalizaciOn y Liquidaclon, de 
acuerdo con lineamientos iristitucionales y procedimientos vigentes. 

4 

Atender las petiolones, quejas, sugerenolas, reclamos y denuncias, de medlana complejidad, relacionadas con el proceso de FlscalizaciOn y 
LiquidaclOn, de acuerdo con Is normativa y procedimientos vigentes 

5 

Proyectar actos administrativos y documentos que atienden asuntos de medians complejidad relacionados del proceso de FiscalizaoiOn y Liquidacion, 
de acuerdo con a normativa, procedimientos y lineamierttos instituclonales 

6 

Atender trémltes, requerlmlentos y consultas técnicas de mediarla cornplejidad relacionadas con Ia operaciOn del proceso de FiscalizaciOn Yj 
Liquidacion, de acuerdo con Ia normativa, competencla del area y procedimientos vigentes 

1 

Gestiorrar Ia creaciOn, modificaciOn, ajuste, mantenimierrto, operaoiOn, permisos de acceso e implantaciOn de los sistemas de informaciOn corporativosi 
de los procesos, asl como de Ia irrfcrmaclón contenida en ellos, de conformidad con las politicas, planes, procedimientos, eständares institucionales 

a 	vigentes, nivel y grado de responsabllidad del emplec 

Las seftalades como comunes a todos los empleos de Ia plants de personal de Ia Entidad y las demés asignadas pot autoridad competente, de 
con el nivel, grado de responsabllidad y el eras de desempeflo del emplso 

9 



Nombres 

FIERRO VERGARA GISELA 

COdigo 

CANTIDAD 

30 

30 

4 

4 

6,81 

IMPUESTOS DE BOGOTA 

NIT: 800197268 

Consignado en BANCO DE BOGOTA 

BANCO DE BOGOTA 

Identificación 

30.729.397 

Codigo 	 Cargo 

30202 	 GESTOR II 

DESCRIPCION CONCEPTO 

SUELDO 

INCENTIVO DESEMPEt1O FISCALI. V COBRANZAS 

APORTE SALUD SANITAS 

APORTE PENSION AFP COLPENSIONES 

APORTE FONDO SOLIDARIDAD 

RETEFUENTE ORDINARIA ART.383 

Comprobante No I 

DE 01/may./2018 	aI 31/may./2018 

Cuenta No 033872300 

S.D.I. Sueldo Básico 

QRLbISDI 4.858.723,00 

Centro de Costos 
FUNCIONAMIENTO PLANTA 

DEVENGADO 	DEDUCIDO SALDOS 

4.858.723 

231.170 

194.349 

194.349 

48.600 

238.000 

FIRMA: 	 TOTALES 	$ 5.089.893 	$ 675.298,00 

Neto a Pagar CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS NOVENTA V CINCO PESOS 
MCTE*********** ********************************************* 	 $ 4.414.595 

Jesprendible 26/05/2009 
RTE. FTE: Ordinaria. 



Nombres 

FIERRO VERGARA GISELA 

Codigo 

CANTIDAD 

30 

30 

4 

4 

6,81 

IMPUESTOS DE BOGOTA 

NIT: 800197268 
Consignado en BANCO DE BOGOTA 

BANCO DE BOGOTA 

Identificación 

30.729.397 

Codigo 	 Cargo 
30202 	 GESTORII 

DESCRIPCION CONCEPTO 

SUELDO 

INCENTIVO DESEMPEIJO FISCALI. Y COBRANZAS 

APORTE SALUD SANITAS 

APORTE PENSION AFP COLPENSIONES 

APORTE FONDO SOLIDARIDAD 

RETEFUENTE ORDINARIA ART.383 

Comprobante No I 
DE 01/abr./2018 	al 30/abr./2018 

Cuenta No 033872300 

S.D.I. Sueldo Básico 

QRLbISDI 4.858.723,00 

Centro de Costos 
FUNCIONAMIENTO PLANTA 

DEVENGADO 	DEDUCIDO SALDOS 

4.858.723 

231.170 

194.349 

194.349 

48.600 

238.000 

FIRMA: 	 TOTALES 	$ 5.089.893 	$ 675.298,00 

Neto a Pagar CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS NOVENTA V CINCO PESOS 

MCTE 	 $ 4.414.595 

..esprendibIe 26/05/2009 
RTE. FTE: Ordinaria. 
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, 	D I A N 	 ® GOBIERNO QE COLOMBIA 

ww we Ia n.;gov;co 

ACTA DE UBICACION 

NO. 	57, 	0 1 FEB. 2018 
	

CIUDAD: Bogota D.C. 

Nombre Funcionario 
	

GISELA FIERRO VERGARA 

Cêdula deciudadanla No. 	: 30729397 

Cargo 	 : GESTOR 11-302-2 -PLANTA 

Ubicado en el GIT DE REGIMEN SANCIONATORIO de Ia DIVISION DE GESTION DE 
LIQUIDACION de Ia Direcciôn Seccional de Impuestos de Bogota de Ia Unidad Administrativa 
Especial DirecciOn de Impuestos .y Aduanas Nacionales, mediante Resolucián 168 del 18 de enero 
de. 2018. 

Con Ia firma del presente documento el funcionario deja constancia de haber entregado el puesto 
de acuerdo al Memorando No.210 de Abril 3 de 2006." 

Torna posesiôn ante Ia DIRECTORA S.ECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA de Ia Unidad 
Administrativa Especial DirecciOn de Impuestos y Aduanas. Nacionales. 

En cortstancia de loanterior se firma: 

}irma fun9iár'tario 	 PATICIA.NZEZ 
/ 	

A 	 Directora 	 Bog otá 

AprobO. Alicia Gomez Rodriguez Jefe Glide PersoOal 
RevisO DSIB: LUZ Evangeliria Parrd Jlmenez......— 	' 
Revisô GIT de Personal: Sandra Juliana Rathlz Gutierrez, 
Proyectó: Adriana Paola Ucros Santiago. 

Forrnule su petici6ngja, euerer,cIs o reclanno en el Sistema POSS de a DIAN 

Dirección Séccionalde Impuestos de Bogota 	Antiguo BCH Cra.6 N2 15-32 piso 5.2  P.BX 4090009 
Cód.igp postal 110321 
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ACTA DE UBICACION 

No. 	491 	FECHA: 	06 AGO 2018 
	

CIUDAD: Bogota D.C. 

Nombre Funcionario 
	

GISELA FIERRO VERGARA 

Cédula de ciudadania NO. 	:30729397 

Cargo 
	

Gestor I] - 302 -2 — Planta — Encargo 

Ubicada en el GIT DE AUDITORIA TRIBUTARIA IV de Ia DIVISION DE. GESTION DE 
FISCALIZACION PARA PERSONAS JURIDICAS Y ASIMILADAS de Ia Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogota de la Unidad Administrativa Especial Direcciôn de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, rriediante ResoluciOn 4316 del 19 de julio de 2018. 

"Con Ia firma del presente documento 01 futcionario deja constancia de haber entregado eI puésto 
de acuerdo al Memorando No.210 de Abril 3 de.2006." 

Toma posesiOn ante Ia DIRECTORA SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA de Ia Uriidad 
Admin istrativa Especial DirecciOn de I mpuestos y Adu anas Nacionales. 

En constancia de lo anterior se firma: 

Pirma fu, 96naria 

Aprobd: Man(eI Dario Aristizabal Roa - Jefe GIT de P€ 
Revisó 0518: Luz Evangelina Parra Jimenez 
Revisd GIT dd Personal: Manliel Garbo ArbstbzBiI Roa 
Proyecta: Eriny Alexandra Herrera Nieto 

Formule su petcidn, quelL sugerenda a rcclamo en ci SlstemaPQSR de la DIAN 

DirecciOn Seccional do Impuestos de Bogota 	Antiguo BCH Cra. 6 N2  15-32 piso 59 PBX 40900 09 
C6digo postal 110321 



51 
Yudy Maryory Ardila Roldan 

De: 	 Miguel Arcangel Bolaño Castro 
Enviado el: 	 martes, 2 de octubre de 2018 10:45 a. m. 
Para: 	 Yudy Maryory Ardila Roldan; Victor Julio Campos Espinel; Ramon Ribero Castro; Alicia 

Gomez Rodriguez; Claudia Lucia Plazas Fajardo 
CC: 	 Carlos Arturo Vargas Rios 
Asunto: 	 Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 
Datos adjuntos: 	 201810021 02440224.pdf 

Importancia: 	 Alta 

Doctora 
Yudy M. Ardila Roldan 
Abogada- Coordinación de lnstrucciOn 
SubdirecciOn de Control Disciplinario lnterno 

Referenda: Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 

En atenciOn al asunto de Ia referencia de manera atenta remito documentos donde se evidencian 
s descuentos hechos a Ia servidora püblica GISELA FIERRO VERGARA, identificada con cedula 

de ciudadania No. 30.729.397 los cuales se pueden identificar con el nümero de concepto 3001, 
igualmente le informamos que daremos traslado de Ia solicitud a Ia Coordinaciôn de Tesorerla para 
que desde allI se emita Ia certificaciôn de salarios devengados, como tamblén al jefe inmediato de Ia 
servidora püblica señor RAMON RIBERO CASTRO para que certifique o informe si Ia funcionaria 
aporto algün documento que justifique Ia inasistencia en los dIas 27 de abril, 17, 18 y 24 de mayo 
de 2018. Remitir los soportes correspondientes. 

ue(flrcdnge(Bo&zno Castro 
Funcionario Coordnaczón iCe X6mina 

Su6direcci6n iCe gestion iCe cFersona( 
irección iCe ImpuestosyMuanas  Wacwnai(es 

Cra 7W° 6c —54 piso 9 'Te(6079800 Ext 902459 
<Bogota., D.C. 

DIAN 
e Imis yMun 

De: Yudy Maryory Ardila Roldan 

Enviado el: miércoles, 26 de septiembre de 2018 3:06 p. m. 
Para: personal <personaldian.gov.co> 
Asunto: Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 

Bogota D.0 26 de septiembre de 2018 

Cordial Saludo: 

EN virtud de Ia dispuesto dentro del Auto No 1002-263 del 6 de los cursantes, ruego par su conducto remitir Ia 
siguiente información: 

a, Certifique con destino a este proceso, respecto de Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, 
identificada con cedula de ciudadanla No. 30.729.397, Ia fecha de ingreso a Ia Entidad, Ia ültima 
direcciôn registrada y el salario devengado para los meses de abril y mayo de 2018; asI mismo, 
se remita copia de los establecimientos de compromisos vigentes, comunicación de funciones. 

b. Se informe las situaciones administrativas presentadas par Ia servidora GISELA FIERRO 
VERGARA, para los meses de abril y mayo de 2018. EspecIficamente Si aporto documentos de 



justificaciOn de su inasistencia a laborar durante los dIas 27 de abril, 17, 18 y 24 de mayo de 
2018. Remitir los soportes correspondientes. 

Se certifique Ia calidad de servidor pUblico de Ia funcionaria GISELA FIERRO VERGARA, para 
los meses de abril y mayo de 2018. 

Se informe si a Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, identificada con cedula de ciudadanla 
No. 30.729.397, le fueron descontados de su salario los dIas 27 de abril, 17,18 y 24 de mayo de 
2018. Rem itir los soportes correspond ientes. 

Agradezco su gentil y oportuna colaboración. 

Sin otro particular. 

Vudy M. Ardila Roldan 
Gestor II 
Abogada 

CoordinaciOn de lnstrucciOn 
Subdirección de Control Disciplinario interno 
Teléfono: 6079999 Ext. 902220 
Carrera 7 No 6 C 54 Piso 11 Edificio Sendas 
Bogota 



UAE-DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

;flJ jil 	NIT: 800197268 

) 	 Listado de Acumulados X Identificaciôn 

, DE 1/06/2018 AL 30/06/2018 

CODIGO NOMBRECONCEPTO 	 CANTIDAD DEVENGADOS DESCUENTOS 

61 

Página: 1 

Fecha: 2110/2018 

Hora: 8:06 a. m. 

SALDOS NETO 

30729397 FIERRO VERGARA GISELA 	 EN ENCARGO 	Sueldo 	$4.858.723 

Contrato: I 

Cargo: 30202 GESTOR II 
Dependencia: 649 GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE REGIMEN SANCIONATORIO 

1001 SUELDO 	 30 	$ 4.858.72300 
36 INCENTIVO DESEMPEJO FISCALI. Y COBPANZAS 	30 	$ 231.17000 

045 PRIMA DE GESTION TAC 	 180 	$ 8.891.46300 
3001 REINTEGRO SUELDO - DIAN 	 3 '$-485-8:7270-0  
4500 APORTE SALUD - SANITAS 	 4 	 $ 174.915,00 
4501 APORTE PENSION - AFP COLPENSIONES 	 4 	 $ 174.915,00 
4502 APORTE FONDO SOLIDARIDAD - AFP 	 1 	 $ 43.800,00 
4504 RETEFUENTE ORDINARIAART.363 - DIAN 	 6,81 	 $ 669.000,00 

TOTAL IDENTIFICACION 	 $ 13.981.356,00 	$ 1.548.502,00 

TOTAL GENERAL .............. 
S 	$ 13.981.356,00 	$ 1.548.502,00 

Nümero de Registros de Detaue: 8 

$ 12.432.854,00 

$ 12.432.854,00 

KactuS: KNmAcuxnu 	 Usuario: MEOLANOC 	 Formato Fecha: dI/yyyy 	 Digital Ware 
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Bogota, D.C. 8 OCT "AIR 
Doctora: 
YUDY M. ARDILA ROLDAN 
Coordinaciôn de lnstrucciôn 
SubdirecciOn de Gestión de Control Disciplinario Interno 

ENTREGA PERSONAL 

ASUNTO: Expediente Disciplinario No. 213 303 2018-465 

Cordial saludo: 

En respuesta a su solicitud referenciada en el asunto y radicada en este Despacho 
el 01 de octubre de 2018, de manera atenta rernito Certificado de Servidor PUblico 
para el perlodo solicitado, correspondiente a Ia funcionaria Gisela Fierro Vergara 
con c.c. 30.729.397 en un (1) folio. 

De igual manera le informo que las dernás solicitudes serán enviadas a su 
Despacho por el corn petente. 

Atentarnente, 

JAIME RIF

nciado 

DO SAAVEC 
Subdirect 	Geión de r 
Anexos: Lo an 	en 1 fo'io 
RevisO: Luz 	mez Orti 
Proyecto: Lu 	IyMarinM4'rquez 
05/10/1 8 
Reg. 3306 

PATARROYO 
)flal 

Subdirección de Gestión de Personal 
rormule su pericton, queja, sugerencla 0 reclarno en ei SiSterr,a VUSK Ce Ia LOAN 

Cra, 7 N 6C-54 piso 99  PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTION DE PERSONAL 
DE LA U A E DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

C E R T I F I CA: 

Que Gisela Fierro Vergara, identificada con Ia cédula de ciudadanla No. 
30.729.397, vinculada a Ia Entidad a partir del 06 de mayo de 2009, es titular del 
Empleo de Carrera Analista V Codigo 205 Grado 05, mediante Resoluciôn No. 
6005 del 25 de junio de 2015 es encargada como Gestor II Código 302 Grado 02 
a partir del 30 de julio de 2015 y hasta Ia Provision Definitiva del Empleo, 
actualmente se encuentra ubicada en el Grupo Interno de Trabajo de Auditoria 
Tributaria IV de Ia DivisiOn de Gestión de Fiscalizaciôn para personas JurIdicas de 
Ia DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota de Ia Unidad Administrativa 
Especial DirecciOn de Impuestos y Aduanas Nacionales con Nombramiento Legal 
y Reglamentario, por Consiguiente Ostenta Ia Calidad de Empleado PUblico. 

Esta certificaciOn se elabora con base a Ia informaciOn encontrada en Ia Historia 
Laboral y se expide a solicitud de Yudy M. Ardila Roldan Abogada de Ia 
Coordinación de InstrucciOn de Ia SubdirecciOn de GestiOn de Control Disciplinarlo 
Interno, hoy 05 de octubre de 2018. 

JA 

Realizó: Luz Nelly Mann Marquez 
RevisO: Luz Mary Gómez Ortiz 

ROYO 

Formule su 	 o reciamo en ei sistema vusn ce ia LIIAN 

Subdinección de Gestión de Personal I Cra. 7 NQ 6C-54 piso 9 PBX 607 9800 ext. 902301 
COdigo postal 111711 
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100216-318-1724 
Bogota D. C. 03 de octubre de 2018 

Doctora 
YUDY M ARDILAROLDAN 
Abogada 
CoordinaciOn de lnstrucción 
Coord macion nacional de I nvestigaciones Especiales 
Edificio Send as piso 11 

REF: Exped. Disciplinario No. 213-303-2018-465 

Con elfin de dar respuesta a Ia referencia y en to que corresponde a esta Coordinaciôn, 
adjunto certificación de pagos totales de los meses de abril y mayo a nombre de: GISELA 
FIERRO VERGARA. 

Atentamente, & 

VICTOR JULI&MPOS ESPINEL 

Jefe CoordinaciOn )sle Tesorerla (A) 
SubdirecciOn de Gestiôn de Recursos Financieros 
UAE-DIAN 

VJCE/clpf 
Anexo I fis 

Formule su peticiOn, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

SubdirecciOn de GestiOn de Recursos Financieros 	Cra. 7 NQ 6C-54 piso 13 PBX 607 9800 ext. 902601 
Codigo postal 111711 
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z,:,, 	nw~ DI A N 	EL JEFE DE LA COORDINACION DE TESORERIA (A) 

Cir 	de 	p 	noyAdn 	NnI, 
. 	 www,dan.gov.co  

QUE REVISADO EL SISTEMA DE NOMINA, SE ENCONTRO REGISTRO 

DE PAGOS POR SALARIOS V DEDUCIONES EFECTIADAS AL (A) SEOR (A) 

GISELA FIERRO VERGARA 	CON CEDULA No.30729397 

CEDULA 	FECHA 	COD 	CONCEPTOS DEVENGADO DEDUCIDO 

38/04/20181001 SUELDO $4.858.723,00 

1036 INCENTIVO DESEMPEO FISCALI. V 	$231.170,08 

4500 APORTE SALUD $194.349,00 

4501 APORTE PENSION $194.349,00 

4502 APORTE FONDO SOLIDARIDAD $48.600,08 

4504 RETEFUENTE ORDINARIA ART.383 $238.008,00 

TOTALES $5.089.893,00 $675.298,00 

31/05/20181001 SUELDO $4.858.723,00 

1036 INCENTIVO DESEMPEIO FISCALI. V 	$231.170,00 

4500 APORTE SALUD $194.349,00 

4501 APORTE PENSION $194.349,00 

4502 APORTE FONDO SOLIDARIDAD . $48.600,00 

4504 RETEFUENTE ORDINARIA ART.383 $238.000,00 

Se expide a solicitud de La CoordinaciOn Investigaciones Especiales hoy 14-SEP-2018/15:28. 

Cordialmen 

VICTOR J 	AMPOS ESPINEL 

Elabora CLAU A LUCIA PLAZAS FAJARDO 

Referenda 1180955171PT1 

mu'e su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistenia PQSR del, DIAN 

Cra. 7 NQ 6C-54 piso 13 PBX 607 9800 ext. 902601 

COdigo postal 111711 

Subdireccióri de GestiOn de Recursos Financieros 

I de 1 
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100214308-1084 	 ----ENTREGA PERSONAL--- 

Bogota D.0 05 de Octubre de 2018 

Doctora 
YUDY MARYORY ARDILA ROLDAN 
CoordinaciOn de lnstrucciOn 
SubdirecciOn de Gestiôn de Control Disciplinario Interno 
Carrera 7a No. 6C-54 piso 110 

Bogota 

Referencia: Expediente Disciplinario No. 213-303-2018-465 
Rg-3305 

Cordial saludo. 

Con elfin de dar respuesta a Ia solicitud efectuada mediante correo electrOn ico del 
27 de septiembre de 2018, de manera atenta envió el extracto de Ia historia laboral 
con situaciones administrativas para el año 2018 de Ia funcionaria a continuaciOn. 

GISELA FIERRO VERGARA identificada con C. No. 30.729.397, no figura 
comunicado de funciones ni Ia evaluaciOn del desempeno para el año solicitado, 
en dos (02) folios. 

Igualmente le informo que una vez revisados los soportes fIsicos que reposan a Ia 
fecha en Ia historia laboral no figuran actos administrativos para los dIas 27 de 
abril, 17, 18 y 24 de mayo de 2018 de Ia funcionaria anteriormente citada. 

Atentame 

LUZ MARY GOM,EZ ORTIZ 
Jefe Coordinac5n de Historias Laborales 
Subdirección clé Gestión de Personal 

Anexo: 02 
Elaboro LEIDY VIVIANA PARRA ROMERO 
Fecha: 05/1012018 

reclamo en el Sisterna 1058 de la DIAlS 

Subdirección de Gestión de Personal I Cra. 7 N9 6C-54 piso 99 PBX 607 9800 ext. 902301 	 " '\ 
Codigo postal 111711 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - D I A N 

EXTRACTO DE HISTORIA LABORAL 

DATOS BASICOS 

Nombres y Apellidos: 	GISELA FIERRO VERGARA. 
Tipo Identfficación: CC 30.729.397 
Fecha ingreso: 06-MAY-2009 
Cargo: (ENCARGO GESTOR II 	Nivel: 302 Grado: 02), 
ANALISTA V 	Nivel: 205 Grado: 05. 
Estado de Contrato: ACTIVO 
Tipo Nombramiento: PLANTA 
Tipo de empleado: NORMAL 

La ubicaciôn del funcionario dentro de Ia planta es: 
GRUPO INTERNO TRABAJO DE AUDITORIA TRIBUTARIA IV DE LA DIVISION 
DE GESTION DE FISCALIZACION PARA PERSONAS JURIDICAS Y 
ASIMILADAS DE LA DIRECCION SECCIONAL IMPUESTOS DE BOGOTA. 

HISTORICO, NOMBRAMIENTOS, CARGOS, UBICACIONES, 
ASIGNACIONES, DESIGNACIONES CON SITUACIONES ADMINISTRATIVAS 
PARA EL A1O 2018--- 

Mediante resoluciôn No. 009624 del 4 de diciembre de 2017, ubica en el 
Despacho de Ia Direccion Seccional de Impuestos de Bogota. Toma posesión 
mediante acta de ubicaciôn No. 012 del 18 de enero de 2018. 

Mediante resoluciOn No. 168 del 18 de enero de 2018, ubica en el Grupo Interno 
de Trabajo de Regimen Sancionatorio de Ia Division de GestiOn de LiquidaciOn de 
Ia Direccion Seccional de Impuestos de Bogota. Toma posesión mediante acta de 
ubicación No. 357 del I de febrero de 2018. 

Mediante resoluciOn No. 0171 del 18 de enero de 2018, comisiona desdé el 19 de 
enero de 2018 y hasta el 23 de enero de 2018, en el Grupo Interno de Trabajo de 
Otras Infracciones Cambiarias I de Ia DivisiOn de GestiOn de Control cambiario de 
Ia Direccion Seccional de Aduanas de Bogota. 

Formule su peticiOn, queja, sugerencia 0 reclanio en el Sistema FOSS de la DIAN 

Subdirección de Gestión de Personal I Cra. 7 NQ 6C-54 piso 92  PBX 607 9800 ext. 902301 
COdigo postal 111711 



CONTINUACION EXTRACTO DE GISELA FIERRO VERGARA 	 HOJA 2 

Mediante resolución No. 0271 del 24 de enero de 2018, prorroga desde el 24 de 
enero y hasta el 25 de enero de 2018, Ia comisiOn efectuada mediante resoluciOn 
no. 0171 del 18 de enero de 2018. 

Mediante resoluciOn No. 02122 del 18 de abril de 2018, comisiona porel dIa 23 de 
abril de 2018, en el Despacho de Ia Direccion Seccional de Impuestos de Bogota. 

Mediante resoluciOn No. 04316 del 19 de julio de 2018, ubica en el Grupo Interno 
de Trabajo de Auditoria Tributaria IV de Ia Division de GestiOn de Fiscalización 
para Personas JurIdicas y Asimiladas de Ia Direccion Seccional de Impuestos de 
Bogota. Toma posesiôn mediante acta No. 491 del 6 de agosto de 2018, 
(INFORMACION SUMINISTRADA DEL KACTUS). 

----FIN DE LA INFORMACION--- 

La anterior información se suministra segUn los soportes fIsicos que reposan en Ia 
historia laboral y en el sistema corporativo SRH plus y KACTUS de Ia persona en 
menciOn. 

Se expide el 05 de octubre de 2018 a solicitud de Ia CoordinaciOn de InstrucciOn 
de Ia Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno. 

Cord ia Imente. 

LUZ\MARY qOMEZ ORTIZ 
Jefe CoordiØacion de Historias Laborales 
Subdireccin de Gestión de Personal 
Elaboro: LEIDY VIV/ANA PARRA ROMERO 
Fecha-  05/10/2018 

Subdirección de Gestión de Personal 
mule su petición, queja, sugerencia 0 reclamo en el Sistema P052 de Ia DIAN 

Cra. 7 N2  6C-54 piso 92  PBX 607 9800 ext. 902301 
Código postal 111711 
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Bogota D.C., octubre 02 de 2.018 

Doctora 
CLARA NIEVES SILVA PEREZ 
Subdirectora de GestiOn de Control Disciplinario interno 
U.A.E. Dirección de Impuestos y aduanas Nacionales 

REF: AUTO NO. 1002-263 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE LA INVESTIGACION 
DISCIPLINARIA DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 
NO. 213-303-2018-465" 

Reciba un cordial saludo. 

GISELA FIERRO VERGARA, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogota D.C. 
(C.), identificada con la cédula de ciudadanla No. 30.729.397 expedida en Pasto (N.), por 
medio del presente escrito manifiesto los siguientes aspectos, con relación a la Actuación 
Administrativa seglln Auto N° 1002-263 del 06 de septiembr 4c2OJ8ade1antada  por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionaiè 
—DIAN- 

ANTECEDENTES 0 HECHOS 

Se originó Ia Queja No. 213-303-2018-609 con base en el oficio No. 1-32-00201-401-
346 del 31 de julio de 2018, enviado por el Dr. MANUEL DARTO ARISTIZABAL, Jefe 
del GTT de Personal de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogota, a la Dra. CLARA 
NIEVES SILVA PEREZ Subdirectora de Gestión de Control Disciplinario Interno, donde 
se puso en conocimiento las presuntas irregularidades en la conducta de la funcionaria 
GISELA FIERRO VERGARA, ubicada en el GIT de Regimen Sancionatorio de la 
Division de GestiOn de Liquidación, de la Dirección seccional de Impuestos de Bogota, por 
presunto ausentismo laboral nojustificado durante los dIas 21 de abril, 17, 18 y 24 de mayo 
de 2018. 

- 

Oficio No. 1-32-00201-401-346 del 31 de julio de 2018, con radicado No. 
00012018017965 del 02 de agosto de 2018, donde se informa que fue aplicado el 
procedimiento PR-GH-0362 Gestión para RecuperaciOn del pago de lo no debido por 
salarios y/o prestaciones, por cuatro (4) dIas de ausencia, descontados de la nómina del mes 

Direcciôn Seccional de ImDuestos de 

PBX 343 30 00 
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dej.d2QjS,descuento por los dIas 27 de abrI, 17, 128 y 24 de mayo de 2018, la suma nio
de $647.829 pesos, como se evidencia en el Formato FTGH 1434 Reporte Novedades de 
Nómina Reintegros. i/' 

3. Copia del Formato 1674 del 23 de mayo de 2018, Control de Registro de Asistencia 
Reuniones con Ia presencia y firma de los funcionarios de la Dirección Seccional de 
impuestos de Bogota: LIDIA CRISTfNA SOLARTE ORTEGA Jefe GIT Regimen 
Sancionatorio (A), ALICIA GOMEZ R. Jefe GIT Personal y GISELA FIERRO 

tA 

ERGARA funcionaria. GIT Regimen Sancionatorio, por lo cual se levantó Acta de 
eunión, en la cual la Jefe de Personal dejo constancia del correo enviado por la Jefe de 
usentismo nojustificado los dIas 27 de abril, 17 y 18 de mayo de 2018, se da a conocer a 

GISELA FIERRO sobre el cump. de horario y de protocolo para avisar al Jefe inmediato. 

Compromiso: 
Funcionaria debe cumplir con ci Protocolo de Permisos. 
Para el dia 27 de abril de 2018, la funcionaria informa que es una incapacidad, Ia 
fecha en que debe entregar la original al GIT de Personal, el 25 de mayo de 2018, 
para envjarla a laEPS a homologar. 
Frente a los dIas 17 y 18 de mayo, la funcionaria no aviso al jefe inmediato y no 
tiene soporte, se procederá a! descuento (apiicación proc. Pago No Debido). 
Compromiso del Jefe inmediato, para el mes de mayo en la Cert. Cumpiimiento de 
Horario,incluir novedades de 17 y 18de mayo. 

4. Reporte de Control de Horario (CONHORA) de los meses de abril y mayo de 2018, en 
los cuales se observó que los dIas 27 de abril, 17, 18 y 24 de mayo de 2018, no aparecen 
relacionadas las marcaciones de la funcionaria GISELA FIERRO VERGARA, siendo dIas 
laborales en la Entidad. 

DESCARGOS 

1.1 dIa 7 de abril de 2018, no pude ira trabajar normalmente, debido a un fuerte dolor de 
una muela, situación que me impidió ir a trabajar normaimente, razón por la cual fui a 
Dentisalud, donde me realizaron la curación y la va!oración general de un tratamiento 
complejo con varios profesionales. Sin embargo, siguiendo los protocolos establecidos, tan 

4 pronto pude, ci dIa 27 de abril d201$aJa-i:58  p.m., le envié un correo electrónico, 
informándole de esta situación a la Dra. LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA Jefe 
G.LT. Regimen Sancionatorio (A), ya que realmente n püdë6licitiel permiso con 
anterioridad y esperar la aprobación, porque se trató de una urgencia de carácter 
odontologico que afecto mi salud y me impidió ir a trabajar a la Entidad. 

.1 

2. No aporte los documentos de la curación y la cotización con Dentisalud, ya que, de 
' 	acuerdo, con la reunion realizada ci 23 de mayo de 2018, se solicitó como documento 
' soporte la incapacidad, sin embargo, aclaro que tengo una amplia historia clInica que 
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demuestra la afección de salud odontológica que padecI en su momento. Por lo tanto, 
considero que cumpli con los protocolosde informar al-  Jefe inmediato, Dra. LIDIA 
CRISTINASOLARTE ORTEGA Jefe G.I.T. Regimen Sancionatorio (A). 

Con relación a la inasistencia para ir a trabajar los dias. 11 y  .18 de mayode2Oi8, se me 
presento una calamidad doméstica, ya que tuve daflos en el sistema eléctrico del 
apartamento donde resido, situación que me impidió cumplir con los protocolos 
establecidos como son solicitar el permiso con anterioridad y esperar la aprobación o 
informar a! Jefe inmediato del in suceso ocurrido, ya que no conté con el sistema de\,)  
internet y trate de comunicarme por teléfono, al call center lInea 490009, sin obtener 
repuesta de nadie. Sin embargo, el dIa 21 de mayo de 2018, le informe de esta situación ala 
Dra. LIDIA CRISTThTA SOLARTE ORTEGA, Jefe G.I.T. Regimen Sancionatorio (A) y 
presente el permiso fIsico informando de esta situación. Es de aclarar, que la Dra. LIDIA 
CRISTINA SOLARTE ORTEGA, mediante correo electrónico de fecha 18 de mayo de 
2018, informo a la Dra. Alicia Gómez Rodriguez Jefe GIT Personal de esta Dirección 
Seccional, mi inasistencia a trabajar los dias 17 y 18 de mayo de 2018. 

En cuanto al d1a24 de mayo de 2018, no fui a trabajar porque se presentó un dafio en la 
tuberia del edificio donde resido actualmente, razón por la cual envié un correo electrónico 
a la Dra. LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA Jefe G.I.T. Regimen Sancionatorio (A), 
informándole de esta situación, el dia 24 de mayo a la hora 11.30 a.m., cumpliendo asi con 
los protocolos establecidos. 

En el GIT de Regimen Sancionatorio de la Division de Gestión de Liquidacion, de la 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogota, en los mses de marzo yabril de 2018, se 
realizó el compromiso vrIDalypor escrito para laborar unas horas adicionales los dias 
sábados y de lunes a viernes con el fin de obtener dos (2) dias compensatorios, es asI como 
en cumplimiento del compromiso realizado, vine a trabajar los dias sábados: 17 de marzo 
de2DJ-8por 8:00 horas trabajadas, I4de abril de 2018 por 2:59 horas trabajadas, 28 de 
abrilyjne a trabajar por 8:57 horas trabajadas, y el dIa 19 de mayo de 2018 por 8:59 horas 
trabajadas, situaciOn que se puede verificar en el Reporte de Control de Horario 
(CONHORA) de los meses de marzo, abril y mayo de 2018. V 

Con el fin de poder compensar el tiempo dejado de laborar los dias 2jdeabril, 1,18y 
24 de mayo de 2018, le solicité de manera verbal a la Dra. LIDIA CRISTINA SOLARTE 
ORTEGA, Jefe del GIT Regimen Sancionatorio (A), que se hiciera el cruce de los dIas 27, 
de abril, 17, 18 y 24 de mayo de 2018 que no vine a trabajar, con los dias sábados 17 de 
marzo, 14y 28 de abril, y el dIa 19 deiiiayode20J8, que efectivamente vine a trabajar. 
1ipo en el cual, vine a evacuar los expedientes del Programa Omisos Renta del año 
2013, contestar Recurso que interpuso un contribuyente al emplazamiento para declarar del 
Programa de Omisos de Renta del año 2013, evacuar un expediente del Programa de 
Contribución Parafiscal de Cultura del aflo 2013. 
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Por otra parte, teniendo en cuenta que los meses de abril y mayo de 2018, contaban con 
42 dIas laborables por 8 horas legales para un total de 336 horas que se deben laborar 
legalmente (42 dIas x8 horas legales336), sin embargo, en el control de horario reporte de 
los meses de .abril y mayo de 2018, se reportaron un total de 347.33 horas trabajadas, 
preseIde una diferencia de 11.33 horas que sobrepasan el valr mInimo legal 
establecido de 336 horas trabajadas, como se observa en el control de horario reporte de los 
meses de abril y mayo de 2018. 

Es de aclarar sin embargo, que el dIa 2dernayo me fue imposible poderlo compensar 
los dIas sábados, debido a una prohibición que hubo para venir a trabajar y a unos 
requisitos adicionales, que se colocaron con posterioridad, porque primero se realizó la lista 
de las personas que deseaban venir a compensar, después se realizó Ia compensación y con 
posterioridad se determinó que no se cumplió con dichos requisitos adicionales para 
obtener los compensatorios, consistentes en la evacuación de otros expedientes adicionales 
a los que nos fueron entregados en la carga laboral. 

Desafortunadamente, se presentaron circunstancias imprevistas y de calamidad 
doméstica, que me impidieron ir a trabajar normalmente los dIas 
mayo de 2018, como es un problema de salud odontológico el dIa 27 de abril, situación que 
puedo corroborar con la amplia historia clinica que demuestra la afeccion de salud 
odontologica que padecI en su momento; asI como los daflos que he tenido los dIas 17,18 y 

eléctricas y en la tuberia del apartamento donde resi1b 
actualmente, ya que me toco realizar lasg1iones y diligencias de manera personal. 

Teniendo en cuenta que con la actuación administrativa adelantada por Subdirectora de 
Gestión de Control Disciplinario Interno de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales —DIAN- en el Auto N° 000751 del 24 de agosto de 
2015, se pueden causar afectaciones graves tanto de Indole laboral como a nivel personal, 
ya quenö'se harealido un análisis objetivo de la situación real por la cual me en'contraba, 
lo, dIas 27deá6ril, 17,48 y24 de mayo de-2018, solicito se archive la investigación que se 
adelanta, ya que no se cuenta con los suficientés elementos que permitan detrminar 
claramente que actué de una manera dolosa y malintencionada. "i•," 

Por otra parte, se observa claramente, que no existe un detrimento patrimonial, que 
afecte económicamente a la Entidad, ya que he trabajado más tiempo de las horas 
legalmente establecidas, es asi como también solicito, el reintegro del valor de$647.8Z9 
pesos, por concepto de Gestión para Recuperación del pago de lo no debido por salarios yb 
prestaciones, por cuatro (4) dIas de ausencia, descontados de la nómina del mes dejunio de 
2018, descuento por los dIas 27 de abrI, 17, 18 y 24 de mayo de 2018, en aplicación del 
Procedimiento PR-GH-0362, Formato FTGHI434 Reporte Novedades de Nómina 
Reintegros, asI como el pago del exceso de 11.33 horas laboradas en los meses de abril y 
mayo de 2018. 
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Teniendo en cuenta la comp!ejidad del procedimiento de los permisos, nose realizó una 
capacitación adecuada, ni tampoco se me brindo IpbiIidad deçpjpensar con el tiempo 
trabaj ado en general y con el tiempo suplementario de los dIassábados que vine a !aborar, 
ni tampoco se me brindo ninguna alternativa de solución. 

Solicito de manera atenta realizar las notificaciones correspondientes !a Actuación 
Administrativa segIn Auto N° 1002-263 del 06 de septiembre de 2018 adelantada por Ia 
Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona!es, a mi correo electrónico instituciona!: 

Anexo: 
Certificación de Osisdent, del permiso del 27 de abril de 2018. 
Certificación de Administración del Edificio Normandia 13, de los arreglos realizados 

losdIas 17, I8y24de mayo de2Ol8 
Certificación del Sr. Hector Julio Pu!ido Mora y recibo de pago, del arreglo de los dIas 

17 y 18 de mayo de 2018. 
Certificación del Sr. Hector Julio Pulido Mora y recibo de pago, del arreglo del dia 24 de 

mayo de 2018 

Atentamente 

9JELA FWRRO  VERGARA 
C.C. 30.79.397 Pasto (N.) 
GESTOk II Codigo 302 Grado 02 

Dirección Seccional de 
Antiguo BCH C 

PBX 343 30 00 



Bogota DC, Octubre 02 de 2018 

CERTIFICAMOS QUE: 

La señora Gisela Fierro Vergara identificada con cédula de ciudadanla No 30729397 
estuvo el dia 27 de abril de 2018, de 8:30 am a 5:30 pm donde se realizO valoración por 

urgencia del diente 37 el cual presentaba dolor intenso; se presentó presupueStO y 

plan de tratamiento para realizar. 

ValoraciOn general 	$1 50.000 

Valoracion endodontica $1 50.000 

Endodoncia multiradicular $750.000 

Resina en dos superficies $400.000 

Tratamientos realizados en Ia fecha citada. 

/ 	
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Bogota D.C., Septiembre 28 de 2018 

CERTIFICACION 

Los dIas 17, 18 y 24 de mayo de 2018, Ia Sra. GISELA FIERRO VERGARA 
identificada con C.C. 30.729.397 de Pasto(N.) quien reside en el Apartamento 105 
del Edificio ubicado en Ia calle.2No 3-36_deLB.iIjQJxn1andia14os dIas 17 y 18 
de mayo de 2018 se encontraba realizando arreglos en las instalaciones eléctricas 
y el dia 24 de mayo arreglos en Ia tuberla, razOn por Ia cual ingreso a su 
apartamento el Sr. Hector Julio Pulido Mora, identificado con C.C. 7.170.957 de 
Tunja (B.) con materiales para realizar los respectivos arreglos. 
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Bogota D.C., octubre 02 de 2.018 	 Rernitente Sede DIR SEC DE IMPUESTOS DE BObOTA 
I 	 Depen DESPACHO 

Destinatarjo Sede NiVEL CENTRAL 

Foflo 	 Depen SUB DES CONTROL DISCIPLINARIO 

Doctora 
Ifi Ill/Ill IIIiI1I1!III I /iIlIIIIlIIilI i/li/li 11111 

CLARA NIEVES SILVA PEREZ 	 0012018023786 

Subdirectora de Gestión de Control Disciplinario Interno 
U.A.E. Dirección de Impuestos y aduanas Nacionales 

REF: AUTO,NO.. 4-002-263 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
"POR ME'DIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE LA INVESTIGACION 
DISCIPLfNARIA DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 
NO. 213-303-2018-465" 

Reciba un cordial saludo. 

GISELA FIERRO VERGARA, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogota D.C. 
(C.), identificada con la cédula de ciudadanIa No. 30.729.397 expedida on Pasto (N.), por 
medio del presente escrito manifiesto los siguientes aspectos, con relación a la Actuación 
Administrativa segn Auto No 1002-263 del 06 de septiembre de 2018 adelantada por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
—DIAN- 

ANTECE-DENTES 0 HECHOS 

1. Se originó la Queja No. 213-303-2018-609 con base en el oficio No. 1-32-00201-401-
346 del 31 de julio de 2018, enviado por el Dr. MANUEL DARIO ARISTIZABAL, Jefe 
del GIT de Personal de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogota, a la Dra. CLARA 
NIEVES SILVA PEREZ Subdirectora de Gestión de Control Disciplinario Interno, donde 
se puso en conocimiento las presuntas irregularidades en la conducta de la funcionaria 
GISELA FIERRO VERGARA, ubicada en el GIT de Regimen Sancionatorio de la 
Division de Gestión de Liquidación, de la Dirección seccional de Impuestos de Bogota, por 
presunto ausentismo laboral no justificado durante los dIas 27 de abril, 17, 18 y 24 de mayo 

----20 18. 

2. Oficio No. 1-32-00201-401-346 del 31 de julio de 2018, con radicado No. 
00012018017965 del 02 de agosto de 2018, donde se informa que fue aplicado el 
procedimiento PR-GH-0362 Gestión para Recuperación del pago de lo no debido por 
salarios y/o prestaciones, por cuatro (4) dIas de ausencia, descontados de Ia nómina del mes 

1. 15-32 Piso 50  
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demuestra la afección de salud odontológica que padecI en su momento. Por to tanto, 
considero que cumpil con los protocolos de informar at Jefe inmediato, Dra. LIDIA 
CRISTINA SOLARTE ORTEGA Jefe G.I.T. Regimen Sancionatorio (A). 

Con relación ala inasistencia para ira trabajar los dIas 17y 18 de mayo de 2018, se me 
presento una calamidad doméstica, ya que tuve daflos en el sistema eléctrico del 
apartamento donde resido, situación que me impidió cumplir con los protocolos 
establecidos como son solicitar el permiso con anterioridad y esperar la aprobación o 
informar at Jefe inmediato del in suceso ocurrido, ya que no conté con el sistema de 
intemetytrate deomunicarme_por_te1éfono,ai caiLcenterilnea -4-90009,-sin-obtener 
repuesta de nadie. Sin embargo, el dia 21 de mayo de 2018, le informe de esta situación a la 
Dra. LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA, Jefe G.I.T. Regimen Sancionatorio (A) y 
presente el permiso fisico informando de esta situación. Es de aclarar, que la Dra. LIDIA 
CRISTINA SOLARTE ORTEGA, mediante correo electrónico de fecha 18 de mayo de 
2018, informo a la Dra. Alicia Gómez Rodriguez Jefe GIT Personal de esta Dirección 
Seccional, ml inasistencia a trabajar los dIas 17 y 18 de mayo de 2018. 

En cuanto al dIa 24 de mayo de 2018, no fui a trabajar porque se presentó un daflo en la 
tuberia del edificio donde resido actualmente, razón por la cual envié un correo electrónico 
a la Dra. LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA Jefe G.I.T. Regimen Sancionatorio (A), 
informándole de esta situación, el dIa 24 de mayo a la hora 11.30 a.m., cumpliendo asi con 
los protocolos establecidos. 

En el GIT de Regimen Sancionatorio de la Division de Gestión de Liquidacion, de la 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogota, en los meses de marzo y abril de 2018, se 
realizó el compromiso verbal y por escrito para laborar unas horas adicionales los dIas 
sábados y de lunes a viernes con el fin de obtener dos (2) dIas compensatorios, es asi como 
en cumplimiento del compromiso realizado, vine a trabajar los dIas sábados: 17 de marzo 
de 2018 por 8:00 horas trabajadas, 14 de abril de 2018 por 2:59 horas trabajadas, 28 de 
abril vine a trabajar por 8:57 horas trabajadas, y el dIa 19 de mayo de 2018 por 8:59 horas 
trabajadas, situación que se puede verificar en el Reporte de Control de Horario 
(CONHORA) de los meses de marzo, abril y mayo de 2018. 

Con el fin de poder compensar el tiempo dejado de laborar los dIas 27 de abril, 17, 18 y 
24 de mayo de 2018, le solicité de manera verbal a la Dra. LIDIA CRISTINA SOLARTE 
ORTEGA, Jefe del GIT Regimen Sancionatorio (A), que se hiciera el cruce de los dias 27 
de abril, 17, 18 y 24 de mayo de 2018 que no vine a trabajar, con los dias sábados 17 de 
marzo, 14 y 28 de abril, y el dia 19 de mayo de 2018, que efectivamente vine a trabajar. 
Tiempo en el cual, vine a evacuar los expedientes del Programa Omisos Renta del aflo 
2013, contestar Recurso que interpuso un contribuyente al emplazamiento para declarar del 
Programa de Omisos de Renta del aflo 2013, evacuar un expediente del Programa de 
Contribución Parafiscal de Cultura del aflo 2013. 
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Teniendo en cuenta la complejidad del procedimiento de los permisos, no se realizó una 
capacitación adecuada, ni tampoco se me brindo la posibilidad de compensar con ci tiempo 
trabajado en general y con el tiempo sup!ementario de los dIas sábados que vine a laborar, 
ni tampoco se me brindo ninguna alternativa de solución. 

Solicito de manera atenta realizar las notificaciones correspondientes la Actuación 
Administrativa segán Auto N° 1002-263 del 06 de septiembre de 2018 adelantada por la 
DirecciOn de Impuestos y Aduanas Nacionales, a mi correo e!ectrónico instituciona!: 

- ....... 	 _____ 

Anexo: 
Certificación de Osisdent, del permiso del 27 de abril de 2018. 
Certificación de Administración del Edificio Normandia 13, de los arreglos realizados 

los dIas 17, 18 y 24 de mayo de 2018 
Certiflcación del Sr. Hector Julio Pulido Mora y recibo de pago, del arregio de los dIas 

17 y 18 de mayo de 2018. 
Certificación del Sr. Hector Julio Pulido Mora y recibo de pago, del arreglo del dIa 24 de 

mayo de20l8 

Atentamente 

$1LK1IE,R:RO VERGARA 
C. 30.7d397 Pasto (N.) 
STO,R' II Codigo 302 Grado 02 
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Bogota DC, Octubre 02 de 2018 

----------------CERTlFlCAMOS-QUE: 

La señora Gisela Fierro Vergara identificada con cédula de ciudadanla N° 30729397 
estuvoel dIa 27 de abril de 2018, de 8:30 am a 5:30 pm donde se realizO valoración por 

urgencia del diente 37 el cual presentaba dolor intenso; se presentó presupuesto y 

plan de tratamiento para realizar. 

ValoraciOn general 	$1 50.000 

Valoracion endodontica $1 50.000 

Endodoncia multiradicular $750.000 

Resina en dos superficies $400.000 

Tratamientos realizados en Ia fecha citada. 
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Bogota D.C., Septiembre 28 de 2018 

CERTIFICACION 

Los dIas 17, 18 y 24 de mayo  de 2018, Ia Sra. GISELA FIERRO VERGARA 
—identificada-eon-CC-307729397--dePasto(N7)-quien-resideen- el-Apartamento405 

del Edificio ubicado en Ia calle 26 No. 73-36 del Barrio Normandia, los dIas 17 y 18 
de mayo de 2018 se encontraba realizando arreglos en las iristalaciones eléctricas 
y el dIa 24 de mayo arreglos en Ia tuberla, razOn por Ia cual ingreso a su 
apartamento el Sr. Hector Julio Pulido Mora, identificado con C.C. 7.170.957 de 
Tunja (B.) con materiales para realizar los respectivos arreglos. 
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SubdirecciOn de GestiOn de Control Disciplinario Interno 
CoordinaciOn de lnstrucciôn 

AUTO NO 1080-1 

11 deenerode20j9 

"Por medio del cual se resuelve una solicitud dentro del Expediente Administrativo 
Disciplinario,  NO 213-303-2018-465 

El suscrito Coordinador de lnstrucciOn (A) de Ia Subdirección de GestiOn de Control Disciplinario 
Interno, teniendo en cuenta lo siguiente, 

CONSIDERACIONES 

Que mediante el Auto N° 1002-263 del 6 de septiembre de 2018 se ordenO Ia Apertura de 
Investigacion disciplinaria en contra de Ia funcionaria GISELA FIERRO VERGARA, por presuntas 
irregularidades relacionadas con el ausentismo laboral no justificado durante los dias 27 de abril, 17, 
18 y 24 de mayo de 2018, en el G.l.T de Regimen Sancionatorio de Ia DivisiOn de GestiOn de 
LiquidaciOn de Ia DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogot6.1  

Que, dentro del trámite de Ia actuaciôn Disciplinaria, este Despacho investigador recibiO escrito de 
versiOn libre el dIa 24 de octubre de 2018, suscrita por Ta funcionaria GISELA FIERRO VERGARA, 
quién, entre otras cosas, elevo las siguientes solicitudes: 

1. ( ... ) solicito se archive Ia investigacion que se adelanta ya que o se cuentan con los suficientes 
elementos que permitan determinar claramente que actué de una manera dolosa ma! 
intencionada.. 

2. (...) es asf como también solicito, el reintegro del valor de $647. 829 pesos, por concepto de 
GestiOn para RecuperaciOn del pago de lo no debido por salarios y1b prestaciones, por 
cuatro dias (4) dias de ausencia, descontados del mes de nOrnina de junio de 2018, 
descuentos por los dlas 27 de abri (sic, 17, 18y24 de mayo de 2018. 

Al respecto, y en relaciOn con Ia primera solicitud es importante señalar a Ia encartada que el 
proceso disciplinario se encuentra en etapa de investigaciOn disciplinaria Ia cual vence el 6 de 
septiembre de 2019, periodo donde se podra adelantar recaudo probatorio, bien sea a solicitud de 
parte o de manera oficiosa, Ta cual debe ser culminada a fin de continuar con el periodo de 
evaluacion de Ia respectiva etapa y asi tomar Ia respectiva decision de fondo dentro del proceso que 
nos ocupa, Ia cual le será debidamente notificada. 

De otro lado, en torno al Segundo petitorio se le informa a Ia investigada que ésta no es el area 
competente para atender Ia devoluciOn del dinero requerido, pues se le recuerda que Ta SubdirecciOn 
de GestiOn de Control Disciplinario, de acuerdo a lo reseñado en el Decreto 4048 de 2008, tiene 
como funciones las siguientes: 

Conocer y fallar en primera instancia los procesos que se adelanten contra los empleados püblicos de Ia DIAN a five! 
nacional, POT 

conductas que constituyan falta disciplinaria, de con formidad con las normas vigentes que rijan Ia materia; 
Ejercer funciones de Policia Judicial en el curso de las actuaciones de su competencia, bajo Ia directa coordinaciOn de Ia 

Fiscalia General de Ia Nacion; 

Buscar el apoyo de Ia Procuradurla General de Ia NaciOn, Ia Fiscalla General de Ia Nacion, el Departamenfo Administrativo 
de Seguridad 

DAS, y demas organismos que puedan coadyuvar el desarro/lo de actividades orientadas a hacer efectivo el ejercicio del 
control disciplinario 
interno; 

Garantizar los procedimientos de cadena de custodia relacionados con el tratamiento de los elementos probatorios que se 
hallen en el 

ejercicio de ía funciOn disciplinaria, entregandolos oportunamente a ía Fiscalia General de Ia Nación, para los fines de su 
competencie; 

Suministrar Ia informaciOn y expedir las certificaciones que correspondan al ámbifo de sus competencias, preservando Ia 
reseiva legal; 

Notificar y comunicar las decisiones pro feridas dentro de los procesos disciplinarios". 

1 Verfoliosl8y 19. 

1 1 ENE 20I 
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Hoja No. 2. Auto No. 1080-1 del 11 de enero de 2019. Expediente Administrativo Disciplinario N° 
213-304-2018-465. 

DISPONE 

PRIMERO: DAR POR CONTESTADA LA SOLICITUD elevada por Pa servidora GISELA 
FIERRO VERGARA identificado con cédula de ciudadanla N° 30.729.397, de acuerdo con 
Po expuesto en Ia parte motiva del presente proveldo. 

SEGUNDO: COMUNICAR la presente providencia a Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, a 
quien se puede ubicar en Ia cuenta de correo electrOnico c  ifierrov(,5-dian.gov.,co, de conformidad con 
0 dispuesto en el Inciso 2 del articulo 109 de Ia Ley 734 de 2002, advirtiendo que contra el presente 
auto no procede recurso alguno. 

TERCERO: EFECTUAR por Ia CoordinaciOn de Secretarla Técnica de esta SubdirecciOn, las 
comunicaciones a que haya lugar. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

//Z/  
ALEX DAVID ESTRAD ESTRADA 

CoordinaciOn de lnstrucción (A) 
SubdirecciOn de GestiOn de Control Disciplinarlo Interno 

Proyectô: 
Yudy Ardila Roldán 
Abogada CoordinaciOn de Instrucción 

I 



Maria Hortensia Palacios Rodriguez 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Maria Hortensia Palacios Rodriguez 
lunes, 14 de enero de 2019 3:53 p. m. 
Gisela Fierro Vergara 
20190114_ 100213305-130 Comunicación Auto No. 1080-i del 11 de enero del 2019 

Message from "RN P00267381 E248 

Seguimiento: 
	 Destinatario 

	
Entrega 

Gisela Fierro Vergara 
	

Entregado: 14/01/2019 3:53 p. m. 

100213305-130 
Bogota D. C, 

CORREO 
CERTIFICADO 

Doctor(a) 
GISELA FIERRO VERGRA 
qfierrov(dian.qov.co  

Asunto: ComunicaciOn Auto No. 1080-1 del 11 de enero del 2019 
Por medlo del cual se resuelve una solicitud dentro del expediente Administrativo Disciplinario No. 213-
303-2018-465. 

Dando cumplimiento a lo ordenado en el Auto de Ia referenda, me permito informarle el contenido del mismo, de 
con formidad con el ArtIculo 109 de Ia Ley 734 de 2002, corolario le remito copia para su conocimiento en (2) folio(s). 
Contra esta decisiOn no procede recurso alguno, de con formidad con el parágrafo del artIcu/o 110 de Ia Ley en menciOn. 
De Ia misma manera, se le informa que es ob/igaciOn procesal suministrar cualquier cambio de direcciOn en Ia cual recibirá 
comunicaciones, tal como lo estab/ece el Inciso 46  del artIculo 91 de Ia Ley 734 de 2002, as!: 
"Enterado de Ia vinculaciOn el investigado, y su defensor Si /0 tuviere, tendrá Ia obligaciOn procesal de señalar Ia direcciOn 
en Ia cual recibirán las comunicaciones y de informar cualquier cambio de ella. 

'a omisiOn de tal deber implicará que las comunicaciones se dinjan a Ia áltima direcciOn conocida." 

Sin otro particular, 

Maria Hortensia Palacios Rodriguez 
Coordinaciôn de Secretaria Técnica 
Subdireccion de Gestiôn de Control Disciplinario Interno 
Telefono 6079800 Extension 90 22 22 
Piso 11 Edificio Send as 
Nivel Central 
Cra7Nro6C54 

: 	D I A N' 	®MHAC* "EVOPMS .: 
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Maria Hortensia Palacios Rodriauez 

De: Microsoft Outlook 
Para: Gisela Fierro Vergara 
Enviado el: tunes, 14 de enero de 2019 3:53 p. m. 
Asunto: Entregado: 20190114_ 100213305-130 	ComUnicación Auto No. 1080-1 del 11 de 

enero del 2019 

El mensaje se entrego a los siguientes destinatarios: 

Gisela Fierro Verciara (cifierrov©dian .ciov.co) 

Asunto: 20190114_ 100213305-130 Comunicación Auto No. 1080-1 del 11 de enero del 2019 

20190114_ 
100213305-130 ... 

1 



Yudy Maryory Ardila Roldan 

De: 

Enviado el: 

Para: 

CC: 

Asunto: 

Yudy Maryory Ardila Roldan 

jueves, 15 de agosto de 2019 3:37p.m. 

Lidia Cristina Solarte Ortega 

Gisela Fierro Vergara 

Diligencia Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 

Seguimiento: 
	

Destinatario 
	

Entrega 
	

Lectura 

Udia Cristina Solarte Ortega 
	

Entregado: 15/08/2019 3:37 p. m. 

Gisela Fierro Vergara 
	

Entregado: 15/08/2019 3:37 p. m. 	LeIdo: 15/08/2019 3:41 p. m. 

Bogota D.0 15 de Agosto de 2019 

Buenas tardes: 

En virtud de 10 dispuesto dentro del Auto NO 1002-263 del 6 de septiembre de 2018, 
este Despacho se permite comunicar que se dispuso adelantar Ia siguiente diligencia: 

Declaración Juramentada. 21 de agosto de 2019 

LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA a las 8:30 a.,m 

Diligencia que se llevará a cabo en Ia Coordinación de Instrucción de ésta Subdirección. 

Sin otro particular. 

Yudy M. Ardila Roldan 
Abogada 
CoordinaciOn de lnstrucción 
SubdirecciOn de Control Disciplinario Interno 
Teléfono: 6079999 Ext. 902220 
Carrera 7 No 6 C 54 Piso 11 Edificio Sendas 
Jogota D.0 

AA 

E!empmIento  

mv 

1 



U13 
Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno 

Coordinación de lnstrucción 

AUTO No 101 2-378 

16 de agosto de 2019 

"Por medio del cual se decretan pruebas de oficio dentro del Expediente 
Disciplinario N° 21 3-303-201 8-465" 

La suscrita abogada de Ia Coordinación de lnstrucciôn de Ia Subdirección de GestiOn de 
Control Disciplinario Interno de Ia DirecciOn de Impuestos y Aduanas Nacionales, procede 
a resolver en derecho teniendo en cuenta los siguientes, 

CONSIDERANDOS 

Que mediante Auto No 1002-263 del 6 de septiembre de 2018, se dispuso tramitar 
lnvestigaciOn Disciplinaria, contra Ia funcionaria GISELA FIERRO VERGARA, por presuntas 
irregularidades relacionadas un ausentismo laboral injustificado de los dIas 27 de abril 17 y 
18 y 24 de mayo de 2018. 

Que, dentro de Ia actuaciOn disciplinaria, se recibiô escrito de version libre de Ia investigada1  
dentro el cual, entre otras cosas, allegó lo siguiente: 

CertificaciOn de Osident, del permiso del 27 de abril de 2018. 
Certificación de AdministraciOn de Edificio NormandIal3, de los arreglos realizados 
los dIas 17, 18 y 24 de mayo de2018. 
CertificaciOn del Sr. Hector Julio Pulido Mora y recibo de pago, del arreglo de los dIas 
17, l8y24de mayo de20l8. 

Con base en lo anterior, y con el fin de obtener mayores elementos de juicio dentro de Ia 
presente investigación de acuerdo con lo establecido en los artIculos 128, 130 y 131 de Ia 
Ley 734 de 2002, los cuales señalan que toda decisiOn debe fundarse en pruebas 
legalmente producidas y aportadas al proceso, Ia suscrita abogada instructora de Ia 
SubdirecciOn de GestiOn de Control Disciplinario Interno, considera pertinente, conducente y 
necesario decretar Ia prueba relacionada a continuaciOn: 

Establecer comunicaciOn con OSISDENT a fin de requerir un correo electrOnico para 
solicitar de forma expedita, informaciOn respecto de Ia certificaciOn que fue aportada 
en version libre y que fue expedida para el dIa 27 de abril de 2018, a nombre de Ia 
investigada y establecer si en efecto fue atendida por urgencia en dicho 
establecimiento odontolOgico. 

Oficiar a Ia AdministraciOn del Edifico Normandia 13, con el objeto de que informe en 
primer lugar si en efecto se adelantaron arreglos en Ia vivienda de Ia investigada, por 
quien fueron efectuados y cuál fue el procedimiento para el agendamiento previo a fin 
de Ilevar a cabo los mismos, en relaciOn con los dias 17, 18 y 24 de mayo de 2018. 

'Folios 69 al 84 

Carrera 78  NO 6C-54 piso 11 PBX 607 99 99 - www.dian.gov.co  

k4le4 é42 
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Hoja No. 2 del Auto No. 1012-378 del 16de agosto de 2019, por medio del cual se decretan 
pruebas, dentro del expediente disciplinario N° 213-303-2018-465 

En mérito de lo expuesto, Ia suscrita abogada de Ia Coordinacián de lnstrucciôn de Ia 
Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno, 

DISPONE 

PRIMERO: DECRETAR Y PRACTICAR las pruebas anotadas en Ia parte considerativa del 
presente proveido y que conduzcan at cumplimiento de los fines de Ia presente investigaciôn 
previa. 

SEGUNDO: CONIUNICAR por intermedio de Ia Coordinacián de SecretarIa Técnica Ia 
presente providencia Ia presente decision a Ia funcionaria GISELA FIERRO VERGARA, 
quien se podrá en Ia cuenta de correo electrônico: gfierrovdian.gov.co, de conformidad 
con el artIculo 109 de Ia Ley 734 de 2002. 

TERCERO: ALLEGAR e incorporar al expediente los documentos que se obtengari en 
virtud de Ia práctica de las pruebas y diligencias y los que se anexen en el desarrollo de Ia 
misma. 

CUARTO: LIBRAR los oficios correspondientes a través de Ia CoordinaciOn de Ia Secretaria 
Técnica de Ia Subdirección de Gestiári de Control disciplinario Interno. 

QUINTO: ADVERTIR que contra el presente auto no procede recurso alguno, conforme at 
parágrafo del artIculo 110 ibIdem. 

COMUNIQUESE V CUMPLASE 

Yud 	jfi Roldan 
Abogada Co rdinación de InstrucciOn 

Subdirección de Gestion de Control Disciplinario Interno 



910 
Yudy Maryory Ardila Roldan 

De: 	 Yudy Maryory Ardila Rodan 
Enviado el: 	 viernes, 16 de agosto de 2019 10:34 a. m. 
Para: 	 jairogarnica@cirogarnica.com  
Asunto: 	 Expediente Disciplinario N° 213 303 2018 465 
Datos adjuntos: 	 20190816102546851.pdf 

Bogota D.0 16 de agosto de 2019 

Cordal Saludo: 

En atención a nuestra conversación y segun lo ordenado mediante Auto No 1012-378 del 16 de 
agosto de 2019, donde se ordenô lo siguiente: 

Establecer comunicación con OSISDENT a fin de requerir un correo electrônico para solicitar 
de forma expedita, informaciôn respecto de Ia certificaciôn que fue aportada por GOISELA 
FIERRO VERGARA C.0 30.729.397 y que fue expedida para el dIa 27 de abril de 2018, a fin 
de establecer si en efecto fue atendida por urgencia en dicho establecimiento odontologico 

or lo anterior se envIa escaneada dicha certificación, a fin de que informen si en efecto lo alli 
resenado es verdad. 

Agradezco su gentil y oportuna colaboraciOn. 

Sin otro particular. 

Yudy M. Ardila Roldan 
Abogada 
CoordinaciOn de lnstrucción 
SubdirecciOn de Control Disciplinario Interno 
Teléfono: 6079999 Ext. 902220 
Carrera 7 No 6 C 54 P/so 11 Edificio Sendas 
Bogota D.0 



q'I 
Yudy Maryory Ardila Roldan 

De: 	 Jairo Alberto Garnica Salgado <jairogarnica@cirogarnica.com > 
Enviado el: 	 sábado, 17 de agosto de 2019 1:13 p. m. 
Para: 	 Yudy Maryory Ardila Roldan 

Asunto: 	 Re: Expediente Disciplinarlo N° 213 303 2018465 

Doctora Yudy, de acuerdo a nuestra conversación telefónica y al presente email, me permito confirmar 
que Ia Paciente Giosela Fierro Vergara, fue atendida por urgencia odontológica de acuerdo a Ia 
Certificación expedida el 27 de abril de 2018, 

Cordial saludo, 

Jairo Garnica S. 
Direcciôn Estrategica 

Tel: 57 1 [2576200] 
M6vil: 57 3 [310 8787908] 
Cra. 14 N 0  92 77 Bogota DC 
OSISDENT LTDA 
lit:8301 20303-2 

https :IIdd e13-0- 
ctp.trendmicro.com:443/wis/clicktime/vl/guerv?url=www.cirogarnica.com&umid=0C4B61  F7-9054- 
0E05-923E-A94C FE357675&auth=a3ff2fde589d7e626b53c37 1 fb974 I 032b23fa5b- 
8b8d243db75a6dfc564ae53e9605e1 ef3b8l 4f95 

Agul Estamos 

En vie, 16 ago 2019 10:33:42 -0500 Yudy Maryory Ardila Roldan <yardilar@dian.gov.co> 

escribió 

Bogota D.0 16 de agosto de 2019 

Cordal Saludo: 

En atención a nuestra conversaciOn y segün lo ordenado mediante Auto N° 1012-378 del 16 de agosto de 2019, donde 
se ordenO lo siguiente: 

Establecer comunicaciôn con OSISDENT a fin de requerir un correo electrOnico para solicitar de forma expedita, 
informaciôn respecto de Ia certificaciOn que fue aportada por GOISELA FIERRO VERGARA C.0 30.729.397 y que fue 
expedida para el dia 27 de abril de 2018, a fin de establecer si en efecto fue atendida por urgencia en dicho 
establecimiento odontologico 

Por lo anterior se envia escaneada dicha certificaciOn, a fin de que informen si en efecto lo allI reseñado es verdad. 



92) 

Agradezco su gentil y oportuna colaboraciOn. 

Sin otro particular. 

Yudy M. Ardila Roldan 

Abogada 

CoordinaciOn de InstrucciOn 

SubdirecciOn de Control Disciplinario Interno 

Teléfono: 6079999 Ext. 902220 

Carrera 7 No 6 C 54 Piso 11 Edificio Sendas 

Bogota D.0 

7 

Para garantizar la seguridad del Sistema, este mensaje fue analizado. 



DECLARACION JURAMENTADA RENDIDA POR LA FUNCIONARIA LIDIA 
CRISTINA SOLARTE ORTEGA IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE 
CIUDADANA NUMERO No 30.744.387 EXPEDIDA EN PASTO, TELEFONO DE 
CONTACO: 3017885009 EXPEDIENTE DISCIPLINARIO 213-303-2018-465 

En Ia ciudad de Bogota D.C, a los veintiUn (21) dIas del mes de agosto del año dos 
mil diez y nueve (2019), siendo las ocho y treinta (08:30 a.m), compareció Ia 
servidora arriba identificada, con elfin de rendir declaraciOn juramentada dentro del 
proceso Administrativo Disciplinarlo nümero 213-303-2018-465 en cumplimiento del 
Auto No 1002-378 del 16 de agosto de 2019, Ia suscrita funcionaria le hizo saber a Ia 
declarante el contenido de las siguientes, disposiciones: ArtIculo 266 de Ia Ley 600 
de 2000 Deber de rendir testimonio "Toda persona está en Ia obligaciOn de rendir 
bajo juramento, el testimonio que se le solicita en Ia actuaciOn procesal, salvo las 
excepciones constitucionales y legales ( ... )"

'
establecidas en los artIculos 33 de Ia 

Constitución PolItica y 267 de Ia Ley 600 de 2000, que dicen: Excepciôn al deber 
de declarar. "Nadie podrá ser obligado a declarar contra sI mismo o contra su 
cOnyuge, companera permanente o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, previas las imposiciones del 
artIculo 269 del COdigo de Procedimiento Penal (Ley 600 de 200) Amonestación 
previa al juramento. "Toda autoridad a quien corresponda tomar juramento, 
amonestará previamente a quien debe prestarlo acerca de Ia importancia moral y 
legal del acto y las sanciones penales establecidas contra los que declaren 
falsamente o incumplan 10 prometido ( ... )", por lo cual se informa también lo 
establecido en el ArtIculo 442, modificado por el art. 8 de Ia Ley 890 de 2004 que 
establece: Falso Testimonio "El que en actuaciOn judicial o administrativa, bajo Ia 
gravedad deljuramento ante autoridad competente, falte a Ia verdad o Ia calle total o 
parcialmente, incurrirá en pr/s/On de seis (6) a doce (12) años". Acto seguido el 
Despacho pregunta si es claro el alcance de las normas referidas CONTESTO: Es 
claro doctora. De conformidad con lo anterior el Despacho se dispone a tomar el 
juramento de rigor preceptuado en el artIculo 276 de !a Ley 600 de 2000 asI: Por Ia 
responsabilidad legal y moral que asume con el juramento, ,jura decir Ia verdad en Ia 
presente declaración que va a rendir? CONTESTO: Lo juro. EN ESTE ESTADO DE 
LA DILIGENCIA SE LE INFORMA A LA DECLARANTE QUE EL MOTIVO POR EL 
CUAL SE ESTA ADELANTANDO LA PRESENTE INVESTIGACION EN CONTRA 
DE LA FUNCIOANRIA GISELA FIERRO VERGARA, POR PRESUNTAS 
IRREGULARIDADES RELACIONADAS CON AUSENTISMO LABORAL 
INJUSTIFICADO DE LOS DIAS 27 DE ABRIL 17,18 Y 24 DE MAYO DE 2018. 
PREGUNTADO: Por sus condiciones civiles, personales, y generales de Ley 
CONTESTO: Mi nombre como quedo arriba anotado, natural de Pasto, de profesiôn, 
Administrador Fiannciero, estado civil soltera, 	naci el 7 de agosto de 1969. 
PREGUNTADO: Por favor indIquele al Despacho para el periodo 2018 donde se 
encontraba laborando, que cargo ocupaba y cuáles eran sus funciones. CONTESTO: 
Para el año 2018 estaba en el Grupo Regimen Sancioantorio de Ia Division de 
Gestión de LiquidaciOn de Ia Direcciôn Seccional de Impuestos de Bogota,deI I de 
enero hasta el 19 de abril de 2018 como funcionario liquidador, y a parti del 20 de 
abril hasta Ia fecha como Jefe asignada del area, mis funciones son las de revisar los 
actos administrativos que se profieren Resoluciones SanciOn, Ilevar control de cargas 
d etrabajo, control de horario, entre otras. PREGUNTADO: Se le pone de presente el 
informe que obra a folios 2, 3 y 4 del proceso disciplianrio suscrito por el Jefe del 
G.I.T de Personal de Seccional de Impuestos de Bogota a fin de que manifiesta 
todo lo que sepa y/o le conste sobre Ic aIll consigando relacloando con el ausentismo 
de Ia funcioanria GISELA FIERRO VERGARA. CONTESTO: Para el dia 27 de abril 
de 2018, ella no se presentó a laborar y cerca del mediodla envió un correo 
electrônico manfestando que por urgencias debla asistir al odontOlogo y qw 



Hoja 2 Declaración LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA EXP. 213-303-2018-465 

lunes Ilevarla Ia incapcidad médica, al grupo nunca allego Ia incapacidad y en Ia 
reunion que se sotuvo en el mes de mayo de 2018, Ia cual se adelantó en razón a 
que faltó los dias 27 de abril y 17 y 18 de mayo de 2018, donde nos reunimos Ia 
Dra. Alicia como Jefe de Personal, yo como su superior inmediata y Ia funcionaria 
Gisela, donde ella se comprometió a Ilevar Ia incapacidad del dia 27 al Gupo de 
Personal; con respecto a los dias 17 y 18 pregunte en Personal si ella se encontraba 
en alguna situaciOn administrativa, hice Ia consulta por si existla un compesatorio o 
alguna calamidad de Ia cual no supiera, Ia verdad no recuerdo si personal me 
contestó, dentro de Ia citada reuniOn y en relaciOn con los dias 17 y 18 de mayo de 
2018 ella no tuvo como soportar su inasistencia a laborar. En relación con el dIa 27 
de abril de 2018, fue a laborar el sábado Siguiente; sin embargo, debo aclarar que el 
año paado dentro del Grupo todos teniamos una carga aboral alta por lo que 
estábamos autorizados para ir los dias sábados, con respecto al dIa 24 de mayo de 
2018 posterior a Ia reuniOn referida, yo habia informado a personal que ella no se 
habia presentado a laborar, sin embargo, encontré un correo electrOnico cerca de 
mediodla que por Ia situaciOn de un arreglo e su apartamento no se habia 
presentado a laborar, entonces ese dIa se tomó como permiso y asI se informó a 
personal dando alcance al correo incial remitido por ml. PREGUNTADO: Desde 
cuando usted es Jefe Inmediata de Ia funcionaria GISELA FIERRO VERGARA, y si 
es reiterativo su ausencia injustificada a laborar, en caso afirmativo, cuáles serlan 
estos motivos, favor explicar de forma pormenorizada. CONTESTO: Fui Jefe de ella 
entre el 20 de abril y el 3 de agosto de 2018, ella es una funcioanria muy callada no 
expresa sus emociones o situaciones, en alguna oportunidad le solicité el teléfono 
porque todos en el area por alguna situaciOn tenemos los teléfonos y su respuesta 
fue que no lo iba a dar porque no era Ia secretaria nuestra, ella si tenla mi teléfono; 
recuerdo aparte de los dias mencionados ella no presentO otras auSenciaS. 
PREGUNTADO: En tomb, a los dias de ausencia, 27 de abril, 17 y 18 de mayo de 
2018, usted como Jefe inmediata de Ia investigada, desplegO acciones tendientes a 
que dicha situaciones no se repitieran, maifieste al Despacho cuáles y porqué 
medios lo hizo? CONTESTO: Si, debe haber un correo electrOnico donde se el 
recuerda el protocolo de cumplimiento de horario y protocolo de permisos, se le 
informó a Perosnal, el cual buscaré y se lo hare Ilegar por corroe institucional y 
cuando ella IlegO a Ia DivisiOn dentro del entrenamiento del puesto de trabajo se le 
puso en conocimiento lo relacionado con cumplimiento de horario y protocolo de 
permisos. Lo que sucede con Ia funcionaria es que primero se toma el permiso y 
luego lo legaliza. PREGUNTADO: En relaciOn con las funciones de Ia servidora 
GISELA FIERRO VERGARA al interior del G.I.T Regimen Sancioantorio, cuáles eran 
para el ano 2018 y los dias 27 de abril, 17 y 18 de mayo de Ia misma anualidad, que 
acciones se desplegaron para cubrir lo que a ella le correspondia adelantar. 
CONTESTO: Ella era liquidadora es decir que ella proyectaba Resoluciones SanciOn 
o Autos de Archivo segün corespondiera, Ia prestaciOn del servicio no se viO afcetada 
en el sentido de que cada funcionario tiene su propio reparto, los trabajamos con 
vencimientos de acuedo a Ia norma, y no hubo nada que se venciera para esa 
fechas. PREGUNTADO: En relaciOn con los dias en cita tiene usted conocimiento si 
se efectuO algün descuento a Ia funcionaria, en caso afirmativo favor explicar. 
CONTESTO: Desconozco a ciencia cierta si hubo el descuento, pero recuerdo que 
ella me enviO un correo, sin embargo, en Ia reuniOn que se sostuvo en mayo de 
2018, quedo contancia que los dias 17 y 18 de mayo de 2018 se los iban a descontar 
y con respecto al 27 de abril ella se habia comprometido a aportar Ia incapacidad 
médica. PREGUNTADO: Manifiéstele al Despacho en relaciOn con el desempeno 
y/o rendimiento de Ia funcionaria en el año 2018 qué concepto tiene del mismo favor 
explicar. CONTESTO: Digamos que en cuanto al desempeno ella proyecta bien los 
actos adminsitrativos, pero no en Ia miSma proporciOn que sus companeros. 
PREGUNTADO: Favor ilustre al Despacho acerca del procedimiento que st-- 

2 



Hoja 3 DeclaraciOn LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA EXP. 213-303-2018-465 	 9q 
establecido para el año 2018 a fin de solicitar un permiso, favor explicar. 
CONTESTO: La ResotuciOn de horario era Ia N° 130 del 19 de enero de 2016 y el 
Memorando de Protolo de Serviocios N° 007 del 20 de mayo de 2016, Memorando 
308 de Noviembre 10 de 2015. El procedimiento era el Incialmente el funcionario 
debla hablar con el Jefe y si se autorizaba el permiso, este debla ser ingresado a 
través de Ml Portal asI fuera de horas o de un dIa, Ic cierto es que el protocolo dice 
que el funcionario debe hacerle conocer al Jefe por cualquier medic Ia situación que 
le impida ir a laborar con su soporte, o en caso de una diligencia que sea 
programada pues Ia solicitud de permiso debe ser con Ia debida antelaciôn, por lo 
menos el dia anterior, evaluando que no se afecte Ia prestación del servicio, salvo 
una situaciOn de vida o muerte. PREGUNTADO: Sirvase decir a este Despacho si 
desea agregar, corregir o enmendar algo a Ia presente declaraciOn. CONTESTO: No. 
Agotado el objeto de Ia presente diligencia se da por terminada siendo las y de Ia 
mañana (9:45 a.m) una vez lelda y aprobada, por quienes en ella intervinieron. 

DECLARANTE 

LlDIA(CRlS'fINA SOLARTE ORTEGA 
C.0 3.744.87. 

Yudy M/.Ardila Roldan 
Abogad1a Coordinación de lnstrucción 
Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno 



c\5 
Yudy Maryory Ardila Roldan 

De: 	 Lidia Cristina Solarte Ortega 

Enviado el: 	 miércoles, 21 de agosto de 2019 12:34 p. m. 

Para: 	 Yudy Maryory Ardila Roldan 

Asunto: 	 RE: Diligencia Expediente Disciplinario 213 303 2018 465 

Datos adjuntos: 	 RV: lnducción al puesto de trabajo - Jornada Laboral y solicitud de permisos; OFICIO 
No 1-32-241-432-639.pdf 

Importancia: 	 Alta 

Cordial saludo Dra. Yudy Maryory, 

De acuerdo con el compromiso adquirido dentro de Ia diligencia a Ia cual asisti el dia de hoy, adjunto correo electrónico 
de fecha 11 de mayo de 2018 en el cual se le recuerda a Ia Dra. Gisela Fierro, Ia obligatoriedad del cumplimiento de Ia 
jornada laboral, Ia solicitud de permisos, incapacidades y demäs asuntos relacionados, los cuales se encuentran 
debidamente reglados. 

En Ia trazabilidad del correo puede observar que las directrices impartidas por Ia Subdirecciôn de GestiOn de Personal ya 
se habian puesto en conocimiento de Ia funcionaria el dia 8 de febrero de 2018 como parte de Ia inducciôn al puesto de 
trabajo. 

Asi mismo adjunto escáner del oficlo No. 1-32-241-432-639 de fecha 15 de jun10 de 2018, con el cual se dio alcance al 
iforme enviado en oficlo No. 1-32-241-432-614 del 1 dejunlo de 2018, sobre Ia inasistencia del dia 24 de mayo de 

2018, en el cual se aclara que existiendo correo electrOnico enviado por Ia funcionaria, el dia 24 de mayo se entiende 
como permiso concedido. 

Atentamente, 

LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA 

Jefe Grupo Interno de Trabajo Regimen Sancionatorio (A) 
Division de Gestion de LiquidaciOn 
DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota 
Telefono 4090009 Ext 325721 
Cra 6 15-32 Piso 15 Bogota D.C. 

)DIAN: I I 

£ ThSOR4' 

De: Yudy Maryory Ardila Roldan 

Enviado el: viernes, 16 de agosto de 2019 9:33 a. m. 

Para: Lidia Cristina Solarte Ortega <lsolarteo@dian.gov.co> 

Asunto: RV: Diligencia Expediente Disciplinarlo 213 303 2018 465 

Bogota D.0 16 de agosto de 2019 

Respetuoso Saludo: 

El presente tiene por objeto comunicar Ia diligencia abajo relacionada e indicar que es 
importante su asistencia Ia misma.. 



iq! 	DIAN' 
	

® GOBIERNO BE COLOMBIA 

Oflcio No. 1-32-241-432-639 
Bogota D.C. junio 15 de 2018 

Doctora 
ALICIA GOMEZ RODRIGUEZ 
Jefe GIT Personal 
DirecCiOfl Seccioflal de Impuestos de Bogota 

Asunto: Alcance a oflcio No. 32-241-432-614 deli dejunlo de 2018 

Cordial saludo 

Dando alcance al oficlo de Ia referencia, me permito informer que a través del correo electróflico 
iristitucional Ia servidora pCiblica GISELA FIERRO VERGARA, informô el dia 24 de mayo que no 
podIa asistir a laborar en dicha fecha, consecuenCia se entiende que el permiso fue otorgado por 

el 24 de mayo de 2018. 

LIDIA CRIS7INA LARTE ORTEGA 
Jefe GIT RMimen ancionatoriO (A) 
DivisiOn d GestiOijde LiquidaciOfl 
DirecciOnlSeCCio l de Impuestos de Bogota 

Anexo: Copia del correo electrOnlcO 

Direcciófl Seccional de Impuestos de Antiguo BCH Cra. 6 Ng 15-3 2 piso 52 PBX 409 0009 
COdigo postal 110321 



Yudy Maryory Ardila Roldan 

De: 	 Lid ía Cristina Solarte Ortega 

Enviado el: 	 viernes, 4 de mayo de 2018 11:38 a. m. 

Para: 	 Gisela Fierro Vergara 

CC: 
	

Jesus Yeny Benitez Ceron; 2018_i 32201241 

Asunto: 
	

RV: lnducción al puesto de trabajo - Jornada Laboral y solicitud de permisos 

Importancia: 
	

Alta 

Seguimiento: 
	

Destinatario 
	

Lectura 

Gisela Fierro Vergara 

Jesus Yeny Benitez Ceron 
	

LeIdo: 4/05/2018 2:27 p. m. 

2018132201241 

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que en Ia fecha usted presenta a este despacho un formato de solicitud de permiso laboral, con 

relación a su ausencia laboral del dIa 27 de abril de 2018, en el cual en Ia casilla 30. denominadajustificación indica: 
"Asistir de urgencia al odontólogo a nivel particular no par Ia eps, el dIa /0 compense sábado 28/04/2018" y no adjunta 
oporte alguno, respetuosamente me permito recordarle que el cumplimiento de Ia jornada laboral, Ia solicitud de 

permisos, incapacidades y demás asuntos relacionados, se encuentran debidamente reglados y como consta en el 

correo que antecede Ia información fue parte de su inducción al puesto de trabajo. 

Agradezco dar cumplimiento a Ia normatividad establecida par Ia Entidad. 

Con toda atención 

LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA 
Jefe GIT Regimen Sancionatorio (A) 
DivisiOn de GestiOn de LiquidaciOn 
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA 
Cra 6 15-32 Piso 15 
Teléfono 4090009 ext. 325721 

oiarteo@than.gov.co  

DIAN ® 081R1OOECOLOMflIA 

De: Jesus Yeny Benitez Ceron 

Enviado el: viernes, 4 de mayo de 2018 11:00 a. m. 

Para: Lidia Cristina Solarte Ortega <lsolarteo@dian.gov.co> 

Asunto: RV: lnducciOn al puesto de trabajo - Jornada Laboral y solicitud de permisos 

Para su conocimiento y como parte de Ia entrega como jefe del GIl Regimen Sancionatorlo 

Jesus Yeny Benitez Cerón 

Jefe Division de Gestión de Liquidación (A) 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogota 
Carrera 6 No. 15 - 32 Piso 15 
Teléfono 4090009 Ext. 325331 
Bogota D. C. 

DiAN 

De: Jesus Yeny Benitez Ceron 

Enviado el: jueves, 8 de febrero de 2018 6:00 p. m. 

Para: Gisela Fierro Vergara <gfierrov@dian.gov.co> 

III 



CC: 2018_132241432 <2018 132241432dian.gov.co> 	 lb 
Asunto: lnducciOn al puesto de trabajo - Jornada Laboral y solicitud de permisos 

Como parte de Ia inducciOn al puesto de trabajo, por favor tener en cuenta los correos precedentes respecto 
del horario laboral y Ia solicitud de permisos laborales 

Agradeciendo su atenciôn y colaboraciOn, 

Jesus Yeny BenItez Cerón 

Jefe GIT Regimen Sancionatorio (A) 
Division de Gestión de LiquidaciOn 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogota 
Carrera 6 No. 15 - 32 Piso 15 
Teléfono 4090009 Ext. 325331 
Bogota D. C. 

De: Jesus Yeny Benitez Ceron 
Enviado el: lunes, 24 de julio de 2017 6:38 p. m. 
Para: Flerida Yurey Beltran Preciado <ybeltranp@dian.gov.co>; Fernando Lopez Piedrahita <flopezp@dian.gov.co>; 
3ustavo Alfonso Jimenez Olmos <gjimenezo2@dian.gov.co> 

CC: Myriam Esther Leon Rivera <mleonr2@dian.gov.co>; Marina Prieto Acevedo <mprietoa@dian.nov.co>; Yenny 
Elizabeth Duque Bulla <ydugueb@dian.gov.co>; Elizabeth Maza Anaya <emazaa@dian.gov.co>; Miguel Ulises Martin 
Pardo <mmartinp@idian.gov.co>; 2017_132201241 <2017 132201241dian.gov.co> 
Asunto: RV: HORARIO LABORAL - JORNADA LABORAL 

Cordial saludo, 

Como bien se señala en el correo allegado por Ia SubdirecciOn de GestiOn de Personal, el cumplimiento de Ia 
jornada laboral debe ceñirse, además del nümero de horas fijado en Ia norma, al horario establecido por el 
Director Seccional, que para nuestro caso se fijO mediante ResoluciOn No. 130 del 19 de enero de 2016. Se 
les recuerda además, que son los jefes inmediatos quienes deben verificar el cumplimiento. 

Por otra parte, en cuanto a los permisos laborales remunerados es competente para otorgarlos o negarlos, 
hasta por dos (2) dIas el Jefe Inmediato y por tres (3) dIas el Director Seccional. El ArtIculo 2.2.5.5.17 del 
Decreto 648 de 2017, amplIa lo contemplado en el Articulo 2.2.5.5.1 mencionado en el correo enviado por el 
Subdirector de Personal, en los siguientes términos: 

ArtIculo 2.2.5.5. 17 Permiso remunerado. El empleado puede solicitar por escrito permiso remunerado 

hasta por tres (3) dIas hábiles cuando medie justa causa. Corresponde al nominador o a su delegado Ia 

facultad de autorizar o negar los permisos. 

Cuando ía causa del permiso sea una calamidad domOstica el empleado deberá informar inmediatamente 

Ia situaciOn y, una vez se reincorpore al ejercicio de sus funciones, justificar ante el nominador o su 

delegado el motivo que ía originO con los soportes necesarios para demostrarla, quien determinará si 

existiO mérito suficiente para Ia auSencia laboral. De no existir mOrito suficiente se procederá a descontar 

los salarios por el dIa o dIas no laborados. 

Para el caso de los permisos hasta por dos dias, al interior de Ia DivisiOn, estos deben solicitarse con Ia 
debida anterioridad al jefe competente. Para el efecto, el funcionario debe exponerle al jefe competente las 
razones de su solicitud de forma personal, luego formalizarla ingresando Ia solicitud a través de Mi Portal para 
ser aprobada por el mismo medio 

El jefe inmediato debe reportar al GIT de personal las ausencias no justificadas y el incumplimiento de Ia 
jornada laboral por parte de los funcionarios a su cargo 

Jesus Yeny BenItez Cerón 

Jefe de Division de GestiOn de Liquidación (A) 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogota 
Carrera 6 No. 15 - 32 Piso 15 



Teléfono 4090009 Ext. 325331 
Bogota D. C. 

&MINNACUMA  DAN 1 

De: Flerida Yurey Beltran Preciado 
Enviado el: lunes, 17 de julio de 2017 4:25 p. m. 
Para: Andres Emilio Medina Gutierrez <amedinagl@dian.gov.co>; Brayan Mauricio Gacharna Varela 
<bgacharnavdian.gov.co>; Derlis Anzola Mahecha <danzolam@dian.gov.co>; Emperatriz Monroy Ramos 
<emonroyrcdian.gov.co>; Jesus Yeny Benitez Ceron <ibenitezc@dian.nov.co>; Luis Angel Castro Rodriguez 
<lcastrorcdian.gov.co>; Myriam Esther Leon Rivera <mleonr2@dian.gov.co>; Andrea Marcela Camargo Gonzalez 
<acamargogdian.gov.co>; Camilo Andres Triana Benavides <ctrianab@dian.gov.co>; Gladys Amaris Garcia Atehortua 
<ggarciaa@dian.gov.co>; James Fabio Durango Mora <idurangom1dian.gov.co>; Luz Daney Vergel Fonseca 
<lvergelfcdian.gov.co>; Marisol Cano Martinez <mcanom@dian.gov.co> 

Asunto: HORARIO LABORAL - JORNADA LABORAL 

Cordial saludo, 

Atentamente remito para su conocimiento, correo enviado por el GIT de Personal 

De: Alicia Gomez Rodriguez 
nviado el: miércoles, 5 de julio de 2017 1:39 p. m. 

Para: Omaira Galan Riaño <ogalanr@dian.gov.co>; Flerida Yurey Beltran Preciado <ybeltranp@dian.gov.co>; Elizabeth 
Maza Anaya <emazaa@dian.gov.co>; Frank Demetrio Corredor Bello <fcorredorb@dian.gov.co>; Maria Del Rosario 
Cortes Ariza <mcortesadian.gov.co>; Martha Liliana Alzate Aristizabal <malzatea@idian.gov.co>; Ingri Soeida Arenas 
Beltran <iarenasb@dian.gov.co>; Sandra Patricia Moreno Serrano <smorenos2cdian.gov.co>; Ana Carmen Mogollon 
Herrera <amogollonhdian.gov.co>; Sara Fernanda Ramirez Vargas <sframirezv@dian.gov.co>; Enrique Guerrero 
Ramirez <eguerreror@dian.gov.co> 

Asunto: RV: HORARIO LABORAL 

Asunto: HORARIO LABORAL 

Cordial saludo, 

De acuerdo con Ia información compartida el dIa de hoy en el Comité de retroalimentación, cuando leimos 
Ia información enviada por Ia Subdirección de Personal en relación con el cumplimiento del horario, me 
permito remitirles dicha información para que sea divulgada a todos sus funcionarios. 

tentamente, 

ALICIA GOMEZ RODRIGUEZ 

Jefe G.I.T. de Personal 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogota 
Tel6fono: 4090009 Ext. 321071 y 321072 

Cordial Saludo Compañero, 

Por considerarlo importe adjunto para su información: 

El artIculo 33 del Decreto 1042 de 1978, establece Ia jornada laboral semanal en 44 horas y faculta a 
los jefes de los organismos a establecer el horario de trabajo dentro del Ilmite enuriciado anteriormente. 

El Director General de Ia DIAN en el numeral 11 del articulo 11 de Ia Resolución 0014 de 2008, delegO 
en los Directores Seccionales Ia facultad de establecer el horario de trabajo en su respectiva Dirección 
Seccional, de conformidad con las necesidades del servicio y garantizando Ia jornada laboral semanal. 

De Ia normativa trascrita anteriormente, se concluye que el horario de trabajo se establece para todos los 
funcionarios ubicados en cada una de las Direcciones Seccionales y en el Nivel Central, razón por lo cual, no 
se encuentra viable que cada funcionario labore el nümero de horas reglamentarias en el horario que se adecUe 



a sus necesidades personales, sino, que debe ajustarse a Ia jornada establecida por Ia autoridad competente, 
a fin de contribuir al cumplimiento de las funciones asignadas a cada dependencia de manera optima. 

No obstante 10 anterior, en Ia eventualidad que el funcionario tenga recomendaciones medico laborales yb 

situaciones familiares especiales que ameriten que se le autorice una jornada laboral especial, deberá elevar 
Ia solicitud al competente (en su caso al Director Seccional) acompañando a Ia misma los soportes que 
evidencien los hechos en que se fundamenta, para que previo análisis de éstos de encontrarse pertinente, se 
autorice dicha jornada Iimitándola al tiempo que se requiera para superar Ia situaciOn que Ia genera. 

Respecto a Ia inquietud relacionada con los permisos durante Ia jornada laboral, le informo que esta situación 
administrativa se encuentra regulada en el artIculo 2.2.5.5.1 del Decreto 648 de 2017, que indica que siempre 
que medie justa causa el empleado puede solicitar hasta tres (3) dIas de permiso remunerado, dejando en 
cabeza del funcionario competente Ia facultad de otorgarlo o negarlo, atendiendo a las razones que justifican 
el mismo y a las necesidades del servicio. Por 10 anterior, en el evento en que usted requiera solicitar un 
permiso, deberá realizarlo con Ia debida antelaciOn indicando las razones en que se fundamenta y estar atenta 
a que su jefe inmediato y/o el Director Seccional, segUn corresponda, le autorice el mismo para retirarse de su 
sitio de trabajo. 

En los anteriores términos espero haber atendido en debida forma su solicitud, 

JAINIE RICARDO SAAVEDRA PATARROYO 
Subdirector de Gestión de Personal 
U.A.E. - DirecciOn de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Carrera 7a No. 6 C - 54 - Edificio Sendas Piso 90 - Bogota 
Teléfono 6 07 98 00 Extension 901028 

DIAN 



------------------------ 
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CORREO CERTIFICADO 

100 213-303-1308 

Bogota D.C., 16 de Agosto de 2019 

Señor 
ALONSO QUINTERO 
ADMINISTRACION 
Edifico NormandIa 13 
CalIe 26 No 73-36 Barrio Normandla. 
Ciudad 

REFERENCIA: Expediente Administrativo Disciplinario N° 213-303-2018-465 

Respetuoso Saludo: 

En virtud de lo dispuesto en Auto 1012-1 378 del 7 de los cursantes ruego remitir lo siguiente: 

Informar en primer lugar si en efecto se adelantaron arreglos en Ia vivienda de Ia GISELA 
FIERRO VERGARA como propietaria de un apartamento del Edifico NormandIa 13, por 
quienlueron efectuados y cuál fue el procedimiento para el agendamiento previo a fin de 
Ilevar a cabo los mismos, en relaciOn con los dIas 17, 18 y 24 de mayo de 2018. 

Agradezco su gentil y oportuna colaboraciôn. 

Sin otro p icular 

Yudy OrArdila Roldan 
yardiIar(ãdian.pov.co  
Teléfono 6079999 Ext 902220 
Abogada CoordinaciOn de Instrucciôn 

PBX 607 99 99 ext 
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AOZ- 
Esperanza Rodriguez Montoya 

De: 	 Esperanza Rodriguez Montoya 
Enviado el: 	 martes, 20 de agosto de 2019 12:25 p. m. 
Para: 	 Gisela Fierro Vergara 
Asunto: 	 20190820_100213305-3573Comunicaci6n AUTO No. 1012- 378 del 16 de agosto del 

2019Por medlo del cual se decretan pruebas de oficlo dentro del Expediente 
Disciplinario No 213-303-2018-465 

Datos adjuntos: 	 20190820-101 2-378.pdf 

100213305-3573 

Señora, 
GISELA FIERRO VERGARA 
gflerrov@dian.gov.co  

Asunto: 	Cornunicación AUTO No. 1012- 378 del 16 de agosto del 2019 
"Por medio del cual se decrefan pruebas de oficio dentro del Expediente Disciplinario No 
213-303-2018-465 

Dando cumplimiento a lo ordenado en el Auto de la referenda, me permito informarle el coritenido 
del mismo, de conformidad con el ArtIculo 109 de Ia Ley 734 de 2002, corolarlo le remito copia para 
su conocimiento en (2) folio(s). 
Contra esta decision no procede recurso akiuno, de conformidad con el parágrafo del artIculo 110 
de la Ley en mención. 
De Ia misma manera, se le informa que es obligaciOn procesal suministrar cualquier cambio de 
direcciOn en Ia cual recibirá comunicaciones, tal como Ia establece el Inciso 40  del artIculo 91 de Ia 
Ley 734 de 2002, asI: 
"Enterado de Ia vinculación el investigado, y su defensor silo tuviere, tendrá Ia obligacián procesal 
de señalar Ia direcciOn en Ia cual recibirán las corn unicaciones y de informar cualquier cambio de 
ella. 

La ornisión de tol deber implicará que las corn unicaciones se dirijan a Ia ültirna dirección conocida." 

Sin otro particular, 

ntamente, 

ESPERANZA RODRIGUEZ MONTOYA - 
erodrlguezm4(dian.qov.co  
Funcionaria del despacho 
Subdirecciôn de Gestión de Control Disciplinario Interno 
DirecciOn de GestiOn de Recursos y Administracián Económica 
Conmutador 6079999 Ext. 902203 
Carrera 7 No. 6 C-54 piso 11, Edificic Sendas 
www.dian.qov.co  

1,1 i IAS 	t  TA 

Day ml palabra de: Tratar de manera digna a mis clientes y pro pender pot Ia mejora continua defservicio." 



Esperanza Rodriguez Montoya 

De: 	 Microsoft Outlook 

Para: 	 Gisela Fierro Vergara 
Enviado el: 	 martes, 20 de agosto de 2019 12:25 p. m. 

Asunto: 	 Entregado: 20190820_100213305-3573Comunicaci6n AUTO No. 1012- 378 del 16 de 
agosto del 2019Por medio del cual se decretan pruebas de oficio dentro del Expediente 

Disciplinario No 213-303-2018-465 

El mensaje se entrego a los siguientes destinatarios: 

Gisela Fierro Vergara (Qfierrovdian.gov.co) 

Asunto: 20190820_100213305-3573Comunicaci6n AUTO No. 1012- 378 del 16 de agosto del 2019Por medio del cual se 
decretan pruebas de oficlo dentro del Expediente Disciplinarlo No 213-303-2018-465 

201908,20_10021,.. 
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Esperanza Rodriguez Montoya 

De: 	 Gisela Fierro Vergara 
Enviado el: 	 miércoles, 21 de agosto de 2019 10:16 a. m. 
Para: 	 Clara Nieves Silva Perez 

CC: 	 Esperanza Rodriguez Montoya 
Asunto: 	 RV: 20190820_100213305-3573Comunicaci6n AUTO No. 1012- 378 del 16 de agosto 

del 2019Por medio del cual se decretan pruebas de oficio dentro del Expediente 
Disciplinario No 213-303-2018-465 

Datos adjuntos: 	 20190820-101 2-378.pdf 

Bogota D.C., Agosto 21 de 2019 

Doctora 

CLARA NIEVES SILVA PEREZ 

Subdirectora de Control Disciplinario Interno 

DirecciOn de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN - 

Cordial saludo, 

Me dirijo a Ud. atentamente, con el fin de reiterar Ia solicitud realizada mediante oficio enviado con radicado No. 

012018023786 de fecha 02 de octubre de 2018, mediante el cual presento los descargos con relación al AUTO No. 1002-

263 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2018 "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE LA INVESTIGACION DISCIPLINARIA 

DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO No. 213-303-2018-465". 

Donde también solicito de manera atenta realizar las notificaciones correspondientes, a mi correo electrónico 
institucional: gfierrov@dian.gov.co. 

Agradezco su atención y colaboración, 

Atentamente 

GISELA FIERRO VERGARA 

GIT Auditoria Tributaria I 

Division de Gestión de Fiscalización para Personas JurIdicas y Asimiladas 

Dirección Seccional de Impuestos de Bogota 

De: Esperanza Rodriguez Montoya <erodriguezm4@dian.gov.co> 
viado: martes, 20 de agosto de 2019 12:25 p. m. 

Para: Gisela Fierro Vergara <gfierrov@dian.gov.co> 

Asunto: 20190820_100213305-3573Comunicaci6n AUTO No. 1012- 378 del 16 de agosto del 2019Por medio del cual se 
decretan pruebas de oficio dentro del Expediente Disciplinario No 213-303-2018-465 

100213305-3573 

Señora, 
GISELA FIERRO VERGARA 

gfierrov@dian.gov.co  

Asunto: 	Comunicación AUTO No. 1012- 378 del 16 de agosto del 2019 

"Por medio del cual se decretan pruebas de oficio dentro del Expediente Disciplinario No 

213-303-2018-465 

1 



Dando cumplimiento a Ia ordenado en el Auto de Ia referenda, me permito informarle el contenido 
del mismo, de conformidad con el ArtIculo 109 de la Ley 734 de 2002, corolario le remito copia para 
su conocimiento en (2) folio(s). 

Contra esta decision no procede recurso alguno, de conformidad con el parágrafo del arfIculo 110 
de Ia Ley en menciOn. 

De la misma manera, se le informa que es obligacián procesal suministrar cualquier camblo de 
dirección en Ia cual recibirá comunicaciones, tal como lo establece el Inciso 40  del artIculo 91 de Ia 
Ley 734 de 2002, asI: 

"Enterado de ía vinculación el investigado, y su defensor Si lo tuviere, tendrá ía obligación procesal 
de señalar ía dirección en Ia cual recibirán las corn unicaciones y de informar cualquier cambio de 
ella. 

La omisión de tol deber irnp!icará que las cornunicaciones se dirijan a ía 61tima dirección conocida." 

Sin otro particular, 

Atentamente, 

ESPERANZA RODRIGUEZ MONTOYA 

erodriquezm4dian.qov.co  

Funcionaria del despacho 

Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno 

DirecciOn de GestiOn de Recursos y Administración Económica 

Conmutador 6079999 Ext. 902203 

Carrera 7 No. 6 C-54 piso 11, Edificio Sendas 

www.dian.qov.co  

Doy mi polabra de: 'Trot or de manera digna a mis cliontes y pro pencier por Ia mejora continua del servicio." 

2 



Tk  
Doy ml palabra de: Tratar de manera digna a mis clientes y pro pender pot to mejora continua del servicio." 

De: Gisela Fierro Vergara 

Enviado el: miércoles, 21 de agosto de 2019 10:16 a. m. 

Para: Clara Nieves Silva Perez <csilvap@dian.gov.co> 

CC: Esperanza Rodriguez Montoya <erodriguezm4@dian.gov.co> 

Asunto: RV: 20190820_100213305-3573Comunicaci6n AUTO No. 1012- 378 del 16 de agosto del 2019Por medlo del 

cual se decretan pruebas de oficio dentro del Expediente Disciplinarlo No 213-303-2018-465 

Bogot D.C., Agosto 21 de 2019 

Doctora 

CLARA NIEVES SILVA PEREZ 

ubdirectora de Control Disciplinario Interno 

DirecciOn de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN - 

Cordial saludo, 

Me dirijo a Ud. atentamente, con el fin de reiterar Ia solicitud realizada mediante oficio enviado con radicado No. 

00012018023786 de fecha 02 de octubre de 2018, mediante el cual presento los descargos con relación al AUTO No. 1002-

263 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2018 "POR MEDIO DEL CUALSE ORDENAAPERTURA DE LA INVESTIGACION DISCIPLINARIA 

DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO No. 213-303-2018-465". 

Donde también solicito de manera atenta realizar las notificaciones correspondientes, a ml correo electrónico 

institucional: gfierrov@dian.gov.co. 

Agradezco su atención y colaboración, 

Atentamente 

GISELA FIERRO VERGARA 

1lT Auditoria Tributaria I 

DivisiOn de GestiOn de FiscalizaciOn para Personas JurIdicas y Asimiladas 

DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota 

De: Esperanza Rodriguez Montoya <erodriguezm4dian.gov.co> 

Enviado: martes, 20 de agosto de 2019 12:25 p. m. 

Para: Gisela Fierro Verga ra <gfierrov@dian.gov.co> 

Asunto: 20190820_100213305-3573Comunicaci6n AUTO No. 1012- 378 del 16 de agosto del 2019Por medlo del cual se 

decretan pruebas de oficio dentro del Expediente Disciplinarlo No 213-303-2018-465 

100213305-3573 

Señora, 
GISELA FIERRO VERGARA 

gfierrov@dian.gov.co  

3 



Asunto: 	Cornunicación AUTO No. 1012- 378 del 16 de agosto del 2019 	 Nob  
"Por medio del cual se decretan pruebas de oficio dentro del Expediente Disciplinario No 
213-303-2018-465 

Dando cumplimiento a lo ordenado en el Auto de Ia referencia, me permito informarle el contenido 
del mismo, de conformidad con el ArtIculo 109 de Ia Ley 734 de 2002, corolario le remito copia para 
su conocimiento en (2) folio(s). 

Contra esta decision no procede recurso alguno, de conformidad con el parágrafo del artIculo 110 
de la Ley en menciOn. 

De la misma manera, se le informa que es obligaciOn procesal suministrar cualquier cambio de 
dirección en Ia cual recibirá comunicaciones, tal como lo establece el lnciso 40  del artIculo 91 de Ia 
Ley 734 de 2002, asI: 

"Enterado de ía vinculación el investigado, y su defensor silo tuviere, tendrá Ia obligaciOn procesal 
de señalar Ia dirección en Ia cual recibirán las corn unicaciones y de informar cualquier cambio de 
ella. 
La omisiOn de tal deber irnplicará que las cornunicaciones se dirijan a Ia ültirna direcciOn conocida." 

Sin otro particular, 

Atentamente, 

I4 Prendimiento 

ESPERANZA RODRIGUEZ MONTOYA 

erodriquezm4dian.qov.co  

Funcionaria del despacho 

Subdirecciôn de GestiOn de Control Disciplinario Interno 

Dirección de Gestión de Recursos y Administraciôn EconOmica 

Conmutador 6079999 Ext. 902203 

Carrera 7 No. 6 C-54 piso 11, Edificio Sendas 

www.dian.qov.co  

Doy ml palabra de: Tratar de manera digna a mis clientes y propender pot to mejora continua del servicio." 
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Yudy Maryory Ardila Roldan 

De: 	 Yudy Maryory Ardila Roldan 
Enviado el: 	 viernes, 23 de agosto de 2019 4:06 p. m. 
Para: 	 Gisela Fierro Vergara 
Asunto: 	 Expediente Disciplinario No 213-303-2018-465 

100 213-303-1317 

Bogota D.0 23 de Agosto de 2019 

Respetuoso Saludo: 

En atención a su correo institucional de fecha 21 de los corrientes, particularmente, lo relacionado 
con: 'con elfin de reiterar Ia solicitud realizada mediante oficio enviado con radicado No. 00012018023786 de fecha 02 
de octubre de 2018, mediante el cual presento los descargos con relación al AUTO No. 1002-263 DEL 06 DE SEPTIEMBRE 
DE 2018 "POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA APERTURA DE LA INVESTIGACION DISCIPLINARIA DENTRO DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO No. 213-303-2018-465". 

Este Despacho Investigador se permite informar que dentro el proceso del asunto se ordenó 
\pertura de Investigaciôn en su contra mediante el Auto No 1002-263 del 6 de septiembre de 2018, 
del cual usted fue notificada el 20 de septiembre de 2018, posteriormente este Despacho recibiO 
escrito de version libre el dIa 24 de octubre de 2018, dentro del cual se evidenciO las solicitudes 
elevadas por usted como investigada, las cuales fueron objeto de pronunciamiento dentro de3l Auto 
N° 1080-1 del 11 deenerode 2019. 

Por lo anterior, y que una vez efectuada Ia revisiOn de Ia actuaciOn este Despacho Disciplinario no 
observa solicitudes y/o requerimientos por atender, ruego comedidamente aclarar cuál es Ia solicitud 
puntual que desea reiterar, a fin de que este Despacho pueda pronunciarse de una forma clara. 

Agradezco su atenciOn. 

Sin otro particular. 

'udy M. Ardila Roldan 

Abogada 

CoordinaciOn de InstrucciOn 

Subdirección de Control Disciplinario Inferno 

TelOfono: 6079999 Ext. 902220 

Carrera 7 No 6 C 54 Piso 11 Edificio Sendas 

Bogota D. C 

I 

De: Clara Nieves Silva Perez 
Enviado el: miércoles, 21 de agosto de 2019 6:14 p. m. 
Para: Alex David Estrada Estrada <aestradae@dian.gov.co> 
CC: Yudy Maryory Ardila Roldan <yardilar@dian.gov.co> 

an  



tik 
DIAN' es de 

- 	Dfr.cOn de IepeeIos yAth,end NedodIed 

Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno 
Coordinación de Instrucción 

AUTO No. 1060-127 

(10 de septiembre de 2019) 

"Por medio del cual se prorroga el término de Ia lnvestigación Disciplinaria dentro 
del Expediente Administrativo Disciplinario No. 213-303-2018-465" 

La CoordinaciOn de lnstrucciôn de Ia SubdirecciOn de GestiOn de Control Disciplinario 
Interno de Ia Direcciôn de Impuestos y Aduanas Nacionales, entra a decidir lo que en 
derecho corresponda, dentro de Ia presente causa disciplinaria. 

I. ANTECEDENTES: 

Con Auto No. 1002-263 de septiembre de 2019, se ordenô Ia Apertura de lnvestigaciôn 
Disciplinaria en contra de GISELA FIERRO VERGARA, por Ia ausencia a su lugar de 
trabajo los dIas 27 de abril, 17, 18 y 24 de mayo de 20181. 

II. CONSIDERACIONES: 

Revisada Ia actuación disciplinaria, se destaca que existe respuesta de Ia Clinica privada 
OSISDENT LTDA en cuanto a que fue atendida en su sede Ia investigada GISELA 
FIERRO VERGARA el dIa 27 de abril de 20182;  sin embargo el Dr. JAIRO GARNICA, 
Director Estratégico de Ia misma, no refiriO si por el tratamiento brindado, ella se 
encontraba en situación que le impidiO cumplir Iabores en esa fecha. Por tal razón se le 
requerirá a dicho establecimiento para que certifique sobre ese aspecto. 

De otro lado, se observa que en diligencia testimonial Ia servidora LIDA CRISTINA 
SOLARTE ORTEGA, Jefe inmediata de Ia investigada para Ia época de los hechos, refiriO 
que Ia Resoluciôn que regulaba el horario de trabajo vigente para Ia época de los hechos, 
era Ia identificada con el No. 130 de enero 19 de 2016; sin embargo Ia acreditaciOn de tal 
Reglamento solo se hace mediante Ia incorporación de su propio texto al plenario, para 
lograr Ic anterior, se oficiará al GIT de Personal de Ia DSI de Bogota, atendiendo lo 
señalado en el ArtIculo 177 del COdigo General del Proceso. 

Asi las cosas, acorde con lo establecido en el ArtIculo 156 de Ia Ley 734 de 2002, 
modificado por el ArtIculo 52 de Ia Ley 1474 de 2011, se dispondrá Ia prórroga de Ia 
lnvestigación Disciplinaria objeto de evaluación con el objeto de practicar las pruebas 
mencionadas, norma que textualmente dispone: 

"Articulo 156 Término de la lnvestigacion Disciplinaria. 
(...) 
Vencido el término de la investigación, el funcionario de conocimiento Ia evaluará y adoptarâ Ia 
decision de cargos, Si se reunieren los requisitos legales para ello o el archivo de las diligencias. Con 
todo Si hicieren falta oruebas ciue Duedan modificar Ia situación se prorroqará Ia investiqaciOnhasta 
Por Ia mitad del término, vencido el cual, si no ha surgido prueba que permita formular cargos, se 
archivará definitivamente la actuación". (Subraya fuera de texto). 

'Folios 18y 19. 
2  Folio 91. 

Folio 94. Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sisterna PQSR de Ia DIAN 

C 	SubdirecciOn de Gestián de Control Disciplinario Interno 
Cra. 7 N9  6C-54 piso 112  PBX 607 9800 ext 902201 
COdigo postal 111711 

EP 2613 	www.dian.gov.co  



DIAN" 
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AsI las cosas, se prorrogará Ia etapa de investigaciOn por el térmir 
coritados a partir de Ia providencia que lo ordena, dentro de Ia c 
pruebas relacionadas en este proveldo. 

En mérito de lo expuesto, el Coordinador de Instrucción (A) de Ia Su 
de Control Disciplinario Interno de Ia Dirección de Impuestos y Aduar 

III. DISPONE: 

PRIMERO: PRORROGAR el término de Ia InvestigaciOn Disciplinaria adelantada dentro 
del Expediente Administrativo Disciplinario No. 213-303-2018-465, por el término de dos 
(2) meses contados a partir de Ia expediciOn de Ia presente providencia, conforme a Ic 
expuesto en Ia parte motiva del presente proveido. 

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETAR Y PRACTICAR las pruebas ordenadas en Ia 
parte considerativa de este Auto. 

TERCERO: NOTIFICAR Ia presente decision de conformidad con Ic dispuesto en el 
ArtIculo 102 de Ia Ley 734 de 2002, a Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, 
identificada con Ia cédula de ciudadanIa No. 30.729.397 de Pasto, Ia cual se puede surtir 
en el correo electrOnico çifierrovdian.qov.co. (Folio 78). 

CUARTO: ADVERTIR que contra Ia presente providencia no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el Paragrafo del ArtIculo 110 de Ia Ley 734 de 2002. 

QUINTO: LIBRAR las citaciones y notificaciones a través de Ia Coordinación de 
Secretarla Técnica de Ia Subdirección de GestiOn de Control Disciplinario Interno. 

NOTIFIQUESE y CIJMPLASE, 

ALEX D RADA ESTRADA 
Coordinador de InstrucciOn 

Formic su petición, quid, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de Ia DIAN 

Subdirección de GestiOn de Control Disciplinario Interno 
Cra.7Ns?6C-54piso112 PBX 607 9800 ext 902201 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co  



DIANG  
- 	Drr,Ocibn de IrnJeos yAduanas Nadonales 

Subdirección de Gestión de Control Dsciplinario Interno 
Coordinación de Instrucción 

AUTO No. 1060-127 

(10 de septiembre de 2019) 

"Por medio del cual se prorroga el término de Ia lnvestigacion Disciplinaria dentro 
del Expediente Administrativo Disciplinario No. 213-303-2018-465" 

La CoordinaciOn de lnstrucciOn de Ia Subdirecciôn de Gestiôn de Control Disciplinario 
Interno de Ia DirecciOn de Impuestos y Aduanas Nacionales, entra a decidir 10 que en 
derecho corresponda, dentro de Ia presente causa disciplinaria. 

I. ANTECEDENTES: 

Con Auto No. 1002-263 de septiembre de 2019, se ordenO Ia Apertura de InvestigaciOn 
Disciplinaria en contra de GISELA FIERRO VERGARA, por Ia ausencia a su lugar de 
trabajo los dIas 27 de abril, 17, 18 y 24 de mayo de 20181. 

II. CONSIDERACIONES: 

Revisada Ia actuaciOn disciplinaria, se destaca que existe respuesta de Ia Clmnica privada 
OSISDENT LTDA en cuanto a que fue atendida en su sede Ia investigada GISELA 
FIERRO VERGARA el dIa 27 de abril de 20182;  sin embargo el Dr. JAIRO GARNICA, 
Director Estrategico de Ia misma, no refiriô si por el tratamiento brindado, ella se 
encontraba en situaciOn que le impidiO cumplir labores en esa fecha. Por tal razón se le 
requerirá a dicho establecimiento para que certifique sobre ese aspecto. 

De otro lado, se observa que en diligencia testimonial Ia servidora LIDA CRISTINA 
SOLARTE ORTEGA, Jefe inmediata de Ia investigada para Ia época de los hechos, refiriO 
que Ia ResoluciOn que regulaba el horario de trabajo vigente para Ia época de los hechos, 
era Ia identificada con el No. 130 de enero 19 de 2016; sin embargo Ia acreditación de tal 
Reglamento solo se hace mediante Ia incorporaciôn de su propio texto al plenario, para 
lograr lo anterior, se oficiará al GIT de Personal de Ia DSI de Bogota, atendiendo 10 
señalado en el ArtIculo 177 del COdigo General del Proceso. 

AsI las cosas, acorde con lo establecido en el ArtIculo 156 de Ia Ley 734 de 2002, 
modificado por el ArtIculo 52 de Ia Ley 1474 de 2011, se dispondrá Ia prOrroga de Ia 
lnvestigacion Disciplinaria objeto de evaluaciôn con el objeto de practicar las pruebas 
mencionadas, norma que textualmente dispone: 

"Articulo 156 Término de Ia lnvestigaciôn Disciplinaria. 

Vencido el término de Ia investigaciôn, el funcionario de conocimiento Ia evaluarâ y adoptará Ia 
decision de cargos, Si se reunieren los requisitos legales para ello o el archivo de las diligencias. Con 
todo si hicieren falta pruebas que puedan modificar Ia situaciôn se prorroaará Ia investiaación hasta 
Por la mitad del término, vencido el cual, si no ha surgido prueba que perrnita formular cargos, se 
archivará definitivamente Ia actuación". (Subraya fuera de texto). 

'Folios 18 y 19. 
2Folio9I. 	 ple  FoIio94.  

'11 SEP 2019  

Formue su petición, queja, sugerencia o reclamo en & Sistenia PQSR de Ia DIAN 

SubdirecciOn de Gestión de Control Disciplinario Interno 
Cra. 7 N9  6C-54 piso 119  PBX 607 9800 ext 902201 
COdigo postal 111711 
www.dian.gov.co  
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AsI las cosas, se prorrogara Ia etapa de investigaciOn por el término de dos (2) meses, 
contados a partir de Ia providencia que lo ordena, dentro de Ia cual se practicará las 
pruebas relacionadas en este proveldo. 

En mérito de lo expuesto, el Coordinador de lnstrucciôn (A) de Ia Subdirección de Gestión 
de Control Disciplinario Interno de Ia DirecciOn de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

Ill. DISPONE: 

PRIMERO: PRORROGAR el término de Ia Irivestigación Disciplinaria adelantada dentro 
del Expediente Administrativo Disciplinario No. 213-303-2018-465, por el término de dos 
(2) meses contados a partir de Ia expedición de Ia presente providencia, conforme a lo 
expuesto en Ia parte motiva del presente proveldo. 

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETAR V PRACTICAR las pruebas ordenadas en Ia 
parte considerativa de este Auto. 

TERCERO: NOTIFICAR Ia presente decisiOn de conformidad con Ia dispuesto en el 
ArtIculo 102 de Ia Ley 734 de 2002, a Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, 
identificada con Ia cédula de ciudadanha No. 30.729.397 de Pasta, Ia cual se puede surtir 
en el correo electrOnico Qfierrov(dian.ov.co. (Folio 78). 

CUARTO: ADVERTIR que contra Ia presente providencia no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el Paragrafo del ArtIculo 110 de Ia Ley 734 de 2002. 

QUINTO: LIBRAR las citaciones y notificaciones a través de Ia CoordinaciOn de 
Secretarla Técnica de Ia SubdirecciOn de GestiOn de Control Disciplinario Interno. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

/01--~ 
ALEX DAVID ESTRADA ESTRADA 

Coordinador de Instrucción 

Formule vu petciórv, queja, sugerencia 0 reclumo en el Sistema PQSR de Ia DIAN 

Subdirección de GestiOn de Control Disciplinario Interno 
Cra. 7 NQ 6C-54 piso llQ PBX 607 9800 ext 902201 
CodigO postal 111711 
www.dian.gov.co  



Yudy Maryory Ardila Roldan 	 ~A 

De: 	 Yudy Maryory Ardila Roldan 
Enviado el: 	 miércoles, 11 de septiembre de 2019 10:04 a. m. 
Para: 	 Jairo Alberto Garnica Salgado 
Asunto: 	 RE: Expediente Disciplinario N° 213 303 2018 465 

Bogota D.0 11 de septiembre de 2019 

Cordial Saludo Dr: 

En virtud de lo resuelto dentro del Auto No 1060-1 27 del 10 de los cursantes donde, entre 
otras cosas, se ordenó que: 

"se destaca que existe respuesta de Ia Cilnica privada OSISDENT L TDA en cuanto a que fue atendida en su 
sede Ia investigada GISELA FIERRO VERGARA el dia 27 de abril de 2018111,. sin embargo el Dr. JAIRO 
GARNICA, Director Estratégico de Ia misma, no refiriO Si por el tratamiento brindado, ella se encontraba en 
situaciOn que le impidiO cumplir labores en esa fecha. Por tal razOn se le requerira a dicho establecimiento 
para que certifique sobre ese aspecto" 

Con base en lo anterior, es menester conocer si el tratamiento brindado a Ia señora GISELA 
FIERRO VERGARA impidió que asistiera a trabajar, generando una incapacidad, favor contestar 
por este medio. 

Sin otro particular. 

Yudy M. Ardila Roldan 

Abogada 

CoordinaciOn de lnstrucciOn 

SubdirecciOn de Control Disciplinario lnterno 

Teléfono: 6079999 Ext. 902220 

Carrera 7 No 6 C 54 Piso 11 Edificio Sendas 

Bogota D. C 

p' 

JEl emprendlmientoM
ecdtodos  

De: Jairo Alberto Garnica Salgado [mailto:jairogarnica@cirogarnica.com]  
Enviado el: sábado, 17 de agosto de 2019 1:13 p. m. 

Para: Yudy Maryory Ardila Roldan <yardilar@dian.gov.co> 

Asunto: Re: Expediente Disciplinario N° 213 303 2018 465 

Doctora Yudy, de acuerdo a nuestra conversación telefónica y al presente email, me permito confirmar 
que Ia Paciente Giosela Fierro Vergara, fue atendida por urgencia odontológica de acuerdo a Ia 
Certificación expedida el 27 de abril de 2018, 

Cordial saludo, 

Jairo Gain ca S. 
Direcciôn Estrategica 

Tel: 57 1 [2576200] 
M6vil: 57 3 [310 8787908] 
Cra. 14 N 0 92 77 Bogota DC 



Yudy Maryory Ardila Roldan 

De: Yudy Maryory Ardila Roldan 
Enviado el: miércoles, 11 de septiernbre de 2019 10:08 a. m. 
Para: Alicia Gomez Rodriguez 
Asunto: Expediente Disciplinario N° 213 303 2018 465 

Bogota D.0 11 de septiembre de 2019 

Cordial Saludo Dra: 

En virtud de lo resuelto dentro del Auto No 1060-127 del 10 de los cursantes ruego por este medio 
enviar Ia Resoluciôn No 130 del 19 de enero de 2016, mediante Ia cual se fijô el horario en Ia 
DirecciOn Seccional de lmpuestos de Bogota, vigente para el año 2018. 

Agradezco su gentil y oportuna colaboración. 

Sin otro particular. 

Yudy M. Ardila Roldan 
Abogada 
Coordinación de lnstrucciOn 
SubdirecciOn de Control Disciplinario Interno 
Teléfono: 6079999 Ext. 902220 
Carrera 7 No 6 C 54 Piso 11 Edificio Sendas 
Bogota D.0 

1 



ill 

DI A  N No. Radicado 000E2019031481 
Fecha 2019-09-11 02:43:00 PM 

Bogota D.C., 05 de Septiembre de 2019 	 emitente ALONSOQUINTERO 
 

estinatarlo Sede NIVEL CENTRAL 

Depen COO SEC TECNICA 
lies 2 	 Anexos 0 

Ill Señora C0ROOOE2OlO,48l 

Yudy M. Ardila Roldán 
Abogada Coordinación de lnstrucción 
Subdirección de Gestión de Control Discip$inario Interno 
DIAN 

Cordial saludo, 

Comedidamente, nos permitimos ratificar Ia información suministrada en Ia certificaclón de 
fecha septiembre 28 de 2018, donde manifestamos que Ia señora Gisela Fierro Vergara, 
identificada con C.C. 30.729.397, quien reside en el Edificio Normandia 13, ubicado en Ia 
dirección: caVe 26 No. 73-36 en calidad de propietaria del apartamento 105, realizó arreglos 
en el interior de su apartamento y que en nada comprometen las zonas comunes, 
tinicamente se permitió el ingreso al Edificio Normandia 13 del Sr. Hector Julio Pulido Mora, 
identificado con C.C. 7.170.957 expedida en Tunja (B), los dIas 17,18 y 24 de mayo de 2018, 
fechas durante las cuales realizo las obras de arreglos en las instalaciones eléctricas y 
tuberlas, ya que son obras pequelias que no afectan Ia seguridad del edificio, teniendo 
cinicamente que desconectar los tacos de energIa eléctrica y cerrar Ia Ilave de paso de agua 
del apartamento que se realizan los arreglos y obras menores. 

Se anexa copia de Ia certificación expedida de fecha septiembre 28 de 2018. 

p,\0ç0 Cutcycro 
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Bogota D.C., Septiembre 28 de 2018 

CERTIFICACION 

Los dias 17, 18 y 24 de mayo de 2018, Ia Sra. GISELA FIERRO VERGARA 
identifioadacon-CC-30;729-39-7-de-P-asto(N)-quien-reside-en-eI-Apartamento405 
del Edificio ubicado en Ia calle 26 No. 73-36 del Barrio Normandia, los dIas 17 y 18 
de mayo de 2018 se encontraba realizando arreglos en las iristalaciones eléctricas 
y el dIa 24 de mayo arreglos en Ia tuberla, razón por Ia cual ingreso a su 
apartamento el Sr. Hector Julio Pulido Mora, identificado con C.C. 7.170.957 de 
Tunja (B.) con materiales para realizar los respectivos arreglos. 

) 

1onc) 	r €rO  

C.c 4OSOL 

DIFICIO MORMIA 13 

OM$NIaTRAC!n 
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Yudy Maryory Ardila Roldan 

De: 	 Yudy Maryory Ardila Roldan 
Enviado el: 	 lunes, 16 de septiembre de 2019 10:48 a. m. 
Para: 	 Yudy Maryory Ardila Roldan 
Asunto: 	 RV: Expediente Disciplinario N° 213 303 2018465 
Datos adjuntos: 	 Resolución No 130 de 19 de enero de 201 6.pdf 

Importancia: 	 Alta 

De: Alicia Gomez Rodriguez 
Enviado el: lunes, 16 de septiembre de 2019 8:32 a. m. 
Para: Yudy Maryory Ardila Roldan <yardilar@dian.gov.co> 

CC: Sandra Juliana Ramirez Gutierrez <sramirezg@dian.gov.co> 
Asunto: Expediente Disciplinario N° 213 303 2018 465 
Importancia: Alta 

01-032-201-401-1099 

Bogota, D.C. septiembre 16 de 2019 

Doctora 
Yudy Maryory Ardila Roldan 
Abogada 
Coordinación de lnstrucciOn 
Subdirección de Control Disciplinario Interno 
Carrera 7 No 6 C - 54 Piso 11 Edificio Sendas 
Bogota D.0 

Asunto: Expediente Disciplinario 213- 303- 2018- 465 

Cordial Saludo Dra. Yudy. 

on elfin de dar respuesta a su solicitud via correo electrônico de fecha 11 de septiembre del presente año, 
me permito remitir Ia resolución n° 130 del 19 de enero de 2016, mediante Ia cual se establece el horario de 
trabajo a los funcionarios de Ia Dirección Seccional de Impuestos de Bogota. 

Atentamente, 

ALICIA GOMEZ RODRIGUEZ 
Jefe G.I.T. de Personal 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogota 

De: Yudy Maryory Ardila Roldan 
Enviado el: miércoles, 11 de septiembre de 2019 10:08 a. m. 
Para: Alicia Gomez Rodriguez <agomezrdian.gov.co> 

Asunto: Expediente Disciplinario N° 213 303 2018 465 

Bogota D.0 11 de septiembre de 2019 

Cordial Saludo Dra: 



Al ) 
En virtud de lo resuelto dentro del Auto No 1060-127 del 10 de los cursantes ruego por este medio 
enviar Ia Resolución N° 130 del 19 de enero de 2016, mediante Ia cual se fijó el horario en Ia 
DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota, vigente para el año 2018. 

Agradezco su gentil y oportuna colaboraciôn. 

Sin otro particular. 

Yudy M. Ardila Roldan 
Abogada 
CoordinaciOn de lnstrucciOn 
Subdirección de Control Disciplinario Interno 
Teléfono: 6079999 Ext. 902220 
Carrera 7 No 6 C 54 Piso 11 Ediflcio Sendas 
Bogota D. C 



RESOLUCION NLJMERO, 
19ENE2O1 

0130 

Por Ia cual se establece el Horario de trabajo para los funcionarios deja DirecciOn Seccional de Impuestos de 
Bogota, de la Unidad Administrativa Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

EL DIRECTOR SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA (E) 

En usa de las facultades legales conferidas par el numeral 11 del articulo 11 del Capitulo II de Ia 
Resolucibn 0014 del 4 de noviembre de 2008, y 

CON S ID ERAN DO 

Que el numeral 20  del articulo 7° del COdigo de Procedimiento Administrativo y de Ia Contencioso 
Administrativo, establece que la administración debe garantizar atenciOn personal al pUblico, como minimo 
durante cuarenta (40) horas a Ia semana. 

Que de conformidad con el numeral 11 del articulo 34 de Ia ley 734 de 2002, es deber de todo servidor 
pblico dedicar Ia tatalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeno de las funciones 
encomendadas, salvo las excepciones legales. 

Que en Ia recomendaciOn 165 de Ia OlT se sugiere adaptar medidas que permitan a los trabajadores con 
responsabilidades familiares conciliar sus obligaciones profesionales y familiares. 

Que Ia entidad con el ánimo de generar condiciones para que los funcionarios puedan compartir tiempo con 
sus familias, asi como, colaborar en el mejoramiento de Ia mavilidad de los ciudadanos, encuentra viable Ia 
adaptabilidad del horario de trabajo. 

Que con Ia flexibilizacián a que se refiere en inciso anterior, no se afecta Ia prestaciOn del servicio ni el 
desempeno de las funciones asignadas a Is Dirección Seccional de Impuestos; de Bogota, Unidad 
Administrativa Especial Direcciôn de Impuestos y Aduanas Nacionales, toda vez, que Ia misma estará 
acompanada de controles adecuados que permitan potencializar al máximo las capacidades y habilidades 
de los funcionarios. 

Que en el marco de Ia NegociaciOn Colectiva adelantada durante el año 2013 se acordô, entre otros: "Se 
identifica par parte de los Directores Seccion ales y SubdirecciOn de GestiOn de Personal, el universo al cual 
serfs aplicable un esquema de flexibillzaciOri, de Ia jornada laboral, de padres y madres cabeza de familia 
(padres o madres que son Onicos responsables de sus hi/os),  con el cual se hat-an los análisis del impacta 
en ía prestacion del servicio con el ánimo de elaborar Ia metodologla que contenga Ia regulaciOn de Ia citada 
flexibilización, Ia cual en todo caso estará sujeta al cumplimiento de Ia jornada ordinaria laboral, a Ia 
garantla de Ia prestación del servicio y a Ia verificación pre via y posterior de Ia calidad de padre o madre 
cabeza de familia. (Sic)", acuerdo que se materializô para la DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota 
mediante Resolución No 4779 de 27 de octubre de 2014. 

Que con fundamento en Ic anterior se hace necesarlo establecer el horatio de trabajo para los Servidores 
Püblicos de Is DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota de Ia Unidad Administrativa Especial DirecciOn 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, que se ajuste a Ia expuesto en Ia parte considerativa del presente acto 
administrativo, como en efecto se dispondrã. 

En consecuência, 

RES U ELVE: 

ARTCULO PRIMERO: Establecer a partir del 10  de febrero de 2016, el horario principal de trabajo en Ia 
Direcciôn Seccional de Impuestos de Bogota de Ia Unidad Administrativa Especial DirecciOn de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, es de lunes a viernes, en jornada continua, entre las 7:30 am. y las 4:30 p.m. 

Adicional al horario anterior y previa concertaciôn con el jefe inmediato y sin que se produzca afectaciOn a 
las necesidades del servicio, los funcionarios podrán optar par uno de los siguientes horarios de trabajo 
alternativos, de lunes a viernes, en jornada continua, asi: 



iii 	ue ouyuit, ut  Ia utiivaa iwministraiiva ispecia - Uireccion 
de Impuestos y Aduanas Nacionales 

6:00 a.m. a 3:00 p.m. 

7:00 a.m, a 4:00 p.m. 

8:30 a.m. a 5:30 p.m. 

Parágrafo. 1- El servidor pCibflco manifestará ante su jefe inmediato el harario por el cual optar con Ia 
posibilidad de alternarlo, siempre y cuando entre uno y atro cambio transcurra al menos seis meses. El 
funcionaria deberá indicar las motivos sustentados que ameriten el cambia de harario. 

Parágrafo 2.- Los respectivos jefes de cada una de las Divisiones de Ia Direccián Seccional de Impuestos 
de Bagotá, remitirán a más tardar 15 de febrera de 2016 al CIT de Persanal, Ia relaciOn consoildada de las 
funcionarias do sus divisiones a su cargo, indicando el hararia por el cual cada uno aptO y que haya sido 
concertado con el jefe inmediato; Igualmente, deberá reportar dentro de los primeras cinco (5) dias de cada 
mes las cambios que se presenten, con sujeciôn a los términos establecidas en el parágrafa anterior. 

Parágrafo 3- Para los servidores pOblicas ubicados en las PuntOs de Cantacta de Ia DivisiOn de GestiOn de 
Asistencia al Cliente de Ia DirecciOn Seccional de Impuestos de Bagata, el hararia de trabajo continuarâ 
sienda de 7:00 a.m. a 7:00 p.m., en jarnada continua y los sábadas de 8:00 a.m. a 12:00 m, de acuerda a Ia 
arganizaciOn de las turnos que para el efecto se realice, segCin ResoluciOn Na 2470 del 14 de diciembre de 
2010. 

Parágrafo 4- La dispuesta en Ia presente resoluciOn no afecta las horarios establecidos o que se 
establezcan en virtud de Ia flexibilizaciôn dispuesta por Ia resolucián No.4779 del 27 de octubre de 2014, en 
relacion con las madres cabezas de familia. 

ARTICULO SEGUNDO: El horarlo de atenciôn al ptblico serä de 7:30 a.m. a 4:30 p.m., en jornada continua, 
exceptuanda. el establecida en el parágrafo 3° del artIculo 10.  

ARTICULO TERCERO: Los servidores püblicos de Ia DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota de Ia 
UAE - DIAN, dispondrán de cuarenta y cinco (45) minutos de almuerza, en türnos coardinados por los jefes 
inmediatas, asegurando que en toda la jornada laboral se garantice Ia aportuna atenciOn y prestaciOn del 
servicio. 

ARTICULO CUARTO Los jefes inmediatos serén los responsables de garantizar el cumplimiento de los 
horarios de trabaja que mediante Ia presente Resoluciôn se establecen. 

ARTICULO SEXTO: La presente ResoluciOn rige a partir del 10  de febrero de 2016 y deroga Ia ResoluciOn Na 
5703 de 05 de diciembre de 2014, 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

RAMIRO 
Dir ctor Seccional 

royectó: Cindy 9mem 

cRgvis6:)1&ia çoinez Rodtyez  

A 

Bogoté (E) 



Yudv Marvorv Ardila Roldan 

De: 	 Vudy Maryory Ardita Roldan 	 7'9 Enviado el: 	 viernes, 20 de septiembre de 2019 12:04 p. m. 
Para: 	 Jairo Alberto Garnica Salgado 
Asunto: 	 REITERA SOLICITUD DE INFORMACION : Expediente Disciplinario N° 213 303 2018465 

Bogota D.0 20 de septiembre de 2019 

Cordial Saludo: 

El presente tiene por objeto reiterar Ia información requerida desde el pasado 11 de los cursantes, lo anterior, en vista de que los términos dentro del proceso 
disciplinario que se adelanta son perentorios. 

Agradezco su oportuna respuesta. 

Sin otro particular. 

De: Yudy Maryory Ardila Roldan 
Enviado el: miércoles, 11 de septiembre de 2019 10:04 a. m. 
Para: Jairo Alberto Garnica Salgado <jairogarnica@cirogarnica.com> 
Asunto: RE: Expediente Disciplinario N° 213 303 2018 465 

Bogota D.0 11 de septiembre de 2019 

Cordial Saludo Dr: 

En virtud de lo resuelto dentro del Auto No 1060-1 27 del 10 de los cursantes donde, entre otras cosas, se ordenO que: 

"se destaca que existe respuesta de ía Cilnica privada OSISDENT LTDA en cuanto a que fue atendida en su sede Ia investigada GISELA FIERRO VERGARA ci dIa 27 de abril 
de 2018111;  sin embargo c/Dr. JAIRO GARNICA, Director Estratégico de Ia misma, no refiriO si por el tratamiento brindado, el/a se encontraba en situación que Ic impidiO 
cumplir labores en esa fecha. Por tal razOn se le requerirá a dicho establecimiento para que certifique sobre ese aspecto" 

Con base en lo anterior, es menester conocer Si el tratamiento brindado a Ia señora GISELA FIERRO VERGARA impidiO que asistiera a trabajar, generando una 
incapacidad, favor contestar por este medio. 



Yudy Maryory Ardila Roldan 

De: 	 Microsoft Outlook 
Para: 	 Jairo Alberto Garnica Salgado 
Enviado el: 	 viernes, 20 de septiembre de 2019 12:04 p. m. 
Asunto: 	 No se puede entregar: REITERA SOLICITUD DE INFORMACION : Expediente Disciplinario No 213 303 2018 465 

a' Office 365 

No se pudo entregar el mensaje a jairogarnica@cirogarnica.com. 

No se encontrójairogarnica en cirogarnica.com. 

yardilar 	 Office 365 	 jairogarnica 

Acción necesaria 	 Destinatario 
I 	 It 

Dirección Para desconocida 

Solucián 
La dirección puede estar mal escrita o no existir. Pruebe una o varias de 
las acciones siguientes: 

EnvIe el mensaje otra vez siguiendo estos pasos: en Outlook, abra 

este informe de no entrega (NDR) y elija Enviar de nuevo en Ia 

cinta de opciones Informe. En Outlook en Ia web, seleccione este 

NDR y luego elija el vInculo Haga clic aquI para enviar este 

mensaje otra vez.. Después, elimine y vuelva a escribir Ia dirección 

completa del destinatario. Si se le ofrece una sugerencia de Ia lista 

de Autocompletar, no Ia seleccione. Después de escribir Ia dirección 

completa, haga clic en Enviar. 

Póngase en contacto con el destinatario (por teléfono, por ejemplo) 

para comprobar que Ia dirección existe y es correcta. 

I 



El destinatario puede haber establecido una dirección de reenvIo de 

correo incorrecta. PIdale que compruebe que el reenvIo que ha 

configurado funciona correctamente. 

Borre Ia lista de Autocompletar destinatarios en Outlook o Outlook 

en Ia web siguiendo los pasos del artIculo Solucionar problemas de 

entrega para el código de error de correo electrónico 5.1.1 en Office 

365 y después vuelva a enviar el mensaje. Escriba de nuevo Ia 

dirección completa del destinatario antes de seleccionar Enviar. 

Si el problema persiste, reenvIe este mensaje a su administrador de 

correo electrónico. Si usted es administrador de correo electrónico, 

consulte Ia sección Más información para los administradores de 

correo electrónico, a continuación. 

Le resultó ON esta información? EnvIe sus comentarios a Microsoft. 

Más información para los administradores de correo 
elect ró n 1 co 
Código de estado: 5505.1.1 

Este error se produce porque el remitente envió un mensaje a una dirección de correo 
ajena a Office 365, pero Ia dirección es incorrecta a no existe en el dominia de destino. 
Del error informa el servidor de correo del dominio del destinatario, pero lo habitual es 
que deba arreglarlo Ia persona que envió el mensaje. Si los pasos descritos en Ia sección 
Cómo corregirlo anterior no soucionan el problema y usted es el administrador de 
correo del destinatario, pruebe una o varias de las siguientes acciones: 

La dirección de correo existe y es correcta: confirme que là dirección del destinatario 
existe, es correcta y acepta mensajes. 

Sincronice sus directorios: si su entomb es hIbrido y usa sincronización de directorios, 
asegirese de que Ia dirección de correo del destinatario esté correctamente 

y f6 



sincronizada tanto en Office 365 como en el directorio local. 

Regla de reenvIo errónea: compruebe si alguna regla de reenvIo no se comporta del 	 1 17 
modo eSperado. El reenvIo puede configurarlo un administrador mediante reglas de 

flujo de correo o Ia configuracion de dirección de reenvIo del buzón, 0 Ufl destinatario 
mediante Ia caracterIstica Reglas de bandeja de entrada. 

La configuracion del flujo del correo y los registros MX no son correctos: este error 
puede estar causado por una configuración incorrecta del flujo del correo o de los 

registros MX. Compruebe Ia configuración del flujo del correo de Office 365 y asegtirese 

de que el dominio y los conectores del flujo del correo estén configurados 
correctamente. Además, trabaje con SU registrador de dominios para comprobar que los 

registros MX del dominio están configLirados correctamente. 

Para obtener más información y sugerencias adicionales para solucionar este problema, 

yea Solucionar problemas de entrega para el código de error de correo electrónico 550 
5.1.1 en Office 365. 

Detalles del mensaje original 
Fecha de creación: 	20/09/2019 5:04:04 p. m. 

Dirección del 
yardilar@dian.gov.co  

remitente: 

Dirección del 
jairogarnica@cirogarnica.com  

destinatario: 

Asunto: 	
REITERA SOLICITUD DE INFORMACION : Expediente Disciplinario 

N° 213 303 2018 465 

Detalles del error 
Error detectado: 	550 5.7. 1 <jairogarnica@cirogarnica.com  >... User unknown 

DSN generado por: BN6PR06MB2388.namprd06.prod.outlook.com  

Servidor remoto: 	mail20c4O.carrierzone.com  

Saltos del mensaje 



SALTO 
HORA 

DE 
(UTC)  

PARA CON TIEMPO DE RETRANSMISION 

20/09/2019 
5:04:05 p. 	BN6PR06MB3474.namprdo6.prod.outlook.com  BN6PR06M B3474.namprdo6.prod.outlook.com  mapi 

	
is 

M. 

20/09/2019 	
Microsoft SMTP Server (version =TLS 1 _2, 	

* 2 	5:04:05 p. 	BN6PR06MB3474.namprdO6.prod.outlook.com  BN6PR06MB2388.namprdo6.prod.outlook.com 
 cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) M. 

Encabezados del mensaje original 
ARC-Seal: 1=1; a=rsa-sha256; s=arcselector9901; d=microsoft.com; cv=none; 

b=j owsdp2bdhwtc±TqEdiZQGC2uBnzlnxgbuPc2qm5RNrbhubbp/qibk6o3 /Oz4YHWgPECnj PpPLd8qEANgAa6B24fes5J1zDrG1mX57qFVdOHWUSQXcFQxgYwefaj 9tj 4wts5XCER2ImF1 
p3MU2DMJ2dQ6yUOAtJISi901j fgNp8ayeqj j INNNeMFhRpafuZzIP3j roQu+NYIiJQATtDinuOAv7i5f29LZsDBTY/WVE3p+1aJGCbtssA5zVnesjppGId7m/dhuqtTfwJIGfMHEavNjbvj 
/hpwPhQJtPTnrnXKi5wTmj iWszXV7c2r8rtJvoUj k4-uMK0z1ENDzYd8U+Lg== 

ARC-Message-Signature: 1=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=microsoft.com; 

s=arcselector9901; 

h=From:Date:Subject:Message-In:content-Type:MIME-version:x-Ms-ExchangesenderADCheck; 

bh= laNa2VllzpO2E2KxzIJ94 P2 3olkc5MDYedpaw+P+cYQ=; 

b=TybdYNJkTKTj SM21AR5GZ1I3qk3 

F/pW 
25p3L/j fLZZSTbeq4kVCbomhXkyMIbd0zUrBBIZxqgv1J27gl7wfEoyksag 

ARC-Authentication-Results: 1=1; mx.microsoft.com  1; spf=pass 

smtp.mailfrom=dian.gov.co; dmarc=pass action=none header.from=dian.gov.co; 

dkim=pass header. d=dian. gov. Co; arc=none 

DKIM-Sigriature: v=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed; d=dian.gov.co; 

s=selector2; 

h=From:Date:Subject:Message-ID:Content-Type:MIME-version:x-Ms-Exchange-senderjujCheck; 

bh=laNa2VllzpO2E2KxzIJ94P23olkc5MDYedpaw~P+cYQ=; 

b=PJtqHvmkex2lj jMduOtPqxlsN5NSePXYeoDaScFpryhQkzcsj 2RBH1PpSZCBsg30QKBvDgqR0ZQR5FrJuEsuPOyV02UI3kZJ5RzT5TGKgWCCLBkU1/gpbAlupIwt//sFnizznblkFip4g 
dwyyl t lxaCDfGh9MXi 7 4OmZarFFWks= 

Received: from BN6PR06MB3474.namprdo6.prod.outlook.com  (10.175.132.8) by 

BN6PR06MB2388.namprdO6.prod.outlook.com  (10.168.253.140) with Microsoft SMTP 

4 



Edith Rodriguez Villarreal 

De: 	 Edith Rodriguez Villarreal 
Enviado el: 	 viernes, 13 de septiembre de 2019 10:27 a. m. 
Para: 	 Gisela Fierro Vergara 
CC: 	 Marco Orlando Osorio Rodriguez; Edith Rodriguez 

Villarreal  

EDITH RODRIGUEZ VILLARREAL 
erodriquezv(dian.gov.co  
Funcionaria CoordinaciOn Secretaria Técnica 
SubdirecciOn de GestiOn Control Disciplinario 
U.A.E. DirecciOn de Impuestos y Aduanas Nacionales 
TEL 6079800 —EXT902255 

Asunto: 
	

2019091 3_3898, SU AUTORIZACION NOTI FICAR 
ELECTRONICAMENTE AUTO 1060-127/10/9/2019, exp 
213-303201 8-465, prorroga término investigaclon 

Datos adjuntos: 
	

Message from RN P00267381 E248" 

100213305 3898 
CORREO 

ELECTRONICO 
Bogota, 

...DvziO_LInv fls 

Señor(a) 
	 '868€E L6060Z 

Gisela Fierro Vergara 
gfierrovdian.gov.co 	

uope61saAu1 ouiwjqj e6oiioid 1S9-8I0z-E0E-EIz  dxa  '610Z/6/0T/L?T-0901 
O..IS1V 3-LN3WVDINOaLJ313 JVJIJUON NOIDVZflIO±flV flS '268EE160610? :ounsv 

Asunto: 	 AutoNo.1060-127 del 10 de septiembre de 2019 
""POR MEDIO DEL CUAL SE PRORROGA EL TERM/NO DE LA 

	
(0YAot5ue!p©A0JJaJb) eJebJaA OJJIJ eIOS!D 

INVEST/GA C/ON DISC/PLINAR/A DENTRO DEL EXPEDIENTE 
ADM/NISTRA TIVO D/SCIPL1NAR/O" No. 213-303-2018-465" 	 :soueiuqsep saue,n6is sol e o6a;ue as alesuew 13 

Cordial saludo, 
uope61s0Au1 OUIWJ91  

e6oiiod 'S917-8L0Z-E0E-ELZ  dxa  '6L0Z/6/OL/L?L-090L 
Buenos tardes de acuerdo a lo autorizado por usted, atentamente me permito 
notificarle via càrreo electrOnico, DEL AUTO DE LA REFERENdA, conforme lo 
establece el artIculo 102 de Ia Ley 734 de 2002. Para estos efectos remito los mismos 
debidamente escaneado en (1) Folio(s), en archivo PDF. 

Contra Ia presente decision no !e procede recurso alguno, 

Hasta otra oportunidad  

OlflV 31N3V'1VJIN911J313 IVJHl1ON 

	

NODVZWOII1V flS '868EEL606L0Z ope6a.Lu3 	_,V 	 :o;unsy 

	

LZ:OL. 610? ap aqwaidas ap EL 'SUJ!A 	 :la Op!AU3 
J6Jaj\ OJJO!J Is! 	 :eied 

	

OOflflO 4osOJD!I,AJ 	 :aa 

III!A zen61jpoj  tD!P3 
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DIAN~ 
Im9 s  

Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno 
Coordinación de Instrucción 

AUTO No. 1060-1 27 

(10 de septiembre de 2019) 

"Por medio del cual se prorroga el término de Ia Investigación Disciplinaria dentro 
del Expediente Administrativo Disciplinario No. 2 13-303-2018-465" 

La CoordinaciOn de Instrucción de Ia Subdirección de Gestión de Control Disciplinario 
Interno de Ia DirecciOn de Impuestos y Aduanas Nacionales, entra a decidir lo que en 
derecho corresponda, dentro de Ia presente causa disciplinaria. 

I. ANTECEDENTES: 

Con Auto No. 1002-263 de septiembre de 2019, se ordenó Ia Apertura de lnvestigacion 
Disciplinaria en contra de GISELA FIERRO VERGARA, por Ia ausencia a su lugar de 
trabajo los dIas 27 de abril, 17, 18 y 24 de mayo de 20181. 

II. CONSIDERACIONES: 

Revisada Ia actuaciôn disciplinaria, se destaca que existe respuesta de Ia Clinica privada 
OSISDENT LTDA en cuanto a que fue atendida en su sede Ia investigada GISELA 
FIERRO VERGARA el da 27 de abril de 20182; sin embargo el Dr. JAIRO GARNICA, 
Director Estrategico de Ia misma, no refiriô si por el tratamiento brindado, ella se 
encontraba en situación que le impidiô cumplir labores en esa fecha. Por tal razOn se le 
requerira a dicho establecimiento para que certifique sobre ese aspecto. 

De otro lado, se observa que en diligencia testimonial Ia servidora LIDA CRISTINA 
SOLARTE ORTEGA, Jefe inmediata de Ia investigada para Ia época de los hechos, refiriô 
que Ia Resoluciôn que regulaba el horario de trabajo vigente para Ia época de los hechos, 
era Ia identificada con el No. 130 de enero 19 de 2016; sin embargo Ia acreditaciOn de tal 
Reglamento solo se hace mediante Ia incorporación de SU propio texto al plenario, para 
lograr lo anterior, se oficiará al GIT de Personal de Ia DSI de Bogota, atendiendo lo 
señalado en el ArtIculo 177 del Côdigo General del Proceso. 

AsI las cosas, acorde con lo establecido en el ArtIculo 156 de Ia Ley 734 de 2002, 
modificado por el ArtIculo 52 de Ia Ley 1474 de 2011, se dispondrá Ia prôrroga de Ia 
lnvestigaciôn Disciplinaria objeto de evaluación con el objeto de practicar las pruebas 
mencionadas, norma que textualmente dispone: 

"Articulo 156 Término de la Investigacion Disciplinaria. 
(. ..) 
Vencido el término de Ia investigaciôn, el funcionarlo de conocimiento Ia evaluará y adoptará Ia 
decision de cargos, Si se reunieren los requisitos legales para ello o el archivo de las diligencias. Con 
todo Si hicieren falta oruebas aue ouedan modificar Ia situaciOn se ororroaará Ia investiaación hasta 
Por Ia mitad del término, vencido el cual, si no ha surgido prueba que permita formular cargos, se 
archivará definitivamente Ia actuaciôn", (Subraya fuera de texto). 

'Folios 18 y 19. 
2 Fo!io9l. 	 Oi ia 	.i 

Folio 94. 	 f Formule su peticion, queja, sugerencia 0 reclamo en el Sistenia PQSR de Ia DIAN 

Subdireccián de Gestión de Control Disciplinario Interno 

1 0 SEP 	01 Cra. 7 N9 6C-54 piso 119 	PBX 607 9800 ext 902201 

7 
- 

Código postal 111711 
www.dian.gov.co  



DIANE  Ies s  

Asi las cosas, se prorrogará Ia etapa de investigación por el térmirio de dos (2) meses, 
contados a partir de Ia providencia que lo ordena, dentro de Ia cual se practicará las 
pruebas relacionadas en este proveido. 

En mérito de lo expuesto, el Coordinador de Instruccion (A) de Ia Subdireccion de Gestion 
CV 	 de Control Disciplinario Interno de Ia Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

III. DISPONE: 

PRIMERO: PRORROGAR el término de Ia Investigación Disciplinaria adelantada dentro 
del Expediente Administrativo Disciplinario No. 213-303-2018-465, por el término de dos 
(2) meses contados a partir de Ia expedición de Ia presente providencia, conforme a lo 
expuesto en Ia parte motiva del presente proveldo. 

SEGUNDO: En consecuencia, DECRETAR V PRACTICAR las pruebas ordenadas en Ia 
parte considerativa de este Auto. 

TERCERO: NOTIFICAR Ia presente decision de conformidad con lo dispuesto en el 
ArtIculo 102 de Ia Ley 734 de 2002, a Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, 
identificada con Ia cédula de ciudadanla No. 30.729.397 de Pasto, Ia cual se puede surtir 
en el correo electrónico qfierrov(dian.qov.co. (Folio 78). 

CUARTO: ADVERTIR que contra Ia presente providencia no procede recurso alguno, de 
conformidad con 10 dispuesto en el Paragrafo del ArtIculo 110 de Ia Ley 734 de 2002. 

QUINTO: LIBRAR las citaciones y notificaciones a través de Ia Coordinación de 
Secretarla Técnica de Ia SubdirecciOn de GestiOn de Control Disciplinario Interno. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

ALEX DAVI ESrADA TRADA 
Coordinador de Instrucción 

ormuIe su peticián, queja, sugerencia o reclarno en el Sisteona PQSR de Ia DIAN 

Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno 
Cra. 7 NQ 6C-54 piso 112  PBX 607 9800 ext 902201 
Cádigo postal 111711 
www.dian.gov.co  
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Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno 

Coordinación de lnstrucción 

AUTO No. 1079-1 57 

(7 de octubre de 2019) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CIERRA LA ETA PA DE INVESTIGACION 
EXPEDIENTE ADMINIS TRA TIVO DISCIPLINARIO No 213-303-2018-465" 

El suscrito Coordinador de lnstrucciôn (A) de Ia SubdirecciOn de Gestión de Control 
Disciplinario Interno, de acuerdo con las previsiones del ArtIculo 53 de Ia Ley 1474 
de 2011, procede a resolver lo que en derecho corresponda dentro de la presente 
causa disciplinaria, y, 

CONSIDERANDO: 

En Ia presente actuaciôn se investigO Ia conducta de Ia servidora püblica GISELA 
FIERRO VERGARA, quien para el año 2018, cumplIa funciones en el GIT Regimen 
Sancionatorio en Ia Division de Gestiôn de LiquidaciOn de Ia DSI de Impuestos de 
Bogota, funcionaria que no se presentô a laborar durante los dIas 27 de abril, 17, 18 
y 24 de mayo de 2018; hechos puestos en conocimiento de esta Subdirección por el 
servidor MANUEL DARIO ARISTIZABAL, en calidad de Jefe del G.I.T de Personal 
(A) de dicha Seccionall. 

Con base en Ia noticia disciplinaria esta Coordinación mediante Auto No 1002-263 
del 6 de septiembre de 2018, ordenó Ia apertura de lnvestigaciOn Disciplinario en 
contra de Ia funcionaria GISELA FIERRO VERGARA identificada con Ia cédula de 
ciudadanla N° 30.729.397. 

Finalmente, a través del Auto No 1060-1 27 del 10 de septiembre de 2019, se ordenó 
ampliar o prorrogar Ia etapa de lnvestigaciOn Disciplinaria por el término de dos (2) 
meses. 

Ahora, dado que se encuentran reunidos los requisitos para la.formulaciOn de Pliego 
de Cargos, de conformidad con lo establecido en el ArtIculo 162 de Ia Ley 734 de 
2002, se ordenará el cierre de Ia etapa de investigación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artIculo 53 de Ia Ley 1474 de 2011. 

En mérito de lo expuesto, el Coordinador de Instrucción (A) de Ia SubdirecciOn de 
Gestión de Control Disciplinario Interno, 

1  Verfolios2 a14. 

Subdirecciôn de Gestión de Control Disciplinario Interno 
Carrera 71  N° 6c-54 piso 11 Edificio Sendas" Bogota, D.C. 

PBX 607 98 00 ext. 10228. 
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DISPONE: 

PRIMERO: ORDENAR EL CIERRE DE LA ETAPA DE INVESTIGACION DISCI-
PLINARIA dentro del Expediente Administrativo Disciplinario No. 213-303-2018-
465, de acuerdo con lo senalado en Ia pane motiva del presente Auto. 

SEGUNDO: NOTIFICAR Ia presente providencia GISELA FIERRO VERGARA, 
identificada con Ia cédula de ciudadanla No. 30.729.397, a quien se puede citar en 
el correo electrónico qfierrovdian.qov.co, de conformidad con to ordenado por los 
ArtIculos 103 y 105 de Ia Ley 734 de 2002. 

TERCERO: ADVERTIR que contra Ia presente providencia procede el recurso de 
reposición, de conformidad con el Paragrafo del ArtIculo 53 de Ia Ley 1474 de 2011, 
dentro de los términos y con los requisitos previstos en los ArtIculos 111, 113 y 114 
de Ia Ley 734 de 2002. 

CUARTO: INFORMAR que en firme Ia decisiOn de cierre de investigaciOn, se pro-
cederá a Ia evaluación de Ia misma. 

QUINTO: EFECTUAR por Ia CoordinaciOn de Secretarla Técnica de Ia SubdirecciOn 
de GestiOn de Control Disciplinario Interno, las notificaciones a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE Y CIJMPLASE, 

ALEX DAVID ESTRADA ESTRADA 
Coordinador de lnstrucción (A) 

Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno 

Pro yectO: Yudy Ardila Roldan 
Abogada CoordinaciOn de Ins trucciOn 

RevisO: 
Alex David Estrada Estrada 
Coordinador de InstrucciOn (A) 

Subdirecciôn de Gestiôn de Control Disciplinario Interno 
Carrera 7' N° 6c-54 piso 11 Edificio "Sendas" Bogota, D.C. 

PBX 607 9800 ext. 10228 
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CONSTANCIA EJECUTORIA 

El Suscrito Servidor del 
	

ARIA 
TECNICA DE LA SUBDIRECCION DE GESTION DE CONTROL DISCIPLINARIO 
INTERNO, hace constar que el Auto N01079-157 del 07 de OCTUBRE de 2019'Por 
medio del cual se cierra Ia investigaciOn disciplinaria dentro del expediente administrativo 
isciplinario No.213-303-2018-465, se notificO de Ia siguiente manera: 

I 	 NOMBRE I 	CEDULA NOTIFICACION OBSERVACION 	I 

I 	GISELA FIERRO 30. 	. 397729 
I PERSONAL del No presento recurso 

VERGARA 1510CT12019 
alguno, segün revisiOn deli 

SISCO. 	I 

Conforme 10 anterior, el presente acto administrativo quedo debidamente ejecutoriado el 
(21) de Octubre de 2019, en concordanpia a Ic establecido en el ArtIculo 119 de Ia Ley 
734 de 2002 y se firma a los (22) dias d4 mes de octubre de 2019. 

-MARCOORLANIO qsojio RODRIGUEZ 
COORDINADO VREARIA TMCNICA 

SubdirecciOn de Gestij3nCon 01 Dis iplinario lnt 
U.A.E. DirecciOn del/mpuestos y 	nas Naciona 

ProyectO: Edith R.V: 

ACTA DE NOTIFICACION 

Formuic 5U petición, queja, sugerencia 0 reciamo en ci Sistema POSIt de Ia DIAN 

SubdirecciOn de Gestián de Control Disciplinarlo Interno 
Coordinación Secretarla Técnica 
Cra. 7 N2  6C-54 piso 112  PBX 607 9800 ext 902255 
Cadigo postal 111711 
www.dian.eov.co  
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ACTA DE NOTIFICACION 

En Ia ciudad de Bogota hoy martes, 15 de octubre de 2019 siendo las 11:34 AM, concurriO personalmente ante Ia 
Coordinaciôn de Secretaria Técnica de Ia Subdirecciôn de GestiOn de Control Disciplinario Interno, el(la) señor (a) 
GISELA FIERRO VERGARA, quien se idenficó con Ia cédula de ciudadania No.30.729397 expedida en PASTO en su 
calidad de investigado(a) en el proceso disciplinario No. 213-303-2018-465 quien para fines procesales aporta como 
direcciôn de notificaciones SU CORREO ELECTRON ICO INSTITUCIONAL en el proceso disciplinario No, 213-303-
2018-465; con elfin de notificarse del Auto No.1079-157 por media del cual se CIERRA LA ETAPA DE LA 
INVESTIGACION; decision proferida el 07 de octubre de 2019 por Ia CoordinaciOn de InstrucciOn de Ia 
SubdirecciOn de Gestión de Control Disciplinario Interno. 

En Ia presente diligencia se le entera al interesado que contra el Auto No. 1079-157 procede el recurso de 
reposición, conforme a los artIculos 111 al 114 de Ia Ley 734 del 2002, el cual podrá interponer en este 
despacho dentro de los tres (3) dIas siguientes contados a partir de Ia Ultirna notificaciOn válida para ser 
resuelto por Ia DirecciOn General. 

Asi mismo se informa que en firme Ia decisiOn de cierre de lnvestigaciOn, se procederá a Ia evaluaciOn de Ia 
misma. 

De Ia misma manera, se le informa que es obligaciOn procesal surninistrar cualquier cambio de direcciOn en Ia 
cual recibirá comunicaciones, tal coma Ia establece el Inciso 40  del articulo 91 de Ia Ley 734 de 2002, asi: 

"Enterado de Ia vinculaciOn el investigado, y su defensor Si /0 tuviere, tendrá Ia obligaciOn procesal de señalar 
(a direcciOn en Ia cual recibirán las comunicaciones y de informar cualquier cambio de ella. 

La omisiOn de tal deber implicará que las comunicaciones se dirUan a Ia Oltima direcciOn conocida," 

Finalmente se deja constancia que de Ia providencia notificada, esto es, del Auto No. 1079-157, se hace 
entrega de una copia al notificado, en (1) folio. 

En constancia de lo anterior, Ia presente acta se firma por los intervinientes. 

I 

EI(a) Notificado(a) 

GISELA FIERRO IRGARA 
dec 

	

Aio-flJo2c_I or? 	(O,flh)C2 C1Oy7 

0 	 ; 	I 

Quie Notifica 

RIUZVILLARREAL 
C.C. 52.029.160 de Bogota 	 - 

Forniute su petición, queja, sugerencia a reclamo en el Sisten,a PQSR de Ia DIAN 

Subdirección de Gestián de Control Disciplinario Interno 
CoordinaciOn Secretaria Técnica 
Cra. 7 NO 6C-54 piso 112  PBX 607 9800 ext 902255 
Codigo postal 111711 
www.dian.gov.co  



Edith Rodriguez Villarreal 

De: Edith Rodriguez Villarreal 
Enviado el: viernes, 11 de octubre de 2019 5:37 p. m. 
Para: Gisela Fierro Vergara 

CC: Marco Orlando Osorio Rodriguez; Edith Rodriguez 

Villarreal 

Asunto: 2019101 1_4280, CITACION A NOTIFICAR AUTO 

1079-157/07/10/819, exp 213-303-2018-465, Cl ERRE 

ETA PA 

NOTA. Para Ia notificación, favor presentar esta citación. AsI mismo, si usted dea ser 
notificado electrónicamente, realizar Ia solicitud por correo electrOnico al ,buzôn 
mosoriorl@dian.gov.co, indicando si requiere solamente Ia notificaciOn de esta actuación, .0 de 
todas las que se generen dentro del proceso. 

Hasta otra oportunidad, 
	

1~~ 

EDITH RODRIGUEZ VILLARREAL 
CoordinaciOn Secretarla técnica 
Subdirección de GestiOn de Control Disciplinario Intemo 
Teléfono 6079800 Ext: 902255 
Edificio Sendas Nivel Central 
Carrera 7 No 6C-54 Piso 11 
Bogota D.C. -erodriguezv(dian. gov. co 

100-213-305 - 4280 

Bogota, 
ELECTRONICO 

CORREO 	 DIAN: 
MAS 

COLOMA 
F ONESTA 

Señor (a) 
Gisela Fierro Vergara 
qfierrov(ädian.gov.co  

Asunto: 	 Auto No.1079-I 57 del 07 de Octubre de 2019 
"POR MEDIO DEL CUAL SE CIERRA 
LA INVESTIGACION.ADELANTADA DENTRO DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO" No. 213-303-2018-465" 

Cordial saludo: 

Con el fin de efectuar notificaciOn del Auto de Ia referencia proferido dentro del citado expediente, 
comedidamente solicito presentarse ante esta CoordinaciOn ubicada en Ia Carrera 7 No. 6C —54 
Piso 11 Edificio Sendas de Bogota D.C., dentro de los tres (3) dIas hábiles siguientes al envio de 
Ia citaciôn. Para surtir Ia notificaciOn personal, se hace necesario que exhiba su cédula de 
ciudadania en Ia respectiva diligencia y/o, T.P. 

En caso de no comparecer se notificará el citado Auto por ESTADO de conformidad con los articulos 
103y105dela Ley 734 de 2002. 

Contra esa decisiOn procede recurso de reposición, el cual podrá interponerse desde Ia 
expediciOn de Ia respectiva decisiOn hasta el vencimiento de tres (3) dIas hãbiles siguientes a Ia 
notificaciôn, de conformidad con los ArtIculos 111, 113 y 114 de Ia citada Ley. 

Asi mismo, me permito informarle que una vez en firme Ia decision de cierre de investigaciOn, se 
procederá a Ia evaluaciôn de Ia misma. 

iernPiniientoI5 



Edith4odriguez Villarreal 

De: Microsoft Outlook 
Para: Gisela Fierro Vergara 
Enviado el: viernes, 11 de octubre de 2019 5:38 p. m. 
Asunto: Entregado: 20191011_4280, CITACION A NOTIFICAR 

AUTO 1079-157/07/10/819, exp 213-303-2018-465, 
CIERRE ETAPA 

El mensaje se entrego a los siguientes destinatarios: 

Gisela Fierro Vergara (cifierrovdian .gov.co) 

Asunto: 20191011_4280, CITACION A NOTIFICAR AUTO 1079-157/07/10/819, exp 213- 
303-2018-465, CIERRE ETAPA 

El 
2019101 1_4280, 

CITACION A NO... 

1 
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Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno 

Coordinación de lnstrucción 

Auto No 1018-47 

(8 de noviembre de 2019) 

"Por medio del cual se pro fiere Pile go de Cargos 
dentro del Expediente Administrativo Discipiinario No 213-303-2018-465" 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

La Coordinación de lnstrucciôn de Ia Subdirección de Gestión de Control 
Disciplinario Interno, de acuerdo con las atribuciones conferidas por Ia Resolución 
N° 43 de 2016, expedida por el Director General de Ia DIAN, procede a calificar Ia 
lnvestigación Disciplinaria adelantada dentro de Ia presente causa, de conformidad 
con lo previsto en el ArtIculo 161 de la Ley 734 de 2002, para lo cual se procede 
como sigue, 

II. SITUACION FACTICA: 

En Ia presente causa disciplinaria se investigó Ia conducta de Ia servidora pUblica 
GISELA FIERRO VERGARA, quien para el año 2018, cumplIa funciones en el 
Grupo Interno de Trabajo de Regimen Sancionatorio en Ia DivisiOn de Gestión de 
Liquidacion en Ia DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota, funcionaria que no 
se presentó a laborar durante los dIas 27 de abril, 17, 18 y 24 de mayo de 2018; 
hechos puestos en conocimiento de esta SubdirecciOn por el servidor MANUEL 
DAR1O ARISTIZABAL, en calidad de Jefe del G.I.T de Personal (A) de dicha 
Seccionall. 

Ill. CONSIDERACIONES PREVIAS: 

El ArtIculo 162 de Ia Ley 734 de 2002 establece dos requisitos para Ia procedencia 
del auto de formulación de cargos. AsI, es condiciôn sine qua non Ia demostraciOn 
objetiva de Ia falta y Ia existencia de material probatorio que comprometa Ia 
responsabilidad del disciplinado. 

Visto lo anterior, y culminadas las fases del procedimiento disciplinario, encuentra el 
Despacho reunidos a cabalidad los elementos estructurales del pliego de cargos. 

De otra parte, siendo el pliego de cargos una imputaciOn formal y de carácter 
provisional, que permite al disciplinado ejercer su derecho de defensa respecto de 
una o varias conductas en concreto, el lenguaje utilizado en el desarrollo de Ia 
formulaciOn de Ia acusación del presente proveldo, por su misma naturaleza, se 
desarrollará de manera asertiva, sin perjuicio de que se tengan como presuntos los 
hechos imputados, las normas violadas y, ante todo, Ia responsabilidad del 
disciplinado. 

Ver folios 2 a! 4. 

15 NOV 2019 
q' i// 
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IV. ANTECEDENTES PROCESALES: 

A través de Auto No 1002-263 del 6 de septiembre de 2018, se ordenO abrir formal 
investigaciOn disciplinaria en contra de Ia servidora GISELA FIERRO VERGARA, 
acto administrativo notificado personalmente, el dIa 20 de septiembre de 20182. 

IDENTIFICACION DE LA PRESUNTA AUTORA DE LA FALTA: 

GISELA FIERRO VERGARA, identificada con Ia cédula de ciudadania No 
30.729.397, vinculada a Ia Planta de Ia Entidad desde el 6 de mayo de 2009, en el 
cargo Nominal de Gestor II Nivel 302 Grado 02; quien para Ia época de los hechos 
que se investigan, estos es año 2018, prestaba sus servicios en el Grupo Interno de 
Trabajo Regimen Sancionatorio de la Division de Gestión de Liquidacion de Ia 
DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogotá3. 

ANALISIS DE LAS PRUEBAS QUE SUSTENTAN LA DECISION: 

Dentro del trámite de Ia actuación disciplinaria, se allegO oficio No 1-3200201-401-
346 del 31 de julio de 2018, remitido por el Jefe del G.I.T de Personal, Dr. MANUEL 
DARIO ARISTIZABAL, en el que dió cuenta de presuntas irregularidades 
relacionadas con el ausentismo a laborar de Ia funcionaria GISELA FIERRO 
VERGARA, durante los dIas 27 de abril, 17, 18 y 24 de mayo de 2018, sin que 
medie justificaciOn alguna. 

Adicionalmente, informó que dicha servidora habia escogido el horario la-boral de 
8:30 a.m a 5:00 p.m, de otro lado, anotó que, para el 27 de abril de 2018, Ia 
investigada envió correo electrOnico a su superior inmediata informando que no 
podia asistir debido a una urgencia odontologica, lo que posteriormente demostraria 
con Ia incapacidad. 

Asi mismo, en relaciOn con los dIas 17 y 18 de mayo de 2018, Ia Jefe inmediata de 
Ia investigada, Dra. Lidia Cristina Solarte, remitió correo al Grupo de Personal 
indagando acerca de dichas fechas, con el objeto de establecer si Ia funcionaria 
Fierro Vergara se encontraba en situaciOn administrativa. 

Posteriormente, el dIa 23 de mayo de 2018 se adelantO una reuniOn en Ia que 
participaron, Ia disciplinada, su jefe inmediata y Alicia GOmez como Jefe del G.I.T de 
Personal, Ia cual tuvo como finalidad esclarecer las circunstancias que se 
presentaron en cabeza de Ia servidora Gisela Fierro Vergara, para ausentarse de su 
trabajo los dIas 27 de abril, 17 y 18 de mayo de 2018, dándole a conocer a Ia 
investigada el cumplimiento de horario y el protocolo a seguir con su superior. 

Adicionalmente, frente a lo sucediO con el dIa 24 de mayo de 2018, Ia funcionaria 
Lidia Cristina, enviO correo a Ia disciplinada recordándole el protocolo para permisos 
el cual se habla comprometido a cumplir en Ia reunion adelantada el dIa anterior, 
razón por Ia que se reportaria en las novedades del mes de mayo de 2018; 
finalmente se informO que le fue aplicado el procedimiento PR-GH-0362 GestiOn 
para recuperacion del pago de lo no debido, descontándole cuatro dias, en razón a 
que no se allegaron soportes del 27 de abril, 17, 18 y 24 de mayo de 2018, por valor 
de $ 647.829. 

2 Ver folios 18 al 20. 
Ver folios 107 y 108 

"Ver folios 2 y 3. 
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De igual forma, obra en Ia actuaciôn impresión del control de horario (CONHORA), 
de los meses de abril y mayo de 2018, de Ia funcionaria GISELA FIERRO 
VERGARA, dentro de los cuales no se evidencia Ia marcaciOn de los dias 27 de 
abril, 17, 18 y 24 de mayo de 2018. 

Asi mismo, reposa en Ia actuaciôn el formato Control de Asistencia Reuniones 1674 
del 23 de mayo de 20186,  firmada por las funcionarias Lidia Cristina Solarte, Alicia 
GOmez y Gisela Fierro, dentro del cual se anotO que: 

"Frente al correo enviado por Ia jefe de ausentismo no justificado de los dias 27 de abril, 17 
y 18 de mayo de 2018. Se da a conocer a Gisela Fierro sobre el cump. De horario y de 
protocolo para avisar a! jefe inmediato. 
Corn prom/so. La funcionaria debe cumplir con el protocolo de permisos para el dia 27 de 
abril de 2018 Ia funcionaria informa que es una incapacidad Ia fecha en Ia que debe 
entregar el original a! Git de personal el 25 de mayo de 2018, para enviarla a Ia EPS a 
homologar. La funcionaria inforrna q se le presento una situaciOn pero que no inforrno. 
Frente a los dais 17y 18 de mayo de 2018 Ia funcionaria no aviso oport. Al jefe inmediato y 
no tiene soporte se procederá a! descuento (aplicaciOn del pago de lo no debido), para el 
mes de junio de 2018. Compromiso Jefe Inmediato para el mes de Mayo en Ia cert. de co 
horario incluirnovedad de 17y 18 de mayo". (Sic)7. 

También, se allego el correo electrónico del 18 de mayo de 2018, dirigido por Lidia 
Cristina Solarte Ortega, como jefe inmediata de Ia investigada, a Ia servidora Alicia 
Gômez Rodriguez como Jefe del G.l.T de Personal, dentro del cual informó que 
debido a que el 17 de mayo y en lo trascurrido del 18 de mayo Ia funcionaria Gisela 
Fierro Vergara, no se presentó a laborar, pone en conocimiento dicha circunstancia 
pues desconoce Si Ia referida funcionaria se encuentra en alguna situación 
administrativa. 

De igual forma, obra correo electrOnico institucional de fecha 1 de junio de 2018, 
remitido por Ia funcionaria Lidia Cristina Solarte Ortega a Ia investigada, en el cual 
anotO que de acuerdo a Ia reunion sostenida el dia 23 de mayo de 2018, en Ia 
oficina el G.I.T de Personal, habia quedado claro su compromiso de cumplir con el 
protocolo de permisos, razón por Ia que le informO que seria puesto en 
conocimiento dentro del informe de ausentismo para el mes de mayo de 2018, 
instándola para que dé cumplimiento a Ia normatividad establecida para las distintas 
situaciones administrativas, dicho informe de ausentismos lo remitió mediante oficio 
No 32-241-432-614 del I de junio de 20188,  con el que consigno que para el 27 de 
abril de 2018 no habia allegado Ia respectiva incapacidad, en relaciôn con los dias 
17 y 18 de mayo de 2018 no habia soporte de las ausencias. 

Milita en Ia actuaciOn solicitud de permiso laboral para el dia 18 de abril de 2018, 
requerido por Ia funcionaria Gisela Fierro, anotando como justificaciOn urgencia 
odontologica de forma particular, además de reseñar que el dia lo compenso 
laborando el dia 28 de abril de 2018. 

Asi mismo, obra el correo electrônico de fecha 27 de septiembre de 2018, 
mediante el cual se informó a este Despacho Disciplinario que, en relaciOn con el 

Ver folios 5 y 6 
6  Ver folios 7 y 8 anverso. 

Ver folios 7 y 8 anverso. 
8 Ver folio 11 

Ver folios 29 a 32 
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dia 27 de abril de 2018, Ia investigada envió correo electrOnico manifestando que no 
fue a laborar debido a una urgencia odontolOgica de Ia cual se comprometiO a 
allegar Ia incapacidad, Ia cual a Ia fecha de Ia comunicación no habla aportado. 

Adicionalmente, se informO que respecto de los dias 17 y 18 de mayo de 2018, no 
se habla presentado justificación alguna, por Ultimo, en relaciOn con el dia 24 de 
mayo de 2018, se entiende como permiso otorgado, toda vez que a través del oficio 
N° 1-32-241-432-639 del 15 de junio de 201810,  informO al G.I.T de Personal de Ia 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogota, que segün oficio No 32-241-432-614 
deli de junio de 2018, Ia funcionaria Gisela Fierro informó vIa correo que no podia 
asistir. 

Se allego correo electrónico de fecha 2 de octubre de 201811,  de parte del 
funcionario de Ia 000rdinaci6n de Nómina de Ia Subdirecciôn de GestiOn de 
Personal, Dr. Miguel Arcángel Bolano Castro, con el que adjuntO los documentos 
que evidencian los descuentos efectuados a Ia funcionaria Fierro Vergara, los 
cuales se identifican por # de concepto 3001, para un total de tres (3) dias por valor 
de $485.872.00. 

De otro lado, por media de oficio N° 1-32-0021-401-521 del 16 de octubre de 
201812, el Despacho del G.I.T de Personal de Ia Dirección Seccional de Impuestos 
de Bogota, remitiO información de Ia investigada, relacionada con su historia laboral, 
dentro de Ia que se destaca Ia siguiente: 

lngresó a Ia Entidad el dia 6 de mayo de 2009, su nombramiento es de planta, 
ubicada actualmente en el G.I.T de Auditorla Tributaria IV de Ia Division de Gestión 
de FiscalizaciOn Personas Juridicas y Asimiladas, se encuentra en situaciOn de 
encargo de Gestor II, se envió Ia comunicaciOn de funciones efectuada el 2 de 
febrero de 2018, como Gestor II de FiscalizaciOn y Liquidacion TAd, dentro de Ia 
cual Ia descripciôn de responsabilidades estaba Ia de hacer investigaciOn, 
verificaciOn, seguimiento y control de FiscalizaciOn, de carácter intensivo a 
extensivo, sabre el cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y 
cambiarias, de acuerdo con Ia normativa vigente y los procedimientos establecidos. 

Asi mismo, reposa correo electrónico institucional remitido el 21 de agosto de 
2019,13 por Ia funcionaria Lidia Cristina a través del cual informo Ia siguiente: 

"De acuerdo con el compromiso adquirido dentro de Ia diigencia a Ia cual asisti el dia de 
hoy, adjunto correo e!ectrónico de fecha 11 de mayo de 2018 en el cual se le recuerda a Ia 
Dra. Gisela Fierro, Ia obligatoriedad del cumplimiento de Ia jornada laboral, Ia solicitud de 
permisos, incapacidades y demás asuntos relacionados, los cuales se encuentran 
debidamente reglados. 

En 	Ia trazabilidad del correo puede observar que las dire ct rices impartidas por Ia 
SubdirecciOn de GestiOn de Personal ya se hab Ian puesto en conocimiento de Ia 
funcionaria el dia 8 de febrero de 2018 como parte de Ia inducciOn al puesto de trabajo. 

Asi mismo adjunto escáner del oficio No. 1-32-241-432-639 de fecha 15 de junio de 2018, 
con el cual se dio alcance al informe enviado en oficio No. 1-32-241-432-614 del I de junio 
de 2018, sabre Ia inasistencia del dia 24 de mayo de 2018, en el cual se aclara que 

° Ver folio 33 
'1 Ver folios 37y39 
12  Ver folios 43 a 45 
13  Ver folios 93 y 94 
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existiendo correo electrOnico enviado por Ia funcionaria, el dIa 24 de mayo se entiende 
como permiso concedido". 

"Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que en Ia fecha usted presenta a este despacho un formato de solicitud 
de permiso laboral, con re/ación a su ausencia laboral del dIa 27 de abril de 2018, en el cual 
en Ia casilla 30. denominada justificaciOn md/ca: "Asistir de urgencia al odontOlogo a nivel 
particular no por Ia eps, el dIa lo compense sábado 28/04/2018" y no adjunta soporte 
alguno, respetuosamente me permito recordarle que el cumplimiento de ía jornada laboral, 
Ia solicitud de permisos, incapacidades y demás asuntos re/acionados, se encuentran 
debidamente reglados y como consta en el correo que antecede Ia informaciOn fue parte de 
su inducciOn al puesto de trabajo. 

Agradezco dar cumplimiento a Ia normatividad establecida por Ia Entidad. 

Con toda atención 

LID/A CR/ST/NA SOLARTE ORTEGA 
Jefe GIT Regimen Sancionatorio (A) 

DivisiOn de GestiOn de LiquidaciOn 
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA" 

Jesus 	 Yeny 	 Benitez 	 Ceron 
Enviado el: jueves, 8 de febrero de 2018 6:00 p. M. 
Para: 	Gise/a 	Fierro 	Vergara 	<qfierrovcW.dian. qov. co> 
CC: 	 2018_132241432 	 <2018 13224 1432(ã.dian.qov.co> 
Asunto: InducciOn al puesto de trabajo - Jornada Labora/ y solicitud de permisos 

Como parte de Ia inducciOn a/ puesto de trabajo, por favor tener en cuenta los correos 
precedentes respecto del horario laboral y Ia solicitud de permisos laborales 

Agradeciendo su atenciOn y co/aboraciOn, 

JesUs Yeny BenItez Cerón 
Jefe GIT Regimen Sancionatorio (A) 
DivisiOn de GestiOn de Liquidación 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogota 
Carrera 6 No. 15- 32 Piso 15 
TelOfono 4090009 Ext. 325331" 

Correos que dan cuenta del conocimiento que siempre tuvo Ia investigada acerca 
del deber de cumplir con el horario, y, por ende asistir a laborar, y Ia forma o 
procedimiento que se debla tener en cuenta a efectos de requerir un permiso, o en 
caso de urgencia remitir de forma posterior el soporte de Ia misma, to cual no sOlo 
fue recordado por su superior inmediata, sino además por Ia Jefe del GIT de 
Personal asignada y por Ia titular. 

De otro lado, dentro del trámite de Ia actuaciOn disciplinaria, de manera oficiosa, se 
ordenO requerir informaciôn al centro odontologico OSIDENT14, a fin de verificar si 
para el dIa 27 de abril de 2018, Ia funcionaria Gisela Fierro Vergara fue atendida en 
dicho centro medico, lo cual se hizo a través del correo electrOnico de fecha 16 de 

14  Ver folio 89. 
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agosto de 201915,  siendo contestado por el mismo medio el dia 17 del mismo mes y 
año, en el que el señor Jairo Garnica comunicó que en efecto Ia investigada se 
habla atendido en Ia fecha cuestionada. 

Sumado a lo anterior, se requiriO a dicho profesional informara acerca de si el 
procedimiento adelantado a Ia investigada para Ia fecha del 27 de abril de 2018, le 
impedla asistir a laborar, lo cual se requirio mediante correos institucionales de 
fechas 11 y 20 de septiembre de 201916,  los cuales a Ia fecha no han sido 
contestados, a pesar de su reiteración. 

La informaciôn anterior, da cuenta de que Ia investigada no ha justificado Ia 
inasistencia laborar de los dIas 27 de abril, 17 y 18 de mayo de 2018, hasta el 
pronunciamiento de Ia presente providencia, significado con ello que, aun cuando le 
asistla Ia obligacion de presentarse a su lugar de trabajo en las referidas fechas, 
esto no sucedió, sin que dicha situación hasta Ia fecha se encuentre debidamente 
aceptada. 

De otro lado, dentro de las pruebas testimoniales se ordenó escuchar en 
declaraciôn juramentada a Ia servidora LIDIA CRISTINA SOLARTE ORTEGA 
MAURICIO SOLANO BAUQUE17,en calidad de superior inmediata de Ia investigada, 
en el cargo de Jefe del G.I.T Regimen Sancionatorio de Ia Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogota, quien, en torno a los hechos investigados, refirió que: 

". . .Para el dia 27 de abril de 2018, ella no se presentO a laborar y cerca del mediodla enviO 
un correo electrOnico manifestando que por urgencias debla asistir al odontOIogo y que el 
dia lunes lie varla Ia incapcidad médica, al grupo nunca al/ego Ia incapacidad y en Ia reuniOn 
que se sostuvo en el mes de mayo de 2018, Ia cual se adelantO en razón a que faltO los 
dIas 27 de abril y fly 18 de mayo de 2018, donde nos reunimos Ia Dra. Alicia como Jefe 
de Personal, yo como su superior inmediata y Ia funcionaria Gisela, donde ella se 
corn prometiO a Ilevar ía incapacidad del dia 27 a! Gupo de Personal; con respecto a los dias 
17 y 18 pregunte en Personal si ella se encontraba en alguna situación administrativa, hice 
Ia consulta por si existla un compesatorio o alguna calamidad de Ia cual no supiera, Ia 
verdad no recuerdo si personal me contestó, dentro de Ia citada reuniOn y en reiaciOn con 
los dIas 17 y 18 de mayo de 2018 ella no tuvo como soportar su inasistencia a laborar. En 
relaciOn con el dia 27 de abril de 2018, fue a laborar el sábado siguiente; sin embargo, debo 
aclarar que ol año pasado dentro del Grupo todos tenlamos una carga aboral alta por to que 
estábamos autorizados para ir los dlas sábados, con respecto al dia 24 de mayo de 2018 
posterior a ía reuniOn referida, yo habla informado a personal que ella no se habia 
presentado a laborar, sin embargo, encontré un correo electrOnico cerca de mediodia que 
por Ia situaciOn de un arreglo e su apartamento no se habla prosontado a laborar, ontoncos 
ese dia se tomO como permiso y asi se informO a personal dando alcance al correo inicial 
remitido por ml., .". (Sic). 

También afirmô Ia declarante que: "...ella es una funcionaria muy cal/ada no expresa 
sus emocionos o situaciones, en alguna oportunidad le solicité el teléfono porque todos en 
el area por alguna situaciOn tenemos los teléfonos y su rospuesta fuo que no Jo iba a dar 
porque no ora Ia socrotaria nuestra, ella si tenia mi teléfono; recuerdo aparte de los dIas 
mencionados ella no presentO otras ausencias ...debe haber un correo electrOnico donde se 
lo recuorda ol protocolo de cumplimiento de horario y protocolo de pormisos, se le informO a 
Personal, el cual buscaré y 50 lo hare lIe gar por corroe institucional y cuando ella I/o gO a Ia 
DivisiOn dentro del entrenamiento del puesto de trabajo se le puso en conocimiento lo 
relacionado con cumplimiento de horario y protocolo de permisos. Lo que sucode con Ia 

15  Ver folio 90 
'6  Ver folios 116y 117 
' Ver folio 93 a 99. 

Página 6 de 19 



D 1ANc  In,   

150 

funcionaria es que primero se toma el permiso y luego 10 legaliza ... la prestaciOn del servicio 
no se viO afectada en el sentido de que cada funcionario tiene su propio reparto, los 
trabajamos con vencimientos de acuerdo a Ia norma, y no hubo nada que se venciera para 
esas fechas". (Sic). 

Finamente anotó al declarante que: ". . .La ResoluciOn de horario era Ia No 130 del 19 de 
enero de 2016 y el Memorando de Protocolo de Se,vicios No 007 del 20 de mayo de 2016, 
Memorando 308 de Noviembre 10 de 2015. El procedimiento era el Inicialmente el 
funcionario debla hablar con el Jefe y Si se autorizaba el permiso, este debla ser ingresado 
a través de Ml Portal asi fuera de horas o de un dia, lo cierto es que el protocolo dice que el 
funcionario debe hacerle conocer al Jefe por cualquier medlo Ia situaciOn que le impida ir a 
laborar con su soporte, o en caso de una diligencia que sea pro gramada pues Ia solicitud de 
permiso debe ser con Ia debida antelaciOn, por lo menos el dia anterior, evaluando que no 
se afecte Ia prestación del servicio, salvo una situación de vida o muerte. ". (Sic). 

El conjunto probatorio es coincidente en señalar, en primer lugar, en que Ia 
funcionaria GISELA FIERRO VERGARA, no justificó su inasistencia a laborar ante 
el area competente, el G.l.T de Personal de los dIas 27 de abril, 17 y 18 de mayo de 
2018, en segundo lugar, que sus ausencias fueron reiteradas al punto de tener que 
adelantar una reunion para recordarle el horario laboral y el protocolo para 
consecución de permisos, dentro de Ia cual entre otras cosas, frente al dia 27 de 
abril de 2018 informO haber asistido a urgencia odontolOgica, 10 cual no fue 
soportado ante el area competente para ello, adicionalmente no comunicó algo en 
relación con los dIas 17 y 18 de mayo de 2018, es decir, no encuentra el Despacho 
situaciOn que justifique su ausencia a laborar, tal como se registra en las pruebas 
documentales y en Ia testimonial rendida por su Jefe inmediata, tampoco se tiene 
evidencia de que haya existido situaciôn administrativa que haya impedido su 
presencia a laborar. 

Asi las cosas, dentro de Ia presente causa disciplinaria ha quedado establecido que 
Ia investigada GISELA FIERRO VERGARA, vinculada desde el 6 de mayo de 2009, 
funcionaria de planta de Ia Direcciôn de Impuestos y Aduanas Nacionales en el 
cargo de Gestor II, Nivel 302, Grado 02, para el año 2018, quien cumplia funciones 
en el Grupo Interno de Trabajo de Regimen Sancionatorio de Ia Dirección Seccional 
de Impuestos de Bogota, desde cuya calidad de servidora de laContribuciOn no se 
presentô a laborar los dIas 27 de abril, 17 y 18 de mayo de 2018, sin que se 
conozca justificación para ello. 

VII. ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL INVESTIGADO: 

Antes de analizar las circunstancias alrededor de las argumentaciones defensivas 
que a efectos de que hiciera uso de su derecho a Ia defensa, expuso al interior de 
su escrito de version libre Ia investigada, deberá reseñarse que se trata de una 
funcionaria, para Ia época de ocurrencia de los hechos, esto es, año 2018 contaba 
con diez (10) años de experiencia al servicio de Ia entidad, experiencia que le 
permitian conocer sin lugar a equivocos el deber de asistir a laborar, y el protocolo 
para pedir permiso en caso de alguna circunstancia en particular que le impidiera su 
presentaciOn a su lugar de trabajo. 
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Sobre el particular debe decirse que este Despacho recibió escrito de version libre 
en el mes de octubre de 201818,  dentro del cual Ia investigada senaló que: 

Inicialmente efectuO un recuento de Ia queja que dio origen a Ia presente 
investigacion, posteriormente hace referenda al oficio con el que se informO sobre Ia 
aplicaciOn del procedimiento PR-GH-0362, para Ia recuperación del pago de lo no 
debido por el término de cuatro (4) dias. 

Seguidamente, reseñó que el dIa 27 de abril de 2018, no pudo ir a trabajar en razón 
a fuerte dolor de muela, por lo que debiO acudir al centro odontologico Dentisalud, 
posteriormente, en Ia misma fecha a Ia 1:58 p.m envió correo electrónico a su Jefe, 
informando sobre el asunto, pues no podia haber solicitado el permiso con 
anterioridad, por tratarse de una urgencia odontolOgica que afectó su salud. 

AsI mismo, anotó que no aportó los documentos de curadión y cotización con 
Dentisalud, debido a que en Ia reunion sostenida el 23 de mayo de 2018, se le 
solicitô una incapacidad; sin embargo, aclarO que tiene una amplia historia clInica de 
afectaciOn odontologica, demostrando Ia afección que padeció en aquel momento, 
por 10 que considera no haber incumplido los protocolos al avisar a su superior 
inmediata Ia Dra. Lidia Cristina. 

En relación con los dias 17 y 18 de mayo de 2019, señaló que se le presentô una 
calamidad doméstica por danos eléctricos en el lugar de su residencia, lo que 
impidiô cumplir con el protocolo para solicitud de permiso, por no tener Internet, 
intentando comunicarse al fijo 490009, sin que ello fuera posible; sin embargo, 
manifesto que el dIa 21 de febrero de 2018 le informá a su jefe inmediata lo 
relacionado con Ia calamidad presentada, momento para el cual su superior 
jerarquica habla enviado el dIa 18 de febrero de Ia misma anualidad, al area de 
personal sobre su inasistencia en Ia referidas fechas. 

Respecto del dIa 24 de mayo de 2018, acotO Ia investigada que se le presentó un 
daño en Ia tuberIa donde reside, por lo que procedió a enviar correo electrOnico a su 
Jefe en Ia misma fecha aproximadamente a las 11:30 a.m, cumpliendo con los 
protocolos en su sentir. 

De otro Iado, refirió que al interior del G.I.T Regimen Sancionatorio de Ia Division de 
Gestión de LiquidaciOn, se hizo un compromiso verbal y escrito para laborar horas 
adicionales los dias sábados y de lunes a viernes para obtener dos dias 
compensatorios, P01 lo que fue a trabajar los dias sábados, 17 de marzo de 2018, 
durante 8 horas; el 14 de abril de 2018, durante 2:59 horas; el 28 de abril de 2018, 
durante 8:57 horas y el 19 de mayo de 2018, durante 8:59 horas; lo que se puede 
verificar en el control de horario CON HORA. 

SeñalO Ia investigada que, con el objeto de compensar los dias dejados de trabajar, 
es decir, el 27 de abril, el 17 y 18 de mayo de 2018, hablO con su Jefe Inmediata a 

18  Ver folios 76 a 84 
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fin de que se hiciera un cruce con los dias sábado 17 de marzo, 14 y 28 de abril y el 
19 de mayo de 2018, fechas en las cuales laboró. 

De otro lado, acotO que para los meses abril y mayo de 2018, se tenIan 42 horas 
laborales por 8 horas que se debe laborar, para un total de 336 horas, no obstante, 
dentro del reporte para dichos meses aparece un total de 347.33 horas trabajadas, 
sobrepasando un total de 11.33 horas. 

En relaciôn con el dIa 24 de mayo de 2018, señaló Ia disciplinada que no le fue 
posible compensarlo debido a una prohibición para ir a trabajar, por no cumplir con 
unos requisitos adicionales para Ia obtenciôn de los compensatorios, finaliza Ia 
funcionaria solicitando el archivo de las diligencias y Ia devolución de los dineros 
que le fueron descontados, con ocasión a su inasistencia en las fechas ampliamente 
señalas dentro del plenario, requerimientos que fueron objeto de pronunciamiento 
mediante el Auto No 1080-1 del 11 de enero de 2019, dicho escrito se acompanO de 
los siguientes anexos: 

Certificación de Osident, del permiso del 27 de abril de 2018. 
Certificaciôn de Administración de Edificio NormandIa13, de los arreglos realizados los 
dias 17, 18 y 24 de mayo de2018. 
Certificación del Sr. Hector Julio Pulido Mora y recibo de pago, del arreglo de los dias 
17, 18 y 24 de mayo de 2018. 

Asi las cosas, segün las argumentaciones esgrimidas por Ia funcionaria Fierro 
Vergara, en tomb a su ausencia del dia 27 de abril de 2018, se tiene que 
presuntamente surgió una urgencia de Indole odontolOgica que impidiô su asistencia 
al lugar de trabajo, al respecto este Despacho advierte, en primer lugar que, el area 
competente para determinar sobre los documentos que deben soportar Ia 
justificaciOn de su urgencia, es en este caso, el G.I.T de Personal de Ia DirecciOn 
Seccional de Impuestos de Bogota, area a Ia cual no allego Ia incapacidad 
requerida, como tampoco el documento enviado junto con su versiOn libre, a fin de 
que se realizara algin trámite con su eps, etc, es decir, que no se observO interés 
alguno en buscar un mecanismo que le permitiera a Ia Entidad establecer los 
motivos de su ausencia en dicha data. 

Pues si bien, en casos de emergencia, evidentemente no es dable a ninguna 
persona saber con antelaciOn que va a padecer alguna calamidad o enfermedad, 
por ello el protocolo sabiamente estableció a través del Decreto 648 de 2017, el 
procedimiento para los permisos con antelaciôn y los que con ocasiOn a las 
situaciones no previsibles se puedan presentar, lo cual evidentemente Ia hoy 
disciplinada no tuvo en cuenta. 

Ahora bien, respecto de los dias 17 y 18 de mayo de 2018 señaló Ia funcionaria 
Fierro que se le presentO un inconveniente de electricidad al interior de su 
residencia que impidió su comparecencia al lugar de trabajo, y que intentO 
comunicarse al abonado telefOnico 490009, sin que nadie le respondiera, por lo que 
hasta el dIa 21 de mayo de 2018, procediO a informarle a su superior, Ia funcionaria 
Lidia Cristina, quien habla pasado ya el reporte al area de personal, lo que 
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desconcierta a este Despacho, pues se tiene demostrado que Ia investigada tenla el 
nümero de celular de su Jefe, tal como Ia misma lo afirmô bajo juramento, y que ese 
fijo que señalô consta de 6 dIgitos, por ende, era imposible que le atendieran en 
dicha Ilnea, sumado, a que Ia hoy disciplinada esperó que transcurriera todo elfin 
de semana, para establecer comunicación con Ia Entidad donde labora e informar 
los motivos de su inasistencia, evidentemente para ese momento, era deber de su 
Jefe pasar el reporte al area de Personal, como en efecto sucedió, máxime si no se 
tiene noticias de los motivos que impidieron su asistencia a laborar. 

En torno a Ia emergencia eléctrica, las reglas de Ia experiencia enseñan que las 
adecuaciones que en torno a dicha labor se debe programar con Ia debida 
antelación ó tramitar el correspondiente permiso; pues no obra evidencia de Ia 
apremiante de los arreglos eléctricos, aunado at desinterés de Ia investigada en 
justificar su ausencia el mismo dIa de Ia misma, por lo cual no es de recibo para 
este Despacho Disciplinario las argumentaciones que en torno a los dIas referidos 
esgrimiô Ia servidora disciplinada, puesto que, su trayectoria al interior de Ia Entidad 
le imponen el conocimiento claro del trámite de un permiso, y el soporte de 
ausencias en caso de emergencias de salud a calamidad doméstica, lo que para las 
fechas del 27 de abril, 17 y 18 de mayo de 2018, no comporto como servidora 
pUblica, a quien se le hace exigible el cumplimiento de sus deberes y una conducta 
que se compadezca con su investidura de servidora de Ia contribución. 

Adicionalmente, no comprende esta Unidad Investigadora las razones por las que 
una funcionaria vinculada a Ia Entidad por término de 10 anos, deba ser requerida el 
dIa 23 de mayo de 2018, a una reunion con su Jefe inmediata y Ia Jefe del area de 
Personal, para recordarle el cumplimiento de horario, y los protocolos a seguir para 
el caso de permisos, es decir, se tiene dentro del extracto de historia laboral, que Ia 
investigada habia efectuado con anterioridad usa de permisos, Ia que 
evidentemente Ia pone como conocedora de dicho trámite, y su deber de cumplir 
con el horario establecido para el cumplimiento de las funciones encomendadas, Ia 
que no explica Ia realizaciOn de una reuniOn especIficamente para tratar estos 
temas de deberes que le son inherentes por su calidad de servidora pUblica. 

No siendo suficiente, lo anterior, se estableciO que para Ia fecha del 24 de mayo de 
2018, tan solo un dIa después de Ia reuniOn, donde se le recordaba el horario 
laboral y se hacia alusiOn al trámite para proceder a Ia expediciOn de permisos, 
vuelve a faltar el dIa 24 de mayo de 2018, del que a propOsito se tiene que Ia 
investigada enviO correo a su Jefe inmediata en dicha fecha indicando arreglos en Ia 
tuberla del apartamento donde reside, quien a su turno remitió comunicaciOn al area 
de Personal, indicando que dicha fecha se tiene como permiso, razOn por Ia cual 
este Despacho se abstendrá de efectuar un reproche sobre este dIa. 

En este orden de ideas, a Ia fecha el area competente el G.I.T de Personal de Ia 
DirecciOn de Impuestos de Bogota, no ha encontrado soportes documentales que 
justifiquen Ia inasistencia a laborar de Ia investigada los dIas, 27 de abril, 17, 18 de 
mayo de 2018, razOn por Ia cual procediO a aplicar el procedimiento para el 
descuento por nOmina de los dias no laborados, pues al igual que el area referida 
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esta Unidad Investigativa no encuentra justificaciôn de Ia ausencia para laborar en 
los dias arriba relacionados por parte de la disciplinada, pues Ia misma adujo 
también que se tuvieran en cuenta los sábados que habia ido a laborar, al respecto 
su jefe declaró que desde el año pasado se tenla una importante carga laboral, 
razôn por Ia cual se autorizó el ingreso para laborar los dias sábado, también refirió 
que Ia disciplinada tomaba los permisos y luego los legalizaba. 

Y precisamente, por lo anterior, el Despacho le recuerda Ia investigada su deber de 
asistir a su lugar de trabajo en el horario previamente establecido y en relación con 
los permisos, deberá seguir el protocolo establecido para tal efecto, pues de no 
existir regulaciôn en torno a dicho tema, no habria un orden y disciplina a seguir en 
cada uno de los servidores püblicos, quienes optarlan por trabajar en el horario 
segUn su necesidad lo que se convertirla en una anarquIa, y es por ello que no 
resultan admisibles para el Despacho como justificadoras de su objetivamente 
probado ausentismo laboral. 

En conclusion, considera el Despacho que encuentra viable jurIdicamente Ia 
formulaciôn de cargos, como enseguida se explica. 

VIII. CARGO Y DESCRIPCION DE LA CONDUCTA: 

GISELA FIERRO VERGARA, identificada con Ia cédula de ciudadanla N° 
30.729.397, en su condiciOn de servidor pUblico de Ia DIAN, en el cargo Gestor II, 
Nivel 302, Grado 02; desempeñando funciones en el Grupo lnterno de Trabajo de 
Regimen Sancionatorio de la DivisiOn de GestiOn de Liquidación de Ia DirecciOn 
Seccional de Impuestos de Bogota, no compareciO a laborar Ia totalidad de Ia 
jornada establecida Ia Resoluciôn N° 130 del 19 de enero de 2016, en los dias 27 
de abril, 17 y 18 de mayo de 2018, sin que, al parecer medie justificaciOn alguna, 
incumpliendo el deber de dedicar Ia totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al 
desempeno de sus funciones, por cuanto como se observa en el reporte de horario, 
para estos dias no figura información de ingreso o salida de Ia Entidad que haya 
evidenciado su comparecencia a laborar; imputación que se basa en las pruebas 
mencionadas en el capitulo V de este proveido. 

IX. NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE 
VIOLACION: 

Conforme a los cargos formulados, se tiene que Ia funcionaria Gisela Fierro 
Vergara, estarla incurso en falta disciplinaria, al tenor de lo dispuesto en el articulo 
23 de Ia Ley 734 de 2002, cuyo tenor literal es el que sigue: 

"ArtIculo 23. La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria, y por lo tanto da lugar a Ia acciOn e imposicion 
de Ia sanción correspondiente, Ia incursion en cualguiera de las conductas 0 comiortamientos previstos en este 
Códiqo que conileve incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, 
prohibiciones y violaciOn al regimen de inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos y conflicto de 
intereses, sin estar amparado Por cualguiera de las causales de exclusiOn de responsabilidad contempladas en 
el articulo 28 del mismo ordenamiento". (Subrayado fuera de texto). 

Ahora bien, anOtese que las faltas disciplinarias pueden cometerse por acciOn, por 
omisiOn 0 por extralimitación de funciones, segUn las voces del articulo 27 de Ia Ley 
734 de 2002, que prescribe: 
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"ArtIculo 27. Acción y Omisiôn. Las fattas disciplinarias se realizan por acción u omisiôn en el cumplimiento de 
los deberes propios del carco o funcián, o con ocasión de ellos, o por extralimitación de sus funciones. 

Cuando se tiene el deber juridico de impedir un resultado, no evitarlo, pudiendo hacerlo, equivale a producirlo". 

Conforme a las disposiciones arriba señaladas, se tiene entonces, que Ia 
funcionaria Gisela Fierro Vergara, al parecer, se encuentra incursa en falta 
disciplinaria, en modalidad de omisión, por cuanto incumplió de manera reiterada su 
deber de presentarse a laborar. 

NORMAS CONTENTIVAS DE DEBERES PRESUNTAMENTE DESANTENDIDOS Y 
CONCEPTO DE VIOLACION 

LEY 734 DE 2002 

"ArtIculo 34. De los deberes.- Son deberes de todo servidor püblico: 

11. Dedicar Ia totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeno de las funciones encomendadas, 
salvo las excepciones legales. ( ... ) 

Disposición presuntamente quebrantada por Ia servidora Gisela Fierro Vergara, 
pues de acuerdo con los registros que no aparecen en Ia impresión de control de 
horario CONHORA, de las fechas relacionadas en Ia imputación del cargo, dispuso 
en forma unilateral del tiempo destinado al cumplimiento de las funciones, para 
atender asuntos distintos al ejercicio de éstas, y sin que mediara solicitud de 
permiso o excusa alguna para que obrara en Ia forma en que lo hizo; más aUn, 
poniendo a su superior en Ia posicion de conminarle para que se aviniera al 
cumplimiento de sus deberes relacionados no sOlo con Ia jornada laboral y el 
protocolo de permisos, sino en averiguaciones adicionales con el area de personal a 
fin de establecer posibles situaciones administrativas. 

Al respecto es necesario precisar que este deber es exigible siempre que el 
funcionario se encuentre en servicio activo y que de él puede marginarse solamente 
si se encuentra amparado en situación administrativa de permiso u otra que Ia 
autorice para apartarse temporalmente de Ia preStación del servicio. 

En punto al desarrollo de Ia anterior afirmaciOn, resulta de gran utilidad tener en 
cuenta lo contenido en los articulos 58, 59 y 74 del Decreto 1950 de 1973, que en 
su orden disponen: 

"ArtIculo 581- Los empleados vinculados regularmente a Ia administraciOn, pueden 

encontrarse en las siguientes situaciones administrativas: 

En servicio activo. 

En licencia. 

C) En permiso. 

En comisiOn. 

Ejerciendo las funciones de otro em p/eQ por encargo. 

f Prestando servicio mi//tar. 

g) En vacaciones, y 
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h) Suspendido en ejercicio de sus funciones." (Negrilla fuera de texto) 

"ArtIculo 59° — Un empleado se encuentra en servicio activo, cuando ejerce 

actualmente las funciones del empleo del cual ha tornado posesion." 

"ArtIculo 740. - El ernpleado puede solicitar por escrito permiso rernunerado hasta 

por tres (3) dIas, cuando medie justa causa. Corresponde al jefe del organismo 

respectivo, o a quien haya delegado Ia facultad, el autorizar o negar los permisos" 

De la lectura de las anteriores disposiciones se sigue que un funcionario al servicio 
del Estado a quien se le han cornunicado las funciones que debe desarrollar dentro 
de una jornada establecida, se encuentra en servicio activo mientras no haya 
tramitado y obtenido el respectivo permiso para ausentarse de su lugar de trabajo, 
misma razón para hacerle exigible el deber de ejercer las funciones del empleo del 
cual ha tornado posesion dentro del tiempo reglarnentario prescrito por Ia Entidad 
para dicho propósito. 

Para establecer Ia desatenciôn de los deberes antes citados por parte de Ia 
disciplinada Gisela Fierro Vergara, basta hacer el cotejo de la normatividad antes 
descrita con el reporte del control de horario, durante los dIas que fueron 
mencionados en el cargo, para inferir que Ia servidora no fue a laborar, 
incumpliendo con to estipulado en Ia Resolución N° 130 del 19 de enero de 2016. 

Particularrnente en su artIculo primero. La norma en cita, es del siguiente tenor 
literal: 

"ResoluciOn No 130 del 19 de enero de 2016. 

ARTICULO PRIMERO: Establecer a partir del I de enero de 2009, el horario de 
trabajo de 8:00 am. a 5:00 p.m. en jornada continua, para los funcionarios de Ia 
DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota, asi como para Ia atenciOn a! pUbIico" 

En este punto el Despacho se detiene, a fin de dar claridad frente al hecho objeto de 
reproche, para conceptualizar que Ia tipicidad se refiere a que Ia conducta esté 
descrita y consagrada expresamente en deterrninada norma positiva de derecho, 
previa y vigente. 

La norma disciplinaria debe definir de manera inequlvoca, expresa y clara las 
caracteristicas básicas estructurales del tipo disciplinario. 

De conformidad con el artIculo 4 del C.D.U, se establece que el Servidor Püblico 
solo será investigado y sancionado disciplinariamente por comportamientos que 
estén descritos como falta disciplinaria en Ia ley vigente al momento de su 
realizaciOn. 

Como garantia del debido proceso disciplinario, Ia ley debe describir clara, expresa 
e inequlvocarnente las conductas que pueden ser sancionadas y el contenido 
material de las infracciones, asI como Ia correlaciOn entre unas y otras. 
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Es decir, Ia aplicabilidad del principio de tipicidad en el campo disciplinarlo, exige 
que Ia conducta del servidor pUblico, que Ia ley erige como falta, sea previamente 
definida por el legislador, asI como Ia sanciôn correspondiente. 

Se reitera que el material probatorio que milita en el plenario, no registra Ia 
mediaciôn de situación administrativa de permiso sindical, u ordinario, u alguna 
suerte de fuerza mayor o caso fortuito, que explique los referidos incumplimientos 
de jornada laboral. 

Al efecto, este Despacho se atiene al periodo en que no se encuentra justificado Ia 
inasistencia a laborar de Ia procesada, esto es, 27 de abril, 17 y 18 de mayo de 
2018. 

Oportuno es señalar, que de acuerdo con las directrices plasmadas en el inciso 
tercero del artIculo 122 de Ia Carta Polltica, desde el mismo momento en que el 
servidor püblico toma posesion del cargo, asume el compromiso de cumplir con las 
previsiones contenidas en Ia ConstituciOn, Ia ley, los decretos, reglamentos, ôrdenes 
superiores, entre otras tantas disposiciones, siendo Ia primera por su obviedad, Ia 
prestaciôn del servicio encomendado por gracia de su vinculación at Estado, Ic que 
permite aseverar a esta agencia, que Ia aqul procesada, señora Gisela Fierro 
Vergara con su proceder de inasistencia a laborar en las fechas tantas veces 
referidas, habrIa desatendido Ia prescripcion que le prohibla omitir Ia prestación del 
servicio a que estaba obligada, habida consideración Ia vigencia de su relación de 
sujeción especial con Ia DIAN, toda vez que el periodo cuestionado por el Despacho 
se encontraba como funcionaria activa de Ia DIAN. 

Pauta desatendida por Ia procesada cuando irregularmente omitió asistir a su 
puesto de trabajo los dIas 27 de abril, 17 y 18 de mayo de 2018, sin que medie 
justificaciOn válida para tal suceso. 

X. ILICITUD SUSTANCIAL: 

Para abordar este elemento, bueno es acudir a Ia definición que el legislador ha 
dado at empleo püblico, el cual seg1n el Articulo 21 del Decreto 1042 de 1978, es 
"( ... ) el conjunto de funciones, deberes y responsabilidades que han de ser atendidas por una 
persona natural para satisfacer necesidades permanentes de Ia administración püblica. Los deberes, 
funciones y responsabilidades de los diferentes empleos son establecidos por Ia Constitución, la ley 
y/o el reglamento o asignados por autoridad competente" (subraya el despacho). 

A partir de Ia dicha definiciOn, se dirá que Ia naturaleza del vInculo que Gisela 
Fierro Vergara tiene con Ia Administraciôn Tributaria Nacional, esto es una relaciOn 
legal y reglamentaria, determina de bulto que quien por ella asI se vincula, no tiene 
posibilidad alguna de discutir las condiciones del empleo, pues ellas están 
previamente determinadas en Ia ley, siendo una de las más importantes, el 
acatamiento del regimen de deberes, derechos y prohibiciones del servidor pUblico, 
en cuyo contenido se encuentra, Ia atenciOn de Ia jornada laboral, el horario en que 
ésta se desarrolla, e incluso Ia posibilidad de ausentarse del servicio con Ia 
autorizaciOn de los superiores (permisos). 

Dicho de otra manera, dentro de los deberes impuestos a los servidores püblicos, se 
cuenta el cumplimiento del horario, y de Ia jornada ordinaria de labor, con un 
derecho que le es correlativo, que consiste en acceder a los permisos y a las 
licencias, con arreglo a las exigencias que en tal punto imponga Ia ley y el 
reglamento, debe acotarse que el permiso se traduce en Ia autorización que se 
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concede al funcionario, para que estando formalmente en jornada de labor, se 
ausente, en orden a que pueda ocuparse de asuntos que por permanecer 
materialmente en su puesto de trabajo, no puede atender. 

Ahora bien, no sobra anotar que el permiso para inasistir al trabajo, retirarse del 
mismo estando en jornada laboral, o ingresar en hora superior a Ia oficial de 
entrada, debe ser concedido por los superiores del servidor, segUn sea Ia duraciôn 
de Ia ausencia, esto es, horas, jornadas completas de uno, dos, tres o más dIas, y 
siempre con Ia posibilidad de que quien concede los permisos, pueda valorar las 
razones, argumentos y pruebas que acrediten Ia necesidad del funcionario de 
ausentarse de su puesto, e invariablemente que con Ia dicha ausencia Ia prestaciôn 
del servicio no se yea afectada. AsI las cosas, las Unicas ausencias que se tienen 
por admisibles, son aquellas que cuentan con el aval, o visto bueno del superior de 
quien se ausenta y estén contenidas en Ia forma establecida en el reglamento. 

En los casos de ausencia e incumplimientos del horario y de Ia jornada de labor, en 
Ia forma en que se ha resenado para Ia epoca de ocurrencia de los hechos materia 
de examen, está claro que ellos se presentaron, sin que Ia encartada hubiese 
solicitado y obtenido previamente el respectivo permiso de sus jefes inmediatos o en 
su defecto allegara de forma oportuna las evidencias que hayan soportado una 
eventual emergencia. 

Es claro que, en aras de garantizar Ia funciOn pUblica, se debe actuar con pleno 
respeto y aplicación de Ia Constituciôn, las Leyes y los reglamentos existentes, 
consultando permanentemente los intereses del bien comün, para cumplir con los 
fines del Estado, los cuales son exigibles con mayor rigurosidad a los funcionarios 
püblicos, en aplicación Ia correcta funciôn püblica, que se encuentra cimentada 
entre otros, en el principio de responsabilidad, el cual en sentir de esta instancia se 
encuentra afectado con Ia conducta observada, por parte de Ia servidora Gisela 
Fierro Vergara, al no acatarse cabalmente Ia ResoluciOn N° 130 del 19 de enero de 
2016, por no presentarse a laborar los dias mencionados, sin justificaciOn a ello 

Se afirma por parte de este Despacho que al afectar sustancialmente los deberes 
de dedicar Ia totalidad del tiempo al cumplimiento de sus funciones y de cumplir a 
cabalidad su horario de trabajo, como elemento integrante de Ia disciplina, dichas 
conductas vulneran especificamente el principlo de responsabilidad, valor que se 
espera de todo servidor del Estado, como comportamiento conformado al 
ordenamiento jurIdico, en cuanto es deber de todo servidor pUblico acatar las 
disposiciones Legales, asI como las proferidas por Ia Entidad, tales como las que 
fijan el horario laboral, ya que no es posible dejar al arbitrio o a juicio del servidor lo 
que considere al respecto, puesto que estos aspectos se encuentran reglados y 
debe cumplirse. 

Este Despacho debe dejar sentado que es deber de los servidores püblicos 
avenirse a Ia disciplina y al juicioso cumplimiento de las disposiciones establecidas 
al interior de Ia entidad, los cuales no constituyen simples formalidades, sino que 
son exigencias que propugnan por el aseguramiento del orden, el fortalecimiento del 
autocontrol y, prestación de un servicio agil y oportuno de cara del ciudadano. 

Por Ia misma razón debe decirse que no está en Ia gobernabilidad del servidor del 
Estado decidir si acata de manera obligatoria o no una disposiciOn Legal o una 
directriz de orden Administrativo que regula su relaciOn laboral, por lo que 
improcedente resulta asistir a laborar los dIas que a bien tenga hacerlo o fijarse un 
horario diferente al oficial para cumplir con Ia jornada laboral, menos cuando Ia 
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vinculaciôn de trabajo se ha hecho al amparo de una regulaciOn legal y 
reglamentaria (nombramiento), que implica para el funcionario que toma Ia posesión 
del empleo aceptar sus condiciones, las cuales están previstas en Ia ConstituciOn, 
ley y reglamento, y que delinean derroteros como para el Estado en condición de 
empleador y que se relacionan especialmente con temas de seguridad en el trabajo. 

Concluyendo el Despacho que, al no presentarse a su lugar de trabajo en los dias 
senalados, omitió el cumplimiento de las funciones propias de su cargo, sin que a 
dicho propósito contara con autorizaciOn o concurriera en ella alguna otra 
circunstancia que justificara su comportamiento, con lo cual se configura el elemento 
de ilicitud sustancial o antijuridicidad, que se demanda en Ia estructuraciOn de Ia falta 
disciplinaria. Esto es, que la procesada desatendió conforme a las pruebas que 
hasta este momento procesal militan en el sumario, su deber de prestaciOn de 
servicio a que estaba obligada por cuanto ostentaba condiciôn de servidora pUblica 
activa, reiterando que para el periodo que aqul se cuestiona se encontraba como 
funcionaria activa de Ia Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas. 

A tItulo ilustrativo digase sobre Ia ilicitud sustancial, que Ia Corte Constitucional en Sentencia C-77 de 
2007, anotO: 

La Corte ha precisado igualmente que en materia disciplinaria, Ia ley debe orientarse a 
asegurar el cumplimiento de los deberes funcionales que le asisten al servidor püblico 0 al 
particular que cumple funciones páblicas pues las faltas le interesan al derecho 
disciplinario en cuanto interfieran tales funciones (Ibidem). De a//I que el derecho 
disciplinario va/ore Ia inobsen'ancia de normas positivas en cuanto el/a implique el 
quebrantamiento del deber funciona/, esto es, el desconocimiento de Ia funciOn social que 
le incumbe a/ servidor pUb/ico o a/ particular que cumple funciones pUblicas (C-373 de 
2002). 

En ese orden de ideas, su conducta habria afectado sustancialmente los deberes 
funcionales que le correspondla observar, en Ia medida en que desconoció 
constantemente el cumplimiento de Ia jornada laboral en el que debla realizar las 
funciones que le fueron oportunamente comunicadas19, lo que por demás conllevô a 
que llanamente no se cumplieran las mismas. 

Valga indicar frente a Ia Moralidad Administrativa, que sustancialmente se afectó, 
dado que se desatendieron los deberes que como servidora püblica le correspondla 
acatar en el cabal cumplimiento de las funciones encomendadas, las que Ia 
disciplinada juro cumplir y respetar al momento en que tomó posesión del cargo 
como servidora pUblica de Ia DIAN. Sobre Ia importancia de los Principios Eticos 
como esencia del Derecho Disciplinario, Ia H. Corte Constitucional dijo en Sentencia 
C-30 de 2012, lo siguiente: 

aaRespecto  de los componentes del derecho disciplinario, Ia jurisprudencia constitucional ha 
explicado que éste se encuentra integrado por todas aquellas normas sustantivas y adjetivas 
que exigen de los servidores piTh/icos y de ciertos particulares, un especifico comportamiento 
en el ejercicio de las funciones pUblicas, como Ia disciplina, Ia obediencia, Ia diligencia, el 
cuidado, Ia correcciOn y el comportamiento ético en el desempeño de las funciones asignadas 
y encomendadas a los servidores ptThlicos, con el fin de asegurar Ia debida prestaciOn y buena 
marcha de Ia función administrativa, en desarrollo de los principios constitucionales contenidos 
en el articulo 209 Superior. Por tanto, las infracciones al cumplimiento de dichos deberes, 
obligaciones, mandatos y prohibiciones constitucionales y legales para el adecuado e idOneo 
desempeño de Ia funciOn pUblica, deben ser sancionadas disciplinariamente' 

11  Ver folios 53 y 54 

Página 16 de 19 



DIAN 
- 	Doocejdn do Im,nstos yMuacos Nad003les 

Encontrándose entonces demostrada objetivamente Ia falta disciplinaria, por 
haberse acreditado que Ia investigada Gisela Fierro Vergara, incurriO en conducta 
tipica y sustancialmente ilIcita (lilcito disciplinario), corresponde entonces determ mar 
seguidàmente si se reüne el parámetro subjetivo para Ia formulaciOn de cargos. 

Xl. ANALISIS DE CULPABILIDAD 

Segtin las voces del ArtIculo 13 de Ia ley 734 de 2002, en materia disciplinaria 
queda proscrita Ia responsabilidad objetiva y por tanto las faltas solo pueden ser 
sancionables cuando se comenten a tItulo de dolo o culpa. 

La culpabilidad es un juicio de reproche basado en el concepto de exigibilidad, que 
permite atribuir responsabilidad de un comportamiento al sujeto que Jo realiza por no 
haber actuado conforme a Ia norma, aun cuando por sus condiciones sociales y 
personales tenla Ia posibilidad de conducirse conforme a derecho.20  

En materia disciplinaria se admitieron como ünicas formas de culpabilidad, el dolo y 
Ia culpa, y asi fue establecido en Ia Ley 734 de 2002, cuando exigio para Ia 
atribución de cualquier falta disciplinaria, Ia condiciOn de estar articulada en alguna 
de las dos modalidades de culpabilidad, con el propósito de erradicar Ia denominada 
responsabilidad objet/va, consistente en sancionar conductas por el solo hecho de Ia 
desatención del deber funcional, sin tener en cuenta si a dicho propósito concurriO 
en Ia subjetividad del agente, realizaciôn dolosa o culposa21. 

La diferencia entre una y otra, radica esencialmente en Ia voluntad del sujeto de 
ocasionar el resultado antijurIdico, presente en Ia modalidad dolosa, y ausente en Ia 
culposa. 

Hechas estas precisiones, de entrada, este despacho califica provisionalmente la 
conducta que se le atribuye a Ia funcionaria Gisela Fierro Vergara, a titulo de 
DOLO, forma de culpabilidad que se deriva del conocimiento que hay en el agente 
de que un comportamiento equis es antijuridico, y aun sabiéndolo, decide realizarlo, 
o, endereza su voluntad para que se produzca, o para no impedirlo. 

Aqul, Ia voluntad y conciencia de Ia servidora para conducir su comportamiento 
hacia Ia infracciOn injustificada para no asistir al lugar de trabajo en orden a 
desarrollar las funciones encomendadas, fue presuntamente realizado con dolo, el 
cual se materializO en: 

La asidua inasistencia a laborar. Es reflejada no sOlo en el registro de control de 
horario CONHORA visible a folios 5 y 6, sino en los Ilamados tanto verbales como 
escritos a fin de que recordara el deber del cumplimiento a laborar y el protocolo de 
permisos, llamado efectuado no solamente su superior inmediata sino por Ia jefe del 
G.I.T de Personal, sin que por ello se apresurara a soportar de forma expedita 
documentos al area competente para justificar su inasistencia a laborar por 
calamidades en su salud y/o domésticas, hechos que conducen a establecer que 
tales comportamientos se convirtieron en una conducta habitual de Ia servidora 
Gisela Fierro Vergara, con Ia cual además de desconocerse la reglamentaciOn que 
sobre horario se estableciO para Ia época en Ia DirecciOn Seccional de Impuestos de 
Bogota, se inobservaban los demás deberes funcionales ligados a Ia prestación del 
servicio y a Ia dedicaciOn de Ia totalidad de Ia jornada de trabajo precisamente a 
cumplir con las tareas y funciones encomendadas. 

20 VELASQUEZ VELASQUEZ, Fernando, Derecho Penal Parte General, EditoraI Temis, Segunda Edición, Santafé de Bogota, 1995, Fag. 492. 
21 CORTE CONSTI11JCIONAL, Sentencia C-181 de 2002. M.P. Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra 
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El desinterés de Ia funcionaria en asumir un comportamiento ajustado a las normas 
del horario de trabajo, pese a los requerimientos que al respecto se le hicieran. 

El conocimiento de Ia funcionaria sobre Ia existencia y deber de cumplir el horario 
de trabajo, de atender Ia jornada laboral y aun asi ignorarlo. Es importante dejar 
sentado en este punto, que el conocimiento exigido para dirigir Ia voluntad a Ia 
observancia de un comportamiento de puntualidad y de cumplimiento estricto de 
horarios y jornada minima de labor, no es ni mucho menos cientifico y puede 
esperarse de una persona del comün, tanto más de un servidor püblico, que como 
en el caso de Ia funcionaria Gisela Fierro Vergara para el tiempo de ocurrencia de 
los hechos investigados, contaba ya con 10 años de vinculaciOn con Ia Entidad, 
circunstancia que le permitia saber de las obligaciones derivadas de su empleo 
vigente. Mismo conocimiento que le hacia saber que sOlo con aval oficial podia 
ausentarse de su puesto de trabajo y desentenderse temporalmente de sus 
obligaciones laborales, aval traducido en permiso, licencia ordinaria, licencia por 
enfermedad o vacaciones. 

La conjunciOn de los anteriores elementos indica a este evaluador que Ia voluntad 
de Ia funcionaria investigada se dirigiO a inasistir a su lugar de trabajo en los dIas 
antes determinados, por tanto, su conducta se imputa a titulo de DOLO. 

Finalmente, es imperioso mencionar que dentro de Ia actuación disciplinaria no se 
vislumbra en el comportamiento de Ia disciplinada ninguna de las causales descritas 
en el articulo 28 de Ia Ley 734 de 2002, vigente para Ia época de los hechos, para 
justificar su proceder. 

XII. CALIFICACION DE LA FALTA 

Las conductas desplegadas por Ia funcionaria más de un servidor püblico, que 
como en el caso de Ia funcionaria Gisela Fierro Vergara por el periodo 
comprendido del 27 de abril, 17 y 18 de mayo de 2018, consistente en Ia constante 
inasistencia a laborar, sin causa que lo justificara, a Ia luz de los criterios señalados 
en el Articulo 43 de Ia Ley 734 de 2002, Ilevan al Despacho a calificar 
provisionalmente su falta como GRAVE DOLOSA, como se desarrolla a 
continuaciOn: 

La forma de culpabilidad 

Tal como se desarrollO en el acápite antecedente, Ia conducta observada por Ia 
investigada se habrIa realizado a titulo de DOLO, en Ia forma y con los 
comportamientos descritos alli. 	En tal sentido, este evaluador remite a las 
valoraciones y consideraciones que al respecto se hicieron en el referido capitulo. 

En mérito de lo expuesto, el Coordinador de lnstrucciOn (A) de Ia Subdirección de 
GestiOn de Control Disciplinario Interno, 

RESUELVE: 

PRIMERO: FORMULAR PLIEGO DE CARGOS a GISELA FIERRO VERGARA, 
identificada con Ia cédula de ciudadania N° 30.729.397, quien para Ia epoca de los 
hechos desempenaba el cargo nominal de Gestor II, nivel 302, grado 02, el Grupo 
Interno de Trabajo de Regimen Sancionatorio de Ia DivisiOn de GestiOn de 
LiquidaciOn de Ia DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota, para que responda 

Páginal8del9 



DIAN"  
- 	Direcciôn de Jmouestes ydduaflas Nadonale, 

por Ia desatención del deber previsto en el numeral 10  del ArtIculo 34 de Ia Ley 734 
de 2002, de conformidad con lo expuesto y por los hechos descritos en Ia parte 
motiva de este proveldo. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decision de conformidad con lo 
dispuesto en el ArtIculo 102 de Ia Ley 734 de 2002, a GISELA FIERRO VERGARA, 
Ia cual se puede surtir en el correo electrOnico: cfierrovdian.qov.co. (Folio 78). 

TERCERO: INFORMAR a Ia disciplinada que dispondrá de un término de diez (10) 
dias contados a partir del dia siguiente a Ia notificación personal de este proveldo, 
para presentar sus descargos ante Ia dependencia que surte Ia notificación, para 
solicitar y/o aportar pruebas silo estima conveniente. Igualmente, se le informa 
que tendrá acceso al expediente, el cual permanecerá a su disposiciOn en Ia 
Dependencia notificadora, por el término para preSentar descargos, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en los ArtIculos 92 y 166 de Ia Ley 734 de 2002. 

CUARTO: ADVERTIR a Ia disciplinada que contra Ia decisiOn de cargos no procede 
recurso alguno, de conformidad con lo preceptuado en el ArtIculo 162 de Ia Ley 734 
de 2002. 

QUINTO: COMUNICAR sobre Ia decision de cargos a Ia Procuraduria General de Ia 
NaciOn para que se efectUen los registros correspondientes. 

SEXTO: EFECTUAR Ia notificación y comunicaciOn dispuesta, a través de Ia 
CoordinaciOn de Secretarla Técnica de esta Subdirección 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE, 

MIGEL kEJANDO YUNES ISAZA 
çoordinador dqflnstrucción (A) 

Subdirecció de Gestión d'Control Disciplinario Interno 

Pro yectd: Vudy Ardila Roldan. 

RevisO: Alex David Estrada Estrada y Miguel Lejandro Yunez lsaza 

Coordinador de lnstrucción (A) 
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D IAN~  
Ohoocendo Irno   

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Que en Ia fecha se presentO Ia señora GISELA FIERRO VERGARA, investigada 
identificado (a) con Ia C.C. No. 30.729.397 de Pasto, en el proceso disciplinarlo 
No.213-303-2018-465, se le hace entrega de UN (01) CUADERNO, con CIENTO 
TREINTA Y SEIS (136) FOLIOS 

Se expide en Bogota, a los VEINTINUEVE (29) dias del mes de NOVIEMBRE de 
2019, A LAS 5 y 22 PM. 

NOTA. Se deja constancia que Ia señora Fierro V, desgloso el expediente en 
menciOn y tomo fotografias a cada una de las hojas, se revisa el mismo hoja por 
hoja, hasta el ültimo documento en ciento treinta y seis (136) folios. 

6~64R~OD̀41  

Funcionaria CoordinaciOn Secretaria Técnica 
SubdirecciOn de GestiOn Control Disciplinario Interno 
U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

RECIBI: 	GJBELAFIERRO 

.C. No.30 

lormule su petición, queja, sugerencia o reciamo en ci Siste,na PQSR de Ia OIAN 

Subdirección de Gestión de Control Disciplinarlo Interno 
Coordinación Secretarla Técnica 
Cra. 7 NQ 6C-54 piso 119 PBX 607 9800 ext 902255 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co  
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Coordinación 	l término anotado, en el cual podrã solicitar y aportar pruebas si lo 

Edith Rodriguez Villarreal 
	 estima conveniente. 

De: Edith Rodriguez Villarreal 

Enviado el: lunes, 18 de noviembre de 2019 4:54 p. m. 

Para: Gisela Fierro Vergara 

CC: Nelson Yesid Lopez Ayala; Edith Rodriguez Villarreal 

Asunto: 201911 07.4872, SU AUTORIZACION ELECTRON ICA 

NOTIICAR AUTO 1018-47/08/11/2019, EXP 

213-303-2018-465, PLIEGO 

Datos adjuntos: Scann 

100213305- 4872 	 C 
ORREO ELECTRON ICO 

Bogot, D.C. 

SEf0RA 
GiselaFierro Vergara 
gfierrov@dian.gov.co  

REFERENCIA: 	AUTO No. 1018-47-Del 08 de NOVIEMBRE de 2019,, 

"POR MEDIO DEL CUAL\\SE  FORMULA PLIEGO DE CARGOS Y UNA 

TERM INACION DENTRO DL EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO No. 213-303-2018-465 

Cordial saludo: 

Benas tardes, de acuerdo a lo autorizado por usted, atentamente me permito notificarle via 
correo electrónico, DEL AUTO DE LA REFERENCIA conforme lo establece el artIculo 102 de Ia 

Ley 734 de 2002. Para estos efectos remito los mismos debidamente escaneado en (10) folios, 
en archivo PDF. 

Se previene a los suietos procesales, gue, para efectos de Ia notificación, se surtirá 

con Ia abogada(o) o con cada una de Ia investiqada, dependiendo de guién 

comparezca primero para tal fin. 

Igualmente, se le informa que dispone de diez (10) dias hãbiles contados a partir del 

dia siguiente a Ia notificación, para presentar SUS descargos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artIculo 166 IbIdem. El expediente permanecerá a su disposición en esta 

Contra el Auto de formulaciOn de cargos no procede recurso alguno. 

Cordial saludo, 

EDITH RODRIGUEZ VILLARREAL 
CoordinaciOn SecretarIa técnica 
Subdirección de Gesti6n de Control Disciplinario Inferno 
Teléfono 6079800 Ext: 902255 
Edificio Sendas!Nivel Central 
Carrera 7 No 6C-54 Piso 11 
Bogota D.C. froddQuezvdian. gov. co 

'o u COLCLiA, 
IINES1A 



Edith Rodriguez Villarreal 

De: 	 Microsoft Outlook 
Para: 	 Gisela Fierro Vergara 
Enviado el: 	 lunes, 18 de noviembre de 2019 4:58 p. m. 
Asunto: 	 Entregado: RV: 20191107_48, SU AUTORIZACION 

ELECTRON CA NOTI ICARAUTO 1018-47/08/11/2019, 
EXP 213-303-2018-465, PLIEGO 

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

Gisela Fierro Vernara (aflerrov@)dian.gov.co) 

Asunto: RV: 20191107_4872, SU AUTORIZACION ELECTRONICA NOTIICAR AUTO 1018- 
47/08/11/2019, EXP 213-303-2018-465, PLIEGO 

20191 107_4872, 
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rio 

100213305 - 4873 

Bogota, 

Señores 
DIVISION DE REGISTRO Y CONTROL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

Carrera 5 No. 15-60 
Ciudad 

DIAN No. Radicado 000S2019028790 
Feche 2019-11-20 12:23:39 PM 

erniteflte oo- coo sc TECNICA 

)estinatario PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

FoliOs 1 	 Anexos 'D 

ill IIIIIIIIlIUhIIIIIlIllhIIIIIIIIUIII 
COR.00002019028790 

Asunto: POR MEDIO DEL CUAL SE PROFIERE PLIEGO DE CARGOS 

Respetados Señores: 

De conformidad con lo ordenado en Ia parte dispositiva del (los) autos que se relaciona (n) 
a continuaciOn, comedidamente me permito comunicarles que se profiere pliego de cargos 
contra Ia (s) siguiente (s) persona (s) y dentro del (los) expediente (s) administrativo (s) 
disciplinario (s) que a continuaciOn se relaciona (n): 

I 	Nombre ldentificación Auto Fecha Auto Expediente Autoridad investigadora de I 
Ia Subdirección de Gestión 

de Control Disciplinario 
lnterno 

GISELA FIERRO 
30.729.397 1018-47 08/N0V12019 213-303-2018-465 

CoordinaciOn de 
VERGARA j lristrucciOn 

Hasta otra oportunidad, 

dELISNYESIDi

e 

P ZAYALA 
Jefe Coordinaci6ecretarIa Técnica (A) 
Subdireccián destiOn Control Disciplinario lnterno 
U.A.E. DirecciOn 	Impuestos y Aduanas Nacionales 

Proyecto: Edith R. V 

Formule su petición, queja, sugerencia 0 reclanio en el Sistema PQSR de Ia SIAN 

SubdirecciOn de Gestión de Control Disciplinario Interno 

Coordinación Secretarla Técnica 

Cra. 7 N9 6C-54 piso 119  PBX 607 9800 ext 902255 

COdigo postal 111711 

www.dian.gov.co  



CC/frLø. 

Bogota, 
Diciembre 2 de 2019. 

Doctor 
MIGUEL ALEJANDRO YUNES ISAZA 
Coordinador de Instrucción (A) 
Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
Ciudad. 

REF.: Expediente Administrativo Disciplinario No. 2013-303-2018-465 en contra 
de GISELA FIERRO VERGARA. 

Reciban un cordial saludo. 

GISELA FIERRO VERGARA, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogota 
D.C., identificada como aparece a pie de mi firma, en mi calidad de investigada en 
el asunto de Ia referencia, actuando en mi propio nombre y representación, acudo 
ante su despacho en término oportuno, con el fin de presentar escrito de 
descargos, al Pliego de Cargos de fecha 8 de noviembre de 2019, en los 
siguientes términos: 

CONSIDERACIONES PREVIAS. - 

En el ordenamiento Constitucional Colombiano, desde sus orIgenes, se 
entiende que el procedimiento disciplinario que se debe aplicar a los servidores 
pUblicos, está sometido a reglas y principios esenciales de orden superior y de 
garantla procesal y sustancial que permiten establecer, con certeza, si existe o no 
a conducta determinada de un servidor pUblico que sea materia de reproche por 
el superior jerárquico, por el órgano disciplinario especializado o por el Ministerio 
Publico en ejercicio del poder preferente de atracción de Ia competencia. Esta 
conduce a desarrollo del Ilamado juicio disciplinario por violación material, objetiva 
y subjetivamente de Ia ley y de los reglamentos que los obliguen, atribuible al 
servidor püblico, claro está, con suficiente grado de conocimiento previo y con Ia 
voluntad directa o indirecta de causar Ia violaciôn que le sea imputable. 

Además, estas reglas permiten a Ia autoridad disciplinaria determinar Ia forma y 
los grados de responsabilidad con los que se fundamente Ia atribuciOn de Ia 
misma y el cargo imputable, asi como el grado de culpabilidad con Ia que fue 
cometida Ia presunta falta, especialmente en las modalidades de culpa o de dolo. 

La atribuciOn de Ia conducta y Ia imputación de Ia falta disciplinaria, en todo 
caso, solo puede proceder en un Estado Constitucional y Democrático de 
derecho, sobre Ia base de Ia violaciôn voluntaria, culposa o dolosa de las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias en las que se establecen 
deberes de especial sujeciOn, impuestos por Ia ley y por los reglamentos a 
quienes decidan adoptar las responsabilidades de Ia funciôn y del servicio ptiblico, 
sea por colocarse en una situaciôn legal y reglamentaria o por suscribir un 
contrato o porque resulte elegido popularmente. 

Pero además, Ia sujecion a Ia autoridad disciplinaria debe formularse sobre Ia 
base del respeto a Ia AUTONOMIA constitucional de las entidades, Organos, 
organismos y autoridades legItimas y legamente constituidas. 

fil K 
Desde luego, ha sido claro en nuestro ordenamiento que Ia definiciOn legal de 
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las faltas disciplinarias debe corresponder a Ia necesidad de asegurar el 
cumplimiento cabal, racional y objetivo de los fines oficiales del estado que le 
hayan sido encargados a los servidores püblicos en el acto de vinculaciôn o 
incorporación al servicio y dentro del marco de sus responsabilidades 
constitucionales, legales y reglamentarios, en todo caso sometidas al principio de 
LEGALIDAD de las funciones y competencias y en Ia bUsqueda principalmente de 
Ia integridad y Ia moralidad püblica en el desarrollo de Ia conducta oficial de los 
servidores del estado y de sus agentes y de quienes cumplen funciones püblicas 
o administran sus recursos oficiales entre otros. 

Es par esto que se entieride que el principal deber de los servidores pUblicos, 
consiste en ponerse al servicio de los intereses generales, desarrollar los 
principias de Ia funciôn administrativa y desempeñar, precisamente y para ella, los 
deberes que le incumben segün Ia Constituciôn, Ia Ley y los reglamentos. 

El artIculo 23 de Ia Ley 734 de 2002, define Ia falta disciplinaria asi: 

"constituye falta disc/p/maria y por /0 tan to da lugar a Ia acción e imposiciOn de Ia 

sanciOn correspondiente, Ia incursiOn en cualquiera de las conductas o 
corn portamientos previstos en este cOdigo que con//eve incump/imiento de 
deberes, extralimitaciOn en e/ ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y 
violaciOn del regimen de inhabi/idades, incompatibi/idades, impediment as y 
con flicto de intereses, sin estar amparado en cua/quiera de las causales de 
exclusiOn de responsabilidad contemp/adas en e/ artIculo 28 de/ presente 

ordenamiento". 

La conducta del funcionario que puede ser considera falta disciplinaria es 
aquella que comporta una infracción de sus deberes funcionales, en otras 
palabras, debe generarse en Ia acción o en Ia omisión sancionable y ella debe 
haber sido ejecutada a ser atribuible directamente al servidor que tiene el deber 
funcional, Ia atribuciôn o competencia legal y reglamentaria para ejecutar Ia acción 
a para incurrir en Ia omisión. 

De igual modo, Ia falta debe estar afectada de ilicitud sustancial, asi lo sehala el 
artIculo 50  de Ia Ley 34 de 2002, e cual consagra: 

"Ia falta será antijurIdica cuando afecte el deber funcional sin justificaciOn 

alguna ". 

Adicionalmente, en materia disciplinaria esta proscrita Ia responsabilidad 
objetiva, conforme se establece en el artIculo 13 de Ia ley 34 de 2002 que 
prescribe: 

"En materia disciplinaria queda proscrita toda forma de responsabilidad objetiva. 
La falta solo será sancionable a tItulo de dolo o de culpa". 

También debe destacarse que en el proceso disciplinario opera el principio de 
presunción de iriocencia consagrado en el artIcub 29 de Ia C.P. como se indica 
en el artIculo 90  de Ia ley 734 de 2002, asi: 

"Presunciôn de inocencia. A quien se atribuya una falta discip/inara se presume 
inocente mien tras no se declare su responsabilidad en fallo ejecutoriado. Durante 
Ia actuaciOn toda duda razonab/e se reso/verá a favor del investigado cuando no 

haya modo de ellminar/a". 

Desde el inicio de este escrito, se advierte al Organo Instructor de Ia Entidad, 
que es ella, como ente sancionador, Ia que debe probar, sin lugar a dudas, mi 
responsabilidad, en los cargos imputados y que no es Ia suscrita quien debe 
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probar su inocencia, segün se establece en los principios de BUENA FE, y 
PRESUNCION DE INOCENCIA, contemplados en los artIculos 83 y 29 de Ia 
Constitucián Politica, en concordancia con el artIculo 90  de Ia Ley 734 de 2002 
arriba resenado. 

Este aspecto ha sido debatido por Ia jurisprudencia tanto de Ia Code 
Constitucional como del Consejo de Estado, de cuya jurisprudencia especialmente 
fijada en Ia sentencia de febrero 14 de 2011, de Ia Sección Segunda, Subsección 
"A", C.P. Luis Rafael Vergara Quintero, se transcribe to siguiente: 

"No obstante llama Ia atención de Ia Sala el contenido del Acuerdo sancionatorio 
a! decir: "Que el investigado no logro demostrar su inocencia sobre Ia falta que se 
le imp uta por lo tanto le asiste responsabilidad disciplinaria, debido a que no logro 
desvirtuar el cargo que le fue endilgado y se recomienda Ia imposiciOn de una 
sanciOn acorde con Jo estipulado en el estatuto estudiantil vigente", frases 
contra rias al ordenamiento furldico superior en tanto comportan Ia idea 
equivocada de que es el investigado quien debe probar su inocencia, cuando 
segün los principios constitucionales de ía buen fe y Ia presunciOn de inocencia 
(artIculos 83 y 29 respectivamente de Ia Constitución Politica de 1991, 
corresponde al investigador, a través de las pruebas arrimadas lIe gar al 
con vencimiento de que Ia conducta desplegada transgrede en este caso el 
reglamento estudiantil y en consecuencia ía existencia de Ia responsabilidad 
disciplinaria correspondiente". 

Por ültimo, además de las presunciones de los artIculos 29 y 83 de Ia 
Constitución Politica, Ia ley 34 de 2002, establece los principios de legalidad en el 
artIculo 40 , del DEBIDO PROCESO en el artIculo 61  y el de FAVORABILIDAD 
artIculo 14, entre otros. 

En el presente proceso, como se explicará a continuaciôn, considero 
respetuosamente que se violô Ia regla de Ia PRESUNCION DE INOCENCIA que 
cobija mis actuaciones como Profesional Universitaria Grado 02, en el cargo 
Nominal de Gestor II Nivel 302 y que para Ia época de los hechos prestaba mis 
servicios en el Grupo Interno de Trabajo Regimen Sancionatorio de Ia DivisiOn de 
GestiOn de Liquidacion de Ia DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota, y no se 
ha probado Ia violaciOn de ninguno de mis deberes funcionales esenciales, ni Ia 
ilicitud sustancial, ni Ia falta grave a titulo de dolo, endilgada en los cargos 
expuestos y de los que con este escrito concluimos deben archivarse. 

Ahora bien, por razones metodolOgicas, procederé a pronunciarme sobre todos y 
cada uno de los Items contenidos en el Auto 1018-47 de fecha 8 de Noviembre de 
2019, por medio del cual se profiere pliego de cargos en mi contra dentro del 
expediente disciplinario de Ia referencia asi: 

I. Sobre el OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Considero respetuosamente que el Funcionario Instructor de Ia SubdirecciOn de 
GestiOn de Control Disciplinario Interno ha incurrido en un error de carácter legal al 
vulnerar principios consagrados en el Art. 161, 162 y concordantes de Ia Ley 734 
de 2002, por cuanto procede a calificar Ia investigaciOn disciplinaria sin haber 
recaudado prueba suficiente que permita siquiera inferir Ia comisiOn de conducta 
disciplinaria alguna en mi cabeza 

El Art. 162 ha previsto: 

"El funcionario de conocimiento formulará p1/ego de cargos cuando esté 
objetivamente demostrada Ia falta y exista prueba que comprometa Ia 
responsabilidad del investigado. ", 
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Sobre éste tópico, son claros los pronunciamientos de nuestras Altas Cortes y el 
Consejo de Estado en aras a salvaguardar principios coma: LEGALIDAD, DEBIDO 
PROCESO, DERECHO DE DEFENSA TECNICA y PRESUNCION DE INOCENCIA, 
los cuales por ser fundamentos rectores deben ser aplicados por los operadores 
disciplinarios y no pueden ser conculcados so pena de incurrir en NULIDAD de 
Indole supralegal. 

II. Sobre Ia SITUACION FACTICA 

En Ia presente investigación disciplinaria es claro que existen graves 
contradicciones entre los informes presentados por los funcionarios que conocieron 
de los hechos que originaron Ia presente investigaciôn y las valoraciones realizadas 
por el funcionario instructor y consignadas en los antecedentes, pane motiva y parte 
resolutiva del pliego de cargos, no siendo claro y presentando de manera evidente 
un pliego de cargos ambiguo, que me conculca mis derechos constitucionales y qu 
impiden asumir de manera técnica mi defensa. 

Ill. Sobre las CONSIDERACIONES PREVIAS 

De manera curiosa e funcionario instructor manifiesta que existe un requisito de 
procedibilidad el cual no puede soslayarse. Requisito "sine quanon', señalado en el 
art. 162 de Ia Ley 734 de 2002 que no es otra cosa que: "Ia demostraciOn objetiva 

de ía faita" y su correspondiente soporte probatorio tendiente a dernostrar mi 
presunta responsabilidad. Elementos que considero respetuosamente no se 
encuentran configurados en el presente, toda vez que dentro del término de Ia 
investigaciôn, el funcionario instructor debiô proceder a hacer una prOrroga de Ia 
investigación con elfin de auscultar todos y cada uno de los elementos probatorios 
obrantes, con valoraciOn probatoria de manera imparcial, valorando aspectos tanto 
favorables como desfavorables para el disciplinable, y algunos de ellos que se 
encuentran militando en el expediente, sobre los cuales el operador no se 
p ron u nció. 

Considero respetuosamente que lo procedente era en vista de Ia no prorroga, era 
ARCHIVAR definitivamente Ia actuación disciplinaria y no proceder de manera 
prematura a formular el presente pliego de cargos. 

Las razones juridicas y fácticas que sustentan esta declaratoria se fundarnentan 
en que el proceso disciplinario se Ia debe tomar co9mo una unidad confirmada por 
una serie de actas y etapas procesales dirigidas a Ia producciôn de una decision 
final, está constituido por un conjunto de garantias sustantivas y procedimentales 
para los sujetos procesales intervinientes, garantizando Ia plenitud de mecanismos 
de defensa y control del investigado, su defensor y los dernás sujetos intervinientes 
dentro de los lapsos fijados en Ia ley. De esta forma se garantiza el acceso a Ia 
administraciOn de justicia y Ia pronta o cumplida resoluciOn de Ia situaciOn jurIdica 
de un involucrado en un procedimiento, garantIas constitucionales que son el nUcleo 
esencial del derecho de acceso a Ia justicia (Art. 228 Constituciorial) y el derecho al 
DEBIDO PROCESO (Art. 29 IbIdem), aspectos desconocidos por el operador 
disciplinario en el presente pliego. Y es que es clara que en mi caso, no podia 
ejercitar mis derechos en debida y legal fo9rma, toda vez de que con las 
actuaciones desplegadas no se permitiO el acceso a una DEFENSA TECNICA, 
haciendo nugatorios mis derechos. 

En lo relativo a Ia presunta "asentividad" que depreca el funcionario instructor en 
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su pliego de cargos, es necesario precisar dicho concepto, el cual ha sido 
considerado por Ia acertada doctrina como: "La asertividad , en cambio, no se 
considera pasiva ni agresiva, s/no que se trata de una conducta equilibrada. Ser 
asertivos significa expresar pensamientos y sentimientos de forma honesta, directa 
y correcta. Implica respetar los pensamientos y creencias de otras personas, a Ia 
vez que se defienden los prop/os". (HTTPS: //ww.game-learn.com), que en elo 
presente está ausente, pues el pliego se encuentra cargado de evidente 
subjetivismo en ml contra y manifestaciones sin sustento probatorio, como hacer 
eco de manifestaciones sobre ml personalidad y desempeño, sin mencionar mis 
calidades profesionales durante toda una década de servicio abnegado y sin mácula 
alguna a Ia lnstituciOn, pretendiendo descalificar de tajo y dándole valor probatorio 
suficiente a afirmaciones tendenciosas, por lo que este acto administrativo se 
encuentra viciado de una NULIDAD que respetuosamente pongo en su 
conocimiento desde ya, pues no Ia convalido en manera alguna. 

Sobre los ANTECEDENTES PROCESALES 

Es claro que en el presente caso, como se anunciara en el análisis precedente, y 
dado que en ml caso no ostento Ia calidad de Abogada, se hacia necesario el 
acompanamiento técnico a efectos de ejercer una adecuada defensa, situación que 
perfectamente conoce el funcionarlo instructor y a fin de maximizar las garantIas 
procesales que me asisten, proceder a Ia designacion atin de oficio de un 
Apoderado que me represente, Ia que ha impOedido incluso el poder 
contrainterrogar a los testigos de cargo que obran en el presente, y solicitar 
oportunamente las pruebas pertinentes y conducentes a fin de que se procediera a 
ARCH IVAR como era lo correcto las presentes diligencias. 

Sobre Ia IDENTIFICACION DE LA PRESUNTA AUTORA DE LA FALTA 

Si bien es cierto menciona mi nombre, identificaciOn y el cargo para Ia época de Ia 
presunta falta, omite mencionar que ingrese hace más de una década por haber 
ocupado el PRIMER LUGAR EN EL CONCURSO DE MERITOS DE LA COMISION 
NACIONAL DE SERVICIO CIVIL, y que en el término de desempeno de funciones, 
me he capacitado técnicamente y con DIPLOMADOS de: PROCEDIMIENTO 
TRIBUTARIO, ADUANERO Y CAMBIARIO (LEGIS), DIPLOMADO DE 
PROCEDIMIENTO ADUANERO (FITAC Y EL SENA) y con POSGRADOS en 
DERECHO TRIBUTARIO y DERECHO TRIBUTARIO INTERNACIONAL 
(UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA), que he puesto al servicio de 
manera abnegada y desinteresada a favor de Ia Entidad, pudiendo incluso 
desempeñarme en un cargo de mayor jerarquia y con una remuneraciôn acorde a 
ml experiencia y capacitación laboral y profesional. 

Sobre el ANALISIS DE LAS PRUEBAS QUE SUSTENTAN LA DECISIoN 

De Ia lectura minuciosa y detallada de este acápite, se puede apreciar sin 
hesitaciôn alguna que no cumple con Io9s parámetros exigidos para formular el 
pliego de cargos asi: 

1.- Sobre el informe de Ia Dra. LIDIA CRISTINA SOLARTE remitido al grupo de 
personal, es necesario precisar que dicha funcionario tuvo conocimiento directo, 
personal, y de primera mano de las circunstancias de FUERZA MAYOR y las 
excusas directamente presentadas y sustentadas por Ia suscrita, y que obran en el 
expediente, las cuales no fueron valoradas, a saber: 

a) Correo electrónico enviado por Ia suscrita en Ia fecha 27 de Abril de 2018, 
informando de Ia urgencia odontologica que se me presentO, ratificado mediante 
escrito de version libre en el mes de Octubre de 2018. 
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CertificaciOn de fecha 2 de Octubre de 2018 emanada del Centro OSISDENT 
LTDA., suscrita por el Profesional LUIS GARNICA, a través de Ia cual caramente se 
establece: 

"La señora Gisela Fierro Vergara, identificada con cédula de ciudadanla No. 
30729397 estuvo el dia 27 de abril de 2018, de 8:30 am a 5:30 pm donde se realizO 
valoraciOn por urgencia de diente 37 el cual presentaba dolor intenso; se presentO 
presupuesto y plan de tratamiento para realizar: 1. ValoraciOn general ... 2. 
ValoraciOn endodóntica. . ..3. endodoncia multiradicular.. ..4. Resina en dos 
superficies. Tratamientos realizados en Ia fecha citada." 

Las urgencias endodônticas son relacionadas con que el paciente está viviendo 
una sensaciôn dolorosa fuerte, inhabilitante. Debido a esto Ia atenciôn odontolôgica 
debe ser pronta y oportuna, para calmar al paciente y el dolor. 

Las urgencias endodónticas constituyen un desaflo tanto diagnóstico como 
terapéutico, pues es necesaric conocer bien y dominar diferentes aspectos de Ia 
endodoncia, pues en caso contrario pueden producirse Consecuencias muy graves 
para el paciente, ya que un diagnostico o tratamiento incorrecto no permitiria aliviar 
el dolor y podria hasta agravar Ia situaciôn. El odontologo debe conocer bien los 
mecanismos del dolor, Ia forma de manejar al paciente , el diagnóstico, Ia anestesia, 
el tratamiento y las medidas terapéuticas más adecuadas para el tejido duro y 
blando,. 

Las urgencias endodónticas son motivo de preocupaciôn para pacientes, 
odontôlogos y asistentes. Los pacientes pueden experimentar dolor o hinchazôn 
antes, durante y después del tratamiento endodóntico. Las urgencias se deben a 
una combinaciôn de factores irritantes que inducen una inflarnacián marcada de Ia 
pulpa o de los tejidos perirradiculares, como acertadamente lo han senalado los 
profesionales especializados en dicha materia, y en especial el Dr. CIRO GARNICA 
que me atendió y quien me explicó amable y detalladamente estO delicado 
procedimiento de urgencia, y del cual existe abundante literatura clinico 
odontologica que es de conocimiento pOblico, por cuanto hay amplia difusión de Ia 
misma en internet. Aspecto que NUNCA fue valorado ni siquiera tenido en cuenta 
por el funciOnario instructor, pues Ia suscrita tiene derecho de acceso a Ia SAUD y a 
una VIDA DIGNA y a protección reforzada de mis derechos laborales. 

Esta prueba de haber tenido una valoraciôn objetiva y adecuada, tiene Ia vocaciôn 
para justificar plenamente mi inasistencia en Ia fecha 27 de abril de 2019. 

Con relaciOn a Ia presunta inasistencia injustificada de Ia suscrita en los dias 17 
y 18 de Mayo de 2019, anexé constancia del administrador del Edificio (profiedad 
horizontal) do9ndce me encuentro residiendo, a través de Ia cual se estableciô Ia 
situación de FUERZA MAYOR por daños eléctricos en mi apartamento que 
ameritaban mi presencia y atención inmediata con el concurso de personal idOneo a 
efectos de conjurar dicha emergencia y evitar perjuicios al predio en el cual habito y 
por ende a los demás predios, por cuanto se trata de una propiedad horizontal en Ia 
que TODOS los copropietarios tenemos responsabilidad y obligaciones que cumplir. 

Los daños fueron de gran magnitud que afectaron el servicio pOblico de energia 
eléctrica, dejéndome incomunicada tanto por via de internet, como por via celular ya 
que no tenIa carga para realizar las "llamadas" que añora el funcionario instructor. 
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En el presnte caso, no se trató de un mero capricho de Ia suscrita "programar un 
daño", sino que se evidenciô una circunstancia de FUERZA MAYOR como lo es un 
corto circuito con alta pro9babilidad de una conflagraciOn que afectaria mi lugar de 
habitaciôn y el de los vecinos por lo que ameritaba una atención prioritaria, personal 
y de urgencias, con mayor razón cuando de manera reiterada y es de conocimiento 
de que me encuentro residiendo sola en Ia Ciudad de Bogota. 

Tan pronto Ia situación fue conjurada, procedI a realizar el respectivo informe por 
cuanto se tratô de un fin de semana. 

Esta situación fue minusvalizada y tomada cm un acto de desdén por parte de Ia 
suscrita para con Ia Entidad, aspecto que NUNCA en diez años ha pasado siquiera 
por mi cabeza. 

SOBRE EL PLIEGO DE CARGOS DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2019.- 

La imputación contenida en el Pliego de Cargos es Ia supuesta falta disciplinaria 
y Ia conducta es descrita en el pliego de Ia siguiente manera: 

GISELA FIERRO VERGARA. identificada con Ia cedula de ciudadanla No. 
30.729.397, en su condición de servidor ptiblico de Ia DIAN en el cargo Gestor II 
Nivel 302, Grado 02; desempenando funciones en el Grupo lnterno de Trabajo de 
Regimen Sancionatorio de Ia Division de GestiOn de LiquidaciOn de Ia DirecciOn 
Seccional de lmpuestos de Bogota, no compareciO a laborar Ia totalidad de Ia 
jornada establecida en Ia ResoluciOn No. 130 del 19 de enero de 2016, en los dIas 
27 de abril, 17 y 18 de mayo de 2018, sin que al parecer medie justificaciOn 
alguna, incumpliendo el deber de dedicar Ia totalidad del tiempo reglamentario de 
trabajo al desempeno de sus funciones, por cuanto como se observa en el reporte 
de horario, para estos dIas no figura información de ingreso o salida de Ia Entidad 
que haya evidenciado su comparecencia a laborar, imputaciOn que se basa en las 
pruebas mencionadas en el capItulo V de este proveldo." 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS.- 

Se me relacionan como normas presuntamente vulneradas: el artIculo 23 de Ia 
Ley 734 de 2002, que se refiere a Ia falta disciplinaria; articulo 27 ibIdem, sobre 
acciOn y omisión, lo mismo que el artIculo 34, de Ia misma norma, acerca de los 
deberes de todo servidor püblico y en su numeral 11 el "Dedicar Ia totalidad del 
tiempo reglamentario de trabajo al desempeno de las funciones encomendadas, 
salvo las excepciones legales". 

En concordancia con Ia siguiente normatividad: 

ArtIculos 58, 59 y 74 del Decreto 1950 de 1973, sobre administraciOn de 
personal civil. 

Y, Ia ResoluciOn interna de Ia Entidad Nro. 130 del 19 de enero de 2016, en su 
ARTICULO PRIMERO: Establecer a partir del 11  de enero de 2009, el horario de 
trabajo de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. en jornada continua, para los funcionarios de Ia 
DirecciOn de Seccional de Impuestos de Bogota, asI como para Ia atenciOn al 
pt b I ico. 

Y más adelante, en un acápite se reseña: XII CALIFICACION DE LA FALTA. 

En donde se manifiesta que Ia suscrita servidora GISELA FIERRO VERGARA, 
por el periodo comprendido del 27 de abril, 17 y 18 de mayo de 2018, consistente 
en Ia constante inasistencia a laborar, sin causa que lo justificara y a Ia Iuz de los 
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criterios señalados en el ArtIculo 43 de Ia Ley 734 de 2002, llevan al Despacho a 
calificar provisionalmente Ia falta como GRAVE DOLOSA. 

De Ia lectura de los cargos endilgados, se observa una vulneraciôn de los 
derechos al DEBIDO PROCESO y A LA DEFENSA, en razOn a lo siguiente: El 
artIculo 143 de Ia Ley 734 de 2002, establece las causales de NULIDAD. Al 
respecto, es del caso senalar que el proceso adolece de INCONGRUENCIA, pues 
Ia conducta desplegada por el sujeto pasivo de Ia acciôn disciplinaria no fue 
adecuada a las normas que describen los estadios de su actuar, lo cual vicia el 
cargo formulado, en su aspecto esencial, afectando el DEBIDO PROCESO, lo 
cual genera una NULIDAD INSUBSANABLE. El Pliego de cargos es ambiguo y 
contradictorio, no tipifica Ia conducta. Debe encuadrar los elementos del tipo en Ia 
conducta probada. Si como dice el pliego, que Ia voluntad de Ia funcionaria 
investigada se dirigió a inasistir a su lugar de trabajo en los dIas antes 
determinados, su conducta se imputa a tItulo de DOLO, ello significa que debe 
probarse Ia mala intención, no solo de vulnerar Ia norma o sea el deber, sino de 
un resultado contrario, es decir favorecer con ello a un tercero. El pliego exige 
describir los elementos de Ia conducta. El dolo no debe presumirse. 

En efecto, en materia disciplinaria es esencial que los cargos imputados sean 
formulados de manera clara, precisa y detallada, invocando en forma concreta las 
normas y en los términos que lo regula el artIculo 163 del CDU. Esto con elfin, no 
solo de salvaguardar el derecho de defensa, sino evitar que persista una 
irregularidad sustancial que afecte el DEBIDO PROCESO. 

En el caso sub examine, a que ordenamiento jurIdico pertenece, es decir, que no 
se ha invocado en forma concreta Ia norma vulnerada, conllevando a Ia NULIDAD 
antes referericiada. 

La configuración de una falta disciplinaria, como se explicó en el aparte de 
consideraciones previas, exige por una parte, que Ia conducta se encuentre dentro 
del ámbito funcional del servidor püblico, que carezca de justificación y que 
corn porte Ia violación de un deber legal. 

Entonces, corresponde al ente investigador, probar Ia falta imputada y para ello 
debe demostrar que hubo una infracción de los deberes de Ia servidora ptiblica, 
es decir, debe probar su total ornisiôn en su obrar, lo cual en el caso sub examine 
no aconteciô. 

Es importante resaltar que este pliego de cargos esta permeado por un fuerte a 
evidente PREJUZGAMIENTO, al senalar por el ente investigador, como 
afirmación y de manera absoluta más en forma de hipótesis a probar que Ia 
suscrita servidora definitivamente habria cometido Ia falta disciplinaria que se 
endilga. 

Para ello debemos rernitirnos a Ic expuestó en mi VERSION LIBRE en Ia cual se 
dieron las debidas explicaciones sobre Ia actuaciôn individual y concreta de mi 
proceder frënte a lo acontecido en las supuestas conductas objeto de reproche 
disciplinario en el proceso de rnarras, basta con leer con detenimiento lo que se 
expuso, y resultaria oficioso volver a repetirse, y que el operador disciplinario , sin 
ningün análisis marlifestara ....y es por ello que no resultan admisibles para 
el Despacho como justificadoras de su objetivamente probado ausentismo 
laboral ". (SlC) 

MARGEN EN LA INTERPRETACION NORMATIVA DEL FUNCIONARIO 
PUBLICO. - 
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Se reitera que los funcionarios administrativos, en el ejercicio de sus funciones 
tienen un margen de interpretaciôn razonable de Ia Constituciôn y de Ia Ley, asI 
como de Ia forma en que dentro del marco jurIdico, deben ejercer sus atribuciones 
y dar cumplimiento a sus funciones. 

Como ha quedado visto a lo largo de este memorial, mis actuaciones como 
Profesional Universitario Grado 02, cargo Gestor II, Nivel 302 desempenando 
funciones en el Grupo Interno de Trabajo de Regimen Sancionatorio de Ia 
DivisiOn de GestiOn de Liquidacion de Ia DirecciOn Seccional de Impuestos de 
Bogota., están ajustadas a derecho, pero es solo el Investigador disciplinario el 
que hace una particular interpretaciOn de mis actuaciones, desconociendo que 
ellas pueden ser objeto de interpretaciOn y lectura razonable. 

Al hacer el juicio de TIPICIDAD, se debe tener en cuenta que las faltas 
disciplinarias, en tanto descripciones abstractas, corresponden a comportamiento 
cuya realizaciOn conlleva un entorpecimiento de Ia buena marcha de Ia funciOn 
pUblica, para esta suscrita servidora Ia conducta imputada no implicO en el caso 
concreto un quebrantamiento del deber ni enturbiO en manera alguna Ia funciOn 
pü b I ica. 

CAUSALES DE EXCLUSION DE RESPONSABILIDAD.- 

Se pone en consideraciOn del ente investigador, reiterando lo consagrado en el. 
Pliego de Cargos las causales de exclusiOn de responsabilidad contempladas en 
los numerales 1 y 6 del articulo 28 de Ia Ley 734 de 2002. 

Toda vez que mi actuación siempre estuvo enmarcada en el cumplimiento de mi 
deber, es asI que con el objeto de compensar los dIas dejados de trabajar por 
fuerza mayor, urgencia odontolOgica y calamidad doméstica, hable con mi Jefa 
inmediata a fin de que se hiciera un cruce con los dias sábado 17 de marzo, 14 y 
28 de abril y el 19 de mayo de 2018, fechas en las cuales se laborO, aunado a 
ello, no se estableciO que afectaciOn o perturbaciOn del servicio esencial pudo 
ocasionar Ia falta endilgada frente a las circunstancias en que se produjo el 
acontecimiento, ni que se hubiere causado ningün perjuicio, ni repercusion social, 
pues no se determinO Ia trascendencia del asunto, además no se registra ningün 
antecedente disciplinario por parte de Ia suscrita servidora, de allI que se haga 
alusiOn a los numerales de las causales de exclusiOn de responsabilidad que 
señala el artIculo 28 de este ordenamiento disciplinario. 

Aunado a lo anterior, tenemos que por correo electrOnico de fecha 2 de octubre 
de 2018, de parte del funcionario de Ia CoordinaciOn de Nomina de Ia 
SubdirecciOn de Gestión de Personal doctor MIGUEL ARCANGEL BOLAIJO 
CASTRO, con el que adjunto los documentos que evidencian los descuentos 
efectuados a mi persona GISELA FIERRO VERGARA, los cuales se identifican 
con el # de concepto 3001, para un total de tres (3) dIas por valor de $ 
485.872.00. 

o sea, que además de que me adelantan un proceso disciplinario, se me hace 
un descuento del sueldo, esto no constituye también una sanción? me pregunto, 
con lo cual se pretende sancionarme dos veces por el mismo hecho, con ello se 
estarla vulnerando el principio conocido como el de COSA JUZGADA 0 NON BIS 
IN IDEM, no volver dos veces sobre lo mismo, para ello puede consultarse las 
Sentencias Constitucionales C-306 de 2012 y C-Ui de 2013. 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 

Solicito se digne solicitar y decretar las siguientes pruebas 

9 



1. DOCUMENTALES: 

Le ruego tener en cuenta todos los documentos que obran en expediente, y en 
especial: 

La certificación de fecha 2 de Octubre de 2018 emanada de OSISDENT 
LTDA., cuya copia me permito aportar con el presente, a través de Ia cual se 
acredita fehacientemente Ia atención brindada a Ia suscrita en Ia fecha 27 de Abril 
de 2019. 

Certificaciôn emanada del Señor HECTR JULIO PULIDO MORA sobre 
arreglos efectuados a mi apartamento los dIas 17 y 18 de Mayo de 2018, cuya 
copia me permito aportar con el presente. 

Certificación emanada del Señor ALONSO QUINTERO en su condiciôn de 
Administrador del Edificio en donde tengo mi apartamento, cuya copia me permito 
aportar con el presente. 

Constancia de haber laborado los dIas que se compensô y que obran en el 
expediente. 

2.-AMPLIACION DE VERSION LIBRE a Ia suscrita, con elfin de explicar en 
más detalle Ia calamidad doméstica y urgencia odontolôgica, como fuerza mayor 
que se me presentaron. 

PETICION.- 

Con fundamento en lo expuesto al responder el Pliego de Cargos en el presente 
memorial de descargos y en el acervo probatorio recaudado, solicito se me 
ABSUELVA como Profesional Universitario Grado 02 en el cargo Gestor II, Nivel 
302, desempeñando funciones en el Grupo Interno de Trabajo de Regimen 
Sancionatorlo de Ia Division de GestiOn de LiquidaciOn de Ia DirecciOn Seccional 
de impuestos de Bogota de Ia totalidad de los cargos imputados. 

Por Ia atención se suscribe de Ud. 

Cord ialmente, 

LAFIRO VERGA1 
No.).729.397 de Pasto (N.) 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

El Suscrito Servidor del DESPACHO DE LA COORDINACIÔN DE SECRETARIA 
TECNICA DE LA SUBDIRECCIÔN DE GESTION DE CONTROL DISCIPLINARIO 
INTERNO, hace constar que el Auto No 1018-47 del 08 de Noviembre de 2019: "Por 
medio del cual se Profiere Pliego de Cargos' dentro del Proceso No 213-303-2018-
465, para Ia siguiente funcionaria(o) se notificó de Ia siguiente manera: 

NOMBRE CEDULk NOTIFICACION 1 OBSERVACION 

30.729.397 POR CORREO Presento Descargos bajo 
ELECTRONICO DEL radicado SISCO No. .3962 del 

GISELA FIERRO 181N0V12019, 021D1C/2019, en 05 folio, 

VERGARA 

Conforme lo anterior, el presente acto se firma el 03 de Diciembre de 2019 y se devuelve 
a Ia CoordinaciOn de lnstrucciOn, para el trámite correspondiente; asi mismo se elaborO y 
anexa el oficio No. 4873 radicado S2019028790 del 20 de noviembre de 2019, dirigido a 
a Ia Procuradurla General de La Nación. 

LS N YESID LOPEZ AYALA /NE' 
I 	I 

Jefe Coordinacion Secrptaria Tecnica (A) 	 / 	( 
Subdirecciôn de GestiOn CortroI Disciplinario Interno  
U.A.E. DirecciOn de lmpuests y  Aduanas Nacionales  

/ 	

\V 

Proyecto: Edith R. V 	

j 	

jJ 	15 

lorniule so petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PaSS de la DIAN 

Subdirección de GestiOn de Control Disciplinario interno 
Coordinación Secretarla Técnica 
Cra. 7 N9  6C-54 piso 119  PBX 607 9800 ext 902255 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co  



D I A N 
Dirección de ImpueSlo5 yAduanas Nadonales 

Subdirección de Gestión de Control Disciplinario Interno 

Coordinación de Instrucción 

AUTO No. 1068-15 

(5 de diciembre de 2019) 

"Por medio del cual se hace pronunciamiento sobre la nulidad planteada por 

la disciplinada GISELA FIERRO VERGARA dentro del Expediente 

Administrativo Disciplinario No. 213-303-2018-465" 

La CoordinaciOn de lnstrucciôn de la Subdirección de GestiOn de Control 
Disciplinario Interno, en uso de sus facultades legates senaladas en la Resolución 
043 de 2016, procede a resolver lo que en derecho corresponda dentro del 
Expediente Administrativo Disciplinario 213-303-2018-465, conforme con los 
siguientes: 

I. ANTECEDENTES PROCESALES: 

Mediante Auto No. 1018-47 de fecha 8 de noviembre de 20191,  se profiriô Pliego 
de Cargos en contra de la funcionaria GISELA FIERRO VERGARA, quien se 
notificó de forma etectr6nica2  de dicho proveldo el 18 de noviembre de 2019, 
quien, dentro del término legal previsto en el ArtIculo 166 de la Ley 734 de 2002, 
radicO el 2 de diciembre de 2019 escrito de descargos. 

II. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 

El Despacho analizará y decidirá la solicitud de nulidad elevada por la aqul 
disciplinada GISELA FIERRO VERGARA en el escrito de descargos, por cuanto, 
de prosperar, ello impedirla pronunciarse momentáneamente sobre las pruebas 
solicitadas. lndicô la procesada en su memorial de descargos: 

"De la lectura de los cargos endilgados, se observa una vulneración de los derechos al 
DEBIDO PROCESO y A LA DEFENSA, en razOn a lo siguiente: El artIculo 143 de la Ley 
734 de 2002, establece las causales de NULIDAD. Al respecto, es del caso seflalar que el 
proceso adolece de flICONGRUENCIA, pues la conducta desplegada por el sujeto pasivo 
de la acción disciplinaria no fue adecuada a las normas que describen los estadios de su 
actuar, lo cual vicia el cargo formulado, en su aspecto esencial, afectando el DEBIDO 
PROCESO, lo cual genera una NULIDAD INSUBSANABLE. El Pliego de cargos es 
ambiguo y contradictorio, no tipifica la conducta. Debe encuadrar los elementos del tipo en 
la conducta probada. Si como dice el pliego, que la voluntad de la funcionaria investigada 
se dirigio a inasistir a su lugar de trabajo en los dIas antes determinados, su conducta se 

Folios 127 a 136. 
 2 Folio 139. 

Folios 141 a 145. 	 Forrnule su peticion, queja, sugerencia 0 reclumo en el Sistema PQSR de la DIAN 
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Adicionalmente, debe recordarse que el Pliego de Cargos califica de forma 
provisional Ia falta y Ia responsabilidad presunta disciplinaria del sujeto procesal, 
todo ello con arreglo a Ia garantia del debido proceso y Ia presunciôn de inocencia, 
que se desvirtüa solo con el fallo sancionatorio que ponga fin a Ia instancia. 
obviamente de carácter sancionatorio. 

Es asi que de conformidad con el Auto Acusatorio lo que se tiene transitoriamente 
es que Ia conducta reprochada es sustancialmente ilIcita por afectación del deber 
funcional en las condiciones senaladas en tal decisiOn. 

Dicho de otra manera, a lo largo del Pliego de Cargos No. 1018-47 de noviembre 8 
de 2019, se desarrollO Ia conducta objeto de reproche disciplinario, yen el capitulo 
denominado Ilicitud Sustancial se abordaron las explicaciones de Ia disciplinada, 
las cuales analizaron con el conjunto probatorio obrante hasta Ia exposiciOn de 
ese proveldo, arrojando como resultado que por el momento y siendo Ia 
imputaciôn de carácter provisional, tales explicaciones no desvirtüan Ia acusaciôn 
erigida en contra de GISELA FIERRO VERGARA. De esta forma se considera 
que Ia nulidad planteada por el sujeto procesal no tiene vocaciOn de prosperidad. 

En Ultima instancia, nótese Ia claridad del Pliego de Cargos que la misma 
disciplinada hizo referencias para atacarlo en cuanto a los presupuestos de 
tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, las cuales este Despacho no puede estudiar, 
pues deben abordarse en Ia decisiOn que ponga fin a Ia primera instancia, ya sea 
acogiendolas o desechándolas. 

En conclusiOn, esta CoordinaciOn encuentra que Ia glosa planteada por la 
procesada GISELA FIERRO VERGARA no resulta sustancial, y, por ende, no se 
haya acreditada violaciôn de alguna de las garantlas que tienen como sujeto 
procesal, razOn por Ia cual esta Coordinación no dispondrá Ia nulidad de lo 
actuado, y asi se hará en Ia parte resolutiva del presente proveldo. 

En mérito de lo expuesto, el Coordinador de lnstrucción (A) de Ia SubdirecciOn de 
GestiOn de Control Disciplinario Interno, 

DISPONE: 

PRIMERO: NO TENER COMO CAUSAL DE NULIDAD las irregularidades 
planteadas por Ia disciplinada GISELA FIERRO VERGARA, y, en consecuencia, 
NO DECRETAR LA INVALIDEZ DE LO ACTUADO, lo anterior de conformidad a 
las razones expuestas en Ia parte motiva de Ia presente decisiOn. 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveldo de conformidad con lo dispuesto en el 
Articulo 102 de Ia Ley 734 de 2002, a Ia funcionaria GISELA FIERRO VERGARA, 
identificada con Ia cédula de ciudadanla No. 30.729.397 de Pasto, para cuyo fin Ia 
misma puede remitirse al buzón electrOnico qfierrovdian.qov.co6. 

6 Folio 138. 	 Formule su petición, queja, sugerencia o reciarno en el Sistema PQSR de Ia DIAN 
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DIAN 	 5 
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TERCERO: ADVERTIR a Ia disciplinada que contra Ia presente providencia 
procede el recurso de reposición de conformidad con to dispuesto en los ArtIculos 
111 y 113 de Ia Ley 734 de 2002, el cual, de considerarse, deberá interponerse y 
sustentarse dentro de los tres (3) dIas siguientes at de su envio al buzOn señalado 
en el numeral anterior. 

CUARTO: PROSEGUIR el trámite de Ia actuación disciplinaria, una vez Ia 
presente decisiOn cobre firmeza. 

QUINTO: EFECTUAR Ia notificaciOn dispuesta, a través de Ia CoordinaciOn de 
Secretarla Técnica de esta Subdirección. 

NOTIFIQUESE y CUMPASE, 

ALEX DAVID ESTRADESTRADA 
Coordinador de Instrucción (A) 

Subdireôción de Gestión de Control Disciplinario Interno 

Forrnule su peticiOn, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 
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RESOLUCION NLJMERO, 
19ENE2O1 

0130 

Por Ia cual se establece el Horario de trabajo para los funcionarios deja DirecciOn Seccional de Impuestos de 
Bogota, de la Unidad Administrativa Especial - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

EL DIRECTOR SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA (E) 

En usa de las facultades legales conferidas par el numeral 11 del articulo 11 del Capitulo II de Ia 
Resolucibn 0014 del 4 de noviembre de 2008, y 

CON S ID ERAN DO 

Que el numeral 20  del articulo 7° del COdigo de Procedimiento Administrativo y de Ia Contencioso 
Administrativo, establece que la administración debe garantizar atenciOn personal al pUblico, como minimo 
durante cuarenta (40) horas a Ia semana. 

Que de conformidad con el numeral 11 del articulo 34 de Ia ley 734 de 2002, es deber de todo servidor 
pblico dedicar Ia tatalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeno de las funciones 
encomendadas, salvo las excepciones legales. 

Que en Ia recomendaciOn 165 de Ia OlT se sugiere adaptar medidas que permitan a los trabajadores con 
responsabilidades familiares conciliar sus obligaciones profesionales y familiares. 

Que Ia entidad con el ánimo de generar condiciones para que los funcionarios puedan compartir tiempo con 
sus familias, asi como, colaborar en el mejoramiento de Ia mavilidad de los ciudadanos, encuentra viable Ia 
adaptabilidad del horario de trabajo. 

Que con Ia flexibilizacián a que se refiere en inciso anterior, no se afecta Ia prestaciOn del servicio ni el 
desempeno de las funciones asignadas a Is Dirección Seccional de Impuestos; de Bogota, Unidad 
Administrativa Especial Direcciôn de Impuestos y Aduanas Nacionales, toda vez, que Ia misma estará 
acompanada de controles adecuados que permitan potencializar al máximo las capacidades y habilidades 
de los funcionarios. 

Que en el marco de Ia NegociaciOn Colectiva adelantada durante el año 2013 se acordô, entre otros: "Se 
identifica par parte de los Directores Seccion ales y SubdirecciOn de GestiOn de Personal, el universo al cual 
serfs aplicable un esquema de flexibillzaciOri, de Ia jornada laboral, de padres y madres cabeza de familia 
(padres o madres que son Onicos responsables de sus hi/os),  con el cual se hat-an los análisis del impacta 
en ía prestacion del servicio con el ánimo de elaborar Ia metodologla que contenga Ia regulaciOn de Ia citada 
flexibilización, Ia cual en todo caso estará sujeta al cumplimiento de Ia jornada ordinaria laboral, a Ia 
garantla de Ia prestación del servicio y a Ia verificación pre via y posterior de Ia calidad de padre o madre 
cabeza de familia. (Sic)", acuerdo que se materializô para la DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota 
mediante Resolución No 4779 de 27 de octubre de 2014. 

Que con fundamento en Ic anterior se hace necesarlo establecer el horatio de trabajo para los Servidores 
Püblicos de Is DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota de Ia Unidad Administrativa Especial DirecciOn 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, que se ajuste a Ia expuesto en Ia parte considerativa del presente acto 
administrativo, como en efecto se dispondrã. 

En consecuência, 

RES U ELVE: 

ARTCULO PRIMERO: Establecer a partir del 10  de febrero de 2016, el horario principal de trabajo en Ia 
Direcciôn Seccional de Impuestos de Bogota de Ia Unidad Administrativa Especial DirecciOn de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, es de lunes a viernes, en jornada continua, entre las 7:30 am. y las 4:30 p.m. 

Adicional al horario anterior y previa concertaciôn con el jefe inmediato y sin que se produzca afectaciOn a 
las necesidades del servicio, los funcionarios podrán optar par uno de los siguientes horarios de trabajo 
alternativos, de lunes a viernes, en jornada continua, asi: 



iii 	ue ouyuit, ut  Ia utiivaa iwministraiiva ispecia - Uireccion 
de Impuestos y Aduanas Nacionales 

6:00 a.m. a 3:00 p.m. 

7:00 a.m, a 4:00 p.m. 

8:30 a.m. a 5:30 p.m. 

Parágrafo. 1- El servidor pCibflco manifestará ante su jefe inmediato el harario por el cual optar con Ia 
posibilidad de alternarlo, siempre y cuando entre uno y atro cambio transcurra al menos seis meses. El 
funcionaria deberá indicar las motivos sustentados que ameriten el cambia de harario. 

Parágrafo 2.- Los respectivos jefes de cada una de las Divisiones de Ia Direccián Seccional de Impuestos 
de Bagotá, remitirán a más tardar 15 de febrera de 2016 al CIT de Persanal, Ia relaciOn consoildada de las 
funcionarias do sus divisiones a su cargo, indicando el hararia por el cual cada uno aptO y que haya sido 
concertado con el jefe inmediato; Igualmente, deberá reportar dentro de los primeras cinco (5) dias de cada 
mes las cambios que se presenten, con sujeciôn a los términos establecidas en el parágrafa anterior. 

Parágrafo 3- Para los servidores pOblicas ubicados en las PuntOs de Cantacta de Ia DivisiOn de GestiOn de 
Asistencia al Cliente de Ia DirecciOn Seccional de Impuestos de Bagata, el hararia de trabajo continuarâ 
sienda de 7:00 a.m. a 7:00 p.m., en jarnada continua y los sábadas de 8:00 a.m. a 12:00 m, de acuerda a Ia 
arganizaciOn de las turnos que para el efecto se realice, segCin ResoluciOn Na 2470 del 14 de diciembre de 
2010. 

Parágrafo 4- La dispuesta en Ia presente resoluciOn no afecta las horarios establecidos o que se 
establezcan en virtud de Ia flexibilizaciôn dispuesta por Ia resolucián No.4779 del 27 de octubre de 2014, en 
relacion con las madres cabezas de familia. 

ARTICULO SEGUNDO: El horarlo de atenciôn al ptblico serä de 7:30 a.m. a 4:30 p.m., en jornada continua, 
exceptuanda. el establecida en el parágrafo 3° del artIculo 10.  

ARTICULO TERCERO: Los servidores püblicos de Ia DirecciOn Seccional de Impuestos de Bogota de Ia 
UAE - DIAN, dispondrán de cuarenta y cinco (45) minutos de almuerza, en türnos coardinados por los jefes 
inmediatas, asegurando que en toda la jornada laboral se garantice Ia aportuna atenciOn y prestaciOn del 
servicio. 

ARTICULO CUARTO Los jefes inmediatos serén los responsables de garantizar el cumplimiento de los 
horarios de trabaja que mediante Ia presente Resoluciôn se establecen. 

ARTICULO SEXTO: La presente ResoluciOn rige a partir del 10  de febrero de 2016 y deroga Ia ResoluciOn Na 
5703 de 05 de diciembre de 2014, 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

RAMIRO 
Dir ctor Seccional 

royectó: Cindy 9mem 

cRgvis6:)1&ia çoinez Rodtyez  

A 

Bogoté (E) 
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